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Oficio de la Mesa Directiva, con el que comunica la modificación de turno a cua-
tro iniciativas con proyecto de decreto y dos proposiciones con punto de acuerdo.
Se modifica el turno, actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE CULTURA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

Tres invitaciones de la Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal a
las ceremonias cívicas conmemorativas: del CLXXXVIII aniversario de la expe-
dición del decreto de creación del Distrito Federal; del CII aniversario del inicio
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SINDICATO MEXICANO DE ELECTRICISTAS

Oficio de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, con el que remite contesta-
ción a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del pa-
sado 6 del presente mes, a efecto de que se requiera al presidente de la Junta Fe-
deral de Conciliación y Arbitraje, para que emita a la brevedad un nuevo laudo al
resolutivo y se resuelva de nueva cuenta lo relativo al patrón sustituto a favor del
Sindicato Mexicano de Electricistas. Se remite a la Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social, para su conocimiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

OPERATIVO RAPIDO Y FURIOSO

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del pasado 4 de octu-
bre, que exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores y a la Procuraduría Ge-
neral de la República, para que hagan pública toda la información que tengan dis-
ponible, en relación al operativo denominado Rápido y Furioso, incluyendo
aquella que se hubiese generado en instancias estadounidenses y remitido a auto-
ridades mexicanas. Se remite a la Comisión de Relaciones Exteriores, para su co-
nocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRODUCTORES AVICOLAS

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del pasado 4 de sep-
tiembre, que exhorta al Ejecutivo federal, para que a través de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público y de la Secretaría de Economía se proceda a la
creación de un fondo especial de recursos para atender las consecuencias del virus
de influenza aviar A-H7N3, por medio del cual se beneficie a los productores aví-
colas afectados. Se remite a la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, pa-
ra su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMERCIALIZACION DEL FRIJOL

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del pasado 25 de sep-
tiembre, que exhorta a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación para que dé a conocer a los productores el programa que ha
diseñado para la comercialización del frijol en el periodo agrícola primavera-ve-
rano 2012. Se remite a la Comisión de Economía, para su conocimiento. . . . . . . 

PERMISOS PARA DESEMPEÑAR CARGO DE CONSUL HONORARIO

Dos oficios de la Secretaría de Gobernación, por los que solicita el permiso cons-
titucional necesario para que las ciudadanas Susana Canales Clariond y Míriam
Vachez Plagnol puedan desempeñar el cargo de cónsules honorarias de la Repú-
blica Francesa en las ciudades de Monterrey y Guadalajara, con circunscripción
consular en los estados de Nuevo León y Jalisco, respectivamente. Se turnan a la
Comisión de Gobernación, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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PETROLEOS MEXICANOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite los indicadores operati-
vos y financieros de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios corres-
pondientes al segundo semestre de 2011. Se remite a la Comisión de Energía, pa-
ra su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 2013

Trese oficios de la Cámara de Senadores, con los que remiten proposiciones con
punto de acuerdo, para que en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2013, se asignen e incrementen recursos a los siguientes rubros:

Programa contra la Trata de Personas de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Construcción de un nuevo sistema de abastecimiento de agua potable para Chil-
pancingo de los Bravo y para mejorar el ya existente en Iguala de la Independen-
cia, en el estado de Guerrero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En materia de refugios de mujeres en situación de violencia familiar, sexual o tra-
ta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la terminación de la carretera Choix-San Rafael, entre los estados de Chi-
huahua y Sinaloa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para el rubro de grupos vulnerables. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A fin de atender la demanda de educación superior en el estado de Nayarit. . . . . 

Para la terminación de la carretera Choix-San Rafael, que comprende los estados
de Sinaloa y Chihuahua. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la creación de unidades especializadas de nefrología en cada estado del país.

Recursos al Programa de Acciones en Concurrencia con Entidades Federativas en
materia de Inversión, Sustentabilidad y Desarrollo de Capacidades. . . . . . . . . . . 

Para la creación de un fondo subsidiario al cual puedan acceder directamente los
municipios mexicanos con elevado nivel de marginación, para el desarrollo de
proyectos que provean a su fortalecimiento institucional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Partida explícita a fin de que los entes públicos municipales puedan dar cumpli-
miento a las obligaciones derivadas de la reforma a la Ley General de Contabili-
dad Gubernamental. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para promover el uso eficiente de la tecnología de la información y comunicación.

Se garantice la igualdad de la representación y los derechos mínimos de los mu-
nicipios en el ejercicio del Fondo Metropolitano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Se turnan a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 2013

Tres oficios de los Congresos de los estados de Chihuahua, de Guerrero y de San
Luis Potosí, con los que remiten acuerdos, para que en el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, se asignen e incrementen recursos
a los siguientes rubros:

Que en el ramo educativo los recursos equivalgan a no menos de 8 por ciento del
producto interno bruto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A las entidades federativas y a los municipios según sus poblaciones y comunida-
des indígenas con mayor rezago, marginación y pobreza extrema.. . . . . . . . . . . . 

Que permitan al Poder Ejecutivo federal decretar el hospital regional de alta espe-
cialidad Doctor Ignacio Morones Prieto, de dicho estado, como organismo públi-
co descentralizado de la administración pública federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se turnan a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISION REGULADORA DE ENERGIA

Oficio de la Comisión Reguladora de Energía, con el que remite el informe de la-
bores 2011, sobre el desempeño de sus funciones. Se remite a la Comisión de
Energía, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION DE 
LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL

Oficio del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, con
el que remite el informe de evaluación de la política de Desarrollo Social 2012. Se
remite a la Comisión de Desarrollo Social, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Oficio del Congreso del estado de Baja California, con el que remite iniciativa con
proyecto de decreto que reforma la denominación del Título Quinto y los artícu-
los 127, 168 y 169 de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Tra-
bajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA - LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma la fracción IV del artículo 28 de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria, y el artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, presentada por el senador Humberto Domingo Mayans Canabal. Se tur-
na a las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda y Cré-
dito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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PERMISOS PARA ACEPTAR Y USAR CONDECORACIONES

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Gobernación, con proyecto de decreto que concede permiso a cuatro
ciudadanos, para aceptar y usar condecoraciones que gobiernos extranjeros les
otorgan en diferentes grados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROYECTOS CULTURALES

El Presidente, pone a discusión el dictamen de la Comisión de Cultura y Cinema-
tografía, con puntos de acuerdo por los que se exhorta al Consejo Nacional para la
Cultura y las Artes a que dé cabal cumplimiento al decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, de tal manera que libere
los recursos correspondientes a los distintos proyectos culturales que tienen im-
pacto en los estados, municipios y asociaciones no gubernamentales. . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen se concede la palabra a la diputada Margarita Sal-
daña Hernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión la diputada Zuleyma Huidobro González.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba el dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE SONORA

Desde su curul la diputada Lorenia Iveth Valles Sampedro, solicita minuto de si-
lencio en memoria de las víctimas de la explosión registrada el día de ayer, 14
de noviembre, en el interior de la mina Santa Rita, en el municipio de Altar, So-
nora. El Presidente lo concede. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIA MUNDIAL DE LA DIABETES

Intervienen sobre dicha celebración del 14 de noviembre en su V aniversario, los
diputados:

Rubén Benjamín Félix Hays.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María del Carmen Martínez Santillán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan Ignacio Samperio Montaño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Laura Ximena Martel Cantú. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Antonio García Conejo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Isaías Cortés Berumen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Silvia Márquez Velasco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

El diputado José Sergio Manzur Quiroga, presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, para un nuevo esquema de organización insti-
tucional en las Secretarías de: Gobernación; Seguridad Pública; Desarrollo Social;
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; en la creación de un nuevo régimen
de control gubernamental y la consolidación de la Oficina de la Presidencia de la
República. Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.. . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION

El diputado Andrés de la Rosa Anaya, presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 29 y 37 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-
deración, con el fin de equilibrar la carga de trabajo en los juzgadores federales
para abonar a una justicia pronta y expedita que sin duda redunde en beneficios
para los ciudadanos. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . 

ARTICULO 4o. CONSTITUCIONAL

El diputado Israel Moreno Rivera, presenta iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de desplazados internos. Se turna a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul la diputada Amalia Dolores García Medina, se adhiere a la inicia-
tiva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL

El diputado Ernesto Núñez Aguilar, presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para asegurar, sin lugar a dudas, la calidad de función a la seguridad pú-
blica. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen y a la Co-
misión de Federalismo, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado José Arturo Salinas Garza, se adhiere a la iniciativa. . 

VOLUMEN II

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

El diputado Ricardo Mejía Berdeja, presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 219 y 220 del Código Federal de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales, en materia de cuotas de género. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Desde sus curules se adhieren a la iniciativa las diputadas:

Guadalupe Socorro Flores Salazar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Amalia Dolores García Medina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María del Socorro Ceseñas Chapa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se turna la iniciativa a la Comisión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . 

María Beatriz Zavala Peniche.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 76, 89, 105, Y 135 CONSTITUCIONALES

La diputada Loretta Ortiz Ahlf, presenta iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona el artículo 76, fracción I; 89, fracción X; artículo 105, fracción
IV y 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-
ria de tratados internacionales. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS - REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

El diputado Luis Antonio González Roldán, presenta iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, en materia de iniciativas preferentes. Se turna a la Comisión
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION

La diputada Rocío Adriana Abreu Artiñano, presenta iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 7o. y 49 de la Ley General de Educación, para
promover la educación cívica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules se adhieren a la iniciativa, las diputadas:

María Isabel Ortiz Mantilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Teresa de Jesús Mojica Morga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Flor Ayala Robles Linares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mirna Esmeralda Hernández Morales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, para dicta-
men. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE SALUD

La diputada María Guadalupe Mondragón González, presenta iniciativa con pro-
yecto de decreto que adiciona los artículos 73 Bis a 73 Bis 2 de la Ley General de
Salud, para dotar de derechos específicos a las personas en riesgo de suicidio y a
sus familias por medio de la actuación de las autoridades de salubridad y organi-
zaciones sociales en el marco del Sistema Nacional de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules se adhieren a la iniciativa los diputados:

Lucila Garfias Gutiérrez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Carlos Augusto Morales López. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen y a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE

La diputada Graciela Saldaña Fraire, presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de De-
sarrollo Forestal Sustentable, para construir una estrategia que logre frenar el ace-
lerado deterioro de los ecosistemas forestales del país y permita revertir la ten-
dencia que ha significado la pérdida de áreas boscosas, lo cual ha profundizado el
empobrecimiento de las comunidades rurales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul la diputada Teresa de Jesús Mojica Morga, se adhiere a la iniciati-
va.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se turna la iniciativa a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

La diputada Judit Guerrero López, presenta iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 43 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, para que los diputados puedan pertenecer hasta a cuatro co-
misiones ordinarias. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

El diputado Ricardo Monreal Ávila, presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona el artículo 23 de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria, sobre la discrecionalidad de la SHCP en el manejo de re-
cursos del Presupuesto de Egresos de la Federación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Desde sus curules se adhieren a la iniciativa los diputados:

María del Socorro Ceseñas Chapa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Martí Batres Guadarrama. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Marcos Rosendo Medina Filigrana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Nelly del Carmen Vargas Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se turna la iniciativa a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para dicta-
men. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 71 CONSTITUCIONAL

La diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal, presenta iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 71 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de iniciativa preferente. Se turna la iniciati-
va a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

El diputado Javier Filiberto Guevara González, presenta iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 140 del Código Penal Federal, para equiparar al de-
lito de sabotaje el robo de cable de cobre destinado a un servicio público. Se tur-
na la iniciativa a la Comisión de Justicia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO

La diputada Consuelo Argüelles Loya, presenta iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 16 de la Ley General para el Control del Tabaco, para
permitir el acceso de los cigarros electrónicos a nuestro país. Se turna a la Comi-
sión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION - LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES - LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR

La diputada Purificación Carpinteyro Calderón, presenta iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Ra-
dio y Televisión, de la Ley Federal de Telecomunicaciones, y de la Ley Federal de
Derechos de Autor, para que los sistemas de televisión restringida incluyan de for-
ma gratuita las señales de televisión abierta... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, se adhiere
a la iniciativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se turna a las Comisiones Unidas de Radio y Televisión, de Comunicaciones y de
Cultura y Cinematografía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO

El diputado Adolfo Bonilla Gómez, presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en
materia de minas de carbón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul la diputada María del Socorro Ceseñas Chapa, realiza comentarios.

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . 

ARTICULOS 99 Y 105 CONSTITUCIONALES

El diputado Enrique Alejandro Flores Flores, presenta iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 99 y 105 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, para que las controversias constitucionales y las resolu-
ciones judiciales de materia electoral tengan efectos generales. Se turna a la Co-
misión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado José Arturo Salinas Garza, solicita ampliar el trámite.

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen y a la Comisión
de Fortalecimiento del Federalismo, para opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA EL CONTROL DE LA CANNABIS, LA ATENCION A
LAS ADICCIONES Y LA REHABILITACION - LEY GENERAL DE SALUD -
CODIGO PENAL FEDERAL - CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS
PENALES - LEY FEDERAL DE DERECHOS - LEY DEL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez, presenta iniciativa con proyecto de
decreto que expide la Ley General para el Control de la Cannabis, la Atención a
las Adicciones y la Rehabilitación, y reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Salud; del Código Penal Federal; del Código Federal de Proce-
dimientos Penales; de la Ley Federal de Derechos y de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, con el fin de regular la producción, el procesa-
miento, la distribución, la venta y el consumo de la Cannabis, y para crear el fondo
para la atención de las adicciones y rehabilitación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules realizan comentarios los diputados:

Juan Pablo Adame Alemán.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ricardo Mejía Berdeja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se turna a las Comisiones Unidas de Salud, de Justicia, de Hacienda y Crédito Pú-
blico para dictamen; y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opi-
nión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

246

249

249

250

254

254

255

272

272

273



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 15 de noviembre de 201211

HENDRIK CUACUAS

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que la Cámara de Diputados
exhorta respetuosamente al gobierno del Distrito Federal, a través de la Procura-
duría General de Justicia, a llevar a cabo una investigación exhaustiva para que se
consigne y se castigue al o a los responsables de los hechos ocurridos en el Ciné-
polis, en la Plaza Ermita, donde perdió la vida el niño de 10 años Hendrik Cua-
cuas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Interviene desde su curul el diputado José Luis Muñoz Soria. . . . . . . . . . . . . . . . 

Es aprobado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISION DE PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, sobre la integración de la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules realizan comentarios los diputados:

Víctor Manuel Jorrín Lozano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ricardo Mejía Berdeja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Carlos Augusto Morales López. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ricardo Monreal Ávila.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Francisco Alfonso Durazo Montaño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María del Socorro Ceseñas Chapa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPOSICIONES

El Presidente, en términos de lo dispuesto por los artículos 100 y 102 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, informa que las iniciativas y las proposiciones
registradas en el orden del día de esta sesión y que no tuvieron la oportunidad de
presentarse en tribuna serán turnadas para su trámite. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules, realizan comentarios los diputados:

Eloy Cantú Segovia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Martí Batres Guadarrama. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Víctor Manuel Jorrín Lozano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Rafael Acosta Croda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Sonia Catalina Mercado Gallegos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Rafael Acosta Croda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE ACTIVIDADES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ANEXO
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278

278

279

281

285

287



Presidencia del diputado 
Jesús Murillo Karam

ASISTENCIA

El Presidente diputado Jesús Murillo Karam: Pido a la
Secretaría, si es tan amable de decirle a la Presidencia cómo
andamos del cómputo de asistencia de diputados.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Se in-
forma a la Presidencia que existen registrados previamente
342 diputadas y diputados; por lo tanto, hay quórum.

El Presidente diputado Jesús Murillo Karam (a las
11:18 horas): Se abre la sesión. 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Jesús Murillo Karam: Consulte
la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura al orden
del día, en razón de que se encuentra publicado en la Ga-
ceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se dispensa la lectura al orden del
día. Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo, gracias. Las diputadas y los di-
putados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura. 

«Primer periodo de sesiones ordinarias.— Primer año de
ejercicio.— LXII Legislatura.

Orden del día 

Jueves 15 de noviembre de 2011

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Mesa Directiva.

De la Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito
Federal

Por las que invita a las ceremonias cívicas conmemorati-
vas:

– Del 188 aniversario de la expedición del decreto de crea-
ción del Distrito Federal, que tendrá lugar el 18 de No-
viembre.

– Del 102 aniversario del Inicio de la Revolución Mexica-
na, que tendrá lugar el 20 de noviembre.

– Del 90 aniversario Luctuoso de Ricardo Flores Magón,
que tendrá lugar el 21 de noviembre.

De la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje

Con el que remite contestación a punto de acuerdo, apro-
bado por la Cámara de Diputados, para que se resuelva lo
relativo al patrón sustituto.

De la Secretaría de Gobernación

Con los que remite tres contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Cámara de Diputados, relativos al opera-
tivo “Rápido y Furioso”, al Virus de Influenza Aviar
AH7N3, y a la comercialización del frijol.

Por el que solicita el permiso constitucional necesario para
que la ciudadana Susana Canales Clariond, pueda desem-
peñar el cargo de cónsul honoraria de la República France-
sa en la Ciudad de Monterrey, con Circunscripción Consu-
lar en el estado de Nuevo León.

Por el que solicita el permiso constitucional necesario para
que la ciudadana Miriam Vachez Plagnol, pueda desempe-
ñar el cargo de cónsul honoraria de la República Francesa
en la Ciudad de Guadalajara, con Circunscripción Consu-
lar en el estado de Jalisco.

Con el que remite los indicadores operativos y financieros
de Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios,
correspondientes al segundo semestre de 2011.

De la Cámara de Senadores

Con los que remite un acuerdo y doce proposiciones con
puntos de acuerdo, para que en el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, se asignen
recursos a diversos ramos, presentadas por senadoras y se-
nadores integrantes de diversos grupos parlamentarios.

Del Congreso del estado de Chihuahua

Con el que remite acuerdo, para que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 15 de noviembre de 201213



Año I, Primer Periodo, 15 de noviembre de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados14

cal 2013, se asigne al ramo educativo un equivalente no
menor al 8 por ciento del Producto Interno Bruto, en cum-
plimiento a los compromisos contraídos como estado
miembro de la OCDE.

Del Congreso del estado de Guerrero

Con el que remite acuerdo para que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal 2013, se destinen recursos extraordinarios a las entida-
des federativas y municipios tomando en cuenta sus
poblaciones y comunidades indígenas con mayor rezago,
marginación y pobreza extrema.

Del Congreso del estado de San Luís Potosí

Con el que remite acuerdo, para que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal 2013, se prevean recursos suficientes que permitan al
Poder Ejecutivo Federal, decretar al Hospital Regional de
Alta Especialidad “Doctor Ignacio Morones Prieto” del es-
tado de San Luis Potosí, como organismo público descen-
tralizado de la Administración Pública Federal.

De la Comisión Reguladora de Energía

Con el que remite el Informe de Labores 2011, sobre el de-
sempeño de sus funciones.

Del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de De-
sarrollo Social

Con el que remite el Informe de Evaluación de la Política
de Desarrollo Social 2012.

Iniciativa del Congreso del estado de Baja California

Con proyecto de decreto que reforma la denominación del
Título Quinto y los artículos 127, 168 y 169 de la Ley Fe-
deral del Trabajo. (Turno a Comisión)

Iniciativa de senadores

Con proyecto de decreto que reforma la fracción IV del ar-
tículo 28 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria y el artículo 2o. de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, presentada por el senador Humberto Do-
mingo Mayans Canabal, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política

Por el que se exhorta al Gobierno del Distrito Federal, a
través de la Procuraduría General de Justicia, a llevar a ca-
bo una investigación exhaustiva para que se consigne y se
castigue al o a los responsables de los hechos ocurridos en
el Cinépolis en la Plaza Ermita, donde perdió la vida el
niño de 10 años Hendrik Cuacuas.

Declaratoria de publicidad

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos Rodolfo Vergel
Gordillo, Sergio Cedeño Villerías, Patricia Espinosa Can-
tellano y Vicente Fernández Gómez, para aceptar y usar
condecoraciones que gobiernos extranjeros les otorgan en
diferentes grados.

Dictámenes a discusión de puntos de acuerdo

De la Comisión de Cultura y Cinematografía, con puntos
de acuerdo por los que se exhorta al Consejo Nacional para
la Cultura y las Artes a que dé cabal cumplimiento al de-
creto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2012, de tal manera que libere los recursos
correspondientes a los distintos proyectos culturales que
tienen impacto en los estados, municipios y asociaciones
no gubernamentales.

Agenda política

Comentarios relativos a la conmemoración del Día Mun-
dial de la Diabetes, a cargo de los Grupos Parlamentarios.

Iniciativas

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a
cargo del diputado José Sergio Manzur Quiroga y suscrita
por diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios de
los Partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecolo-
gista de México. (Turno a Comisión)

Que reforman los artículos 29 y 37 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación, a cargo del diputado An-
drés de la Rosa Anaya, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Turno a Comisión)



Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Israel
Moreno Rivera, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Er-
nesto Núñez Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 219 y 220 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado Ricardo Mejía Berdeja, y suscrita por el Dip. Ri-
cardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Movimien-
to Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Loretta Ortíz Ahlf, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos y del Reglamento de la Cámara de Diputados, a
cargo del diputado Luis Antonio González Roldán, del
Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 7o. y 49 de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Rocío Adriana Abreu Ar-
tiñano, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión)

Que adiciona los artículos 73 Bis, 73 Bis 1 y 73 Bis 2, a la
Ley General de Salud, a cargo de la diputada Ma. Guada-
lupe Mondragón González, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, a cargo
de la diputada Graciela Saldaña Fraire, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma el artículo 43 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Arturo Escobar y Vega, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 23 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria,  a cargo del dipu-
tado Ricardo Monreal Avila, del Grupo Parlamentario Mo-
vimiento Ciudadano.  (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Magdalena del Socorro Núñez Monreal, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 140 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Javier Filiberto Guevara González, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 16 de la Ley General para el Con-
trol del Tabaco, a cargo de la diputada Consuelo Argüelles
Loya, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Radio y Televisión, de la Ley Federal de Tele-
comunicaciones y de la Ley Federal del Derecho de Autor,
a cargo del diputado Fernando Belaunzarán Méndez y sus-
crita por los diputados Purificación Carpinteyro Calderón y
Fernando Zárate Salgado, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado Adolfo Bonilla
Gómez, y suscrita por los diputados Manlio Fabio Beltro-
nes Rivera y Jesús Murillo Karam, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma los artículos 99 y 105 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Enrique Alejandro Flores Flores, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley General para el Control de la Cannabis,
la Atención a las Adicciones y la Rehabilitación, y reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Sa-
lud, del Código Penal Federal, del Código Federal de Pro-
cedimientos Penales, de la Ley Federal de Derechos y de la
Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, a
cargo del diputado Fernando Belaunzarán Méndez y sus-
crita por el Dip. Agustín Miguel Alonso Raya, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)
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Proposiciones calificadas por el pleno de urgente u ob-
via resolución

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la Semarnat y de la Conafort, para que inicien acciones
y destinen los recursos suficientes para el control y comba-
te de la plaga de insectos descortezadores que están ata-
cando a las zonas boscosas en el estado de Durango, a car-
go de la diputada Sonia Catalina Mercado Gallegos, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal para que a través de la SSP y de la SEP, se realicen
acciones coordinadas a fin de garantizar la seguridad e in-
tegridad de las comunidades escolares amenazadas por el
crimen organizado, a cargo de la diputada Sonia Rincón
Chanona, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la alcaldesa
del municipio de Veracruz, a fin de que se conduzca con es-
tricto apego a la legalidad, civilidad, respeto y tolerancia a
la pluralidad política, y solicita a la ASF para que audite los
recursos del Ramo 33 que el estado otorga a dicho munici-
pio, a cargo del diputado Rafael Acosta Croda, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente reso-
lución)

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, para que expida y publique en el DOF, el Regla-
mento de la Ley General para la Inclusión de las Personas
con Discapacidad, a cargo de la diputada Aurora Denisse
Ugalde Alegría, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Senado de la
República, para que dictamine a la brevedad de las inicia-
tivas en materia de desechos electrónicos, presentadas en la
LXI Legislatura, a cargo de la diputada María Concepción
Ramírez Diez Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita la creación de
una Comisión Especial para la revisión y análisis de la le-
gislación y política en materia de minería y su impacto en
los ámbitos social, económico y ambiental, a cargo del
diputado Marino Miranda Salgado, del Grupo Parlamenta-

rio del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
Secretaría de Salud, a crear un modelo que otorgue aten-
ción e investigación que permita mejorar la salud de los
adolescentes, concretamente en lo que respecta a salud re-
productiva, a cargo de la diputada Carla Alicia Padilla Ra-
mos, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologis-
ta de México. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, para que a través de la Secretaría de Salud, de la
SEP, de la Sedesol, y del DIF, desarrolle acciones para pre-
venir, proteger y atender de manera integral el maltrato in-
fantil, a cargo del diputado Ricardo Mejía Berdeja, del
Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la SCT y de la Cofetel para que realicen las acciones co-
rrespondientes para homologar el cobro de las llamadas de
larga distancia entre los municipios de Orizaba y Córdoba,
estado de Veracruz y se integre como servicio de llamada
local, a cargo del diputado Juan Manuel Diez Francos, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta la PGR y a la
PGJ del estado de Coahuila, para que agilicen la investiga-
ción de los delitos y actos cometidos por Javier Villarreal
Hernández, ex titular del SAT en esa entidad, a cargo del
diputado José Guillermo Anaya Llamas, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal para que a través de la SHCP disponga los meca-
nismos para hacer extensivo el pago extraordinario del de-
nominado Bono Sexenal, a todos los trabajadores jubilados
y pensionados de la Administración Pública Federal, a car-
go de la diputada Martha Beatriz Córdoba Bernal, del Gru-
po Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Consejo Na-
cional para la Prevención y Control de Enfermedades Cró-
nicas Transmisibles, a que en el marco del Día Mundial de
la Diabetes, difunda a través de los principales medios de
comunicación, medidas para la prevención y detección
oportuna de esta enfermedad, a cargo de la diputada Mari-



na Garay Cabada, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita la creación de
una Comisión Especial para el Jitomate Mexicano, a cargo
del diputado Carlos Humberto Castaños Valenzuela, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la Secretaría de Salud y de la Semarnat, a fin de atender
las graves situaciones de contaminación que se están gene-
rando en el estado de Hidalgo, a cargo de la diputada Mir-
na Esmeralda Hernández Morales, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la Secretaría de Salud y de la SEP, para que instrumen-
ten una campaña exhaustiva de prevención para inhibir el
consumo de inhalables entre la población joven del país, a
cargo del diputado Juan Pablo Adame Alemán, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat,
realice las gestiones necesarias para que la región conoci-
da como “Cráter de Chicxulub”, ubicada al noroeste del es-
tado de Yucatán, sea declarada patrimonio natural de la hu-
manidad por la UNESCO, a cargo del diputado Andrés
Eloy Martínez Rojas, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal para que a través de la Sagarpa, amplié la vigencia
de la NOM-EM-047-FITO-2009, para que sigan vigentes
las acciones fitosanitarias para combatir y mitigar el riesgo
de introducción y dispersión del Huanglongbing (HLB) de
los cítricos en todas las entidades afectadas, a cargo de la
diputada Martha Leticia Sosa Govea, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la titular de
la SRE, a fin de que lleve a cabo las acciones necesarias,
en colaboración con las autoridades de los Estados Unidos
de América, en relación con las deportaciones que se reali-
zan en la frontera norte, a cargo del diputado Carlos Alber-
to García González, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita la creación de
una Comisión Especial para la Conmemoración del Cente-
nario Luctuoso del Presidente Francisco I. Madero y del vi-
cepresidente José María Pino Suárez, a cargo del diputado
Tomás Brito Lara, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sectur para
que establezca una campaña de promoción turística de Mi-
neral de Pozos, declarado pueblo mágico, ubicado en San
Luis de la Paz, Guanajuato, a cargo de la diputada Beatriz
Eugenia Yamamoto Cázares, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del
Poder Ejecutivo del estado de Puebla, para que reconsidere
la demanda presentada en contra de los periodistas, Fabián
Gómez Hernández, Director del Portal Contraparte Informa-
tiva, y Adrián Ruiz, columnista del periódico El Heraldo de
Puebla, y encabece un diálogo que exprese la tolerancia a la
crítica y sea un avance en defensa de la libertad de expre-
sión, a cargo de la diputada Roxana Luna Porquillo, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
SFP, para que vigile el cumplimiento de la Ley del Servi-
cio Profesional de Carrera en la Administración Pública
Federal, durante el periodo de transición y entrada en fun-
ciones de la siguiente administración, a cargo del diputado
Gerardo Peña Avilés, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los gobiernos
Federal, estatales, municipales y del Distrito Federal, a que
de manera coordinada fortalezcan las acciones y progra-
mas dirigidos a prevenir y erradicar el consumo excesivo
de alcohol entre la población mexicana, particularmente
entre las y los jóvenes, a cargo del diputado Humberto Ar-
mando Prieto Herrera, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP pa-
ra que haga del conocimiento de la opinión pública la si-
tuación de la deuda del estado de Tabasco, así como la in-
formación de los montos de endeudamiento interno neto, el
canje o refinanciamiento de obligaciones del erario estatal
y el costo total de las emisiones de deuda a corto y largo
plazo contraída en el periodo 2007-2012, a cargo del dipu-
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tado Juan Francisco Cáceres de la Fuente, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Jesús Murillo Karam: En virtud
de que se encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria,
proceda la Secretaría a someter a discusión el acta de la se-
sión anterior.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Está a
discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la pala-
bra, en votación económica se pregunta si se aprueba. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes trece de noviembre de
dos mil doce, correspondiente al Primer Periodo de Sesio-
nes Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de la Sexagési-
ma Segunda Legislatura.

Presidencia del diputado
Jesús Murillo Karam

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con una asistencia de dos-
cientos sesenta y ocho diputadas y diputados, a las once
horas con un minuto del martes trece noviembre de dos mil
doce, el Presidente declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; acto seguido se somete a discusión el Acta
de la Sesión anterior, no habiendo oradores registrados en
votación económica se aprueba.

En su oportunidad y desde su curul hace moción de proce-
dimiento la diputada Purificación Carpinteyro Calderón,
del Partido de la Revolución Democrática. El Presidente
hace aclaraciones.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la Secretaría de Gobernación, dos contestaciones a
puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados,
las cuales se encuentran publicadas en la Gaceta Parlamen-
taria. Se remiten a las Comisiones correspondientes, para
su conocimiento.

b) De la Cámara de Senadores:

• Con las que remite solicitudes de los senadores:

– Armando Ríos Piter, del Partido de la Revolución
Democrática, en relación con dos proyectos de decre-
to concernientes a la declaración del año dos mil trece
como “Año del Bicentenario del Congreso de Anáhuac
y la Proclamación de los sentimientos de la Nación”; y
la adición de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el
Himno Nacionales. Se turna la primera de ellas a la
Comisión de Gobernación, y la segunda a las Comi-
siones Unidas de Gobernación, y de Hacienda y Cré-
dito Público, para su atención.

– María Cristina Díaz Salazar, del Partido Revolucio-
nario Institucional, en relación con el proyecto de de-
creto que expide la Ley de Amparo, Reglamentaria de
los artículos ciento tres y ciento siete de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de
reformas y adiciones a las Leyes Orgánica del Poder
Judicial de la Federación; Reglamentaria de las frac-
ciones primera y segunda del artículo ciento cinco de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; Orgánica de la Administración Pública Federal;
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, y Orgánica de la Procuraduría General de
la República. Se turna a la Comisión de Justicia, para
su atención.

– Laura Angélica Rojas Hernández, del Partido Acción
Nacional, en relación con el proyecto de decreto que
adiciona el apartado C al artículo ciento dos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos
Constitucionales, y de Justicia, para su atención.

• Con las que remiten proposiciones con puntos de
acuerdo, por las que solicitan que en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal dos mil
trece:

– Se asignen recursos para obra social en el marco de
los doscientos años del Congreso de Anáhuac, presen-



tada por el senador Armando Ríos Piter, del Partido de
la Revolución Democrática.

– Se destinen recursos en el Ramo once, dentro del ru-
bro de subsidio ordinario para organismos descentrali-
zados estatales, a la Universidad Estatal de Sonora,
presentada por el senador Francisco Búrquez Valen-
zuela, del Partido Acción Nacional.

– Se fortalezca el Programa de Desarrollo Humano
Oportunidades, presentada por la senadora Rosa
Adriana Díaz Lizama, del Partido Acción Nacional.

– Se consideren recursos presupuestales destinados a
los fondos estatales de protección civil, presentada por
los senadores Héctor Yunes Landa, Luis Fernando Sa-
lazar Fernández, Mariana Gómez del Campo Gurza,
René Juárez Cisneros, Eviel Pérez Magaña y Félix Ar-
turo González Canto, de los Partidos Acción Nacional,
y Revolucionario Institucional.

– Se asignen recursos al Hospital Central “Doctor Ig-
nacio Morones Prieto” de la Ciudad de San Luis Poto-
sí, San Luis Potosí, presentada por los senadores César
Octavio Pedroza Gaitán, Maki Esther Ortiz Domín-
guez, Sonia Mendoza Díaz y Teófilo Torres Corzo, de
los Partidos Acción Nacional, y Revolucionario Insti-
tucional. 

– Se incrementen los recursos a la Universidad Autóno-
ma de Guerrero, presentada por el senador René Juárez
Cisneros, del Partido Revolucionario Institucional.

Se turnan a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
para su atención.

c) De la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con la
que envía Acuerdo aprobado, para que en el Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal dos mil trece, se dispongan recursos adicionales al
presupuesto de la Comisión Federal de Electricidad, con el
fin de dar cumplimiento a la resolución del Segundo Tri-
bunal Colegiado y pagar salarios caídos a los trabajadores
del Sindicato Mexicano de Electricistas. Se remite a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública, para su atención.

d) Del Congreso de los estados de:

• Guerrero, con la que remite acuerdo aprobado, para
que en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fe-

deración para el Ejercicio Fiscal dos mil trece, se desti-
nen recursos extraordinarios al ayuntamiento de Aca-
pulco de Juárez.

• Hidalgo, con la que envía acuerdo aprobado, para que
en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal dos mil trece, se destinen
mayores recursos al Programa Especial Concurrente
para el Desarrollo Rural Sustentable.

Se remiten a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para su atención.

e) Del Fideicomiso de Administración del Fondo de Apo-
yo Social para Ex-Trabajadores Migratorios Mexicanos,
con la que envía el Tercer Informe Trimestral sobre el
avance de gestión que rinde el Comité Técnico del Fidei-
comiso que Administrará el Fondo de Apoyo Social para
Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos (mil novecientos
cuarenta y dos-mil novecientos sesenta y cuatro). Se remi-
te a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para su
conocimiento.

f) Del Banco de México, por la que envía Informe en el que
se analiza la inflación, la evolución económica y el com-
portamiento de los indicadores económicos del país, del
periodo comprendido de julio a septiembre de dos mil do-
ce. Se remite a las Comisiones de Hacienda y Crédito Pú-
blico, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conoci-
miento.

Se concede el uso de la tribuna para presentar las siguien-
tes iniciativas con proyecto de decreto a los diputados:

a) Francisca Elena Corrales Corrales, a nombre propio y de
los diputados integrantes del Partido Revolucionario Insti-
tucional, que reforma los artículos ciento treinta y tres de la
Ley del Seguro Social y ciento treinta y cinco de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado. Se turna a las Comisiones Unidas de Tra-
bajo y Previsión Social, y de Seguridad Social, para dicta-
men. 

b) Juan Pablo Adame Alemán, del Partido Acción Nacio-
nal, que reforma los artículos doscientos cincuenta y seis,
y cuatrocientos sesenta y siete Bis de la Ley General de Sa-
lud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

c) Nabor Ochoa López, a nombre propio y del diputado To-
más Torres Mercado, del Partido Verde Ecologista de Mé-
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xico, que reforma los artículos dos y seis de la Ley de Coor-
dinación Fiscal. Se turna a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, para dictamen.

d) Víctor Manuel Jorrín Lozano, de Movimiento Ciudada-
no, que reforma los artículos cuarenta y dos, y cuarenta y
tres de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores. Se turna a la Comisión de Vi-
vienda, para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para opinión.

e) Ricardo Cantú Garza, del Partido del Trabajo, que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo y de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento
de los Servicios Financieros. Se turna a las Comisiones
Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Hacienda y Cré-
dito Público, para dictamen.

f) Dora María Guadalupe Talamante Lemas, a nombre pro-
pio y de los diputados integrantes de Nueva Alianza, que
reforma los artículos tercero de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, doce, veintinueve, y trein-
ta y uno de la Ley General de Educación y expide la Ley
del Instituto Nacional de Evaluación de la Educación Se
turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales,
y de Educación Pública y Servicios Educativos, para dicta-
men, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
para opinión.

A las once horas con cuarenta y siete minutos, por instruc-
ciones de la Presidencia, se cierra el sistema electrónico de
asistencia con un registro de cuatrocientos sesenta y ocho
diputadas y diputados.

g) José Enrique Doger Guerrero, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo tercero de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

Presidencia del diputado
José González Morfín

h) Eva Diego Cruz, del Partido de la Revolución Demo-
crática, que reforma el artículo cuarto de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

i) Arturo de la Rosa Escalante, del Partido Acción Nacio-
nal, que reforma los artículos sesenta y seis, sesenta y
ocho, y ciento treinta y dos de la Ley General de Pesca y

Acuacultura Sustentables. Se turna a la Comisión de Pesca,
para dictamen.

j) Felipe Arturo Camarena García, del Partido Verde Eco-
logista de México, que reforma los artículos octavo y cua-
renta y seis del Reglamento de la Cámara de Diputados. Se
turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

k) José Arturo López Cándido, del Partido del Trabajo, que
reforma los artículos doce, treinta y ocho, treinta y nueve,
y cuarenta y cinco de la Ley General de Educación. Se tur-
na a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educa-
tivos, para dictamen.

l) Nelly del Carmen Vargas Pérez, de Movimiento Ciuda-
dano, que reforma el artículo veinticinco de la Ley General
de Educación. Se turna a la Comisión de Educación Públi-
ca y Servicios Educativos, para dictamen, y a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

Se recibe de la diputada Zuleyma Huidobro González, de
Movimiento Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo quinientos treinta de la Ley Federal
del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión
Social, para dictamen.

Se da cuenta con comunicación de la Junta de Coordina-
ción Política, relativa a cambios en Juntas Directivas e in-
tegrantes de Comisiones Ordinarias. En votación económi-
ca se aprueba. Comuníquense.

De conformidad con el artículo setenta y seis, fracción
cuarta, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se con-
cede el uso de la tribuna para presentar proposiciones con
punto de acuerdo a los diputados:

a) Judit Magdalena Guerrero López, del Partido Verde
Ecologista de México, por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal para que emita el Decreto correspondiente de de-
claratorias de veda, restringiendo las extracciones de agua
de los acuíferos de Coahuila sobre explotados, para garan-
tizar el uso racional del recurso, el abasto del mismo y re-
vertir los procesos de degradación que sufren ecosistemas
como el Área de Protección de Flora y Fauna de Cuatro-
ciénegas. Para los efectos del artículo cien del Reglamento
de la Cámara de Diputados, en votación económica se con-
sidera de urgente resolución. De conformidad con el artí-
culo ciento trece, numeral uno, fracción primera, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, intervienen para



referirse al tema los diputados: Fernando Bribiesca Saha-
gún, de Nueva Alianza; Ricardo Mejía Berdeja, de Movi-
miento Ciudadano; José Humberto Vega Vázquez, del Par-
tido del Trabajo; Trinidad Secundino Morales Vargas, del
Partido de la Revolución Democrática; Humberto Arman-
do Prieto Herrera, del Partido Acción Nacional; y José Luis
Flores Méndez, del Partido Revolucionario Institucional.
De conformidad con el artículo ciento trece, numeral uno,
fracción tercera, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, en votación económica se aprueba el punto de acuer-
do. Comuníquese.

b) Gilberto Antonio Hirata Chico, a nombre propio y de los
diputados integrantes del Partido Revolucionario Institu-
cional, relativo a la atención de diversas necesidades de la
población de Isla de Cedros, Baja California. Para los efec-
tos del artículo cien del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, en votación económica se considera de urgente re-
solución. De conformidad con el artículo ciento trece,
numeral uno, fracción primera, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, intervienen para referirse al tema los
diputados: Luis Antonio González Roldán, de Nueva
Alianza; Jaime Bonilla Valdez, del Partido del Trabajo;
Martha Beatriz Córdova Bernal, de Movimiento Ciudada-
no; David Pérez Tejada Padilla, del Partido Verde Ecolo-
gista de México; Mario Alejandro Cuevas Mena, del Parti-
do de la Revolución Democrática; Beatriz Eugenia
Yamamoto Cázares, del Partido Acción Nacional; y Fer-
nando Jorge Castro Trenti, del Partido Revolucionario Ins-
titucional. De conformidad con el artículo ciento trece, nu-
meral uno, fracción tercera, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, en votación económica se aprueba el punto
de acuerdo. Comuníquese.

c) Lizbeth Eugenia Rosas Montero, del Partido de la Re-
volución Democrática, por el que se exhorta a la Comisión
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, para
que retome y redoble el esfuerzo en el combate contra los
llamados productos milagro, a través de un monitoreo ma-
sivo de medios de comunicación. Para los efectos del artí-
culo cien del Reglamento de la Cámara de Diputados, en
votación económica se considera de urgente resolución. De
conformidad con el artículo ciento trece, numeral uno,
fracción primera, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, intervienen para referirse al tema los diputados: Rubén
Benjamín Félix Hays, de Nueva Alianza; María del Car-
men Martínez Santillán, del Partido del Trabajo; Juan Ig-
nacio Samperio Montaño, de Movimiento Ciudadano; Er-
nesto Núñez Aguilar, del Partido Verde Ecologista de
México; Víctor Reymundo Nájera Medina, del Partido de

la Revolución Democrática; Mario Alberto Dávila Delga-
do, del Partido Acción Nacional; y Miguel Ángel Aguayo
López, del Partido Revolucionario Institucional. De con-
formidad con el artículo ciento trece, numeral uno, fracción
tercera, del Reglamento de la Cámara de Diputados, en vo-
tación económica se aprueba el punto de acuerdo. Comu-
níquese.

De conformidad con el artículo cien del Reglamento de la
Cámara de Diputados, las proposiciones registradas en el
Orden del Día de esta sesión serán turnadas a las comisio-
nes que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta
Parlamentaria, salvo aquellas cuyos proponentes solicita-
ron a la Secretaría sean inscritas en la próxima sesión. En
consecuencia se turnan las siguientes proposiciones con
punto de acuerdo de los diputados:

a) Rocío Adriana Abreu Artiñano, del Partido Revolucio-
nario Institucional, por el que se exhorta al Director Gene-
ral de Petróleos Mexicanos, para que en la adjudicación de
contratos de mantenimiento a las empresas contratistas, se
cumpla con todos requisitos técnicos, administrativos, le-
gales y de seguridad tendientes a evitar que ocurran acci-
dentes como los que han ocurrido en dos mil doce, con mo-
tivo de su actividad. Se turna a la Comisión de Energía,
para dictamen.

b) Carol Antonio Altamirano, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta a Petróleos Mexicanos,
haga públicas las acciones que ha implementado para pre-
venir el robo de combustible en el poliducto Minatitlán-Sa-
lina Cruz, a fin de evitar un accidente que ponga en peligro
la vida de los ciudadanos, así como los requerimientos eco-
nómicos y operativos para desarrollar un efectivo sistema
de control en los ductos. Se turna a la Comisión de Ener-
gía, para dictamen.

c) Víctor Manuel Jorrín Lozano, de Movimiento Ciudada-
no, por el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, para que destine los montos de los subejerci-
cios del ejercicio fiscal dos mil doce, para solventar las
deudas de municipios que acrediten estar en banca rota,
priorizando aquellos cuya relevancia turística nacional les
otorga el carácter de urgente. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen.

d) Héctor Hugo Roblero Gordillo, del Partido del Trabajo,
por el que se exhorta al Gobierno del Estado de Puebla y a
la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos In-
dígenas, a resolver la problemática que afrontan los inte-
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grantes de la Asociación Civil Fondo Regional Náhuatl
Mixteco Popoloca de Tepexi de Rodríguez Asociación Ci-
vil, del Estado de Puebla. Se turna a la Comisión de Asun-
tos Indígenas, para dictamen.

e) María del Rocío Corona Nakamura, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por el que se exhorta al titular de la
Secretaría de Educación Pública, para que implemente una
campaña intensiva de difusión para concientizar sobre la
necesidad de adoptar medidas de higiene postural y ergo-
nomía en el ámbito escolar, previniendo la carga excesiva
en las mochilas. Se turna a la Comisión de Educación Pú-
blica y Servicios Educativos, para dictamen. 

f) Javier Orihuela García, del Partido de la Revolución De-
mocrática, por el que se solicita la creación de una Comi-
sión Especial de la Región Hídrica del Balsas. Se turna a la
Junta de Coordinación Política, para su atención.

g) Aurora Denisse Ugalde Alegría, del Partido Revolucio-
nario Institucional, por el que se exhorta a los Congresos
Estatales, para que emprendan las acciones legislativas ne-
cesarias a fin de armonizar su legislación conforme a lo es-
tablecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia y en el Código Penal Federal, en
materia de Feminicidios. Se turna a la Comisión de Equi-
dad y Género, para dictamen. 

h) Lorenia Iveth Valles Sampedro, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, por el que se solicita la creación de una
Comisión Especial para el Adecuado Funcionamiento de las
Aduanas, Puertos Marítimos y Aéreos Nacionales. Se turna
a la Junta de Coordinación Política, para su atención. 

i) Aurora Denisse Ugalde Alegría, del Partido Revolucio-
nario Institucional, por el que se exhorta a los Congresos
Estatales, para que emprendan las acciones legislativas ne-
cesarias a fin de armonizar su legislación en materia de tra-
ta de personas y adecuar su normatividad penal a lo seña-
lado en la Ley General para Prevenir, Sancionar y
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y pa-
ra la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Deli-
tos Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para dic-
tamen. 

j) Delfina Elizabeth Guzmán Díaz, del Partido de la Revo-
lución Democrática, por el que se solicita la creación de
una Comisión Especial de los Pueblos Afromexicanos. Se
turna a la Junta de Coordinación Política, para su atención. 

k) Fernando Castro Trenti, y suscrito por diversos diputa-
dos integrantes del Partido Revolucionario Institucional,
por el que se exhorta a los titulares de la Procuraduría Fe-
deral del Consumidor y de la Comisión Reguladora de
Energía, realicen las acciones necesarias para atender la
problemática generada a los consumidores, tras la suspen-
sión del servicio de gas por parte de la empresa Z gas en
Mexicali, Baja California. Se turna a la Comisión de Ener-
gía, para dictamen. 

l) Fernando Castro Trenti, y suscrito por diversos diputados
integrantes del Partido Revolucionario Institucional, por el
que se exhorta a la Comisión Federal de Telecomunicacio-
nes, a cumplir y apegarse al Decreto por el que se estable-
cen las acciones que deberán llevarse a cabo por la Admi-
nistración Pública Federal, para concretar la transición a la
Televisión Digital Terrestre. Se turna a la Comisión de Co-
municaciones, para dictamen. 

m) Purificación Carpinteyro Calderón, del Partido de la
Revolución Democrática, por el que se exhorta al diputado
Federico José González Luna Bueno, a excusarse de parti-
cipar en la Comisión de Radio y Televisión de la Cámara
de Diputados. Se turna a la Junta de Coordinación Política,
para su atención. 

n) Aleida Alavez Ruiz, del Partido de la Revolución De-
mocrática, por el que se exhorta a los titulares de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público y de la Secretaría de
Agricultura Ganadería Desarrollo Rural Pesca y Alimenta-
ción, para que transfieran los recursos aprobados por esta
Soberanía en el Presupuesto de Egresos de la Federación
dos mil doce, para el Distrito Federal, descritos en el Ane-
xo ocho Programa Especial Concurrente para el Desarrollo
Rural Sustentable. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen. 

o) Aleida Alavez Ruiz, del Partido de la Revolución De-
mocrática, relativo a la votación de México en la Asamblea
General de la Organización de las Naciones Unidas, res-
pecto del bloqueo económico impuesto sobre la república
de Cuba. Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores,
para dictamen.

El siguiente punto del orden del día es Efeméride con mo-
tivo del Día del Héroe de Nacozari, por lo que se concede
el uso de la palabra al diputado Alfonso Durazo Montaño,
de Movimiento Ciudadano.



Agotados los asuntos del Orden del Día, el Presidente cita
para la próxima Sesión Ordinaria que tendrá lugar el jueves
quince de noviembre de dos mil doce, a las once horas, y
levanta la sesión a las catorce horas con cuarenta y un mi-
nutos.»

El Presidente diputado Jesús Murillo Karam: Aproba-
da, el acta. Continúe la Secretaría.

MODIFICACION TURNO INICIATIVAS

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Poder Le-
gislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Mesa Di-
rectiva.

Honorable Asamblea

La Presidencia de la Mesa Directiva, con fundamento en lo
que establecen los artículos 73 y 74, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, comunica que se reali-
zó modificación de turno, misma que fue publicada en la
Gaceta Parlamentaria, de la siguiente:

1. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Minera, presentada por el diputado Trinidad Secundino
Morales Vargas, de Grupo Parlamentario de Partido de la
Revolución Democrática, el 18 de septiembre de 2012.

“Se turna a la Comisión de Economía, para dicta-
men, con opinión de la Comisión de Competitivi-
dad.”

2. Iniciativa por la que se expide la Ley para Incrementar
la Competitividad Internacional de México, presentada por
el diputado Juan Bueno Torio, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, el 20 de septiembre de 2012.

“Se turna a la Comisión de Economía, para dicta-
men, con opinión de las Comisiones de Presupuesto
y Cuenta Pública, y de Competitividad.”

3. Iniciativa por la que se reforman los artículo 13 y 14 de
la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro,
Pequeña y Mediana Empresa, presentada por el diputado

Salvador Romero Valencia, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, el 25 de septiembre
de 2012.

“Se turna a la Comisión de Economía, para dicta-
men, con opinión de la Comisión de Competitivi-
dad.”

4. Iniciativa por la que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley para el Desarrollo de la Competiti-
vidad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, presenta-
da por la diputada Socorro de la Luz Quintana León, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, el 4 de octubre de 2012.

“Se turna a la Comisión de Economía, para dicta-
men, con opinión de la Comisión de Competitivi-
dad.”

5. Proposición con punto de acuerdo, por la que se exhorta
a la Secretaría de Economía, para que apruebe el Programa
para la Consolidación de cadenas Producción-Consumo
del Sector Citrícola en el. Estado de Veracruz, presentada
por el diputado Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Parla-
mentario Movimiento Ciudadano, el 9 de octubre de 2012.

“Se turna a la Comisión de Economía, para dicta-
men, con opinión de la Comisión de Competitivi-
dad.”

6. Proposición con punto de acuerdo, por la que se exhorta
a la Secretaría de Gobernación, para que a través del Insti-
tuto Nacional de Migración suscriba los acuerdos necesa-
rios con las entidades federativas y organizaciones civiles
encargadas de atender el tema migratorio, a efecto de crear
un banco de datos en el que se integren las políticas y pro-
gramas que implementan a favor de los migrantes, así como
los principales problemas y delitos que se cometen contra
ellos, presentada por el diputado Raúl Gómez Ramírez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, el 13 de
septiembre de 2012.

“Se turna a la Comisión de Asuntos Migratorios, pa-
ra dictamen.”

México, DF, a 13 de noviembre de 2012.— Diputado Jesús Murillo
Karam (rúbrica), Presidente.»
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SECRETARIA DE CULTURA DEL
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Diputa-
dos Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.—
Presentes.

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal
ha programado la ceremonia cívica conmemorativa del 188
aniversario de la expedición del decreto de creación del
Distrito Federal, el domingo 18 de noviembre, a las 10:00
horas, en el salón de cabildos Francisco Primo de Verdad y
Ramos del antiguo Palacio del Ayuntamiento del Distrito
Federal, situado en Plaza de la Constitución y 5 de Febre-
ro, Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc.

Por lo anterior, me permito solicitar a ustedes, los nombres
de los diputados de esa honorable Cámara que asistirán a la
ceremonia de referencia.

Agradezco las atenciones que se sirvan prestar a la presen-
te y les reitero las seguridades de mi atenta y distinguida
consideración.

Atentamente

Licenciada Nina Alejandra Serratos Zavala, secretaria de Cultura.»

El Presidente diputado Jesús Murillo Karam: Para este
propósito se designa a los diputados Jorge Francisco Soto-
mayor Chávez y Hugo Sandoval Martínez

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Secreta-
rios de la honorable Cámara de Diputados.— Presentes.

La Secretaría de Cultura del gobierno del Distrito Federal,
ha programado la ceremonia cívica conmemorativa del 102
aniversario del inicio de la Revolución Mexicana, el mar-
tes 20 de noviembre, a las 10:00 horas, en el Monumento a
la Revolución, situado en Plaza de la República y Poncia-
no Arriaga, colonia Tabacalera, delegación Cuauhtémoc.

Por lo anterior, me permito solicitar a ustedes, los nombres
de los diputados de esa honorable Cámara que asistirán a la
ceremonia de referencia.

Agradezco las atenciones que se sirvan prestar a la presen-
te y les reitero las seguridades de mi atenta y distinguida
consideración.

Atentamente

Licenciada Nina Alejandra Serratos Zavala, secretaria de Cultura.»

El Presidente diputado Jesús Murillo Karam: Para asis-
tir en representación de esta Cámara se designa a los si-
guientes diputados: Fernando Rodríguez Doval y Marco
Antonio Carrillo Huerta.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Secreta-
rios de la honorable Cámara de Diputados.— Presentes.

La Secretaría de Cultura del gobierno del Distrito Federal
ha programado la ceremonia cívica conmemorativa del 90
aniversario luctuoso de Ricardo Flores Magón, el miérco-
les 21 de noviembre, a las 10:00 horas, en la Rotonda de las
Personas Ilustres del panteón civil de Dolores, avenida
Constituyentes sin número, esquina Panteón Dolores, colo-
nia Lomas de Chapultepec, delegación Miguel Hidalgo.

Por lo anterior, me permito solicitar a ustedes, los nombres
de los diputados de esa honorable Cámara que asistirán a la
ceremonia de referencia.

Agradezco las atenciones que se sirvan prestar a la presen-
te y les reitero las seguridades de mi atenta y distinguida
consideración.

Atentamente

Licenciada Nina Alejandra Serratos Zavala, secretaria de Cultura.»

El Presidente diputado Jesús Murillo Karam: En repre-
sentación de esta Cámara irán los diputados Flor de María
Pedraza Aguilera y Agustín Barrios

SINDICATO MEXICANO DE ELECTRICISTAS

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Junta Fede-
ral de Conciliación y Arbitraje.

Diputado Francisco Arroyo Vieyra, vicepresidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Me refiero a su oficio DGLP 62-11-8-0307, recibido en la
Presidencia de esta Junta Federal de Conciliación y Arbi-



traje el 7 de noviembre de 2012, al que anexa copia del
punto de acuerdo aprobado por esa Cámara de Diputados,
cuyo resolutivo único es del tenor siguiente:

“Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta al presidente de la Junta Federal de Con-
ciliación y Arbitraje, licenciado Eduardo Andrade Sala-
verría así como a la Junta Especial Número Cinco de la
Federal de Conciliación y Arbitraje, a dar cabal cumpli-
miento de su responsabilidad, en relación al juicio de
amparo otorgado por el Segundo Tribunal Colegiado en
Materia de Trabajo del Primer Circuito, a favor del Sin-
dicato Mexicano de Electricistas el pasado trece de oc-
tubre del presente, se requiera al presidente de la Junta
Federal de Conciliación y Arbitraje, licenciado Eduardo
Andrade Salaverría, emita a la brevedad un nuevo laudo
resolutivo, que deje sin efectos el laudo de agosto de
2010; y resuelva de nueva cuenta lo relativo al patrón
substituto, previsto para casos en que nuevos dueños se
hacen cargo de una empresa sin que desaparezca ésta.”

Al respecto, cabe mencionar que conforme a los artículos
123, Apartado “A”, fracciones XX y XXXI, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Ca-
pítulo XII del Título Once de la Ley Federal del Trabajo,
esta Junta Federal de Conciliación y Arbitraje es un tribu-
nal con plena jurisdicción, que ajusta su actuación a lo dis-
puesto por dichos ordenamientos jurídicos.

En ese sentido, y de conformidad con el acuerdo dictado
con fecha 29 de octubre de 2012 por el ministro presiden-
te de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el expe-
diente relativo al amparo directo en revisión ADR.-
3345/2012, mediante el cual se admitió a trámite el recur-
so de revisión interpuesto por el Servicio de Administra-
ción y Enajenación de Bienes, en su carácter de tercero
perjudicado en el juicio de amparo directo DT.-1337/2010,
sustanciado ante el Segundo Tribunal Colegiado en Mate-
ria de Trabajo del Primer Circuito, ordenó expresamente, lo
siguiente:

“Por otra parte, hágase del conocimiento de la Junta
responsable, la imposibilidad jurídica de realizar ac-
tos encaminados a la ejecución de la sentencia sub
judice y requiérasele para que, con la brevedad posi-
ble, remita a este máximo tribunal los autos del ex-
pediente laboral número IV/239/2009.”

En tal virtud, existe una imposibilidad jurídica para la Jun-
ta Especial Número Cinco de la Federal de Conciliación y

Arbitraje para emitir el nuevo laudo a que se refiere el ex-
horto de cuenta, por lo que, en su oportunidad esta Junta
Federal de Conciliación y Arbitraje actuará como en dere-
cho corresponda, una vez que la Suprema Corte de Justicia
de la Nación resuelva en definitiva el amparo directo en re-
visión a que me he referido con anterioridad.

No omito señalar a usted, que en cumplimiento a lo orde-
nado por el ministro presidente del máximo tribunal, en la
segunda parte del párrafo transcrito, con fecha 5 de no-
viembre de 2012, esta Junta remitió a la Suprema Corte de
Justicia de la Nación las actuaciones del expediente laboral
IV/239/2009.

Sin otro particular, le reitero las consideraciones debidas.

Atentamente

México, DF, a 9 de noviembre de 2012.— Licenciado Eduardo Andra-
de Salaverría, Presidente.»

El Presidente diputado Jesús Murillo Karam: Se remi-
te a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su
conocimiento.

OPERATIVO RAPIDO Y FURIOSO

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-8-0134 signa-
do por el diputado Francisco Arroyo Vieyra, vicepresiden-
te de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me per-
mito remitir para los fines procedentes, copia del similar
número DGPPVCI/V/2875/12 suscrito por el maestro Jor-
ge Nader Kuri, director general de Políticas Públicas, Vin-
culación y Coordinación Interinstitucional de la Procura-
duría General de la República, mediante el cual responde al
punto de acuerdo relativo a hacer pública toda la informa-
ción que haya disponible respecto al operativo denomina-
do “Rápido y Furioso”.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.
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Atentamente

México, DF, a 7 de noviembre de 2012.— Maestro Antonio Hernández
Legaspi (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Procuraduría General de la República.

Maestro Antonio Hernández Legaspi, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Me refiero a su oficio número SEL/UEL/311/2812/12, por
el que hace de conocimiento de esta Procuraduría, el pun-
to de acuerdo aprobado por el pleno de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión en sesión ce-
lebrada el jueves 4 de octubre de 2012 y que, en su
resolutivo señala:

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, por considerarlo un asunto de interés nacional,
exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores y a la
Procuraduría General de la República, para que a la bre-
vedad, hagan pública toda la información que tengan
disponible, en relación al operativo denominado “Rápi-
do y Furioso”, incluyendo aquella que se hubiere gene-
rado en instancias estadounidenses y se haya remitido a
las autoridades mexicanas (sic).

Sobre el particular, comunico a usted que la Procuraduría
General de la República se encuentra imposibilitada para
acceder a la petición formulada a través del punto de acuer-
do citado, toda vez que si bien es cierto esta Procuraduría
General de la República inició averiguaciones previas en
torno al operativo denominado por la autoridades de Esta-
dos Unidos de América como “Rápido y Furioso”, en el
que presuntamente ingresaron al país de forma ilegal armas
procedentes de EUA, también lo es que al encontrase di-
chas investigaciones en curso son de carácter reservado y
contienen datos confidenciales. Lo anterior conforme a lo
dispuesto en los artículos 16 del Código Federal de Procedi-
mientos Penales; 13, fracciones I, II, IV y V, 14, .fracciones
I, III y IV, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;
así como 5, 6 y 63, fracción XII, de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República; 40, fracción XXI, de
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública;
225, fracción XXVIII, del Código Penal Federal; y 97, nu-
meral 2, de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos.

Finalmente, no omito señalar que aquella información que
pudiese ser aportada como resultado de la cooperación bi-
lateral entre nuestro país y EUA, al formar parte de las in-
vestigaciones iniciadas o motivar el inicio de otras en Mé-
xico, adquieren carácter reservado y contienen datos
confidenciales, en términos de las disposiciones legales re-
cién invocadas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 6 de noviembre de 2012.— Maestro Jorge Nader Kuri
(rúbrica), director general.»

El Presidente diputado Jesús Murillo Karam: Se remi-
te a la Comisión de Relaciones Exteriores, para su co-
nocimiento.

PRODUCTORES AVICOLAS

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-8-0017, sig-
nado por el diputado  Francisco Agustín Arroyo Vieyra, vi-
cepresidente de la Mesa Directiva de ese órgano legislati-
vo, me permito remitir, para los fines procedentes, copia
del similar número 100.2012.DGE.602, suscrito por la
maestra Augusta Valentina Díaz de Rivera Hernández, di-
rectora general de Enlace de la Secretaría de Economía,
mediante el cual responde el punto de acuerdo relativo a la
creación de un fondo especial de recursos para atender las
consecuencias del virus de influenza aviar A H7N3.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 9 de noviembre de 2012.— Maestro Antonio Hernández
Legaspi (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Maestro Antonio Hernández Legaspi, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

En atención al oficio SEL/UEL/311/2574/12, del 4 de sep-
tiembre del año en curso, me permito enviar respuesta al
punto de acuerdo aprobado por la honorable Cámara de Di-
putados, por el que exhorta al titular del Poder Ejecutivo
federal para que, a través de las Secretarías de Hacienda y
Crédito Público; de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación; y de Economía, se proceda a la
creación de un fondo especial de recursos para atender las
consecuencias del virus de influenza aviar A H7N3, a tra-
vés del cual se apoye a los productores avícolas afectados
en la compra de insumos, la repoblación de aves, el resta-
blecimiento de la producción a los niveles que había hasta
antes de la contingencia, y el reforzamiento de medidas de
higiene en las granjas.

Al respecto, la Subsecretaría de Industria y Comercio in-
forma que el pasado 24 de agosto el ciudadano presidente
de los Estados Unidos Mexicanos anunció diversas medi-
das para estabilizar la producción, distribución y abasto del
huevo en el país, con lo cual se afrontará el alza del precio
del producto de la canasta básica que registró el mercado
como consecuencia de dicha contingencia. En ese sentido,
y a fin de fortalecer las capacidades productivas de los avi-
cultores afectados, diversas, dependencias del Ejecutivo
federal dieron prioridad a los proyectos productivos vincu-
lados al incremento de la planta productiva del huevo en el
país, en particular, la Secretaría de Economía, a través del
Fondo Nacional de Apoyos para las Empresas Sociales
otorgó recursos, a fondo perdido, por 19.5 millones de pe-
sos a 90 granjas de pequeños productores de huevo de 19
entidades del país.

Por lo anterior, y con fundamento en la fracción II del artí-
culo 2 del acuerdo por el que se establecen las funciones de
las áreas de apoyo al Secretario de Economía, para el cum-
plimiento de diversas atribuciones, le solicito atentamente
haga del conocimiento de la Cámara de Diputados la infor-
mación contenida en el presente, en la forma que usted es-
time conveniente.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
saludo cordial.

Atentamente

México, DF, a 7 de noviembre de 2012.— Maestra Augusta Valentina
Díaz de Rivera Hernández, directora general de Enlace.»

El Presidente diputado Jesús Murillo Karam: Se remi-
te a la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego,
para su conocimiento.

COMERCIALIZACION DEL FRIJOL

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 62-11-8-248, signado
por el diputado José González Morfín, vicepresidente de la
Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me permito re-
mitir para los fines procedentes, copia del similar número
100.2012.DGE.626, suscrito por la maestra Augusta Valen-
tina Díaz de Rivera Hernández, directora general de Enla-
ce de la Secretaría de Economía, mediante el cual respon-
de el punto de acuerdo relativo a la comercialización del
frijol.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 12 de noviembre de 2012.— Maestro Antonio Hernan-
dez Legaspi (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Maestro Antonio Hernández Legaspi, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

En atención al oficio SEL/UEL/311/2964/12, del 31 de oc-
tubre del año en curso, me permito enviar respuesta al pun-
to de acuerdo aprobado por la honorable Cámara de Dipu-
tados por el que exhorta al Ejecutivo federal, a través de la
Secretaría de Economía y de la Secretaría de Agricultura,
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Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a efec-
to de que

1. Desde el ámbito de su competencia, realice las accio-
nes necesarias a efecto de detener de manera inmediata
la importación del cupo asignado del frijol.

2. Impulse el consumo interno del frijol mexicano, e ins-
taure un programa emergente para la distribución y co-
mercialización en el país.

Al respecto, la Subsecretaría de Industria y Comercio in-
forma que en la segunda mitad de 2011 y lo que va de
2012, derivado de los severos efectos de la sequía que azo-
tó el norte del país, la producción nacional de frijol se re-
dujo prácticamente a la mitad, de 1,500,000 toneladas a
568,000 toneladas. Agrega que para evitar el desabasto de
dicho producto y complementar la demanda nacional con
las 500,000 toneladas faltantes, la Secretaría de Economía,
y la SAGARPA, con base en la información de producción
esperada, importaciones del TLCAN, y la demanda nacio-
nal de frijol, decidieron ampliar, únicamente para 2012, la
vigencia (a todos los meses del año) y el monto (de 100 a
150 mil toneladas) del cupo unilateral en comento.

Cabe señalar que desde 2008 y hasta la fecha, se encuentra
vigente un cupo unilateral de frijol por 100 mil toneladas
anuales. Dicho cupo, empero, no se utilizó entre 2008 y
2011. El objetivo de este instrumento de política económi-
ca es complementar la disponibilidad de frijol y contribuir
a estabilizar los precios de este producto a favor de la eco-
nomía familiar y por el incremento inusitado de los precios
del frijol en el mercado nacional 2011 y lo que va de 2012.
Es importante apuntar que de enero a septiembre de 2012
solamente se han importado, vía cupo, 29 mil toneladas de
esta leguminosa, y se prevé que en el último trimestre del
año se importen otras 10 mil toneladas.

Cabe mencionar que derivado del Tratado de Libre Comer-
ció de América del Norte el calendario de desgravación
arancelaria con Estados Unidos de América y Canadá cul-
minó el 10 de enero de 2008, por lo que, desde esa fecha,
las importaciones de frijol de esos dos países se encuentran
libres de arancel. Así, posponer la importación de frijol de
dichos países representaría una violación a los compromi-
sos internacionales asumidos por México en el marco de
dicho tratado.

Por otro lado, se destaca que la Procuraduría Federal del
Consumidor ya ha realizado campañas de frijol, a fin de

impulsar el consumo interno. Finalmente, con relación a la
distribución y comercialización del frijol, corresponde a la
Sagarpa opinar al respecto.

Por lo anterior, y con fundamento en la fracción II del artí-
culo 2 del acuerdo por el que se establecen las funciones de
las áreas de apoyo al secretario de Economía para el cum-
plimiento de diversas atribuciones, le solicito atentamente
haga del conocimiento de la Cámara de Diputados la infor-
mación contenida en el presente, en la forma que usted es-
time conveniente.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
saludo cordial.

Atentamente

México, DF, a 5 de noviembre de 2012.— Maestra Augusta Valentina
Díaz de Rivera Hernández (rúbrica), directora general de Enlace.»

El Presidente diputado Jesús Murillo Karam: Se remi-
te a la Comisión de Economía, para su conocimiento.

PERMISOS PARA DESEMPEÑAR 
CARGO DE CONSUL HONORARIO

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento que
mediante oficio número PRO-15063, el embajador Alfredo
Pérez Bravo, director general de Protocolo de la Secretaría
de Relaciones Exteriores, solicita que se tramite ante el ho-
norable Congreso de la Unión el permiso a que se refiere la
fracción IV, Apartado C, del artículo 37 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos para que Susana
Canales Clariond pueda desempeñar el cargo de cónsul ho-
noraria de la República Francesa, en la Ciudad de Monte-
rrey, con circunscripción consular en Nuevo León.

Por lo anterior me permito anexar para la integración de su
expediente, originales de la carta dirigida al honorable



Congreso de la Unión con la que la interesada solicita el
permiso respectivo y del certificado de domicilio, copia
certificada del acta de nacimiento de dicha persona, así co-
mo copias simples de su currículum vitae, de su identifica-
ción oficial y de la nota de nombramiento formulada por la
Embajada de la República de Francia en México.

Atentamente

México, DF, a 8 de noviembre de 2012.— Maestro Antonio Hernández
Legaspi (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que mediante oficio número PRO-15064, el embajador Al-
fredo Pérez Bravo, director general de Protocolo de la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores, solicita se tramite ante el
honorable Congreso de la Unión, el permiso a que se refie-
re la fracción IV, Apartado C, del artículo 37 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que
Myriam Vachez Plagnol, pueda desempeñar el cargo de
cónsul honoraria de la República Francesa, en Guadalaja-
ra, con circunscripción consular en Jalisco.

Por lo anterior me permito anexar para la integración de su
expediente, originales de la carta dirigida al honorable
Congreso de la Unión con la que la interesada solicita el
permiso respectivo y del certificado de residencia, copia
certificada del acta de nacimiento de dicha persona, así co-
mo copias simples de su currículum vitae, de su identifica-
ción oficial y de la nota de nombramiento formulada por la
Embajada de la República de Francia en México.

Atentamente

México, DF, a 8 de noviembre de 2012.— Maestro Antonio Hernández
Legaspi (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

El Presidente diputado Jesús Murillo Karam: Túrnese
a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

PETROLEOS MEXICANOS

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que mediante oficio número 100.DGVE.073/2012, el inge-
niero Mauricio Flores Gutiérrez, director general de Vin-
culación y Enlace de la Secretaría de Energía, remite los in-
dicadores operativos y financieros de Petróleos Mexicanos
correspondientes al segundo semestre de 2011.

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en la frac-
ción XIV del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal envío, para los fines proceden-
tes, copia del oficio al que me he referido y de sus anexos.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo

Atentamente

México, DF, a 12 de noviembre de 2012.— Maestro Antonio Hernán-
dez Legaspi (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Energía.

Maestro Rubén Alfonso Fernández Aceves, subsecretario
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.

Por medio del presente oficio me permito enviarle adjuntos
los indicadores operativos y financieros de Petróleos Me-
xicanos, correspondientes al segundo semestre de 2011,
entregados por Pemex a esta dependencia el 4 de junio de
2012.

Lo anterior, con el objeto de que por su conducto, se haga
llegar dicha información al honorable Congreso de la
Unión, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo
noveno transitorio del decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Dere-
chos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
saludo cordial.
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Atentamente

México, DF, a 9 de noviembre de 2012.— Ingeniero Mauricio Flores
Gutiérrez (rúbrica), director general de Vinculación y Enlace.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Energía.

Ingeniero Mauricio Flores Gutiérrez, director general de
Vinculación y Enlace Energético de la Secretaría de Ener-
gía.— Presente.

De conformidad con lo establecido en el artículo noveno
transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, me
permito enviarle los indicadores operativos y financieros
de Petróleos Mexicanos, correspondientes al segundo se-
mestre de 2011, entregados por Pemex el 4 de junio de
2012 a esta Secretaría y turnados a esta Subsecretaría el 5
de noviembre de 2012. Lo anterior, con el objeto de que se
haga llegar dicha información al Congreso de la Unión,
dando cumplimiento a lo estipulado en el artículo noveno
transitorio del decreto.

Anexo al presente encontrará copia digital y física de los
indicadores. Sin más por el momento, aprovecho la ocasión
para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 7 de noviembre de 2012.— Maestra en Ciencias Carlo-
ta Cagigas Castelló-Tárrega (rúbrica), coordinadora de Asesores.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Energía.

Licenciada Verónica Irastorza Trejo, subsecretaria de Pla-
neación Energética y Desarrollo Tecnológico.— Presente.

De conformidad con lo establecido en el artículo noveno
transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, me
permito enviarle los indicadores operativos y financieros
de Petróleos Mexicanos, correspondientes al segundo se-
mestre de 2011, entregados por Pemex el 4 de junio de
2012 a esta dependencia. Lo anterior, con el objeto de que
se haga llegar dicha información al Congreso de la Unión,
dando cumplimiento a lo estipulado en el artículo noveno
transitorio del decreto.

Anexo al presente encontrará copia digital y física de los
indicadores. Sin más por el momento, aprovecho la ocasión
para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, 5 de noviembre de 2012.— Doctor Jesús Puente Treviño
(rúbrica), coordinador de Asesores de la Subsecretaría de Hidrocarbu-
ros.»

El Presidente diputado Jesús Murillo Karam: Túrnese
a la Comisión de Energía.

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION 2013

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito hacer de su conocimiento que en sesión cele-
brada en esta fecha, se aprobó dictamen de la Comisión
contra la Trata de Personas, con el siguiente punto de
acuerdo:

“Primero. El Senado de la República exhorta respetuo-
samente al titular del Ejecutivo federal, para que emita
a la brevedad el Reglamento de la Ley General para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de estos Delitos.

Segundo. El Senado de la República exhorta a la Cá-
mara de Diputados para que en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, se
asignen los recursos necesarios que permitan la imple-
mentación de las siguientes acciones:

d) Programa Contra la Trata de Personas de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos;

e) Programa Nacional para Prevenir, Sancionar y
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Perso-
nas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas



de estos Delitos previsto en la Ley General de la ma-
teria; y

f) El Fondo de Protección y Asistencia a las Vícti-
mas de los Delitos en Materia de Trata de Personas
establecido por la ley general respectiva.

Tercero. El Senado de la República exhorta a los go-
bernadores de las entidades federativas y al jefe de go-
bierno del Distrito Federal, para que en el ámbito de su
competencia, impulsen la armonización de sus legisla-
ciones con lo dispuesto en la Ley General para Prevenir,
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de
Personas y para la Protección y Asistencia a las Vícti-
mas de estos Delitos.

Cuarto. El Senado de la República exhorta respetuosa-
mente a los congresos de las entidades federativas y a la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para que
aprueben todas las reformas legales que deriven en la ar-
monización de su marco jurídico con lo dispuesto en la
Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Pro-
tección y Asistencia a las Víctimas de estos delitos”.

Atentamente

México, DF, a 13 de noviembre de 2012.— Senador José Rosas Ais-
puro Torres (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, el senador René Juárez Cisneros, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
presentó proposición con punto de acuerdo por el que soli-
cita al Ejecutivo federal y a la Cámara de Diputados incluir
en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2013 los re-
cursos necesarios para la construcción de un nuevo sistema
de abastecimiento de agua potable para Chilpancingo de
los Bravo y para mejorar el ya existente en Iguala de la In-
dependencia, en el estado de Guerrero.

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo, mismo
que se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados. 

Atentamente 

México, DF, a 8 de noviembre de 2012.— Senador José Rosas Aispu-
ro Torres (rúbrica), vicepresidente.»

«El suscrito, senador de la República, René Juárez Cisne-
ros, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional de la LXII Legislatura, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 8, fracción II, y 276
del Reglamento del Senado de la República, somete a con-
sideración de esta honorable asamblea, la presente propo-
sición con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

En México, el acceso, la eficiencia y la calidad de los ser-
vicios de agua varían mucho de una localidad a otra, lo que
refleja los diferentes niveles de desarrollo en el país. En
general, el sector del agua está marcado por diversos pro-
blemas; entre los que destacan la calidad inadecuada de los
servicios de abastecimiento y cobertura insuficiente en las
zonas rurales y urbanas más pobres.

Durante los últimos años, el sector del agua y saneamiento
en México logró importantes avances en la cobertura del
servicio. No obstante, en las zonas rurales y en la región
sur del país, donde se incluye Guerrero, estos niveles de
cobertura continúan siendo bajos. En Guerrero, por ejem-
plo, existen varias regiones y ciudades que sufren la falta
del vital líquido.

Mencionaré los casos de las ciudades de Chilpancingo de
los Bravo y de Iguala de la Independencia. El problema del
agua potable en la capital del estado se ha vuelto crítica,
debido a la escasez que padecen los habitantes de esta ciu-
dad; sobre todo, en el periodo de estiaje. El asunto del
agua, está considerado como el primer problema de la ciu-
dad. 

Sumado a lo anterior, por falta de mantenimiento preventi-
vo, en los últimos años se ha deteriorado el sistema por la
ruptura de tubos, con los consecuentes desperdicios y falta
de presión en algunos casos para que el servicio llegue a to-
dos los domicilios que comprende la red.

A falta del vital líquido en las tuberías de las casas de Chil-
pancingo, el abasto se realiza a través de pipas, que surten
diariamente en varias colonias de la capital. 
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Los requerimientos hidráulicos en la ciudad de Chilpan-
cingo para el abastecimiento y la conservación de la red,
requiere de las siguientes obras:

1. Construcción de un nuevo sistema de abastecimiento
de agua por bombeo-gravedad, “Azinyahualco”. 

2. Mejoramiento integral de la infraestructura del siste-
ma. 

3. Proyecto y obra de sectorización de la red de distri-
bución. 

4. Sistema de macro y micro medición de la producción
y servicio del agua. 

5. Ampliación de la red de distribución en las zonas
marginadas del anfiteatro oriente y poniente. 

Al respecto, quisiera mencionar que dentro de los compro-
misos nacionales y regionales que hizo el Presidente Elec-
to Enrique Peña Nieto durante su campaña electoral, y que
habrá de cumplir durante el sexenio 2012-2018, están las
obras de infraestructura en Chilpancingo, Guerrero, con la
finalidad de incrementar el abasto de agua potable, lo que
beneficiaría a 187 mil 251 personas, por lo que esperamos
que el Ejecutivo federal y la Cámara de Diputados autori-
cen los recursos necesarios para dichas obras. 

Al igual que Chilpancingo, la ciudad de Iguala también re-
quiere de un mayor suministro de agua. Iguala es la pobla-
ción más importante de la zona norte del estado de Guerre-
ro, cuenta con un poco más de 118 mil habitantes, lo que la
ubica como la tercera más poblada de Guerrero; no obstan-
te su importancia demográfica, desde hace 25 años existe
un gran déficit en el abastecimiento de agua en cantidad y
calidad para el consumo humano. El crecimiento demográ-
fico ha rebasado en un 60% la oferta de agua potable, por
lo que la ciudadanía enfrenta graves carencias que, como
Chilpancingo, exigen su inmediata y urgente resolución.

La ciudad requiere, como un asunto prioritario, el mejora-
miento integral y la ampliación de la infraestructura hi-
dráulica del sistema. De igual manera, ampliar la captación
de agua del subsistema por gravedad proveniente de la pre-
sa Valerio Trujano, para ampliarla hasta 300 litros por se-
gundo; asimismo, realizar un estudio geohidrológico para
definir la posibilidad de extraer agua del subsuelo, a una
profundidad de 800 metros.

Con la aprobación de estas acciones, se beneficiarían
118,468 personas. Es de justicia atender y solucionar este
añejo problema que aqueja a la sociedad igualteca. 

Dotar a Chilpancingo y a Iguala de una mayor y mejor in-
fraestructura hidráulica contribuirá de forma determinante
al bienestar social de la población, principalmente de las
comunidades rurales y urbanas marginadas, así como al
crecimiento con calidad y sustentabilidad de las activida-
des económicas en ambas ciudades. 

Por lo expuesto, someto a consideración del pleno de esta
honorable asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Senadores del honorable Congreso
de la Unión solicita al Ejecutivo federal y a la Cámara de
Diputados que incluyan en el Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, los recursos
necesarios para la construcción de un nuevo sistema de
abastecimiento de agua potable, el mejoramiento integral y
ampliación de la infraestructura hidráulica en la ciudad de
Chilpancingo de los Bravo; asimismo, para mejorar el sis-
tema de abastecimiento de agua potable por gravedad y por
bombeo eléctrico en la ciudad de Iguala de la Independen-
cia, en el estado de Guerrero.

Dado en la Cámara de Senadores del honorable Congreso de la Unión,
a 8 de noviembre de 2012.— Senador René Juárez Cisneros (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, las senadoras Hilda Esthela Flores Escalera,
Diva Hadamira Gastélum Bajo y Lisbeth Hernández Leco-
na, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, presentaron proposición con punto de acuer-
do en materia de refugios de mujeres en situación de vio-
lencia familiar, sexual o trata.

La Presidencia dispuso que el primer resolutivo de dicho
punto de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cá-
mara de Diputados y el segundo resolutivo a la Comisión
de Atención a Grupos Vulnerables del Senado. 



Atentamente

México, DF, a 8 de noviembre de 2012.— Senador José Rosas Aispu-
ro Torres (rúbrica), vicepresidente.»

«Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Hilda Esthela Flores Escalera, Diva Hadamira Gastélum
Bajo y Lisbeth Hernández Lecona, senadoras de la Repú-
blica de la LXII Legislatura al Congreso de la Unión e in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en el
artículo 8, numeral 1, fracción II y 108 del Reglamento del
Senado de la República, sometemos a consideración del
pleno de esta soberanía, la proposición con punto de acuer-
do en materia de refugios de mujeres en situación de vio-
lencia familiar, sexual o trata, al tenor de las siguientes: 

Consideraciones 

1. De acuerdo con la Red Nacional de Refugios, AC, un re-
fugio es el espacio físico donde se brinda protección y
atención especializada e interdisciplinaria a mujeres, sus
hijas e hijos, en situación de violencia familiar, sexual o
trata, en el cual se previene y protege temporalmente a las
víctimas de crímenes mayores y a las consecuencias que de
ellos se generen. 

Para ello, estos refugios ofrecen atención médica, psicoló-
gica, orientación y acompañamiento legal desde una pers-
pectiva de género y defensa de los derechos humanos que
tiene como uno de sus objetivos proporcionar herramientas
que fortalezcan la seguridad personal de las mujeres y sus
descendientes, para lograr interrumpir el ciclo de violencia
en el que se encuentran inmersas. 

2. En la actualidad, la citada Red Nacional tiene un regis-
tro de 70 refugios en todo el país, de los cuales sólo se tie-
ne un padrón de 43 refugios coordinados por la Red. De
ellos, únicamente 10 son dirigidos por instituciones de go-
bierno, situación que demuestra una mayor participación
de la sociedad civil en este rubro. 

De acuerdo con el análisis realizado por la Red Nacional de
Refugios, la mayoría de ellos reciben un financiamiento
del gobierno federal desde el año 2003, a través del con-
curso de la convocatoria pública del Centro Nacional de
Equidad de Género y Salud Reproductiva de la Secretaría
de Salud. 

Dicho presupuesto ha ido incrementando gradualmente,
iniciando con 33.8 millones en 2003 y llegando hasta un
presupuesto de 150 millones para el año 2012, lo cual sin
duda es muestra de la importancia que representan y del
buen funcionamiento que han tenido los refugios a favor de
la sociedad mexicana; sin embargo, el presupuesto no re-
sulta suficiente para el gran trabajo que realizan, pues ofre-
cen acciones integrales que van desde asesorías legales
hasta psicológicas y todo lo necesario para lograr una in-
clusión social adecuada y desincentivar una probable re-
victimización.

3. Además del tema presupuestal, los refugios se enfrentan
a diversos retos y desventajas, tales como las señaladas en
las conclusiones del Evento Anual de la Red Nacional de
Refugios, AC, 2012, entre la que destaca: 

• La ausencia de una política pública enfocada en los re-
fugios, que se traduzca en la creación de un organismo
con autoridad, recursos propios y con la facultad de to-
mar las decisiones que potencialicen el funcionamiento
de los refugios y vigilen su establecimiento, garantizan-
do con ello que los refugios den el máximo nivel de se-
guridad para las personas que requieran atención. 

En ese sentido, es imprescindible que se elabore una Nor-
ma Oficial Mexicana en la materia que regule y establezca
las directrices para la instauración y funcionamiento de los
refugios, tales como infraestructura y capacitación del per-
sonal. 

Por otro lado, es importante destacar que la creación de un
organismo abonaría en el campo presupuestal, pues habría
menor riesgo de que el monto otorgado a los refugios dismi-
nuyera y este al menos se mantendría y no estará en una in-
certidumbre como en la actualidad, que durante cada ejerci-
cio de presupuesto de egresos se tiene que apelar a la
voluntad de los legisladores más que ceñirse a una cuestión
legal, como debería ser por la importancia de los servicios
que ofertan los refugios y el apoyo que le brindan al Estado. 

Igualmente, establecer una unidad gubernamental regula-
dora en materia de refugios, potencializaría el ejercicio de
los recursos, ya que sólo un organismo estaría recibiendo el
monto total presupuestado y no habría una triangulación
como en la actualidad con la Secretaría de Salud, que en la
práctica hace más complejo el camino que se tiene que se-
guir para acceder a los recursos, dificultando la operación
de los Refugios destinados al apoyo de mujeres en situa-
ción de violencia. 
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4. Entre los pendientes más urgentes en esta materia, está
que en la actualidad no se cuenta con un diagnóstico ofi-
cial, base para el diseño de cualquier política pública o ac-
ción, pues a través de éste se puede conocer el estado que
guardan los refugios en el país, cuántos son, en dónde están
y, con ello, contar con las herramientas necesarias para estar
en condiciones de elaborar una política pública adecuada. 

Ante este tema, es importante mencionar que la Comisión
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las
Mujeres, organismo de la Secretaría de Gobernación, con-
juntamente con el Colegio de México, está elaborando un
diagnóstico en materia de refugios; sin embargo, al día de
hoy no se tiene conocimiento del avance o resultados del
mismo, por lo cual es necesario saber el estatus del estudio. 

Por lo anteriormente expuesto, en virtud de la importancia
que representa el aspecto presupuestal para el desarrollo de
cualquier acción en favor de la ciudadanía y contar con da-
tos precisos para el diseño de la política pública, se some-
te a consideración del pleno la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo 

Primero. El Senado de la República exhorta respetuosa-
mente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la
Cámara de Diputados para que en el dictamen que realice
sobre el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2013, se incrementen los recursos destina-
dos al financiamiento de los refugios de mujeres en situa-
ción de violencia familiar, sexual o trata, respecto del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación 2012. 

Segundo. El Senado de la República exhorta respetuosa-
mente al Ejecutivo Federal para que, a través de la Comi-
sión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra
las Mujeres remita un informe a esta soberanía sobre los
avances y resultados del diagnóstico en materia de Refu-
gios de mujeres en situación de violencia familiar, sexual o
trata. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores, a 8 de noviem-
bre de 2012.— Senadoras: Diva Hadamira Gastélum Bajo (rúbrica), Lis-
beth Hernández Lecona, Hilda Esthela Flores Escalera (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Francisco Salvador López Brito,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, pre-
sentó proposición con punto de acuerdo que exhorta al ti-
tular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y a
la Cámara de Diputados a destinar los recursos necesarios
para la terminación de la carretera Choix-San Rafael, entre
los estados de Chihuahua y Sinaloa. 

La Presidencia dispuso que el primer resolutivo de dicho
punto de acuerdo, que se anexa, se turnara a la Comisión
de Comunicaciones y Transportes, y el segundo resolutivo
a la Cámara de Diputados. 

Atentamente

México, DF, a 8 de noviembre de 2012.— Senador José Rosas Aispu-
ro Torres (rúbrica), vicepresidente.»

«Senador Ernesto Javier Cordero Arroyo, Presidente de la
Mesa Directiva  de la Cámara de Senadores de la XII Le-
gislatura.— Presente.

Francisco Salvador López Brito, senador integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y en la fracción II del artículo 8, así
como el artículo 276, ambos del Reglamento del Senado de
la República, presenta a consideración de esta honorable
asamblea la proposición con punto de acuerdo en el que se
exhorta al titular de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes; y a la Cámara de Diputados para que en uso
de sus atribuciones destinen los recursos necesarios para la
terminación de la carretera Choix-San Rafael que com-
prende los estados de Sinaloa y Chihuahua y que es parte
considerable del denominado corredor comercial Dallas-
Chihuahua-Topolobampo.

Consideraciones

La infraestructura en general, proporciona los medios para
que la población pueda llevar a cabo prácticamente todas
sus actividades, por lo que depende  de la cantidad y cali-
dad de la infraestructura con que cuente una región, inde-
pendientemente de que se hable de un municipio, estado o
país, para lograr su desarrollo y una buena calidad de vida
para la población.



El desarrollo económico de cualquier nación está ligado
con su infraestructura; en el caso particular de nuestro país,
es del conocimiento de muchos que tenemos importantes re-
zagos en materia de infraestructura que afectan la calidad de
vida de la población, reduciendo la competitividad de su
economía.

El papel que juega la infraestructura es fundamental para el
desarrollo económico, cultural y social de cualquier na-
ción, además de proveer el fundamento de la actividad eco-
nómica del país en cuestión, hoy existen las condiciones
necesarias para el financiamiento de largo plazo de pro-
yectos de infraestructura, tanto a nivel regional, como na-
cional.

De acuerdo al Programa Sectorial de Comunicaciones y
Transportes 2007-2012, el sistema carretero del país está
conformado por una red que consta de más de 356 mil ki-
lómetros, de los cuales el 35 por ciento están pavimenta-
dos, 43 son revestidos y los 22 restantes son terracerías y
brechas mejoradas. De acuerdo al tipo de red, está consti-
tuida por 48 mil 319 kilómetros de carreteras federales y
autopistas, 72 mil 179 kilómetros de caminos alimentado-
res o estatales y 167 mil 877 kilómetros de caminos rurales
y 68 mil 570 kilómetros de brechas.

Uno de los elementos de la red carretera del Programa Sec-
torial, lo constituyen los 14 corredores carreteros que in-
terconectan las cinco mesorregiones en que se divide el
país, y que proporcionan el acceso y comunicación perma-
nente a las principales ciudades, fronteras, centros turísti-
cos y puertos marítimos, con una longitud total de 19 mil
245 kilómetros. De acuerdo a los datos de la propia Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes se ha modernizado
el 82 por ciento de la longitud total de estos corredores.

La infraestructura contribuye de manera decisiva a la inte-
gración nacional, al impulso del comercio entre los princi-
pales centros de producción y consumo y a la articulación
de cadenas productivas y corredores industriales en diver-
sos puntos del territorio nacional, fortalecimiento de la ac-
tividad turística aspectos todos ellos indispensables para
fortalecer la productividad de las industrias y la competiti-
vidad de la economía en su conjunto.

Tanto Chihuahua como Sinaloa cuentan con una infraes-
tructura importante, Chihuahua por su gran extensión terri-
torial con 247 mil 455 kilómetros cuadrados de superficie
y una población de 3.4 millones de habitantes dispersa en

la variada geografía del estado compuesta por cadenas
montañosas, grandes llanuras y desiertos con amplias áreas
casi deshabitadas; esta situación representa un reto para
proporcionar las vías de comunicación que permitan enla-
zar los polos de desarrollo e incrementar la intercomunica-
ción de las poblaciones.

Sinaloa está localizado al noroeste de México, a tan sólo 14
horas por carretera hasta la frontera de Estados Unidos. Su
ubicación estratégica le otorga una ventaja de conectividad
para la distribución de productos de Estados Unidos con
destino a Asia y Centroamérica. El estado tiene un área
total de 59 mil kilómetros cuadrados que representa el 3
por ciento del área total del país. Colinda al oeste con el
océano Pacifico y el Mar de Cortés con 650 kilómetros de
costa.

Chihuahua y Sinaloa, durante varios años, han pugnado por
que se consolide el proyecto del corredor Dallas-Chihua-
hua-Topolobampo como una estrategia de mejorar la co-
municación entre regiones y la conectividad de la red ca-
rretera con el fin de promover el progreso de los distintos
polos de desarrollo, aunque este proyecto ya tiene tramos
terminados y otros en construcción, actualmente se en-
cuentra pendiente la construcción del tramo San Rafael-
Choix.

De acuerdo con datos de la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes al día de hoy, respecto al tramo Choix-lími-
tes de estados Sinaloa y Chihuahua, con una longitud total
de 61.8 kilómetros, se tienen construidos a la fecha 25 ki-
lómetros a 7 metros, quedando pendientes por construir los
siguientes subtramos:

Mezquite Caído - Huepaco, con una longitud de 23 kiló-
metros y una inversión estimada de 188 millones de pesos.
Asimismo, en dicho tramo se ubica el puente Presa Huites
de 672 metros, con una inversión estimada de 700 millones
de pesos.

Huepaco-Macoribo-límites de los estados Sinaloa y Chi-
huahua, con una longitud de 13 kilómetros y una inversión
estimada de 112 millones de pesos.

Adicionalmente, al tramo correspondiente a El Fuerte-
Choix, con una longitud total de 54 kilómetros, se han mo-
dernizado 36 kilómetros a 12 metros, quedando pendientes
por modernizar 18 kilómetros con una inversión estimada
de 180 millones de pesos.
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De esta manera, la inversión total estimada para su conclu-
sión se estima en mil 180 millones de pesos.

De Chihuahua se beneficiarían 12 de las poblaciones, don-
de habitan más de 13 mil personas en la región, ya que la
modernización de caminos es en definitiva el detonante
para la actividad comercial y por lo tanto para la mejora
de la calidad de vida.

Además de lo anterior, ambos estados comparten la visión
de promover la conformación de una infraestructura por-
tuaria con conectividad carretera y ferroviaria transversal,
moderna y eficiente, que permita aprovechar la oportuni-
dad estratégica que representa el acceso marítimo a la re-
gión de mayor dinamismo económico del mundo.

Hay que recordar que la conexión Topolobampo-Dallas fa-
cilitaría el comercio entre Asia, México y Estados Unidos,
ya que el puerto es una alternativa portuaruia ideal y que no
ha sido explotada.

Asimismo, el camino ferroviario Topolobampo-Chihua-
hua-Ojinaga-Presidio-Dallas, es mucho más corto al ser un
trayecto de solo 4 días, contrastando con los 8 días que ac-
tualmente se requieren para hacer el recorrido de Los Án-
geles a Dallas generando con ello un impacto económico
importante.

Es de resaltar de igual manera que esta obra es fundamen-
tal para elevar la calidad de vida de la sierra tarahumara, ya
que además facilitaría el traslado de sus habitantes hacia
otras comunidades donde cuentan con servicios médicos,
escuelas y oportunidades de trabajo.

Por tal motivo, tanto Sinaloa como Chihuahua han busca-
do finalizar con los tramos faltantes que terminarían de
unir por carretera de manera mucho más rápida a ambos es-
tados, amén de los  múltiples beneficios que conllevaría
para ambos estados la terminación de los tramos faltantes,
tales como:

• Incrementar el índice de servicio y calidad con el que
se transportan personas y mercancías

• Beneficios económicos, industriales y turísticos a la
región.

Hay que recordar también que ambos estados son recepto-
res de un flujo migratorio que vienen a buscar alternativas
de vida.

La mejora en la infraestructura es sinónimo de desarrollo
económico, social y humano, llevando de la mano el creci-
miento económico y las oportunidades de avance del país,
las cuales se encuentran claramente correlacionados con el
grado de progreso de la infraestructura carretera por tal
motivo, el Estado mexicano, está obligado a implementar
acciones para elevar la calidad de vida de la gente a partir
del intercambio comercial, industrial y de una mejor in-
fraestructura para mejorar los niveles de productividad en
ambas entidades.

En este proyecto hay interés mutuo tanto de Chihuahua co-
mo del gobierno de Sinaloa, ya que los poblados que exis-
ten en la ruta tendrán un beneficio directo de consolidarse
la obra. Por lo que se pide a la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión que dentro del Presupues-
to de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2013 en lo correspondiente a la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes se destinen los recursos necesarios pa-
ra la terminación de los tramos faltantes para consolidar el
corredor Dallas-Chihuahua-Topolobampo.

Por lo planteado, me permito someter a esta honorable so-
beranía los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, para que en ejercicio de sus facultades al mo-
mento de realizar la planeación y programación de su Pro-
grama de Infraestructura para el Ejercicio Fiscal de 2013,
consideren y destinen los recursos necesarios para la ter-
minación de la carretera Choix-San Rafael considerada
prioritaria en el corredor comercial Dallas-Chihuahua-To-
polobampo.

Segundo. El Senado de la República exhorta a la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, para que en el
marco de discusión y aprobación del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, con-
sideren y destinen los recursos necesarios para la termina-
ción de la carretera Choix- San Rafael considerada
prioritaria en el corredor comercial Dallas-Chihuahua-To-
polobampo.

Tercero. El Senado de la República exhorta y solicita aten-
ta y respetuosamente a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, de la honorable Cámara de Diputados, pa-
ra que realice los esfuerzos necesarios para incorporar en el
decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el



Ejercicio Fiscal de 2013 los recursos necesarios para la ter-
minación de la carretera Choix-San Rafael considerada
prioritaria en el corredor comercial Dallas-Chihuahua-To-
polobampo.

Senador Francisco Salvador López Brito (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, la senadora Hilda Esthela Flores Escalera,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, presentó proposición con punto de acuerdo que
exhorta a comisiones de la Cámara de Diputados para que
en el dictamen del Presupuesto de Egresos de la Federación
para 2013 se fortalezcan las ampliaciones presupuestales
para el rubro de grupos vulnerables.

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo, que se
anexa, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 8 de noviembre de 2012.— Senador José Rosas Aispu-
ro (rúbrica), vicepresidente.»

«Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del honorable Congreso de la Unión.— Presente.

Hilda Esthela Flores Escalera, senadora de la República de
la LXII Legislatura al Congreso de la Unión e integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 8,
numeral 1, fracción II y 108 del Reglamento del Senado de
la República, somete a la consideración del pleno de esta
soberanía, la proposición con punto de acuerdo por el que
el Senado de la República exhorta a las Comisiones de Pre-
supuesto y Cuenta Pública y de Atención a Grupos Vulne-
rables de la Cámara de Diputados para que en el dictamen
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2013, se fortalezcan las ampliaciones pre-
supuestales para el rubro de grupos vulnerables, al tenor de
las siguientes

Consideraciones

1. El presupuesto de egresos tiene una relación directa con
el bienestar social, en la medida que corrige vacíos que las
fuerzas libres del mercado no atienden, al disponer de sub-
sidios para la población que no puede acceder a los bienes
y servicios necesarios para cubrir sus necesidades, además
que incentiva la generación de empleos y, a su vez, el cre-
cimiento y el desarrollo.

El Presupuesto de Egresos tiene una gran relevancia desde
el punto de vista social; y en el caso de los grupos vulnera-
bles es todavía más patente, debido a las condiciones de
desventaja en las que se encuentran en prácticamente todas
las esferas de la vida, así como por su dimensión dentro de
la totalidad de la población nacional. Al estudiar el peso
cuantitativo y la situación por la que atraviesan día con día
los tres principales grupos en situación de vulnerabilidad,
nos encontramos que:

En 2010 había en nuestro país 39 millones 226 mil 948 ni-
ñas y niños menores de 18 años de edad, lo que representó
el 34.91 por ciento de la población total, de acuerdo con el
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. El 51 por
ciento son niños y 49 por ciento niñas.

Los problemas más comunes que ponen el riesgo el desa-
rrollo y el cumplimiento de los derechos de la niñez, son:
la explotación sexual infantil; los problemas derivados de
una alimentación inadecuada como la desnutrición, la obe-
sidad y los trastornos de la conducta alimentaria, el emba-
razo adolescente; así como otras circunstancias que agra-
van la vulnerabilidad como la orfandad, situación de calle,
las enfermedades crónicas y la migración.

En lo que concierne a las personas con discapacidad, según
el Censo de 2010, en México 5 millones 739 mil 270 per-
sonas viven con discapacidad, lo que representa el 5.1 por
ciento de la población total.

La Organización de las Naciones Unidas afirma que entre
las personas más pobres del mundo, una de cada cinco es
una persona con discapacidad. A su vez, la Organización
Internacional del Trabajo  señala que cerca del 60 por cien-
to del total de las personas con discapacidad en edad de tra-
bajar están desempleadas y que la tasa de participación
económica en la población con discapacidad es sólo del 25
por ciento.
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En México se calcula que más de la mitad de las personas
con discapacidad no recibe ingresos y que casi el 20 por
ciento percibe menos de un salario mínimo. Por otro lado,
según la Encuesta Nacional sobre Discriminación en Mé-
xico 2010, las personas con discapacidad ocupan el tercer
lugar como grupo social que se siente más desprotegido y
el segundo lugar como grupo social más discriminado.

Por otro lado, de acuerdo con el Censo de 2010, en ese año
México tenía 10 millones 612 mil 489 personas mayores de
60 años, lo que representó el 6.1 por ciento de la población
total. La dinámica poblacional y económica obliga a hacer
con carácter de urgente las previsiones de las que alerta la
curva demográfica, como es el hecho de que diariamente
800 personas pasan a formar parte del sector de población
de mayores de sesenta años. Según estimaciones del Con-
sejo Nacional de Población, para el año 2015 habrá 15 mi-
llones de adultos mayores y para el 2050 sumarán 42 mi-
llones.

En este grupo poblacional encontramos una situación mul-
tifactorial que deteriora su calidad de vida en prácticamen-
te todas las áreas, especialmente en los ámbitos sanitario,
económico, educativo, alimenticio, psicológico, social y
familiar.

En resumen, más de 55 millones de mexicanas y mexica-
nos son permanente y sistemáticamente vulnerables o vul-
nerados, y el Estado tiene la obligación de destinar los re-
cursos necesarios para corregir las desigualdades y para
establecer las condiciones para la igualdad y la equidad, es-
pecialmente en aquellas materias más básicas y necesarias
como la salud o la alimentación y en aquellas otras indis-
pensables para su desarrollo como es la educación y el tra-
bajo.

2. Lo anterior nos habla de la necesidad de que los recur-
sos públicos destinados a la población en condiciones de
vulnerabilidad se establezcan con claridad en el presupues-
to de egresos, no solo para identificar las materias a las que
se les asignan los mismos, sino especialmente para conocer
su variación anual y tendencia, y de esta forma cuidar que
no disminuyan, sino que por el contrario se incrementen,
debido a la situación de desventaja que generalmente pa-
decen los grupos vulnerables en nuestro país.

Las reformas a la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria, publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 19 de enero de 2012, obligan a que en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación se plasme el monto

de los recursos que se asignarán a los siguientes rubros:
Igualdad entre mujeres y hombres; desarrollo integral de
los pueblos y comunidades indígenas; desarrollo de los jó-
venes; programa especial concurrente para el desarrollo ru-
ral sustentable; programa de ciencia, tecnología e innova-
ción; estrategia nacional para la transición energética y el
aprovechamiento sustentable de la energía; atención a gru-
pos vulnerables; y los recursos para la mitigación de los
efectos del cambio climático.

De forma más específica, los artículos 2 y 41 de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, seña-
lan que el Presupuesto de Egresos de la Federación inclui-
rá anexos transversales; en los cuales se contemplen las
previsiones del gasto destinado a obras, acciones y servi-
cios vinculados con el desarrollo de los sectores y áreas
mencionados, dentro de los cuales se encuentran los grupos
vulnerables.

Finalmente, el último párrafo del artículo 58 de esta ley es-
tablece que no se podrán realizar reducciones a los progra-
mas presupuestarios, ni a las inversiones dirigidas a la
atención de la igualdad entre mujeres y hombres, al pro-
grama de ciencia, tecnología e innovación; las erogaciones
correspondientes al desarrollo integral de los pueblos indí-
genas y comunidades indígenas y la atención a grupos vul-
nerables, salvo en los supuestos establecidos en la presen-
te ley y con la opinión de la Cámara de Diputados.

El hecho de que se etiqueten los recursos para los grupos
vulnerables es un gran logro digno de reconocerse; sin em-
bargo, también resulta de lo más necesario que en las am-
pliaciones de recursos que realizan los diputados, se forta-
lezcan las asignaciones para la atención de los grupos
vulnerables.

Con base en lo expuesto y en razón que la Cámara de Di-
putados ejerce con plenitud su facultad exclusiva de apro-
bar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción, tal como lo establece la fracción IV del artículo 74 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
se solicita respetuosamente a la Presidencia de la honora-
ble Cámara de Senadores que sea turnada a la Cámara de
Diputados la presente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados pa-
ra que en el Dictamen que realice sobre el Presupuesto de



Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013,
se fortalezcan las ampliaciones presupuestales para el ru-
bro de grupos vulnerables; asimismo, se exhorta a la Co-
misión de Atención a Grupos Vulnerables de la Cámara de
Diputados para que vigile que en el proceso de aprobación
del Presupuesto se logre dicho fortalecimiento presupues-
tal.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores, a 8 de no-
viembre de 2012.— Senadora Hilda Esthela Flores Escalera (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Manuel Humberto Cota Jiménez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, presentó proposición con punto de acuerdo por el
que exhorta a la Cámara de Diputados para que asigne mil
215 millones de pesos del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración de 2013, a fin de atender la demanda de educa-
ción superior en el estado de Nayarit, a través de la univer-
sidad autónoma de ese estado.

La presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo, mismo
que se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente 

México, DF, a 13 de noviembre de 2012.— Senador José Rosas Ais-
puro Torres (rúbrica), vicepresidente.»

«El que suscribe, Manuel Humberto Cota Jiménez, senador
de la República del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional de la LXII Legislatura del Congre-
so de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los ar-
tículos 8, numeral 1, fracción II, y 276 del Reglamento del
Senado de la República, someto a la consideración de esta
soberanía, la siguiente proposición con punto de acuerdo,
por el que se exhorta a la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión para que asignen en el Presupuesto de
Egresos de la Federación de 2013 mediante el Subsidio Or-
dinario a las Universidades Públicas Estatales (UPES) y las
Universidades Públicas Estatales con Apoyo Solidario
(UPEAS) mil 215 millones de pesos para el estado de Na-
yarit, para la atención de la demanda de educación superior

en el estado de Nayarit, a través de la Universidad Autóno-
ma de Nayarit, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El estado de Nayarit cuenta actualmente con una población
en edad para incorporarse a estudios superiores cercana a
los 90 mil jóvenes; en la actualidad el estado cuenta con
una disponibilidad de matrícula para satisfacer esa deman-
da de poco más de 29 mil espacios educativos, es decir,
Nayarit alcanza 33.3 por ciento de cobertura.

La Universidad Autónoma de Nayarit es la institución de
educación superior más grande y prestigiada del estado,
cuenta con una oferta para cubrir aproximadamente 50 por
ciento de la matrícula disponible en el estado, con 14 uni-
dades académicas para dar atención a esa matricula distri-
buidas en 222 academias registradas en las 6 áreas del co-
nocimiento.

Cada año, aplican examen de ingreso más de 6 mil estu-
diantes, de los cuales logran ingresar alrededor de 3 mil, es
decir 46 por ciento.

Lamentablemente, el porcentaje de ingreso a la Universi-
dad Autónoma de Nayarit, está más regulado por la dispo-
nibilidad de matrícula, que por el nivel de preparación de
los aspirantes.

El Presupuesto de Egresos de la Federación, en el concep-
to del Subsidio Ordinario a las Universidades Públicas Es-
tatales, se ha venido incrementando en los últimos tres
años para el estado de Nayarit, en una tasa de entre 9 y 15
por ciento anual, no obstante, años anteriores fue severa-
mente castigado, lo que impidió un avance sustantivo en
las universidades públicas de todo el país.

En el ejercicio que concluye, la Universidad Autónoma de
Nayarit recibió por concepto del subsidio mencionado 972
millones de pesos, con lo que atiende a más de 12 mil
alumnos.

En virtud de lo anterior es necesario que la Universidad
Autónoma de Nayarit retorne a su crecimiento para estar en
condiciones de dar una mayor cobertura a la demanda exis-
tente en el estado, por lo que vemos indispensable, un in-
cremento de al menos 26 por ciento en el subsidio, en rela-
ción al ejercicio que concluye, situándose en al menos mil
215 millones de pesos.
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, someternos a la
consideración de esta asamblea con carácter de urgente u
obvia resolución el siguiente

Punto de Acuerdo 

Único. El Senado de la Republica exhorta a la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, para que asigne en el
Presupuesto de Egresos de la Federación de 2013 median-
te el Subsidio Ordinario a las Universidades Públicas Esta-
tales (UPES) y las Universidades Públicas Estatales con
Apoyo Solidarlo (UPEAS) mil 215 millones de pesos para
el estado de Nayarit para la atención de la demanda de edu-
cación superior en el estado de Nayarit a través su Univer-
sidad Autónoma.

Senado de la República, a 8 de octubre de 2012.— Senador Manuel
Humberto Cota Jiménez (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Francisco Salvador López Brito,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, pre-
sentó proposición con punto de acuerdo por el que exhorta
al titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes
y a la Cámara de Diputados a destinar los recursos necesa-
rios para la terminación de la carretera Choix-San Rafael,
que comprende los estados de Sinaloa y Chihuahua.

La Presidencia dispuso que el primer resolutivo de dicho
punto de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Co-
misión de Comunicaciones y Transportes, y el segundo y
tercero a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 13 de noviembre de 2012.— Senador José Rosas Ais-
puro Torres (rúbrica), vicepresidente.»

«Senador Ernesto Javier Cordero Arroyo, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Senadores de laLXII Le-
gislatura.— Presente.

Francisco Salvador López Brito, senador integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la

LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y en la fracción II del artículo 8, así
como el artículo 276, ambos del Reglamento del Senado de
la República, presento a consideración de esta honorable
asamblea la proposición con punto de acuerdo en el que se
exhorta al titular de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes; y a la Cámara de Diputados para que en uso
de sus atribuciones destinen los recursos necesarios para la
terminación de la carretera Choix-San Rafael que com-
prende los estados de Sinaloa y Chihuahua y que es parte
considerable del denominado corredor comercial Dallas-
Chihuahua-Topolobampo.

Consideraciones

La infraestructura en general, proporciona los medios para
que la población pueda llevar a cabo prácticamente todas
sus actividades, por lo que depende de la cantidad y cali-
dad de la infraestructura con que cuente una región, inde-
pendientemente de que se hable de un municipio, estado o
país, para lograr su desarrollo y una buena calidad de vida
para la población.

El desarrollo económico de cualquier nación está ligado
con su infraestructura; en el caso particular de nuestro país,
es del conocimiento de muchos que tenemos importantes re-
zagos en materia de infraestructura que afectan la calidad de
vida de la población, reduciendo la competitividad de su
economía.

El papel que juega la infraestructura es fundamental para el
desarrollo económico, cultural y social de cualquier na-
ción, además de proveer el fundamento de la actividad eco-
nómica del país en cuestión. Hoy existen las condiciones
necesarias para el financiamiento de largo plazo de pro-
yectos de infraestructura, tanto a nivel regional, como na-
cional.

De acuerdo al Programa Sectorial de Comunicaciones y
Transportes 2007-2012, el sistema carretero del país está
conformado por una red que consta de más de 356 mil ki-
lómetros, de los cuales el 35 por ciento están pavimenta-
dos, 43 son revestidos y los 22 restantes son terracerías y
brechas mejoradas. De acuerdo al tipo de red, está consti-
tuida por 48 mil 319 kilómetros de carreteras federales y
autopistas, 72 mil 179 kilómetros de caminos alimentado-
res o estatales y 167 mil 877 kilómetros de caminos rurales
y 68 mil 570 kilómetros de brechas.



Uno de los elementos de la red carretera del Programa Sec-
torial, lo constituyen los 14 corredores carreteros que in-
terconectan las cinco mesorregiones en que se divide el
país, y que proporcionan el acceso y comunicación perma-
nente a las principales ciudades, fronteras, centros turísticos
y puertos marítimos, con una longitud total de 19 mil 245
kilómetros. De acuerdo a los datos de la propia Secretaría
de Comunicaciones y Transportes se ha modernizado el 82
por ciento de la longitud total de estos corredores.

La infraestructura contribuye de manera decisiva a la inte-
gración nacional, al impulso del comercio entre los princi-
pales centros de producción y consumo y a la articulación
de cadenas productivas y corredores industriales en diver-
sos puntos del territorio nacional, fortalecimiento de la ac-
tividad turística aspectos todos ellos indispensables para
fortalecer la productividad de las industrias y la competiti-
vidad de la economía en su conjunto.

Tanto el estado de Chihuahua como el de Sinaloa cuentan
con una infraestructura importante, Chihuahua por su gran
extensión territorial con 247 mil 455 Kilómetros cuadrados
de superficie y una población de 3.4 millones de habitantes
dispersa en la variada geografía del estado compuesta por
cadenas montañosas, grandes llanuras y desiertos con am-
plias áreas casi deshabitadas; esta situación representa un
reto para proporcionar las vías de comunicación que per-
mitan enlazar los polos de desarrollo e incrementar la in-
tercomunicación de las poblaciones.

Sinaloa está localizado al noroeste de México, a tan sólo 14
horas por carretera hasta la frontera de Estados Unidos. Su
ubicación estratégica le otorga una ventaja de conectividad
para la distribución de productos de Estados Unidos con
destino a Asia y Centroamérica. El Estado tiene un área to-
tal de 59 mil kilómetros cuadrados que representa el 3 por
ciento del área total del país. Colinda al oeste con el océ-
ano Pacifico y el Mar de Cortés con 650 kilómetros de
costa.

Los estados de Chihuahua y Sinaloa durante varios años
han pugnado por que se consolide el proyecto del Corredor
Dallas-Chihuahua-Topolobampo como una estrategia de
mejorar la comunicación entre regiones y la conectividad
de la red carretera con el fin de promover el progreso de los
distintos polos de desarrollo, aunque este proyecto ya tiene
tramos terminados y otros en construcción, actualmente se
encuentra pendiente la construcción del tramo San Rafael-
Choix.

De acuerdo con datos de la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes al día de hoy, respecto al tramo Choix-lími-
tes de estados Sinaloa y Chihuahua, con una longitud total
de 61.8 kilómetros, se tienen construidos a la fecha 25 ki-
lómetros a 7 metros, quedando pendientes por construir los
siguientes subtramos:

Mezquite Caído-Huepaco, con una longitud de 23 kilóme-
tros y una inversión estimada de 188 millones de pesos.
Asimismo, en dicho tramo se ubica el puente Presa Huites
de 672 metros, con una inversión estimada de 700 millones
de pesos.

Huepaco-Macoribo-límites de estados Sinaloa y Chihua-
hua, con una longitud de 13 kilómetros y una inversión es-
timada de 112 millones de pesos.

Adicionalmente, al tramo correspondiente a El Fuerte-
Choix, con una longitud total de 54 kilómetros, se han mo-
dernizado 36 kilómetros a 12 metros, quedando pendientes
por modernizar 18 kilómetros con una inversión estimada
de 180 millones de pesos.

De esta manera, la inversión total estimada para su conclu-
sión se estima en mil 180 millones de pesos.

De Chihuahua, se beneficiarían 12 las poblaciones, donde
habitan más de 13 mil personas en la región, ya que la mo-
dernización de caminos es en definitiva el detonante para
la actividad comercial y por lo tanto para la mejora de la
calidad de vida.

Además de lo anterior, ambos estados comparten la visión
de promover la conformación de una infraestructura por-
tuaria con conectividad carretera y ferroviaria transversal,
moderna y eficiente, que permita aprovechar la oportuni-
dad estratégica que representa el acceso marítimo a la re-
gión de mayor dinamismo económico del mundo.

Hay que recordar que la conexión Topolobampo-Dallas fa-
cilitaría el comercio entre Asia, México y Estados Unidos,
ya que el puerto es una alternativa portuaria ideal y que no
ha sido explotada.

Asimismo, el camino ferroviario Topolobampo-Chihua-
hua-Ojinaga-Presidio-Dallas, es mucho más corto al ser un
trayecto de sólo 4 días, contrastando con los 8 días que ac-
tualmente se requieren para hacer el recorrido de Los Án-
geles a Dallas generando con ello un impacto económico
importante.
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Es de resaltar de igual manera que esta obra es fundamen-
tal para elevar la calidad de vida de la sierra tarahumara, ya
que además facilitaría el traslado de sus habitantes hacia
otras comunidades donde cuentan con servicios médicos,
escuelas y oportunidades de trabajo.

Por tal motivo, tanto el estado de Sinaloa como el de Chi-
huahua han buscado finalizar con los tramos faltantes que
terminarían de unir por carretera de manera mucho más rá-
pida a ambos estados, amén de los múltiples beneficios que
conllevaría para ambos estados la terminación de los tra-
mos faltantes, tales como:

• Incrementar el índice de servicio y calidad con el que
se transportan personas y mercancías.

• Beneficios económicos, industriales y turísticos a la
región.

Hay que recordar también que ambos estados son recepto-
res de un flujo migratorio que vienen a buscar alternativas
de vida.

La mejora en la infraestructura es sinónimo de desarrollo
económico, social y humano, llevando de la mano el creci-
miento económico y las oportunidades de avance del país,
las cuales se encuentran claramente correlacionados con el
grado de progreso de la infraestructura carretera por tal
motivo, el Estado mexicano, está obligado a implementar
acciones para elevar la calidad de vida de la gente a partir
del intercambio comercial, industrial y de una mejor in-
fraestructura para mejorar los niveles de productividad en
ambas entidades.

En este proyecto hay interés mutuo tanto de Chihuahua co-
mo del Gobierno del Estado de Sinaloa, ya que los pobla-
dos que existen en la ruta tendrán un beneficio directo de
consolidarse la obra. Por lo que se pide a la Cámara de Di-
putados del H. Congreso de la Unión que dentro del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2013 en lo correspondiente a la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes se destinen los recursos necesarios
para la terminación de los tramos faltantes para consoli-
dar el corredor Dallas- Chihuahua- Topolobampo.

Por lo planteado, me permito someter a esta honorable so-
beranía los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, para que en ejercicio de sus facultades al mo-
mento de realizar la planeación y programación de su Pro-
grama de Infraestructura para el Ejercicio Fiscal de 2013,
consideren y destinen los recursos necesarios para la ter-
minación de la carretera Choix-San Rafael considerada
prioritaria en el corredor comercial Dallas-Chihuahua-To-
polobampo.

Segundo. El Senado de la República exhorta a la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, para que en el
marco de discusión y aprobación del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, con-
sideren y destinen los recursos necesarios para la termina-
ción de la carretera Choix-San Rafael considerada
prioritaria en el corredor comercial Dallas-Chihuahua-To-
polobampo.

Tercero. El Senado de la República exhorta y solicita aten-
ta y respetuosamente a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, de la honorable Cámara de Diputados, pa-
ra que realice los esfuerzos necesarios para incorporar en el
decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2013 los recursos necesarios para la ter-
minación de la carretera Choix- San Rafael considerada
prioritaria en el corredor comercial Dallas-Chihuahua-To-
polobampo.

Senador Francisco Salvador López Brito (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes 

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, la senadora Martha Palafox Gutiérrez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, presentó pro-
posición con punto de acuerdo por el que solicita al Ejecu-
tivo federal y a la Cámara de Diputados incluir en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para 2013 los
recursos necesarios para la creación de unidades especiali-
zadas de nefrología en cada estado del país.

La presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo, mismo
que se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados.



Atentamente 

México, DF, a 13 de noviembre de 2012.— Senador José Rosas Ais-
puro Torres (rúbrica), vicepresidente.»

«La suscrita senadora Martha Palafox Gutiérrez, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en esta
LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 276 numerales 1 y 2
del Reglamento del Senado de la República, somete a con-
sideración de esta soberanía la presente proposición con
punto de acuerdo con base en las siguientes

Consideraciones

Uno de los graves problemas de salud pública en México
lo constituyen los padecimientos de insuficiencia renal
crónica.

La insuficiencia renal crónica es un síndrome clínico com-
plejo, que resulta del deterioro progresivo de la estructura
anatómica renal, y que principalmente está afectando a per-
sonas menores de 19 años.

Esta enfermedad se define como concentraciones de crea-
tinina sérica dos o más veces mayores que las normales pa-
ra edad y género o una filtración glomerular inferior a
30mL/min/ 1.73 m2 de superficie corporal por tres meses
al menos.

En estudios recientes se ha observado una tasa de inciden-
cia elevada de insuficiencia renal crónica en la población
infantil, y de acuerdo a sus resultados de estas investiga-
ciones, reflejan que en México un 3,5 de casos nuevos por
un millón de habitantes menores de 15 años, está siendo
afectada, lo que implica que en corto plazo nuestro país
tendrá que destinar más recursos a las políticas públicas de
salud por este grave problema.

Es evidente, que por la información obtenida directamente
de los nefrólogos en México, el número de niños con enfer-
medad renal en estado terminal no sólo ha ido aumentando,
sino que en la proporción de los que reciben los tratamientos
de reemplazo está todavía muy lejos de satisfacer las de-
mandas apremiantes de atención, por lo que surge la ur-
gencia de que el gobierno federal implemente de manera
inmediata políticas públicas de salud preventiva, como se-
rían las unidades especializadas en nefrología.

A través de la investigación observacional, prospectiva y,
transversal que se implementa en el sector salud, se debe
plenamente identificar los niveles de incidencia y causas de
la insuficiencia renal crónica en la población menor de 19
años.

En razón de que la insuficiencia renal crónica aparece de
los 5 a los 14 años, estos casos, de acuerdo a los métodos
clínicos de investigación aplicados, se relacionaban con el
hecho de que en la mayoría de los pacientes existían ante-
cedentes de enfermedad glomerular previa de varios años
de evolución.

Una investigación reciente realizada en los Estados Unidos
de Norteamérica, reveló que una tercera parte de los niños
que llegaba a padecer enfermedades renales en un estado
terminal, presentaban malformaciones en el tracto urinario,
uropatías obstructivas o hipoplasia renal o de las vías uri-
narias.

Estimo que es un deber y una obligación proteger a nues-
tros niños y niñas, a los jóvenes de este tipo de enfermeda-
des, todos nosotros sabemos que es mejor adoptar a tiem-
po medidas preventivas, a tratar de aplicar remedios o
tratamientos con un costo mayor.

En el presente año en México la enfermedad renal ha sido
un desafió para la ciencia, en el inicio de los trabajos de la
Academia Nacional de Medicina, los expertos alertaron so-
bre los problemas que representa un riñón dañado; la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México (UNAM) brinda
alarmantes cifras, la enfermedad renal se decanta hacía la
diabetes mellítus, la hipertensión arterial, la enfermedad
cardiovascular, la obesidad y el consumo crónico de diver-
sos tipos de fármacos.

El espectro de la enfermedad renal crónica se divide en va-
rios estadios que van del paciente con mínimos datos de
daño renal, con la aparición de concentraciones mínimas
de proteínas en la orina hasta aquel con daño renal tan
avanzado que requiere de sustituir la función renal me-
diante la utilización de diálisis, o en el último de los casos
con trasplante renal.

La población del estado de Tlaxcala que tiene este padeci-
miento, debe viajar a la Ciudad de México para su estudio
y tratamiento clínico, lo que origina un gasto inexplicable
y desorbitante a la población, situación que también ocurre
en diversas partes de nuestra república en las que por no
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existir unidades especializadas en la materia tienen que
acudir al Distrito Federal para poder recibir la atención mé-
dica.

Por último, en nuestro país el tratamiento de la enfermedad
renal crónica depende de la posibilidad de acceder a algún
sistema de seguridad social Instituto Mexicano del Seguro
Social (IMSS) o Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) que cubra el
alto costo del tratamiento.

En adultos tan sólo uno de cada 4 pacientes con insuficien-
cia renal tienen acceso al tratamiento, situación similar en
los niños, ante ello vuelvo a reiterar la necesidad de imple-
mentar estrategias de detección temprana de esta enferme-
dad, creando unidades especialistas en nefrología en todo
el país, y así se pueda evitar o retrasar el desarrollo de esta
enfermedad.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a con-
sideración de esta asamblea el siguiente proposición con 

Puntos de Acuerdo 

Primero. La Cámara de Senadores del Congreso de la
Unión solicita al Ejecutivo federal, a través de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, incluya en el Proyecto
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejerci-
cio Fiscal de 2013, los recursos necesarios para la creación
de unidades especializadas en nefrología en cada estado del
país.

Segundo. El Senado de la República exhorta a la colegis-
ladora para que, de acuerdo a las facultades que le confie-
re el artículo 74, fracción IV, de la Constitución General de
la República, incluya en el Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, los recursos
necesarios para la creación de unidades especializadas en
nefrología en cada estado del país.

Senado de la República, a 7 de noviembre de 2012.— Senadora Mar-
tha Palafox Gutiérrez (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Héctor Yunes Landa, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
presentó proposición con punto de acuerdo por el que ex-
horta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la
Cámara de Diputados a que en el proceso de análisis, dis-
cusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para 2013 se destinen mayores recursos al Pro-
grama de Acciones en Concurrencia con Entidades
Federativas en materia de Inversión, Sustentabilidad y De-
sarrollo de Capacidades. 

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo, que se
anexa, se turnara a la Cámara de Diputados. 

Atentamente 

México, DF, a 13 de noviembre de 2012.— Senador José Rosas Ais-
puro Torres (rúbrica), vicepresidente.»

«El suscrito, Héctor Yunes Landa, senador de la república
en la LXII Legislatura, integrante de Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 8, fracción II, y 276 del Re-
glamento  del Senado de la República, somete a considera-
ción de este pleno la siguiente proposición con punto de
acuerdo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En el país, durante los últimos años, el sector agropecuario
se ha enfrentado a diversos cambios, el continuo proceso
de globalización ha modificado un nuevo entorno para el
sector agropecuario, los cambios tecnológicos que deberí-
an provocar mejoras en la productividad, los nuevos es-
quemas organizacionales que activan las formas de comer-
cialización y modifican los métodos de inserción en el
mercado mundial y por último el surgimiento de nuevos es-
quemas de desarrollo rural.

México, por su condición geográfica, posee una amplia ga-
ma de recursos naturales, característica única e inigualable
ante otros países, lo que significa una gran oportunidad de
desarrollo ya que se cuentan con las condiciones ideales
para practicar todo tipo de actividades relacionadas con el
campo. La fertilidad de la tierra, la variedad de climas y la
abundancia de insumos ecológicos nos permiten poseer un
gran potencial agropecuario, por lo que en gran parte del
territorio nacional la población se dedicada principalmente



a la agricultura, ganadería, pesca y en algunas regiones al
turismo.

Lamentablemente la política agrícola implementada no ha
podido reposicionar al campo en los niveles ideales para su
óptimo desarrollo, las acciones gubernamentales se han
concentrado fundamentalmente en propiciar la reconver-
sión productiva, cuando lo ideal sería diversificar los culti-
vos tradicionales y ofrecer una mejor asesoría tecnológica
y generar una mayor infraestructura, en este sentido, se re-
quiere de proyectos concertados entre los tres órdenes de
gobierno y el sector rural implementando las medidas ne-
cesarias como mejores financiamientos, más créditos y un
mayor presupuesto dirigido para desarrollo del medio ru-
ral; con esto se permitirá otorgar al campo la prioridad que
demanda, superar añejos rezagos y hacer frente a los retos
actuales como la soberanía alimentaria.

Cabe señalar que las gestiones por parte de Ejecutivo, en el
marco de la Constitución Política y de la Ley de Desarro-
llo Rural Sustentable, deben de ir encaminadas hacia el
combate a la pobreza, dando prioridad a la producción,
abasto suficiente y oportuno de los productos básicos y es-
tratégicos, además de desarrollar bienes públicos, particu-
larmente en materia de infraestructura, investigación y de-
sarrollo rural; asimismo debe de contribuir con estrategias
y recursos con el fin de fortalecer las actividades agrope-
cuarias, acuícolas y pesqueras.

Si bien es cierto, que existen diferentes políticas públicas
implementadas por el gobierno federal que contemplan el
apoyo al campo, también es de mencionar, que dichas po-
líticas no han mostrado los resultados esperados. Desafor-
tunadamente el Programa de Acciones en Concurrencia
con Entidades Federativas en materia de Inversión, Susten-
tabilidad y Desarrollo de Capacidades, uno de los princi-
pales ejes de desarrollo para el país, sufrió una disminución
muy notable en recursos económicos otorgados en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2012, con un monto total de 3,227,300,000 (tres mil
doscientos veinte siete millones, trescientos mil pesos), un
68 por ciento menos al autorizado en 2011, en cuyo ejerci-
cio se concedieron 10,144,000,000 (diez mil ciento cua-
renta y cuatro millones pesos).

Es de mencionar, que dicho programa provee el 75 por
ciento de los recursos económicos a los Fideicomisos de
Fomento Agropecuario del Estado (Fofae) y el otro 25 por
ciento restante lo aportan las entidades federativas, con este

capital las Secretarías de Desarrollo Rural estatales ejecu-
tan los proyectos estratégicos de impacto estatal o regional,
de acuerdo a las prioridades y planteamientos que definan
los Consejos Estatales para el Desarrollo Rural Sustentable
de los Estados.

A través de estos proyectos las entidades federativas pre-
tenden aumentar progresivamente el ingreso de los produc-
tores; incrementar la producción agropecuaria a una tasa
superior a la del crecimiento demográfico; el fomento las
exportaciones de los productos agropecuarios. De esta ma-
nera se pretende generar la igualdad de oportunidades de
los pequeños y medianos productores ante las grandes in-
dustrias.

En este sentido, es necesario replantear la política general
para el desarrollo rural, con el objetivo principal de elevar
los niveles de bienestar y  de calidad de vida de la población,
disminuyendo la pobreza y la exclusión social por medio de
estrategias y acciones que tiendan a fomentar la producti-
vidad y la rentabilidad de las actividades económicas rura-
les, asimismo se deben de integrar e impulsar proyectos de
inversión que permita canalizar productivamente recursos
públicos y privados al gasto social en el sector rural.

En este orden de ideas, también es necesario organizar y
fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas
y apícolas, además de promover el desarrollo de infraes-
tructura industrial y comercial de la producción agropecua-
ria; además de mejorar conjuntamente las acciones que el
Ejecutivo Federal, convenga con las entidades federativas
para impulsar el desarrollo rural.

A fin de que los recursos fiscales generen un mayor im-
pacto en el desarrollo y sustentabilidad de las actividades
agropecuarias, acuícolas y pesqueras del país, me permito
presentar ante esta Soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados para que
dentro del proceso de análisis, discusión y aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2013 se destinen mayores recursos al Programa
de Acciones en  Concurrencia con Entidades Federativas
en materia de Inversión, Sustentabilidad y Desarrollo de
Capacidades, implementado por la Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sa-
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garpa),  a fin de que los estados ejecuten los proyectos es-
tratégicos de impacto estatal y regional para impulsar el de-
sarrollo rural en el país. 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Senadores, a 13 de no-
viembre de 2012.— Senador Héctor Yunes Landa (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, el senador César Octavio Pedroza Gaitán, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presen-
tó proposición con punto de acuerdo por el que se solicita
al Ejecutivo federal y a la Cámara de Diputados que en el
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2013
se destinen recursos para la creación de un fondo subsidia-
rio al cual puedan acceder directamente los municipios me-
xicanos con elevado nivel de marginación, para el desarro-
llo de proyectos que provean a su fortalecimiento
institucional. 

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo, mismo
que se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados. 

Atentamente 

México, DF, a 13 de noviembre de 2012.— Senador José Rosas Ais-
puro Torres (rúbrica), vicepresidente.»

«Senador Ernesto Cordero Arroyo, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de la
Unión.— LXII Legislatura.— Presente.

Proposición con punto de acuerdo por el que se solicita res-
petuosamente al Ejecutivo federal y a la Cámara de Dipu-
tados que en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación 2013 se destinen recursos para la creación de
un fondo subsidiario al cual puedan acceder directamente
los municipios mexicanos con elevado nivel de margina-
ción, para el desarrollo de proyectos que provean a su for-
talecimiento institucional

El suscrito senador César Octavio Pedroza Gaitán, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en los artículos 8, numeral 1, fracción

II, y 276, numeral 1; así como los demás relativos y apli-
cables del Reglamento del Senado de la República, somete
a consideración de esta honorable asamblea la proposición
con punto de acuerdo, con base en las siguientes

Antecedentes

1. La enorme disparidad que, en materia tanto económica
como social, prevalece entre las distintas regiones del país,
se ha hecho evidente de manera tal que aunque la diversi-
dad cultural de México le signifique una riqueza invalua-
ble, la inequidad se ha visto recrudecida a nivel local ante
la crisis generalizada que en materia de desarrollo institu-
cional padecen los municipios mexicanos.

Merced a lo anterior, es urgente poner fin al círculo vicio-
so que representa la imposibilidad manifiesta de cientos de
municipios para presentar proyectos que les permitan acce-
der a recursos provenientes de los diversos fondos destina-
dos a reducir la marginalidad económica, social e institu-
cional de las localidades mexicanas. 

Tal situación se refleja asimismo en la incapacidad técnica
para el diseño de proyectos ejecutivos, tanto integrales co-
mo estratégicos, para atender los problemas de la gober-
nanza local, así como las funciones y servicios más ele-
mentales que le son inherentes.

2. Lo anterior se observa en el Índice de Desarrollo Huma-
no (IDH) del Programa de las Naciones Unidas para el De-
sarrollo (PNUD), ya que refleja que México cuenta con
606 municipios con un alto desarrollo humano, 1844 mu-
nicipios con desarrollo humano medio y 4 con desarrollo
humano bajo, por lo cual vemos municipios con un índice
de desarrollo humano similar al de los países con mayor
desarrollo humano, por ejemplo: la delegación Benito Juá-
rez del Distrito Federal (0.9509) y San Pedro Garza García,
de Nuevo León (.95). Pero también existen muchos muni-
cipios con un índice de desarrollo parecido al de los países
más pobres del planeta, por ejemplo: Cochoapa el Grande,
del estado de Guerrero (.0.4354), y Batopilas, del estado de
Chihuahua (0.4734). Para comprender mejor estas dos rea-
lidades mexicanas, Noruega tiene una media nacional de
desarrollo humano de 0.948, mientras que Nigeria de .466.
De tal magnitud es la brecha de la desigualdad que, en ma-
teria de desarrollo humano, prevalece en México.

3. De forma similar lo refleja el Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía (Inegi) por medio de su clasificación
municipal del nivel de bienestar, que establece 7 estratos



donde en el 1 se encuentran los municipios con menor ni-
vel de bienestar y 7 con el mayor nivel.

Los indicadores que se tomaron en cuenta para la clasifica-
ción fueron: el porcentaje de la población en viviendas con
servicios básicos de agua, drenaje y energía eléctrica, piso
diferente de tierra, paredes de materiales durables, hacina-
miento, refrigerador, automóvil o camioneta propios, entre
otros. Por otro lado, también considera el porcentaje de la
población derechohabiente a los servicios de salud, mayor
a 15 años alfabetizada, ocupada que percibe más de dos sa-
larios mínimos y que son profesionistas o técnicos, entre
otros.

Dentro de esta clasificación encontramos que el 54.85% de
los municipios se encuentran entre los estratos 1 y 3, mien-
tras que el resto se encuentra por encima de esos niveles de
bienestar. Estos dos diagnósticos (del PNUD y del Institu-
to Nacional de Estadística y Geografía) nos demuestran la
disparidad en el desarrollo de los municipios mexicanos.

4. Los datos anteriormente citados, colocan a los munici-
pios menos desarrollados en la desventaja de que no cuen-
tan con los recursos suficientes para realizar las obras ne-
cesarias para abatir la falta de bienestar de sus ciudadanos.
Bajo esta lógica es que el legislador federal, por medio de
la Ley de Coordinación Fiscal, ha creado el Fondo para la
Infraestructura Social Municipal, que se distribuye confor-
me a la masa carencial de los estados y municipios. Dicho
fondo, tiene como objetivo disminuir la brecha de desi-
gualdad entre los municipios.

Sin embargo, este fondo ha demostrado ser insuficiente
para el desarrollo de la infraestructura que ayude a abatir
el rezago en obras y servicios, y más aún para el desarrollo
de las fortalezas institucionales necesarias para la gober-
nanza. Por lo anterior, se considera que se debe apoyar a
estos municipios para el desarrollo de proyectos específi-
cos y que puedan gestionar la aplicación de los mismos de
manera directa, sin que medie el Gobierno Estatal, o cua-
lesquier otro intermediario que dilate el procedimiento.

5. Es de esta forma, que se plantea la necesidad de brindar
un apoyo adicional a los municipios de alta marginalidad,
para que puedan desarrollar proyectos, ya sea integrales o
estratégicos, que contribuyan a la mejora institucional de
las funciones y servicios públicos a su cargo. Al día de hoy
el circulo de la pobreza se recrea en los municipios, porque
en el Presupuesto de Egresos de la Federación así como en
muchos de los fondos y subsidios federales se requiere

contar con un proyecto técnico para poderlo concursar y
acceder a recursos, esto ha ocasionado que solo los muni-
cipios con un grado institucional sólido puedan acceder a
esos recursos, porque son lo que tienen capacidad para ha-
cer los proyectos y los municipio más pobres siguen sin
poder atraer recursos por la carencia mencionada y con es-
to, no se ha podido reducir la brecha entre municipios ricos
y municipios pobres en México.

Consideraciones

1. Que conforme lo prescriben los párrafos segundo y ter-
cero de la fracción IV, del artículo 74 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, constituye una
obligación del Ejecutivo Federal presentar la Iniciativa de
la Ley de Ingresos y el Proyecto del Presupuesto de Egre-
sos para su examen, discusión, y en su caso modificación y
aprobación por parte de la Cámara de Diputados.

2. Que la obligación referida en el párrafo precedente, de-
be cumplimentarse, por tratarse de un año en que se renue-
va el Ejecutivo Federal, a más tardar el 15 de diciembre de
2012. 

3. Que corresponde a la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, analizar, discutir y en su caso aprobar el
Presupuesto de Egresos que presente el Ejecutivo Federal.

4. Que es menester de esta Asamblea, como ente represen-
tativo de la vocación federalista del Estado Mexicano, to-
mar razón de lo vertido en el capítulo de antecedentes de la
presente proposición a efecto de anticipar el diseño e ins-
trumentación de las medidas necesarias para abatir el reza-
go institucional que padecen las comunidades locales más
desfavorecidas en el país, así como sus gobiernos más cer-
canos.

5. Que la renovación del titular del Ejecutivo Federal, no
debe ser óbice para que la soberanía representativa de la
Cámara de Senadores se pronuncie con anticipación res-
pecto a la instrumentación de medidas para atender las ne-
cesidades más apremiantes de las comunidades mexicanas.

Por lo anterior, se considera oportuno exhortar con la debi-
da anticipación al Ejecutivo Federal, por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que consi-
dere en el proyecto de egresos que remitirá este año a la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión
un fondo para el desarrollo de proyectos para municipios
con alta marginalidad.
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De la misma manera es de estimarse pertinente un exhorto
a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para
que apruebe dicha medida subsidiaria orientada a apoyar a
las comunidades mexicanas más desfavorecidas, o en todo
caso, la incluya en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción 2013.

Por lo expuesto, someto a su consideración, la siguiente
proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero: El Senado de la República solicita respetuosa-
mente al Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación 2013, se destinen re-
cursos a la creación de un fondo subsidiario al cual puedan
acceder directamente los municipios mexicanos con eleva-
do nivel de marginación, para el desarrollo de proyectos
que provean a su fortalecimiento institucional y que pue-
dan ser utilizados como herramientas técnicas para acceder
a recursos estatales, federales e incluso internacionales .

Segundo: El Senado de la República exhorta a la Cámara
de Diputados y a su Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para que en el proceso de dictaminación, discusión y
aprobación del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación 2013 se incluya un fondo subsidiario municipal
a favor de las comunidades mexicanas con elevado nivel de
marginación, y a cuya asignación y entrega puedan acceder
sus ayuntamientos en forma directa, para el desarrollo de
proyectos públicos que contribuyan a su mejora institucio-
nal y con esto ayudar a disminuir la brecha entre munici-
pios ricos y municipios pobres.

Cámara de Senadores, a 12 de noviembre de 2012.— Octavio Pedroza
Gaitán (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Mario Delgado Carrillo, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca, presentó proposición con punto de acuerdo que exhorta
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a que en el
anteproyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación

para 2013 destine recursos para constituir una partida ex-
plícita a fin de que los entes públicos municipales puedan
dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de la refor-
ma a la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo, que se
anexa, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 13 de noviembre de 2012.— Senador José Rosas Ais-
puro Torres (rúbrica), vicepresidente.»

«Senador Ernesto Javier Cordero Arroyo, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Senadores.— Presente.

El suscrito, senador Mario Delgado Carrillo, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática de la LXII Legislatura al Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 8, numeral 1,
fracción II, y 276, numeral 1, del Reglamento del Senado
de la República, somete a la consideración de esta honora-
ble asamblea, la siguiente proposición con punto de acuer-
do con base en las siguientes

Consideraciones

1. Iniciativa con carácter preferente

En uso de la facultad de presentación de iniciativas prefe-
rentes, el presidente de la República presentó el 1 de sep-
tiembre iniciativa de reforma y adición a la Ley General de
Contabilidad Gubernamental a fin de transparentar y armo-
nizar la información financiera relativa a la aplicación de
los recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno.
La ley en comento fue emitida en 2008 y tiene como ori-
gen la facultad del Congreso de la Unión para legislar en
materia de contabilidad, además de que rige para todo el
país al tener el carácter de general, es decir, aplicable a la
federación, estados y Distrito Federal y municipios.

El artículo 71, tercer párrafo, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos que establece esa facultad
“preferente”, fue modificado como parte de la última re-
forma política de mediados de 2012. El artículo a la letra
establece:

El día de la apertura de cada periodo ordinario de se-
siones el presidente de la República podrá presentar
hasta dos iniciativas para trámite preferente, o señalar



con tal carácter hasta dos que hubiere presentado en
periodos anteriores, cuando estén pendientes de dicta-
men. Cada iniciativa deberá ser discutida y votada por
el pleno de la Cámara de su origen en un plazo máximo
de treinta días naturales.

Si no fuere así, la iniciativa, en sus términos y sin ma-
yor trámite, será el primer asunto que deberá ser discu-
tido y votado en la siguiente sesión del Pleno. En caso
de ser aprobado o modificado por la Cámara de su ori-
gen, el respectivo proyecto de ley o decreto pasará de
inmediato a la Cámara revisora, la cual deberá discu-
tirlo y votarlo en el mismo plazo y bajo las condiciones
antes señaladas.

2. El derecho de los ciudadanos a la transparencia y la
rendición de cuentas del gasto público

La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciuda-
dano de 1789, Declaración de índole universal y clave de
la democracia representativa, dispone que los ciudadanos
tienen el derecho de vigilar el empleo de la contribución
pública, así como el derecho de toda la sociedad de pedir
cuentas a todo agente público sobre su administración.

Dentro de los primeros derechos fundamentales de los ciu-
dadanos se encuentra el saber en qué se gastan los recursos
públicos. Las personas, los ciudadanos, tienen derecho a sa-
ber en qué, cómo, cuándo, dónde y para qué el gobierno usa
los recursos que aportan para contribuir al gasto público.

No debe haber más justificaciones para la opacidad presu-
puestal.

Como Cámara de origen aprobamos las reformas propues-
tas por el Ejecutivo Federal y realizamos modificaciones
con la finalidad de enriquecer los objetivos de la ley.

La obligación de contribuir al gasto público se comple-
menta ahora con el derecho de exigir al gobierno que rinda
cuentas. En específico, aprobamos que:

• En la interpretación de la ley de contabilidad se privi-
legien los principios de transparencia y máxima publici-
dad de la información financiera en poder de los entes
públicos. 

• No se puede oponer reserva bancaria, bursátil, fiducia-
ria o cualquier otra para la transparencia de la informa-
ción financiera.

• Se debe difundir la información financiera en medios
electrónicos como Internet. 

• Se debe transparentar la información correspondiente
a las etapas de:

- integración de los paquetes económicos en el nivel
federal y estatal,

- discusión y aprobación por las legislaturas, y

- publicación de las leyes de ingresos y Presupuesto
de Egresos.

• Se transparenta la información de los fondos de aporta-
ciones federales de educación, salud, seguridad pública,
de fortalecimiento de la infraestructura de los municipios
y fortalecimiento de los municipios y demarcaciones te-
rritoriales.

Por lo que hace a la difusión de la información finan-
ciera, se aprobaron temas fundamentales como los si-
guientes

• Se debe transparentar la información financiera de
forma trimestral, incluyendo el gasto correspondiente a
compromisos plurianuales, proyectos de asociaciones
público privadas y proyectos de prestación de servicios;
también los ingresos excedentes, las adecuaciones pre-
supuestarias y los subjercicios.

• En el nivel de ingreso, se debe transparentar la infor-
mación de pasivos de cualquier tipo, incluyendo esque-
mas bursátiles, coberturas financieras y compromisos
sobre ingresos futuros.

• En el nivel de egreso, se debe transparentar la infor-
mación desagregada de servicios personales, incluyen-
do honorarios y personal eventual.

• Se debe publicitar la información correspondiente a la
programación de evaluaciones de desempeño junto con
sus indicadores y resultados.

• Se deben publicar los calendarios de ingreso y de gas-
to con base mensual.

Se aprobó, además, modificar los procedimientos de la
administración pública a fin de mejorar las obligaciones 
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de transparencia y rendición de cuentas, como los si-
guientes.

• Se deben publicar los padrones de beneficiarios de
programas sociales federales, estatales y municipales.

• Se deberán registrar y transparentar las cuentas banca-
rias en las que se depositen los recursos federales a en-
tidades federativas y municipios.

• Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y simi-
lares en las entidades federativas deben coordinar los
enlaces para la difusión de la información y mantener
enlaces a las páginas de los institutos de transparencia.

• Las entidades federativas deben remitir trimestralmen-
te a las autoridades federales competentes la informa-
ción de las nóminas de educación y salud financiadas
con aportaciones federales. Cuando la totalidad de la
nómina se pague con transferencia electrónica, se remi-
tirán a las autoridades federales de manera semestral.

El Consejo Nacional de Armonización Contable (Conac),
actor relevante en la implementación de la armonización
de las cuentas nacionales, estatales y municipales, forta-
lece su capacidad de gestión para el logro de sus objeti-
vos porque:

• Se incorpora a la Auditoría Superior de la Federación,
como invitado, con voz y sin voto al Conac. 

• Se obliga al Conac a dotar de asistencia técnica a los
entes públicos que lo soliciten y lo requieran para el
cumplimiento de la ley.

• El comité de evaluación del Conac evaluará la calidad
de la información financiera que difundan los entes pú-
blicos.

• Conac deberá informar anualmente al Congreso de la
Unión sobre los avances, resultados y mejoras a la con-
tabilidad gubernamental.

A fin de sancionar quienes violen los principios de la ley,
se precisan las sanciones a los servidores públicos.

• Se perfeccionan las sanciones por faltas administrati-
vas a quienes: 

- omitan registros de la contabilidad de los entes pú-
blicos e incumplan las obligaciones de difundir in-
formación financiera;

- omitan o alteren dolosamente los documentos o re-
gistros de la contabilidad con la finalidad de desvir-
tuar su veracidad;

- incumplan dolosamente con las obligaciones de di-
fundir información financiera; y

- cuando por razón de la naturaleza de sus funciones
tengan conocimiento de la alteración o falsedad de la
documentación o de la información que tenga como
consecuencia daños a la hacienda pública o al patri-
monio de cualquier ente público y, estando dentro de
sus atribuciones, no lo eviten o no lo hagan del co-
nocimiento a su superior jerárquico o autoridad
competente.

• Se considera como infracción grave, para efecto de la
imposición de las sanciones administrativas correspon-
dientes, cuando el servidor público incurra en la omi-
sión dolosa o se cause daño a la hacienda pública, así
como las reincidencias en las conductas.

• Se impondrá una pena de dos a siete años de prisión, y
multa de mil a quinientos mil días de salario mínimo ge-
neral vigente en el Distrito Federal, a quien incurra en
las conductas en forma dolosa o cause daño a la hacien-
da pública.

En disposiciones transitorias se propuso que:

• Los entes públicos, a partir de la entrada en vigor, ten-
drán 6 meses para realizar las adecuaciones a su norma-
tividad.

• En junio de 2013, Conac deberá enviar un informe a la
Cámara de Diputados sobre los avances en la imple-
mentación de las obligaciones de la ley y un plan de ac-
ciones para que todos los entes públicos cumplan con
las obligaciones previstas desde 2008.

• El Conac, al último día hábil de marzo de 2013, debe-
rá determinar las normas y formatos para que entidades
federativas y municipios, de manera progresiva y total,
den cumplimiento a la ley. El plazo para el cumplimien-
to no deberá extenderse más allá del 31 de diciembre de



2013. Para los entes públicos municipales el plazo má-
ximo será el 31 de diciembre de 2014, salvo aquellos ca-
sos de entes municipales que lo soliciten y sea acordado
por el Conac como límite al 31 de diciembre de 2015.

• Los entes públicos deberán tener disponible en inter-
net la información financiera acumulada de los últimos
6 años. El inicio de esa obligación será progresiva pro-
tegiendo a los municipios con escasa infraestructura.

• El Congreso de la Unión podrá hacer, dentro del plazo
de un año, una revisión el marco jurídico necesario para
fortalecer las obligaciones de todo el ciclo presupuesta-
rio, incluyendo la elaboración y discusión del presupues-
to y deuda pública, por parte de los entes públicos.

3. Observaciones de la Cámara de Diputados

En la Comisión Especial para analizar la iniciativa prefe-
rente y en la propia Comisión de Hacienda de la Cámara de
Senadores, antes de remitir a la Cámara de Diputados la
minuta, el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática planteó incorporar al dictamen algunos
puntos relevantes, entre los que se encontraban el apoyo y
asistencia técnica a los municipios que presentaran dificul-
tades técnicas, operacionales, o presupuestales para dar
cumplimiento a las nuevas disposiciones de la ley, espe-
cialmente aquellos municipios con menos de 25 mil habi-
tantes así como aquellos de usos y costumbres indígenas.

Después de que fue aprobada por la Cámara de Senadores
y enviada la minuta correspondiente, la Cámara de Diputa-
dos, como Cámara Revisora, consideró oportuno mejorar
algunos aspectos, en específico, los siguientes:

• Apoyar con asistencia técnica y otorgar apoyos finan-
cieros a los municipios con menos de 25 mil habitantes
y los de usos y costumbres indígenas, destinados a ca-
pacitación y desarrollo técnico, con base en el diagnós-
tico que elabore el Conac.

• Tratándose de programas sociales el Conac establece-
rá las normas, metodología y formatos a partir de los in-
dicadores que prevé la ley General de Desarrollo Social
y en coordinación con el Coneval.

• A más tardar en febrero de 2013, el Conac emitirá las
normas y formatos para dar cumplimiento al nuevo ca-
pítulo de transparencia presupuestal que contempla la
ley.

Días después de la aprobación en comisiones, el martes 6
de noviembre de 2012, el Congreso de la Unión dio un pa-
so fundamental para avanzar en la actualización del marco
legal para una mayor transparencia y rendición de cuentas
en el ejercicio del presupuesto.

La reforma a la Ley General de Contabilidad Guberna-
mental vigente permitirá hacer posible el ejercicio efectivo
del derecho de exigir cuentas sobre el ejercicio del presu-
puesto, pues una de las mayores exigencias de la ciudada-
nía es conocer en qué, por qué, para qué, cuándo y dónde
se ejercen los recursos públicos.

Sin embargo, durante el proceso de discusión de la reforma
y hasta su aprobación, nunca se contó con un diagnóstico y
balance del cumplimiento que había alcanzado la ley, es-
pecialmente de aquellos entes públicos que se encuentran
en una situación operativa, administrativa o presupuestal
precaria.

Además, en la Republica Mexicana existe una gran canti-
dad de municipios con una población menor a los 25 mil
habitantes y/o con una administración de usos y costum-
bres. De acuerdo a datos del Instituto Nacional de Geogra-
fía e Informática, Oaxaca cuenta con 418 municipios que
se rigen por usos y costumbres. Con base en el informe
“Regiones indígenas de México” de la Comisión Nacional
para el Desarrollo de los Pueblos Indígena en conjunto con
el PNUD, existen cerca de 641 municipios con mayoría de
población indígena que superan los 25 mil habitantes.

Considerando el principio básico de equidad en el trato, el
Congreso de la Unión aprobó establecer la obligación a las
instancias federales correspondientes a fin de apoyar a
aquellos entes del orden de gobierno municipal que se en-
cuentran en una situación precaria de infraestructura técni-
ca, organizacional, o presupuestal, a fin de que puedan dar
cumplimiento a las nuevas adiciones a la Ley en materia de
transparencia y rendición de cuentas.

Por lo que en cumplimiento a las disposiciones de la ley,
consideramos que hay que exhortar respetuosamente a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Cámara de
Diputados a fin de que  se destinen recursos públicos a una
partida explícita en el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración de 2013, para que los municipios con mayores difi-
cultades técnicas y menores posibilidades presupuestales,
aquellos que se refieren en el artículo 9 de la citada ley, en
su fracción XI, puedan contar con los recursos para poder
instrumentar las obligaciones que se derivan de la reforma
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a la Ley General de Contabilidad Gubernamental a fin de
transparentar y armonizar la información financiera relati-
va a la aplicación de los recursos públicos en los distintos
órdenes de gobierno, recientemente aprobada por el Con-
greso de la Unión.

Por lo anterior, sometemos a la consideración de esta ho-
norable asamblea, la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. El Senado de la República exhorta a la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público a que en ejercicio de sus
facultades de planeación y programación del anteproyecto
de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal de 2013, considere
y destine recursos para constituir una partida explícita en el
Presupuesto de Egresos de la Federación de 2013, a fin de
que los entes públicos municipales señalados en la fracción
IX del artículo 9 del Decreto por el que se reforma y adi-
ciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
para Transparentar y Armonizar la Información Fi-
nanciera Relativa a la Aplicación de Recursos Públicos
en los distintos órdenes de gobierno puedan dar cumpli-
miento a lo dispuesto en la citada ley, y en su caso, a lo pre-
visto en el artículo cuarto transitorio del mismo decreto.

Segundo. El Senado de la República exhorta a la honora-
ble Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a tra-
vés de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, a fin
de que incorpore en el decreto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013 recursos
para que los entes públicos municipales señalados en la
fracción IX del artículo 9 del decreto por el que se refor-
ma y adiciona la Ley General de Contabilidad Guber-
namental, para Transparentar y Armonizar la Infor-
mación Financiera Relativa a la aplicación de recursos
públicos en los distintos órdenes de gobierno puedan dar
cumplimiento a lo dispuesto en la citada Ley, y en su caso,
a lo previsto en el artículo cuarto transitorio del mismo De-
creto.

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, lunes 12 de
noviembre de 2012.— Senador Mario Delgado Carrillo (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, la senadora Ana Gabriela Guevara, en nom-
bre y representación del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo, presentó proposición con punto de acuerdo por
el que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica de la Cámara de Diputados a fin de que en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para 2013 etiquete re-
cursos suficientes para promover el uso eficiente de la
tecnología de la información y comunicación. 

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo, mismo
que se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados. 

Atentamente 

México, DF, a 13 de noviembre de 2012.— Senador José Rosas Ais-
puro Torres (rúbrica), vicepresidente.»

«La senadora Ana Gabriela Guevara, integrante de la LXII
Legislatura de la Cámara de Senadores del honorable Con-
greso de la Unión, en nombre y representación del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 8, fracción II; 76, fracción IX,
108, 276, y demás aplicables del Reglamento del Senado
de la República, presenta ante esta honorable asamblea, la
siguiente proposición con punto de acuerdo para que el Se-
nado de la República exhorte a la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados a fin de que
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 2013
etiqueten recursos suficientes para dotar de y promover el
uso eficiente de la tecnología de la información y comuni-
cación (TIC) a favor de la expansión educativa y a distan-
cia, de conformidad con las siguientes:

Consideraciones

1. En exposiciones y considerandos que se han emitido en
esta tribuna, consignados en la versión estenográfica de es-
te Senado de la República, se ha argumentado cabalmente
sobre la situación de la educación media y superior en
nuestro país. Se sabe que el grado de cobertura de México
en educación superior es solo del 27%, que México tiene
uno de los peores niveles de masificación de la educación
y que tres de cada diez jóvenes mexicanos en edad para ha-
cerlo se encuentran inscritos en alguna institución educati-
va de nivel superior. Las comparaciones son ya, en esta ho-
ra, infructuosas y los diagnósticos son contundentes: es
necesario y urgente crecer en la cobertura educativa y abrir
una espiral cualitativa para ofrecer la educación que las ge-
neraciones adolescentes y jóvenes reclaman y las genera-



ciones futuras. Es la hora de decidir por las posibilidades y
ofertas educativas de las generaciones jóvenes y la hora de
generar presupuestos poderosos para crear la infraestructu-
ra necesaria. Es cierto que crear y materializar la cobertura
educativa tienen un costo; pero hay que reconocer que hay
alternativas viable y muchos menos, precisamente las que
brindan

Las tecnologías de información y comunicación en educa-
ción permiten el desarrollo de competencias en el procesa-
miento y manejo de la información, el manejo de hardwa-
re y software entre otras desde diversas áreas del
conocimiento, además los cambios tecnológicos en los mi-
croprocesadores y en los dispositivos de memoria digital,
así como el aumento de capacidad de transmisión de infor-
mación en fibra óptica y en sistemas inalámbricos y la dis-
ponibilidad de muchos recursos gratuitos en la Web han re-
ducido los costos de aprovechamiento del potencial de las
TIC en la educación a niveles masivos. Esta herramienta
aumenta la posibilidad de la educación a distancia y favo-
rece principalmente a población trabajadora, dedicada al
hogar y en situación de discapacidad. La gratuidad, el he-
cho de no requerir la infraestructura física del aula hacen
de esta herramienta un recurso favorable para abatir la ex-
clusión y la discriminación educativa.   

2. En el Foro Económico Mundial, recientemente realiza-
do, se declaró que la falta de una agenda digital que se apli-
que por completo al sector de telecomunicaciones en Mé-
xico frena el aprovechamiento de las tecnologías de
información y comunicación (TIC), este organismo pre-
sentó la edición 2012 del ‘Reporte Global de Tecnologías
de Información’, un análisis sobre 142 naciones en rubros
como marco regulatorio y político, preparación de las em-
presas, disponibilidad de tendencias de última tecnología y
ancho de banda disponible, entre otros. Ahí se confirma
que México ocupó el lugar 76, la misma posición que el
año pasado, pero el análisis consideró que se concretaron
algunos avances. 

“El Gobierno de México ha hecho importantes esfuerzos
para incrementar el número de servicios en línea, ubicán-
dose en la posición 38 a nivel global, y aumentar la parti-
cipación de ciudadanos con sitios web de alta calidad que
proveen información, para llegar al lugar 32 en el mundo”,
explicó el Reporte, sin embargo, el organismo dijo que la
nación presenta debilidades en el desarrollo de la infraes-
tructura de las TIC. El informe detalla que el correcto fun-
cionamiento de instituciones públicas y el desarrollo de sis-
temas que apoyen la innovación son las principales áreas

de oportunidad que el país debe atender para beneficiarse
al máximo del uso de las TIC. 

3. Estamos en vísperas de la redacción y conformación del
presupuesto de Egresos 2012 por parte del Gobierno Fede-
ral, y esta soberanía ha emitido en propuestas de punto de
acuerdo que dejan ver la preocupación de senadoras y se-
nadores por la expansión de la oferta educativa. Esta pro-
puesta tiene en cuenta que la construcción de infraestructu-
ra escolar en morosa, lenta y va a menor velocidad que los
requerimientos; sin embargo ya es conocido que las tecno-
logías de la información requieren menos inversión y tie-
nen posibilidades educativas aún inéditas. Miles de jóvenes
están ahora realizando licenciaturas, maestrías y doctora-
dos por línea: Se trata ahora de crear una plataforma sus-
tentable para que las instituciones escolares puedan crear el
mecanismo y las posibilidades de desarrollar y/o expandir
la educación a distancia. Por ello se pretende que dentro
del proceso de análisis, discusión y aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2013, se etiqueten por estado y por institución federal edu-
cativa una asignación extraordinaria con el fin de abrir la
posibilidad de dar un salto cualitativo en educación en
cuanto a educación a distancia apoyado por las TIC.

Segundo. Que esta soberanía exhorte respetosamente al
Ejecutivo federal, para que a través de la Secretaria de Edu-
cación Pública, envíe a esta honorable asamblea un infor-
me pormenorizado, detallado y actualizado de las medidas
que emprenderán para incrementar la oferta educativa de
nivel superior.

Por todo lo anterior, sometemos a la consideración de esta
asamblea, el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. El pleno del Senado de la República exhorta a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara
de Diputados para que en el Presupuesto de Egresos de la
Federación 2013 etiqueten recursos suficientes para dotar y
etiquetar recursos y presupuesto para promover el uso efi-
ciente de la tecnología de la información y comunicación a
favor de la expansión educativa y a distancia en México en
bien de las generaciones jóvenes.

Atentamente

Dado en el salón de sesiones, a los 13 días del mes de noviembre de
2012.— Senadora Ana Gabriela Guevara (rúbrica).»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador César Octavio Pedroza Gaitán, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presen-
tó proposición con punto de acuerdo que exhorta a la Cá-
mara de Diputados a que en el Presupuesto de Egresos de
la Federación para 2013 se garantice la igualdad de la re-
presentación y los derechos mínimos de los municipios en
el ejercicio del Fondo Metropolitano y que se analice per-
mitirles ejercer directamente recursos para proyectos que
estén de acuerdo al plan de orden de desarrollo metropoli-
tano. 

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo, que se
anexa, se turnara a la Cámara de Diputados. 

Atentamente

México, DF, a 13 de noviembre de 2012.— Senador José Rosas Ais-
puro Torres (rúbrica), vicepresidente.»

«El suscrito, senador Cesar Octavio Pedroza Gaitán, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en los artículos 8, numeral 1, fracción
II, y 276, numeral 1, así como los demás relativos y apli-
cables del Reglamento del Senado de la República, somete
a consideración de esta honorable asamblea la proposición
con punto de acuerdo, con base en las siguientes

Consideraciones

1. Que a partir del año 2006, la federación destina, a través
del Fondo Metropolitano, parte del presupuesto de la na-
ción para subsidiar la realización de acciones que propicien
un desarrollo urbano sustentable en los municipios inte-
grantes de áreas metropolitanas, entre dichas acciones se
encuentran: realizar estudios, planes, evaluaciones, progra-
mas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su
equipamiento, en cualquiera de sus componentes, o para
completar el financiamiento de aquéllos que no hubiesen
contado con los recursos necesarios para su ejecución, de
acuerdo con lo dispuesto por el Presupuesto de Egresos del
presente año. 

2. Que las acciones citadas en el párrafo anterior, en las que
se aplique el Fondo Metropolitano deberán estar relaciona-

das directamente o ser resultado de la planeación del desa-
rrollo regional y urbano, así como de los programas de or-
denamiento de los asentamientos humanos en el territorio
y los programas ya establecidos para la movilidad no mo-
torizada, por lo que deberán guardar congruencia con el
Plan Nacional de Desarrollo y con los programas en mate-
ria de desarrollo regional y urbano. 

3. Que el Fondo Metropolitano ha sufrido incrementos tra-
ducidos en cobertura y monto. Originalmente el Fondo
Metropolitano beneficiaba exclusivamente la zona metro-
politana del valle de México; posteriormente se incorporó
a las zonas metropolitanas de Guadalajara y Monterrey. En
la actualidad son objeto de este fondo 48 zonas metropoli-
tanas a lo largo de la republica. Acorde con esto, el monto
del Fondo Metropolitano se ha incrementado con cada pre-
supuesto de egresos, llegando a representar 8,331.9 millo-
nes de pesos para el presupuesto en curso. 

4. Que en 2005, la población de las zonas metropolitanas
alcanzaba los 57.9 millones de habitantes, con una tasa de
crecimiento de 1.5 por ciento anual en promedio, superan-
do por medio punto el promedio nacional y un punto ma-
yor al resto del país. En resumen, los habitantes de las zo-
nas metropolitanas representan el 56 por ciento de la
población nacional. 

5. Que el artículo 47 del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal 2012 establece que la
asignación de recursos del Fondo Metropolitano será por
medio del Consejo de Desarrollo Metropolitano. Así como
para el diseño del Consejo sólo establece que será presidi-
do por el gobernador de cada estado, o del jefe de gobier-
no del Distrito Federal, e integrado por los presidentes mu-
nicipales de la zona conurbada, o de las  delegaciones
territoriales del Distrito Federal, y demás representantes
que disponga la normatividad de creación del Consejo. 

6. Que la disposición citada no garantiza la decisión libre de
los municipios, para gestionar, administrar y ejercer de ma-
nera coordinada los fondos metropolitanos al estar material-
mente subordinados a los gobiernos estatales. Ya que en la
mayoría de las entidades federativas, en el diseño de los
Consejo de Desarrollo Metropolitano no se respeta la equi-
dad del voto de los integrantes, al incrementar el número de
representantes del gobierno estatal poniendo en minoría el
voto de los municipios integrantes de la zona metropolitana.  

7. El citado artículo también es omiso para establecer los
derechos mínimos que se deberán retomar en la normativa



de creación y funcionamiento de los Consejos de Desarro-
llo Metropolitano. Entre los que destacan, el derecho de
convocar a sesiones por parte de los municipios y no sólo
por el gobernador, presenta proyectos directamente al ple-
no del Consejo para evitar que sean filtrados por el secre-
tario técnico, u homologo, del Consejo; y sobre todo ga-
rantizar la equidad y proporcionalidad del voto de los
integrantes. 

8. Que los municipios son libres, autónomos y cuentan con
la capacidad de gobierno necesaria para gestionar el Fondo
Metropolitano; aunado a esto, el fenómeno metropolitano
hace necesaria la coordinación entre municipios, los cuales
surgen como una necesidad natural para hacer frente a las
carencias de sus ciudadanos que va en aumento de manera
exponencial, por lo que condicionar la utilización de este
tipo de fondo a la participación de los gobiernos estatales,
provoca que en regiones del país, los municipios metropo-
litanos se queden sin acceso a este fondo. 

9. Que los municipios son los órdenes de gobierno idóneos
para decidir sobre el uso y distribución del Fondo Metro-
politano, debido a su contacto más cercano con la ciudada-
nía y el área metropolitana, por lo que son óptimos para la
detección de las necesidades reales y el tipo de respuesta
concreta requerida.  

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Senadores exhorta de manera res-
petuosa a la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión y a su Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica para que en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2013 se garantice la igual-
dad de la representación y los derechos mínimos de los
municipios en los Consejos de Desarrollo Metropolitano,
para evitar que los gobiernos de los estados tengan una so-
brerrepresentación en la asignación de recursos del Fondo
Metropolitano. 

Segundo. La Cámara de Senadores exhorta a la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión y a su Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública a analizar y discu-
tir que se permita a los municipios libres y autónomos de
zonas metropolitanas, gestionar, administrar y ejercer di-
rectamente recursos de este Fondo en proyectos que estén
de acuerdo al Plan de Orden de Desarrollo Metropolitano
del propio Consejo. 

Cámara de Senadores, a 12 de noviembre de 2012.— Senador Octavio
Pedroza Gaitán (rúbrica).»

El Presidente diputado Jesús Murillo Karam: Túrnese
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION 2013

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: «Escu-
do.— LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de
Chihuahua.

Diputado Jesús Murillo Karam, Presidente de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión.

Para su conocimiento y los efectos conducentes, le remito
copia del acuerdo número 554/2012 I P.O., así como de la
iniciativa que le dio origen, por medio del cual la Sexagé-
sima Tercera Legislatura del honorable Congreso del esta-
do de Chihuahua exhorta respetuosamente al Ejecutivo fe-
deral, así como al honorable Congreso de la Unión para
que, en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2013, asigne al ramo educativo los recur-
sos financieros suficientes que permitan alcanzar una in-
versión no menor al 8% del Producto Interno Bruto en la
materia, en cumplimiento a los compromisos contraídos
como Estado miembro de la Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económicos, así como a las obliga-
ciones establecidas por la Ley General de Educación.

Sin otro particular de momento, reitero a usted la seguridad
de mi atenta y distinguida consideración.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Chihuahua, Chihuahua, a 1o. de noviembre de 2012.— Diputado Jor-
ge Abraham Ramírez Alvídrez (rúbrica), Presidente del honorable
Congreso del Estado.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Congreso del Estado de Chihuahua.— Secretaría.

La Sexagésima Tercera Legislatura del honorable Con-
greso del estado de Chihuahua, reunida en su primer
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periodo, ordinario de sesiones, dentro del tercer año de
ejercicio constitucional

Acuerda

Primero. Exhortar respetuosamente al Ejecutivo federal,
así como al honorable Congreso de la Unión para que, en
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejerci-
cio Fiscal 2013, asigne al ramo educativo, los recursos fi-
nancieros suficientes que permitan alcanzar una inversión
no menor al 8% del Producto Interno Bruto en la materia,
en cumplimiento de los compromisos contraídos como Es-
tado miembro de la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económicos, así como a las obligaciones esta-
blecidas por la Ley General de Educación.

Segundo. Exhortar respetuosamente al Poder Ejecutivo del
estado, así como a los ayuntamientos de la entidad, para
que, al igual que este honorable Congreso, en cumplimien-
to a los preceptos constitucionales y legales correspondien-
tes, realicen las acciones pertinentes, dentro de sus res-
pectivos ámbitos competenciales, con el propósito de
destinar recursos económicos suficientes del Presupuesto
anual 2013, a fin de incrementar la inversión en educa-
ción básica.

Tercero. Remítase copia del presente acuerdo y de la ini-
ciativa que le dio origen, a las autoridades citadas en los
párrafos que preceden, para su conocimiento y los efectos
a que haya lugar.

Dado en el salón de sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de
Chihuahua, Chihuahua, al primer día del mes de noviembre del año dos
mil doce.— Diputado Jorge Abraham Ramírez Alvídrez (rúbrica), pre-
sidente; diputada Inés Aurora Martínez Bernal (rúbrica), secretaria;
diputada Alva Melania Almazán Negrete (rúbrica), secretaria.»

«Escudo del Congreso del Estado de Guerrero.— LX Le-
gislatura.— Bicentenario.— Primer Congreso de Anáhuac.

Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión.— México, DF.

Por instrucciones de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Sexagésima Legislatura al honorable Congreso del Esta-
do Libre y Soberano de Guerrero, adjunto al presente para
los efectos legales conducentes, el acuerdo parlamentario
por el que se exhorta respetuosamente al titular del Poder

Ejecutivo federal y a la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, a fin de que se dé debido cumplimiento a
lo dispuesto en los artículos 1 y 2, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, estableciendo una
mayor partida que la otorgada para el Ejercicio Fiscal de
2012, que ésta sea suficiente, en el Presupuesto de Egresos
para el Ejercicio Fiscal de 2013, destinado a las entidades
federativas y municipios tomando en cuenta sus poblacio-
nes y comunidades indígenas, en las que sea mayor el re-
zago, la marginación y la pobreza extrema, como los son
Chiapas, Oaxaca, Veracruz y Guerrero, entre otros.

Aprobado en sesión celebrada el jueves 25 de octubre del
año en curso.

Atentamente

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, jueves 25 de octubre de 2012.—
Benjamín Gallegos Segura (rúbrica), Oficial Mayor.»

«Escudo del Congreso del Estado de Guerrero.— LX Le-
gislatura.— Bicentenario.— Primer Congreso de Anáhuac.

La Sexagésima Legislatura al honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Guerrero, en nombre del
pueblo que representa, y

Considerando

Que en sesión de fecha 25 de octubre del 2012, la diputada
Luisa Ayala Mondragón, presentó la propuesta de acuerdo
parlamentario por el que la LX Legislatura al honorable
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, exhor-
ta respetuosamente al titular del Poder Ejecutivo federal y
a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a fin
de que se dé debido cumplimiento a lo dispuesto en los ar-
tículos 1 y 2 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, estableciendo una mayor partida que la
otorgada para el Ejercicio Fiscal de 2012, que ésta sea su-
ficiente, en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fis-
cal de 2013, destinado a las entidades federativas y muni-
cipios tomando en cuenta sus poblaciones y comunidades
indígenas, en las que sea mayor el rezago, la marginación
y la pobreza extrema, como los son Chiapas, Oaxaca, Ve-
racruz y de Guerrero, entre otros, en los siguientes térmi-
nos:

Primer. En la Declaración de las Naciones Unidas sobre
los Derechos de los Pueblos Indígenas, aprobada por la
Asamblea General el 13 de septiembre de 2007, se estable-



cen los derechos individuales y colectivos de los pueblos
indígenas, en ella se plasman principios nodales en ,atería
de la cultura, identidad y lengua de los pueblos indígenas,
se hace hincapié en temas con el empleo, la salud y la edu-
cación de dichos pueblos, y se fortalece el propósito de
mantener y reforzar sus instituciones, culturales y tradicio-
nales, y la no menos importante tarea de promover su de-
sarrollo de acuerdo con sus aspiraciones y necesidades.

En esta Declaración de Derechos, se incluye la promoción
de la participación de los indígenas en los asuntos de su in-
terés y el pleno respeto a sus formas de organización para
su desarrollo económico y social.

Segundo. Como resultado del marco del Segundo Decenio
Internacional de los Pueblos Indígenas del Mundo (2005-
2014), organizado por la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas, se obtuvieron diversos objetivos, resultando
fundamentales entre otros, el fomento de la no discrimina-
ción y de la inclusión de los pueblos indígenas en la elabo-
ración, aplicación y evaluación de la legislación, las políti-
cas, los recursos, los programas y los proyectos en todos
los niveles; así como la adopción de políticas, programas,
proyectos y presupuestos que tengan objetivos específicos
para el desarrollo de los pueblos indígenas, con parámetros
concretos, insistiendo en particular en las mujeres, los ni-
ños y los jóvenes indígenas.

Tercero. La Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en su artículo 2, Apartado B, prevé que la na-
ción tiene una composición pluricultural sustentada origi-
nalmente de sus pueblos indígenas. En este numeral se se-
ñala las obligaciones que adquieren la federación, los
estados y los municipios con los pueblos y comunidades
indígenas, es por ello que los tres órdenes de gobierno en
coordinación con los pueblos y comunidades indígenas
busquen fortalecer sus economías para mejorar las condi-
ciones de vida de dichos pueblos.

Para el alcance de los propósitos mencionados en los tex-
tos precitados, México a través de la Comisión Nacional
para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas
y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
han elaborado una plataforma de información que sirve para
conocer la situación de los pueblos y comunidades indígenas
y con ella, las autoridades responsables hagan una mejor to-
ma de decisiones en pro de los indígenas en el país.

El informe de desarrollo humano de los pueblos indígenas
del año 2006, ha contribuido fundamentalmente para cono-

cer mayor precisión la situación de desigualdad que viven
los indígenas en nuestro país, en dicho informe se relatan
los índices de desarrollo humano tomando a la salud y a la
educación como componentes del desarrollo.

Es importante destacar que el Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía colabora en la tarea de informar sobre
la situación real de los pueblos y comunidades indígenas,
de sus estadísticas se desprende que en los pueblos y co-
munidades indígenas más del 90 por ciento de la población
se encuentra dentro de la categoría de extremadamente po-
bres, cerca del 50 por ciento son analfabetos, el 80 por
ciento de los niños indígenas menores de 5 años presenta
niveles elevados de desnutrición y la tasa de mortalidad en
la niñez es muy superior a la media nacional.

En materia educativa, los datos del Inegi presentados son
preocupantes, el Censo 2010 señala que en el país viven
690 mil personas de 15 a 19 años de edad que hablan len-
gua indígena, de ellas, 407 mil no asisten a la escuela, es
decir, el 59 por ciento de jóvenes indígenas en México no
asiste a la escuela.

Cuarto. Es urgente y necesario que las autoridades de la ad-
ministración pública federal, estatal y municipal, así como el
Congreso de la Unión y los Congresos de las entidades fe-
derativas trabajen a favor de los indígenas. La Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión debe reordenar el gas-
to público, las asignaciones que distribuyen a los estados y
municipios y a la administración pública federal deben ser
su incorporar a los pueblos originarios en el desarrollo so-
cial del país.

Se debe ampliar el acceso a la población indígena a los pro-
gramas y servicios, deben tener agua potable, drenaje,
energía eléctrica con un costo bajo en relación con sus in-
gresos, los pueblos originarios deben tener mejores con-
diciones de vida, contar con servicios de salud, vivienda
y educación para que el desarrollo económico, político y
social del país sea equitativo y no existan mayores desi-
gualdades con los no indígenas habitantes de la nación
mexicana.

Quinto. Que el objeto, del presente acuerdo es requerir al
titular del Poder Ejecutivo federal y a la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, el incremento del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2013, en el rubro relativo a las erogaciones para el de-
sarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas,
las cuales deben ser suficientes para atender las demandas
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sociales de los pueblos originarios y que éste presupuesto,
sirva para abatir el rezago y marginación de los Pueblos y
Comunidades Indígenas del país.

Lo anterior es jurídica y materialmente posible debido a
que el presupuesto de egresos federal será entregado a la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión el próximo
15 de diciembre, por lo que se está en tiempo para acordar
un mayor presupuesto de gasto destinado a los Pueblos y
Comunidades Indígenas del País”.

Que vertido lo anterior, en sesión de fecha 25 de octubre
del 2012, la Sexagésima Legislatura al Honorable Congre-
so del Estado, aprobó por unanimidad de votos, en todos y
cada uno de sus términos, la propuesta de Acuerdo Parla-
mentario presentada por la Diputada Luisa Ayala Mondra-
gón.

Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 47, fracción I, de la Constitución Política del Esta-
do Libre y Soberano de Guerrero; 8, fracción I, y 127, pá-
rrafo cuarto, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo
número 286, este honorable Congreso de Guerrero, expide
el siguiente:

Acuerdo Parlamentario

Único. La Sexagésima Legislatura del honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, exhorta respe-
tuosamente al titular del Poder Ejecutivo federal y a la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, a fin de que
se dé debido cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 1
y 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, estableciendo una mayor partida que la otorgada
para el Ejercicio Fiscal de 2012, que ésta sea suficiente, en
el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal de 2013,
destinado a las entidades federativas y municipios toman-
do en cuenta sus poblaciones y comunidades indígenas, en
las que sea mayor el rezago, la marginación y la pobreza
extrema, como los son Chiapas, Oaxaca, Veracruz y Gue-
rrero, entre otros.

Transitorios

Primero. El presente acuerdo parlamentario entrará en vi-
gor el día siguiente al de su aprobación por el pleno de la
Sexagésima Legislatura al honorable Congreso del Estado
Libre y Soberano de Guerrero.

Segundo. Remítase el presente acuerdo al titular del Poder
Ejecutivo federal y a la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, con especial atención a las Comisiones de
Presupuesto y Hacienda, y de Asuntos Indígenas de ese ór-
gano de gobierno.

Tercero. Notifíquese al titular del Poder Ejecutivo de Gue-
rrero para que en ejercicio de sus atribuciones, requiera un
mayor presupuesto para los pueblos y comunidades indí-
genas del estado.

Cuarto. Publíquese el presente acuerdo parlamentario en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así como en
dos diarios de circulación estatal.

Dado en el salón de sesiones del honorable Poder Legislativo, a 25 de
octubre de 2012.— Diputados: Antonio Gaspar Beltrán (rúbrica), Pre-
sidente; Laura Arizmendi Campos (rúbrica), secretaria; Concepción
Oliva Hernández (rúbrica), secretaria.»

«Escudo.— Sexagésima Legislatura de San Luis Potosí.

Honorable Congreso de la Unión de la Cámara de Diputa-
dos.— México, DF.— Presente.

La Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado apro-
bó por unanimidad en sesión ordinaria del día de la fecha,
Punto de Acuerdo, que exhorta a esa Cámara que en el Pre-
supuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal de 2013, pre-
veer recursos que permitan al Ejecutivo federal decretar al
hospital regional de alta especialidad “Doctor Ignacio Mo-
rones Prieto” del estado de San Luis Potosí, como organis-
mo público descentralizado de la administración pública
federal.

Para efectos que procedan y mejor proveer adjuntamos cer-
tificación del instrumento parlamentario enunciado.

Jueves 8 de noviembre, de 2012.— Por la Directiva Ruth Noemí Tis-
careño Agoitia (rúbrica), Primera Secretaria; José Francisco Martínez
Ibarra (rúbrica), Primer Prosecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de San
Luis Potosí.— LX Legislatura.

Diputados Secretarios de la Directiva del honorable Con-
greso del Estado de San Luis Potosí.— Presentes.



Delia Guerrero Coronado, diputada de la LX Legislatura
del honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de
San Luis Potosí, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, en ejercicio de la fa-
cultad que le confiere el artículo 132 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo de la entidad; somete a la considera-
ción de esta representación de la soberanía del pueblo po-
tosino, proposición de punto de acuerdo para exhortar a la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para que
en el análisis del Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio de 2013, prevea recursos suficientes que
permitan al Poder Ejecutivo federal, crear mediante decre-
to, el hospital regional de alta especialidad “Doctor Ignacio
Morones Prieto”, en el estado de San Luis Potosí, como or-
ganismo público descentralizado de la administración pú-
blica federal, así como para exhortar al titular del Poder
Ejecutivo del estado, realice las gestiones necesarias ante
la Secretaría de Salud del gobierno de la República, para
la consecución del mismo objeto; con sustento en lo si-
guiente:

Antecedentes

1. En sesión de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión de fecha 10 de marzo de 2011, la que
suscribe con el carácter de diputada federal, presenté pro-
posición con punto de acuerdo, a efecto de exhortar al Eje-
cutivo federal, crear mediante decreto, el hospital regional
de alta especialidad “Doctor Ignacio Morones Prieto”, en
el estado de San Luis Potosí.

2. Derivado de la propuesta referida, con fecha 8 de no-
viembre de 2011, la Junta de Coordinación Política de la
LXI Legislatura de la Cámara de Diputados federal, emitió
acuerdo en los términos siguientes:

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente al titular del Poder Eje-
cutivo Federal a crear, mediante decreto, el Hospital Re-
gional de Alta Especialidad “Doctor Ignacio Morones
Prieto”, en el Estado de San Luis Potosí, como organis-
mo descentralizado de la Administración Pública Fede-
ral, sectorizado a la Secretaría de Salud.

3. En respuesta al exhorto antes referido, el Director Gene-
ral de Coordinación de Hospitales Regionales de Alta Es-
pecialidad de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal,
mediante oficio de fecha 15 de noviembre de 2011, hizo
del conocimiento, lo que a continuación se cita:

“Esta comisión coordinadora no considera conveniente
la conversión a OPD federal, ya que la falta de suficien-
cia presupuestal en el Capítulo 1000, Servicios Persona-
les, de la Secretaría de Salud, impediría la creación del
OPD.

Actualmente el hospital central “Doctor Ignacio Morones
Prieto” recibe subsidios federales que en el 2009 ascendie-
ron a 134.9 millones de pesos y en 2010 a 135.4 millones
de pesos, con independencia a los recibidos por otras fuen-
tes de financiamiento como son el Fondo de Protección
Contra Gastos Catastróficos y el Seguro Popular.

Adicionalmente, para complementar los recursos con los
que es dotado anualmente el hospital, se sugiere incremen-
tar el número de intervenciones acreditadas en el FCG y en
convenios específicos para el intercambio de servicios de
alta especialidad, con instituciones públicas del sector.

Con anterioridad, esta comisión coordinadora se ha pro-
nunciado porque este hospital continúe siendo un hospital
de carácter estatal, ya que su naturaleza jurídica no impide
la buena prestación de servicios de salud a la población y a
la integración a la red de servicios.

Justificación

La Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos
en su artículo 4o., párrafo tercero, establece que toda per-
sona tiene derecho a la protección de la salud. Asimismo
previene que la ley definirá las bases y modalidades para el
acceso a los servicios de salud y establecerá la concurren-
cia de la federación y las entidades federativas en materia
de salubridad general, conforme a lo dispuesto por la frac-
ción XVI del artículo 73 de la Constitución.

Es así que el sector público debe contar con infraestructu-
ra de servicios hospitalarios eficientes que respondan a las
necesidades de los habitantes del país y a los requerimien-
tos de enseñanza e investigación en materia de salud.

La prestación de servicios en la modalidad de alta especia-
lidad en la atención médica, por lo general se había con-
centrado a hospitales del Distrito Federal, siendo esta una
de las principales razones por las cuales no se ha permitido
una total consolidación de un Sistema Nacional de Salud
perfectamente articulado y que acerque los servicios de al-
ta especialidad a los lugares en donde estos se requieren,
con un sentido de regionalización que permita utilizar ade-
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cuadamente los recursos disponibles, acorde .con los es-
quemas de distribución geográfica.

Que en términos de la Ley General de Salud, es competen-
cia de la Federación proveer servicios médicos de alta es-
pecialidad, lo que realiza a través de los establecimientos
públicos creados al efecto, sin menoscabo del respeto ple-
no a la descentralización de los servicios de salud, que se
ha consolidado hacia todas las entidades federativas.

La necesidad política de descentralización de los servicios
de salud, que contribuya a la toma de decisiones y asegure
la eficiencia en el desempeño de los servicios de salud, re-
quiere de la creación de estructuras administrativas inde-
pendientes, dotadas de plena autonomía que permitan una
mejora en la administración hospitalaria y que garantice la
opinión de las entidades federativas en la toma de decisio-
nes que se adopten en materia de salud a nivel regional.

Ahora bien sobre el hospital central “Doctor Ignacio Mo-
rones Prieto”, cabe decir:

Que fue inaugurado el 17 de noviembre de 1946 por el doc-
tor Gustavo Baz, en representación del presidente de la Re-
pública general Manuel Ávila Camacho, siendo goberna-
dor del estado el señor Gonzalo N. Santos.

En febrero de 1947 inició sus servicios dando atención a
pacientes en consulta externa.

Se planeó que iniciara labores de manera progresiva, sin
embargo la epidemia de meningitis meningocóccica de
1947 adelantó su apertura, iniciando su misión social de
manera prematura, ya que aun sin equipo, tuvo su primer
paciente hospitalizado el 24 de marzo de 1947.

Desde entonces, otorga servicio médico ininterrumpido a
la población potosina y a la de los estados vecinos.

Al día de hoy esta institución cuenta con 250 camas censa-
bles y 136 en tránsito, ofertando atención especializada de
2° y 3er nivel, beneficiando con ello a población de bajos
recursos y sin seguridad social en nuestro Estado, así como
de estados circunvecinos.

Fortalezas

Resulta relevante puntualizar que se trata de un hospital
que tiene 65 años de existencia y se mantiene en continuo

crecimiento; único hospital de tercer nivel en el Estado;
ofrece atención en 76 especialidades médicas; atiende fun-
damentalmente a población abierta; otorga más de
1,500,000 atenciones por año; campo clínico de 5 carreras
universitarias y 19 posgrados; principal centro regional
formador de recursos humanos para la salud; y centro de
investigación nacional e internacional.

Siendo un poco más especifica con los datos antes aporta-
dos, el Hospital Central “Doctor Ignacio Morones Prieto”,
tiene la responsabilidad social de brindar atención a pobla-
ción abierta del Estado de San Luis Potosí, esto es 1 millón
600 mil habitantes; el 10 por ciento de sus atenciones las
brinda a población de estados vecinos como son: Zacate-
cas, Jalisco, Hidalgo, Guanajuato, Querétaro, Tamaulipas,
Aguascalientes, y Nuevo León; esto quiere decir que se tra-
ta de un hospital regional.

Además atiende pacientes subrogados de alta complejidad
de algún régimen de seguridad social (IMSS, ISSSTE, et-
cétera), los cuales tendrían que ser enviados a centros médi-
cos fuera del Estado, lo que generaría costos mayores para
las mismas. También atiende pacientes con seguridad social
que por diversas razones buscan atención médica espontá-
nea en el Hospital Central, por lo que al no encontrarse
amparados en convenio alguno, la atención brindada no es
pagada por dichas instituciones.

En cuanto a certificación hospitalaria, fue certificado en el
año 2000 y recertificado en el 2005 como hospital de espe-
cialidades; acreditado para atención del Seguro Popular;
centro de referencia estatal y regional de gasto catastrófico;
Seguro Medico para una Nueva Generación; la recertifica-
ción programada para 2010, fue pospuesta para diciembre
2011 por remodelación de varias áreas hospitalarias.

En el rubro de formación de recursos humanos, se consti-
tuye en centro regional formador de recursos humanos
para la salud, con alianza estratégica con la Universidad
Autónoma de San Luis Potosí, y convenios con el Institu-
to Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey Cam-
pus San Luis, Universidad del Valle de México Campus
San Luis, Universidad Tangamanga, y universidades de Ta-
maulipas, Querétaro, Tabasco, Baja California y Autónoma
de Guadalajara.

En cuanto a pregrado, su campo clínico es de 5 carreras
universitarias, con 76 médicos internos y 500 alumnos, am-
bos de pregrado. 



En lo relativo a posgrado, sede de 19 posgrados de espe-
cialidades y sub-especialidades médicas, con 192 médicos
residentes.

En el programa de residencias médicas, se cuenta con do-
ce especialidades médico-quirúrgicas, a saber, medicina in-
terna; cirugía general; pediatría; ginecología y obstetricia;
anestesiología; radiología e imagen; anatomía patológica;
dermatología; cirugía maxilofacial; ortopedia y traumato-
logía; oftalmología; y medicina integrada.

En el programa de posgrado de residencias médicas, se
cuenta con siete subespecialidades, estas son, geriatría; ne-
onatología; neurología adultos; neurología pediátrica; reu-
matología; nefrología; y cardiología.

Respecto al Centro de Investigación Nacional e Internacio-
nal, actualmente se encuentran en curso más de 100 proyec-
tos de investigación clínica en las especialidades de cardio-
logía, dermatología, nefrología, neonatología, neurología,
infectología, reumatología, geriatría y endocrinología, en-
tre otras; y se cuenta con 7 investigadores nacionales del
SNI.

Además se tienen 12 comités hospitalarios: infecciones no-
socomiales; trasplantes; seguridad e higiene; atención mé-
dica en caso de desastre; auditoria del expediente clínico;
mortalidad materna y perinatal; mortalidad hospitalaria;
medicina transfusional; calidad y seguridad del paciente;
farmacia, terapéutica y farmacovigilancia; capacitación; y
enseñanza, investigación y ética.

Como nuevos servicios clínicos se tienen los siguientes:
Centro de Información y Atención Toxicológica en el ser-
vicio de urgencias; genética clínica; resonancia magnética;
unidad de diagnóstico y tratamiento avanzado en oftalmo-
logía; trasplante de hígado; cirugía bariátrica; y plasmafé-
resis y plaquetoféresis.

Debilidades

1. Presupuesto insuficiente para la nómina y el gasto de
operación de la institución.

2. Deficiente crecimiento en recursos humanos compa-
rado con el crecimiento de la atención médica.

3. Quirófanos generales fuera de la norma actual que
ponen en riesgo la recertificación como Hospital de Es-
pecialidades Médicas.

4. Necesidad de remodelar instalaciones de hospitaliza-
ción.

Por lo anterior, se considera conveniente que el hospital
central “Doctorr Ignacio Morones Prieto” se constituya en
hospital regional de alta especialidad, como un organismo
descentralizado de la administración pública federal, secto-
rizado a la Secretaría de Salud, toda vez que la autonomía
de gestión en los aspectos técnicos y administrativos que
tendrá, facilitarán la prestación de los servicios destinados
a la población.

Con la creación del hospital regional de alta especialidad
“Doctor Ignacio Morones Prieto” en San Luis Potosí, se lo-
grará proporcionar los servicios médico-quirúrgicos, am-
bulatorios y hospitalarios de alta especialidad que determi-
ne su Estatuto Orgánico.

Los servicios que proporcione se regirán por criterios de
universalidad y gratuidad en el momento de usarlos, fun-
dados en las condiciones socioeconómicas de los usuarios.

Con la creación del hospital regional de alta especialidad,
se buscará implementar esquemas innovadores de genera-
ción de recursos para incrementar su patrimonio, siempre
que sean congruentes con el objeto del organismo descen-
tralizado y con las disposiciones jurídicas aplicables.

La transformación de éste hospital permitirá seguir for-
mando recursos humanos altamente capacitados en el cam-
po de las especialidades médicas con que cuenta actual-
mente el hospital central.

Se busca que el hospital central “Doctor Ignacio Morones
Prieto”, cuente con personalidad jurídica y patrimonio pro-
pios, sobre todo considerando que hasta el momento cum-
ple con los requisitos necesarios para su creación en los tér-
minos propuestos.

Conclusiones

Primero. El hospital central “Doctor Ignacio Morones
Prieto” de San Luis Potosí es una institución de asistencia
regional de tercer nivel a población abierta.

Segundo. Es formador regional integral de recursos huma-
nos para la salud.

Tercero. Es Centro de investigación nacional e internacio-
nal que genera información científica de calidad.
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Cuarto. Requiere de inversión urgente para modernizar in-
fraestructura obsoleta y equipo especializado sobre-utiliza-
do, a efecto de cumplir con la normatividad vigente, satis-
facer la creciente demanda de servicios de la población y
asegurar atención médica de calidad y segura.

Quinto. Derivado del incremento anual en servicios, se ha-
ce necesario contar con una plantilla de personal profesio-
nal acorde a los estándares nacionales e internacionales que
permitan brindar atención médica con calidad y seguridad,
lo que representa un costo anual de 16 millones 875 mil
405 pesos.

Sexto. Requiere de inyección urgente de recursos econó-
micos con presupuesto anual acorde al grado de especiali-
dad y complejidad de la atención otorgada.

Séptimo. En 2011, a propuesta de la que suscribe, la LXI
Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, exhortó al Poder Ejecutivo federal a cre-
ar mediante decreto, el hospital regional de alta especiali-
dad “Doctor Ignacio Morones Prieto”, en el estado de San
Luis Potosí, petición que fue desestimada por la Secretaría
de Salud del gobierno de la República bajo el argumento de
insuficiencia presupuestal.

Octavo. La institución presenta un déficit en 2012 por la
cantidad de 71 millones 290 mil 151 pesos.

Noveno. En el rubro de adeudas fiscales anteriores (Ade-
fas), la cantidad hacienda a 47 millones 962 mil 996 pesos.

Décimo. Es así que las necesidades económicas prioritarias
de la institución hacienden a la cantidad de 136 millones
128 mil 552 pesos.

Undécimo. Para el ejercicio 2013 se requiere como míni-
mo, de un presupuesto que cubra al 100 por ciento del gas-
to por concepto de nómina.

En mérito de lo expuesto y fundado, someto a la conside-
ración de la honorable asamblea, los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. El honorable Congreso de San Luis Potosí ex-
horta respetuosamente a la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, para que en el análisis del Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de

2013, prevea recursos suficientes que permitan al Poder
Ejecutivo federal, crear mediante decreto, el hospital re-
gional de alta especialidad “Doctor Ignacio Morones Prie-
to”, en el estado de San Luis Potosí, como organismo pú-
blico descentralizado de la administración pública federal.

Segundo. El honorable Congreso del Estado de San Luis
Potosí exhorta respetuosamente al titular del Poder Ejecu-
tivo del estado, para que realice las gestiones necesarias
ante la Secretaría de Salud del gobierno de la República,
para la consecución del objeto planteado en el punto pri-
mero de este instrumento.

Proyectada en las oficinas del honorable Congreso de San
Luis Potosí, a los cinco días del mes de noviembre del año
dos mil dice.

Atentamente

Diputada Delia Guerrero Coronado (rúbrica).»

«Escudo.— Sexagésima Legislatura de San Luis Potosí.

Diputada Ruth Noemí Tiscareño Agoitia, primera secreta-
ria; y legislador José Francisco Martínez Ibarra, primer
prosecretario, del honorable Congreso Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, con sustento
en el inciso b) de la fracción III del artículo 71 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo de San Luis Potosí, y frac-
ción XIII del artículo 14 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso del Estado certificamos

Que esta copia fotostática que consta de seis fojas útiles,
por anverso y reverso, es reproducción fiel y exacta de su
original que tuvimos a la vista, cotejamos y concuerda; co-
rresponde al expediente de la sesión ordinaria del ocho de
noviembre de dos mil doce; por lo que firmamos y sella-
mos esta certificación en la sede del Poder Legislativo de
San Luis Potosí, el mismo día de la fecha; se expide para
remitirse a la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión. Damos fe.

(Rúbricas).»

El Presidente diputado Jesús Murillo Karam: Túrnese
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

Año I, Primer Periodo, 15 de noviembre de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados62



COMISION REGULADORA DE ENERGIA

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: «Co-
misión Reguladora de Energía.

Diputado Jesús Murillo Karam, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

En cumplimiento al artículo 7, fracción VIII, de la Ley de
la Comisión Reguladora de Energía, me permito enviar a
usted el Informe de labores 2011 sobre el desempeño de las
funciones de este órgano desconcentrado, que incluye, en-
tre otros elementos, un registro de los permisos otorgados
durante el año; el listado de las solicitudes de permisos no
otorgados durante el año, y la fundamentación de las deli-
beraciones adoptadas por los comisionados.

Este Informe se encuentra publicado en nuestra página
electrónica, en la siguiente dirección: http://www.cre.gob.
mx/articulo.aspx?id=429.

Aprovecho para saludarlo cordialmente y quedo a sus ór-
denes.

Atentamente

México, DF, a 9 de noviembre de 2012.— Francisco Salazar Diez de
Sollano (rúbrica), comisionado presidente.»

El Presidente diputado Jesús Murillo Karam: Túrnese
a la Comisión de Energía.

CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION 
DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: «Con-
sejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo
Social.

Diputado Jesús Murillo Karam, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desa-
rrollo Social (Coneval) es un organismo público descentrali-
zado de la administración pública federal, con autonomía y
capacidad técnica para generar información sobre la situa-

ción de la política social y la medición de la pobreza en Mé-
xico, que permita apoyar la toma de decisiones en la mate-
ria.

En ese sentido y con el fin de dar cumplimiento al artículo
72 de la Ley General de Desarrollo Social, así como de
contribuir con información para la rendición de cuentas y
mejorar el desempeño de la política de desarrollo social, el
Coneval elaboró el Informe de evaluación de la política de
desarrollo social 2012.

Esperando que le sea de utilidad para las importantes fun-
ciones que usted desempeña, me permito enviarle en for-
mato electrónico e impreso el documento en mención.

Sin más por el momento, aprovecho la oportunidad para
enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Distrito Federal, a 12 de noviembre de 2012.— Gonzalo Hernández Li-
cona (rúbrica), secretario ejecutivo.»

El Presidente diputado Jesús Murillo Karam: Túrnese
a la Comisión de Desarrollo Social.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: «Escu-
do.— Poder Legislativo del Estado de Baja California.—
XX Legislatura.— El Poder del Ciudadano.

Diputado Jesús Murillo Karam, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— México, DF.

Por este conducto, nos dirigimos muy respetuosamente a
usted, a fin de hacer de su conocimiento, que en sesión or-
dinaria de la honorable XX Legislatura Constitucional de
Baja California, celebrada el miércoles 31 de octubre del
año en curso, se aprobó el siguiente:

Dictamen Número 127

De la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos
Constitucionales

Único. Se aprueba la remisión al Congreso de la Unión de
la iniciativa con proyecto de decreto por la cual se reforma
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la denominación del Título Quinto y los artículos 127, 168
y 169 de la Ley Federal del Trabajo, en materia de días de
descanso para madres y padres trabajadores, para quedar
como sigue:

I. a III. …

IV. Las madres trabajadoras, durante los períodos pre y
postnatales, las madres y los padres trabajadores duran-
te el período de descanso por adopción, y los trabajado-
res víctimas de un riesgo de trabajo durante el período
de incapacidad temporal, serán considerados como tra-
bajadores en servicio activo;

V. a VII. …

Título Quinto
Trabajo de las Mujeres

De la maternidad y la paternidad

Artículo 164. a 167. …

Artículo 168. Las madres y los padres trabajadores que
adopten disfrutarán de un período de dos semanas de des-
canso posteriores a la fecha en que se concluya formal-
mente el proceso de adopción, esto con la intención de for-
talecer el vínculo familiar y de convivencia entre la madre
y el padre con el menor adoptado.

Artículo 169. Para que los padres disfruten de los días de
descanso enunciados en el artículo anterior, bastará con
que presenten el certificado de adopción o la resolución en
la que se determine concluido el proceso de adopción.

Artículo 170. a 172. …

Artículos Transitorios

Primero. Una vez aprobada por el pleno del honorable
Congreso del estado de Baja California, sírvase a turnar la
presente Iniciativa con proyecto de decreto al Congreso de
la Unión, para efectos del procedimiento Legislativo pre-
visto en el artículo 71 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Segundo. Hecho lo anterior, efectuándose el análisis co-
rrespondiente y decretada la procedencia de las presentes
reformas, procédase a su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Dado en el salón de sesiones “Licenciado Benito Juárez García” del
honorable Poder Legislativo del estado de Baja California, en la Ciu-
dad de Mexicali, BC, a los treinta y un días del mes de octubre del año
dos mil doce.

Asimismo, se remite copia íntegra del dictamen de refe-
rencia para los efectos legales a que haya lugar.

Diputada Claudia Josefina Agtón Muñiz (rúbrica), Presidenta; dipu-
tado Fausto Zarate Zepeda (rúbrica), secretario.»

El Presidente diputado Jesús Murillo Karam: Túrnese
a la Comisión de Trabajo y Previsión Social.

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA - 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Humberto Domingo Mayans Ca-
nabal, en nombre propio y de diversos senadores, presentó
iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción
IV del artículo 28 de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria y el artículo 2o. de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado. 

La Presidencia dispuso que dicha Iniciativa, misma que se
anexa, se turnara a la Cámara de Diputados. 

Atentamente 

México, DF, a 13 de noviembre de 2012.— Senador José Rosas Ais-
puro Torres (rúbrica), vicepresidente.»

«El que suscribe, senador Humberto Domingo Mayans Ca-
nabal, miembro del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional e integrante de esta LXII Legis-
latura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y 55, fracción II, del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
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Unidos Mexicanos, somete a consideración del Pleno de
esta Cámara, en mi nombre y conjuntamente con los ciu-
dadanos senadores René Juárez Cisneros, Eviel Pérez Ma-
gaña, Raúl Aarón Pozos Lanz, Roberto Armando Albores
Gleason, Juan Gerardo Flores Ramírez, Layda Elena San-
sores San Román, Óscar Román Rosas González y Adán
Augusto López Hernández, la siguiente:

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción
IV del artículo 28 de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria; y el artículo 2o. de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

En los mapas, las fronteras aparecen como líneas unidi-
mensionales, pero en realidad tienen muchas dimensiones;
“las fronteras son límites en profundidad, espacios alrede-
dor de una línea, el lugar donde el Estado se encuentra con
la sociedad. No es posible entender las fronteras y las rela-
ciones entre sociedad y Estado contenidas en éstas, sin
comprender lo que significa vivir en las fronteras y reco-
nocer las dinámicas específicas presentes en los espacios
fronterizos”.

En términos generales, cuando se habla de la frontera sur
de México se incluyen los estados de Quintana Roo, Cam-
peche, Tabasco y Chiapas. Se trata de una extensión de
1,149 kilómetros, de los cuales 956 son frontera con Gua-
temala y 193 con Belice: 

• En el conjunto de los 4 estados viven 9.2 millones de
connacionales, de los cuales el 16.2 % son indígenas.

• La población fronteriza representa el 1.46 % del total
nacional.

• 19 municipios fronterizos pertenecen a Chiapas, 2 a
Tabasco, 2 a Campeche y 1 a Quintana Roo.

• La población de los 24 municipios situados a lo largo
de las línea divisoria es de 1.6 millones de personas.

• El 74 % de esta población está en Chiapas, el 7% en
Tabasco, el 4% en Campeche y el 15 % en Quintana
Roo. 

• En materia de rezago social durante el periodo 2002 al
2010:

– Chiapas pasó del 1o. al 3o. 

– Campeche del 9 al 10 

– Tabasco se mantuvo en el 14, y 

– Quintana Roo del 12 al 20.

• En el periodo 2003 al 2010 el crecimiento conjunto de
los 4 estados fue de 0.5% mientras el promedio anual
del PIB nacional fue de 2.3%.

1.9 millones de personas, en promedio, cruzan anualmente
dicha frontera, de los cuales alrededor de 300 mil son en-
tradas irregulares.

La frontera México-Belice es casi totalmente fluvial y está
marcada por el Río Hondo, el Río Azul, la Bahía de Che-
tumal y la Boca Bacalar Chico. En el caso de la frontera
con Guatemala, el río Suchiate y un tramo del río Usumas-
cinta, aproximadamente 385 kilómetros entre los dos, mar-
can parte de la delimitación fronteriza en el estado de Chia-
pas. El resto son fronteras terrestres, zonas montañosas y
selvas, principalmente. Por su parte, los estados de Tabas-
co y Campeche colindan con la región selvática del Petén
guatemalteco.

El conflicto, a veces el caos, es el primer elemento de iden-
tidad en la frontera sur, como señala Andrés Fábregas, “los
límites entre los estados nacionales no se trazan al compás
del medio ambiente o de sugerencias geográficas, sino de
las acciones humanas sobre él”.

Los problemas de la región son varios. Se reflejan en mi-
gración, derechos humanos, seguridad, salud pública, dete-
rioro ambiental y condiciones socio económicas muy con-
trastantes, entre otros.

Este panorama desalentador, discrepa con la gran riqueza
natural en flora y fauna propia de la selva tropical o sub-
tropical, 200 tipos de ecosistemas y 22 ecoregiones, im-
portantes yacimientos de petróleo y gas, abundancia de
agua en cauces superficiales o subterráneos, población jo-
ven y disponibilidad de mano de obra, un notable patrimo-
nio cultural y un gran potencial para el desarrollo de las ac-
tividades ligadas con el turismo, ya sea cultural, de aventura,
de convenciones o de cruceros. 

Sin embargo, la marginación y la pobreza se agudiza, por
la dispersión de la población, las limitaciones de la in-
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fraestructura carretera, ferroviaria, aeroportuaria y portua-
ria, una población con alto analfabetismo y bajos niveles
de educación y una inversión pública y privada que ha sido
poca y desigual en la región.

La problemática de la región sur, se concentra peligrosa-
mente en los siguientes rubros de la atención pública:

1) En migración, se registran flujos crecientes de trabaja-
dores documentados, indocumentados, migrantes ilegales
y transmigrantes en tránsito hacia otros países como Es-
tados Unidos, provenientes principalmente de Centroa-
mérica. A partir de la reducción de los conflictos políticos
y sociales en algunos de los países de América Central su
número se redujo, pero comenzó aumentar nuevamente
como resultado de las deficiencias en los mercados de
trabajo, las facilidades de desplazamiento y las expecta-
tivas de bienestar de los migrantes;

2) En materia de seguridad se registran extorsión, robo,
trata de personas, tráfico de drogas y de armas donde es-
tán implicados grupos de la delincuencia organizada que
se disputan las rutas de abasto de una frontera con una
vulnerable vigilancia y fuerzas de seguridad locales po-
co capacitadas, para enfrentar adecuadamente los desa-
fíos del crimen organizado;

3) En el ámbito económico, las amplias riquezas natura-
les y atractivos con que cuenta la región no han genera-
do el dinamismo económico esperado, actividades ex-
tractivas (petróleo crudo y gas), agropecuarias (ganado
bovino), agroindustriales (lácteos, café, cacao, aceite de
palma, chicle, etcétera) y el turismo de playa, cultural y
de aventura, lo cual ha profundizado el desempleo, la
pobreza y la marginación, por la carencia de inversión
productiva y de infraestructura física moderna y estraté-
gica para el desarrollo; y

4) En el ámbito de los derechos humanos, se registran
frecuentes situaciones de mal trato y secuestro de mi-
grantes; y la negación de derechos por actos perpetrados
por las propias autoridades encargadas de hacer cumplir
la ley.

Entonces lo que ha fallado, es la relativa falta de atención
del estado mexicano, la dependencia, primero, de las acti-
vidades agrícolas y pecuarias de baja productividad e in-
gresos inestables y posteriormente la ausencia de procesos
de industrialización generados a partir de los amplios re-
cursos naturales de la región.

A lo largo de la frontera existen diez puestos fronterizos,
siete en el estado de Chiapas, uno en Tabasco y dos en
Quintana Roo. En la extensión de los 194 kilómetros de
frontera con Campeche no existe ningún cruce formal, por
lo que el número de cruces formales es insuficiente para el
tamaño de la frontera, pero la porosidad aumenta también
debido a la carencia de infraestructura y personal suficien-
te en la mayoría de ellos”.

Existe un número considerable de iniciativas legislativas,
puntos de acuerdo y proyectos de decreto que promueven
la atención de la frontera sur en ambas cámaras del Con-
greso de la Unión, que no pueden seguir esperando, pues la
deuda social con nuestros hermanos que habitan esa re-
gión, es tan grande como debe ser también, el impulso nor-
mativo que le demos al desarrollo integral de esta zona.

Los derechos que reclaman esos millones de personas po-
nen nuevamente sobre la mesa de las discusiones, la añeja
polémica en torno a la justicia social.

Para mí, “la justicia social consiste en dar un trato igual a
los iguales en las cosas que lo son, y desigual a los des-
iguales en las cuestiones en donde existe la desigualdad.
Porque no hay nada más injusto que tratar a los iguales co-
mo desiguales y a éstos como iguales”.

Mientras la frontera norte, cuenta con estímulos fiscales,
programas emergentes de empleo, políticas federales dife-
renciadas de desarrollo social, apoyo específico para segu-
ridad y combate a la pobreza, el sur sigue esperando justi-
cia. A eso me refiero cuando digo, que no hay nada más
injusto que tratar igual a los desiguales.

Los mexicanos a lo largo y ancho de la geografía nacional,
tenemos necesidades básicas que se traducen en derechos
humanos fundamentales como el derecho a la alimenta-
ción, al trabajo, a la educación con calidad, a expresarnos
con libertad, a ser tratados con dignidad y respeto y en ge-
neral a la supervivencia; así lo dice nuestra Constitución.

Pero cuando estas necesidades fundamentales no se satis-
facen nos encontramos frente a inequidades, las cuales
transitan a situaciones de injusticia cuando son provocadas
por la desatención de la autoridad o por la ineficacia de las
políticas públicas.

La frontera sur “es una bomba de tiempo, cada año más de
350 mil centroamericanos transitan la peligrosa franja li-
mítrofe con el único propósito de llegar a Estados Unidos,
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persiguiendo el sueño de mitigar su hambre y la de los su-
yos”.

Centroamérica vive todavía los estragos de movimientos
armados que dejaron muertes y nulo crecimiento económi-
co. Esa catapulta, expulsora principalmente de los jóvenes,
expone a los migrantes al tráfico de drogas, trata de perso-
nas, crimen organizado y policías coludidos.

Si a estos fenómenos agregamos la marginación, la mise-
ria, el olvido y la desatención de esta zona, nos encontra-
mos frente a un coctel explosivo, que pone en riesgo, sin
duda, la seguridad nacional.

De que hay avances, los hay no podemos negarlo. 

Existen esfuerzos internacionales, nacionales y locales co-
mo los mecanismos denominados Fideicomiso para el De-
sarrollo Regional del Sur-Sureste (Fidesur), el Mecanismo
de Tuxtla, el Proyecto Mesoamérica, antes Plan Puebla Pa-
namá, la Iniciativa Mérida, los Fondos de Apoyo del Ban-
co Interamericano de Desarrollo y de la Unión Europea,
entre otros.

Lo que ha fallado, entre otras cosas, es la estrategia, es la
forma y es el fondo. 

Lo que se requiere es un cambio de estrategia sustentada en
una visión transversal, oportuna y concurrente entre la fe-
deración, los estados y los municipios involucrados en los
temas prioritarios del sur. 

A través de la presente iniciativa abordaré sólo dos temas
prioritarios, el impulso a la inversión pública y privada y el
desarrollo integral de la zona. En otra oportunidad plante-
aré a esta soberanía, otros rubros de atención legislativa pa-
ra la solución de las problemáticas estructurales de esa par-
te del territorio nacional.

La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria, establece en su artículo 28, que el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos se presentará y aprobará, cuando me-
nos, conforme a las siguientes clasificaciones: 1) la
administrativa, 2) la funcional y programática, 3) la econó-
mica, 4) la de género y 5) la geográfica que agrupa a las
previsiones de gasto con base en su destino geográfico, para
entidades federativas, municipios y regiones. 

Proponemos adicionar a la clasificación geográfica del
Presupuesto de Egresos de la Federación, el ámbito territo-

rial de las fronteras (sur y norte), que permita crear de for-
ma institucional y permanente un Subfondo para el Desa-
rrollo de los Municipios Fronterizos, cuyos recursos serían
distribuidos directamente a éstos, a través de programas y
proyectos de inversión destinados a mantener e incremen-
tar el capital físico, la capacidad productiva, impulsar el
desarrollo regional mediante infraestructura pública y
equipamiento, en los mismos términos que en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación 2012 se aprobó un si-
milar exclusivamente para los Municipios de la Frontera
Norte.

Por otra parte, la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en
su artículo 2º, establece la aplicación de una tasa del 11%
de este impuesto cuando los actos o actividades por los que
se deba pagar, se realicen por residentes de Baja California,
Baja California Sur, Quintana Roo y los municipios de Ca-
borca y de Cananea, Sonora, siempre que la entrega mate-
rial de los bienes o la prestación de servicios se lleve a ca-
bo en esas localidades. 

Como un acto de justicia y equidad con los mexicanos del
sur del país, proponemos incorporar a través de esta inicia-
tiva, a los Municipios de Tenosique, Tabasco y Comitán de
Domínguez, Chiapas, como receptores de este beneficio
para incentivar en alguna medida la inversión privada pro-
ductiva, la generación de empleos y el desarrollo de la eco-
nomía local y el mejoramiento de la calidad de vida de mi-
llones de personas que habitan esa región. 

Cabe destacar, que ambos municipios ya fueron considera-
dos como fronterizos, para efectos del impuesto general de
importación, por el Ejecutivo Federal a través del Decreto
de fecha 24 de diciembre de 2008.

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, presento la
siguiente iniciativa con Proyecto de

Decreto

Primero: Se reforma la fracción IV del artículo 28 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
para quedar como sigue:

Artículo 28. El proyecto de Presupuesto de Egresos se pre-
sentará y aprobará, cuando menos, conforme a las siguien-
tes clasificaciones:

I. a III. …
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IV. La geográfica, que agrupa a las previsiones de gasto
con base en su destino geográfico, en términos de enti-
dades federativas y en su caso municipios, regiones y
fronteras, y

V. … 

Segundo: Se reforma el artículo 2o. de la Ley del Impues-
to al Valor Agregado, para quedar como sigue:

Artículo 2o. El impuesto se calculará aplicando la tasa del
11% a los valores que señala esta Ley, cuando los actos o
actividades por los que se deba pagar el impuesto, se reali-
cen por residentes en la región fronteriza, y siempre que la
entrega material de los bienes o la prestación de servicios
se lleve a cabo en la citada región fronteriza.

…

…

Para efectos de esta Ley, se considera como región fronte-
riza, además de la franja fronteriza de 20 kilómetros para-
lela a las líneas divisorias internacionales del norte y sur
del país, todo el territorio de los estados de Baja California,
Baja California Sur y Quintana Roo, los municipios de Ca-
borca y de Cananea, Sonora y los municipios de Tenosi-
que, Tabasco y Comitán de Domínguez, Chiapas, así co-
mo la región parcial del Estado de Sonora comprendida en
los siguientes límites: al norte, la línea divisoria interna-
cional desde el cauce del Río Colorado hasta el punto si-
tuado en esa línea a 10 kilómetros al oeste del Municipio
Plutarco Elías Calles; de ese punto, una línea recta hasta
llegar a la costa, a un punto situado a 10 kilómetros, al es-
te de Puerto Peñasco; de ahí, siguiendo el cauce de ese río,
hacia el norte hasta encontrar la línea divisoria internacio-
nal.

Artículo Transitorio

Único: El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el pleno de la Cámara de Senadores, México, Distrito Fede-
ral, a 8 de noviembre de 2012.— Senadores: Humberto Domingo Ma-
yans Canabal, René Juárez Cisneros, Eviel Pérez Magaña, Raúl Aarón
Pozos Lanz, Roberto Armando Albores Gleason, Juan Gerardo Flores
Ramírez, Layda Elena Sansores San Román, Adán Augusto López
Hernández, Óscar Román Rosas González Jorge Luis Lavalle Maury,

Mónica Tzasna Arriola Gordillo, Luz María Beristain Navarrete, Zoé
Robledo Aburto (rúbricas).»

El Presidente diputado Jesús Murillo Karam: Túrnese
a Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública
y de Hacienda y Crédito Público.

PERMISOS PARA ACEPTAR 
Y USAR CONDECORACIONES

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Dictamen de la Comisión de Gobernación, con
proyecto de decreto que concede permiso a los ciudadanos
Rodolfo Vergel Gordillo, Sergio Cedeño Villerías, Patricia
Espinosa Cantellano y Vicente Fernández Gómez para
aceptar y usar condecoraciones que gobiernos extranjeros
les otorgan en diferentes grados

Honorable Asamblea:

La Comisión de Gobernación, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción VII; 157, nu-
meral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV, y 167, nu-
meral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
senta a la honorable asamblea el siguiente dictamen:

Antecedentes

En sesión celebrada el 6 de noviembre del año en curso por
la Cámara de Diputados, se dio cuenta con los oficios de la
Cámara de Senadores con los que remite los expedientes
con las minutas proyecto de decreto por el que se concede
permiso a los ciudadanos Rodolfo Vergel Gordillo, Sergio
Cedeño Villerías, . Patricia Espinosa Cantellano y Vicente
Fernández Gómez para aceptar y usar las condecoraciones
que en diferentes grados les otorgan gobiernos extranjeros.

Consideraciones 

1. De la revisión de los expedientes se desprende que los
peticionarios acreditan su nacionalidad mexicana con la
copia certificada de las actas de nacimiento.

2. Esta comisión coincide con las consideraciones del Se-
nado de la República en virtud de que las condecoraciones
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otorgadas no implican la aceptación o uso de títulos nobi-
liarios de gobiernos extranjeros ni la sumisión a otro go-
bierno en detrimento de nuestra soberanía, ni compromete
el interés público o pone en riesgo la seguridad nacional. 

3. Que las condecoraciones, de acuerdo al análisis de los
expedientes de los ciudadanos mencionados, son otorgadas
por la voluntad y beneplácito de los gobiernos extranjeros
en virtud de la trayectoria profesional o labores excepcio-
nales de los nominados.

4. Que la condecoración “Red Interamericana de Teleco-
municaciones Navales y la Placa Distintivo RITN” de la
Secretaría de la Red Interamericana de Telecomunicacio-
nes Navales del Gobierno de los Estados Unidos de Amé-
rica es otorgada al ciudadano 2/do MTRE. SIA. T. INF.
Rodolfo Vergel Gordillo, en virtud de haber cumplido con
los requisitos que lo hacen acreedor a la condecoración
mencionada, de acuerdo al capítulo 4, artículo 401, del Re-
glamento de Condecoraciones y Distintivos de la RITN.

5. Que la condecoración “Medalla al Mérito I Clase” del
Gobierno de la República de Honduras es otorgada al ciu-
dadano general de brigada DEM Sergio Cedeño Villerías,
en virtud de su desempeño como agregado militar y aéreo
en la Embajada de México en Honduras, del 16 de marzo
de 1991 al 15 de marzo de 1993.

6. Que la condecoración “Orden de San Carlos”, en grado
de Gran Cruz, del Gobierno de la República de Colombia
es otorgada a la ciudadana Patricia Espinosa Cantellano en
reconocimiento a la encomiable labor de la galardonada a
favor del fortalecimiento de la relación bilateral entre Mé-
xico y Colombia y que será entregado en ceremonia espe-
cial en el mes de noviembre de 2012 en el marco de la Reu-
nión Ministerial de la Alianza del Pacífico, a realizarse en
la República de Colombia.

7. Que la condecoración “Orden de los Libertadores y Li-
bertadoras”, en grado de Primera Clase, es otorgada al ciu-
dadano Vicente Fernández Gómez por voluntad y beneplá-
cito del Presidente de la República Bolivariana de
Venezuela, Hugo Chávez Frías.

La comisión considera cumplidos los requisitos legales ne-
cesarios para conceder los permisos solicitados y en tal vir-
tud, de conformidad con lo que establece la fracción III del
apartado C) del artículo 37 constitucional, somete a consi-
deración de la honorable asamblea, el siguiente

Proyecto de Decreto 

Artículo Primero. Se concede permiso para que el Ciuda-
dano Rodolfo Vergel Gordillo pueda aceptar y usar la con-
decoración Red Interamericana de Telecomunicaciones
Navales y la Placa Distintivo RITN, que le otorga el Go-
bierno de los Estados Unidos de América.

Artículo Segundo. Se concede permiso para que el Ciuda-
dano Sergio Cedeño Villerías pueda aceptar y usar la con-
decoración de la Medalla al Mérito I Clase, que le otorga el
Gobierno de la República de Honduras.

Artículo Tercero. Se concede permiso para que la Ciuda-
dana Patricia Espinosa Cantellano pueda aceptar y usar la
condecoración de la Orden de San Carlos, en grado de
Gran Cruz, que le otorga el Gobierno de la República de
Colombia. 

Artículo Cuarto. Se concede permiso para que el Ciuda-
dano Vicente Fernández Gómez pueda aceptar y usar la
Condecoración de la Orden de los Libertadores y Liberta-
doras, en grado de Primera Clase, que le otorga el Gobier-
no de la República Bolivariana de Venezuela. 

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal, a ocho de
noviembre de dos mil doce.

Por la Comisión de Gobernación, diputados: Rafael Alejandro Mo-
reno Cárdenas (rúbrica), presidente; Esther Quintana Salinas (rúbrica),
José Alfredo Botello Montes (rúbrica), Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño (rúbrica), Lizbeth Eugenia Rosas Montero (rúbrica), Fernando Be-
launzarán Méndez (rúbrica), Mónica García de la Fuente (rúbrica),
Francisco Alfonso Durazo Montaño (rúbrica en contra), Manuel Rafael
Huerta Ladrón de Guevara (rúbrica), Williams Oswaldo Ochoa Galle-
gos (rúbrica), Abel Octavio Salgado Peña (rúbrica), Jaime Chris López
Alvarado (rúbrica), secretarios; Juan Jesús Aquino Calvo (rúbrica),
Consuelo Argüelles Loya (rúbrica), Luis Manuel Arias Paliares (rúbri-
ca), José Ángel Ávila Pérez (rúbrica), Faustino Félix Chávez, Heriber-
to Manuel Galindo Quiñones (rúbrica), Rodrigo González Barrios (rú-
brica), Luis Antonio González Roldán (rúbrica), Francisco González
Vargas (rúbrica), José Sergio Manzur Quiroga (rúbrica), José Alejan-
dro Montano Guzmán (rúbrica), Julio César Moreno Rivera (rúbrica),
Arnoldo Ochoa González (rúbrica), Alfredo Rivadeneyra Hernández
(rúbrica), Simón Valanci Buzali (rúbrica), José Arturo Salinas Garza
(rúbrica), Víctor Hugo Velasco Orozco (rúbrica), Ruth Zavaleta Salga-
do (rúbrica).»

El Presidente diputado Jesús Murillo Karam: Se cum-
ple la declaratoria de publicidad.
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El siguiente punto del orden del día —si terminó la Secre-
taría— es la discusión de un dictamen con puntos de acuer-
do. Proceda la Secretaría a dar lectura a los puntos de
acuerdo.

PROYECTOS CULTURALES

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Dictamen de la Comisión de Cultura y Cine-
matografía, con puntos de acuerdo por los que se exhorta al
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes a que dé ca-
bal cumplimiento al decreto de Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, de tal manera
que libere los recursos correspondientes a los distintos pro-
yectos culturales que tienen impacto en los estados, muni-
cipios y asociaciones no gubernamentales

HONORABLE ASAMBLEA:

La Comisión de Cultura y Cinematografía de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión recibió, para su es-
tudio y dictamen, las proposiciones con punto de acuerdo
presentadas por los diputados Antonio Altamirano Carol,
del  Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, y William Renán Sosa Altamira, del Partido Re-
volucionario Institucional. En ellas, se exhorta al Consejo
Nacional para la Cultura y las Artes (Conaculta) a liberar
los recursos correspondientes a la inversión en infraestruc-
tura para proyectos del área de Cultura en beneficio de las
comunidades correspondientes y, en especial, a lo relativo
a los 39 millones de pesos aprobados en el PEF 2012 para
la ejecución de la Segunda Etapa del Teatro de la Ciudad
de Valladolid.

La Comisión de Cultura y Cinematografía, de conformidad
con lo enunciado en los artículos 39 y 45, numeral 6, inci-
sos e) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, así como 80, fracción VI, 85,
176 y 182, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, somete a consideración de esta asamblea el pre-
sente dictamen:

ANTECEDENTES

Primero. En sesión ordinaria celebrada por el Pleno de la
Cámara de Diputados el 4 de octubre del 2012, el diputado

Antonio Altamirano Carol, del Grupo Parlamentario de la
Revolución Democrática, presentó la proposición con pun-
to de acuerdo por el que se exhorta al Consejo Nacional pa-
ra la Cultura y las Artes a que dé cumplimiento irrestricto
al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal 2012, y libere los recursos correspon-
dientes a los distintos proyectos culturales que tienen im-
pacto en los estados, municipios y asociaciones no
gubernamentales.

Segundo. Por su parte, en sesión ordinaria celebrada por el
Pleno de la Cámara de Diputados el día 12 de octubre del
2012, el Diputado federal William Renán Sosa Altamira,
integrante del Partido Revolucionario Institucional, presen-
tó la Proposición con Punto de Acuerdo por el que la H.
Cámara de Diputados exhorta al Consejo Nacional para la
Cultura y las Artes a que libere, de manera inmediata y
oportuna, los recursos de la Segunda Etapa del Teatro de la
Ciudad de Valladolid “José María Iturralde y Traconis”.

Tercero. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados, acordó que se turnarán las propuestas ci-
tadas a la Comisión de Cultura y Cinematografía, para su
estudio y dictamen correspondiente.

CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES

a. Los puntos de acuerdo señalados hacen referencia a que,
mediante el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal 2012, se autoricen recursos
para distintos proyectos culturales que tienen impacto en
los estados, los municipios y las asociaciones no guberna-
mentales. Se señala que los problemas burocráticos y la in-
eficiencia por parte del Consejo Nacional para la Cultura y
las Artes han impedido el cumplimento del Decreto apro-
bado por esta soberanía.

b. En el Decreto se señala que la Cámara de Diputados des-
tinó 1,045,960,018 pesos como ampliación a las institucio-
nes estatales de cultura.

Adicionalmente, se aprobaron 3,231,968,000 pesos para el
área de cultura, desglosados de la siguiente manera:
1,251,333,271 pesos se destinaron a Proyectos Estatales,
mientras que 944,788,619 pesos se etiquetaron a Proyectos
Municipales. Para Proyectos no Gubernamentales la suma
ascendió a 1,035,846,110 pesos.

El diputado promovente expone que la identificación y
destino de los recursos para proyectos de cultura se señala-
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ron con precisión en los anexos del Decreto, tanto en el ám-
bito estatal como en el municipal.

c. En el caso específico de la proposición sobre el exhorto
para liberar de manera inmediata y oportuna los recursos
de la Segunda Etapa del Teatro de la Ciudad de Valladolid
“José María Iturralde y Traconis”, se planteó que debe eva-
luarse el expediente relativo a los 39 millones de pesos
aprobados en el PEF 2012 para la ejecución de la Segunda
Etapa del Teatro de la Ciudad de Valladolid. La falta de re-
cursos ha traído consigo la interrupción de los trabajos de
tan importante obra cultural, y ha generado entre los ciu-
dadanos y la opinión pública gran inconformidad y un sen-
tir desfavorable sobre el desempeño del gobierno.

d. Por lo anterior, se propone que esta Cámara de Diputa-
dos exhorte al Consejo Nacional para la Cultura y las Artes
a que, en ambos casos, y en cumplimiento del Decreto de
Presupuesto para la Cultura y las Artes, dé cumplimiento
irrestricto al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal 2012 y libere los recursos
correspondientes.

CONSIDERACIONES

PRIMERA. En materia de cultura, uno de los retos del
país consiste en aprovechar las experiencias obtenidas en
los últimos años, y se consiga un mayor y mejor aprove-
chamiento de los recursos públicos canalizados a estas ac-
tividades.

SEGUNDA. En este contexto, es prioritario no solo velar
porque se consolide la importancia presupuestal del sector,
sino que tales recursos se apliquen con eficacia y eficien-
cia en los objetivos y metas establecidos que haya autori-
zado esta Cámara de Diputados. 

TERCERA. La evaluación de los puntos de acuerdo que
se sometieron a consideración de esta Comisión revela que,
durante este ejercicio fiscal, se han presentado rezagos e
incumplimientos en el ejercicio de los recursos autorizados
en los proyectos culturales en donde los beneficiarios son
las comunidades de los Entidades Federativas, Municipios
y Asociaciones Civiles.

CUARTA. Que a esta soberanía le han remitido diversos
oficios y peticiones de presidentes municipales, asociacio-
nes y Diputados como; Municipio de Zentla Veracruz $
4,800,00 recursos etiquetados en el PEF2012 para la cons-
trucción de casa de cultura, Municipio de Amatitlán Vera-

cruz $1,800,000 también etiquetados en el PEF2012 para la
compra del vestuario del Ballet Folclórico, Veta grande Za-
catecas, $2,000,000 para la construcción de la ¨Casa de
cultura Veta grande¨ primera etapa, Tlapehuala, Guerrero,
$ 2,000,000  construcción de la plaza cultural de ¨Poliutla¨,
así como las peticiones que recibio el Dip Luis Armando
Córdoba Díaz, mismas que entrego por escrito al Lic. Jor-
ge Aurelio Ochoa Morelos, Director General de Adminis-
tración de Conaculta el día 12 de nov. del presente, por
mencionar algunos, todos con la solicitud de intermediar
con Conaculta a fin de poder facilitar los recursos a los pro-
yectos que fueron aprobados en el Presupuesto de Egresos
2012.

QUINTA. Es así que esta Comisión considera urgente, da-
dos los tiempos y el avance del año calendario, que esta H.
Cámara de Diputados emita un exhorto urgente al Consejo
Nacional para la Cultura y las Artes a fin de que, en cum-
plimiento de las disposiciones legales aplicables, dé cabal
cumplimiento al Decreto del Presupuesto de Egresos de
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, liberando, a la
brevedad,  los recursos correspondientes, a los proyectos
que a continuación se enlistan:
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SEXTA. Que diversos diputados y la comisión de Cultura
y Cinematografía han sostenido reuniones de trabajo, como
la celebrada el día 12 de noviembre del presente en las ins-
talaciones de la Ciudadela, con el fin de facilitar los recur-
sos a los proyectos ya aprobados del PEF 2012. En dichas
entrevistas y reuniones se desprende la participación activa
del trabajo de la Secretaría de Hacienda por lo cual es de

suma importancia tener la información sobre los procesos
para que Conaculta cuente con los recursos.

SEPTIMA. Que Conaculta tiene adeudos de ejercicios fis-
cales anteriores (ADEFAS) que podrían ser cubiertos en
esta  administración.  
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En mérito de lo antes expuesto, la Comisión de Cultura y
Cinematografía se permite someter a consideración del
Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente:

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión hace un respetuoso exhorto al Consejo Nacional
para la Cultura y las Artes a que dé cabal cumplimiento al
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal 2012, de tal manera que libere de ma-
nera inmediata los recursos correspondientes, a los distin-
tos proyectos culturales que tienen impacto en los estados,
municipios y asociaciones no gubernamentales

Segundo. En particular, se exhorta al Consejo Nacional pa-
ra la Cultura y las Artes a que libere, de manera inmediata
y oportuna, los recursos de la Segunda Etapa del Teatro de
la Ciudad de Valladolid “José María Iturralde y Traconis”,
por un monto de 39 millones de pesos.

Tercero. Se solicite a Conaculta remita a la Comisión de
Cultura y Cinematografía de esta Cámara de Diputados, en
un plazo no mayor a 15 días naturales, un informe porme-
norizado del comportamiento físico y financiero de la eje-
cución de presupuesto 2012, desglosado por entidad y mu-
nicipio.

Cuarto. Se solicite a Conaculta informe las acciones para
cubrir las ADEFAS de la actual administración.

Quinto. Se solicite a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público notifique por escrito a esta comisión si existen re-
zagos o problemas para la ministración o ejercicio presu-
puestal 2012 en reflación a los proyectos etiquetados a Co-
naculta.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de noviembre de 2012.

La Comisión de Cultura y Cinematografía, diputados: Margarita
Saldaña Hernández (rúbrica), presidenta; Raquel Jiménez Cerrillo (rú-
brica), Irma Elizondo Ramírez (rúbrica), Eligio Cuitláhuac González
Farías (rúbrica), Luis Armando Córdova Díaz (rúbrica), Aurora Denis-
se Ugalde Alegría (rúbrica), Sonia Rincón Chanona (rúbrica), Zuleyma
Huidobro González (rúbrica), Bárbara Gabriela Romo Fonseca (rúbri-
ca), Hugo Jarquín (rúbrica), Roberto López González (rúbrica), Víctor
Oswaldo Fuentes Solís (rúbrica), secretarios; Blanca Jiménez Castillo
(rúbrica), José Martín López Cisneros, Luis Alberto Villarreal García,
María Beatriz Zavala Peniche (rúbrica), Gerardo Francisco Liceaga
Arteaga, Angelina Carreño Mijares, Alma Jeanny Arroyo Ruiz, Frine

Soraya Córdova Morán (rúbrica), Jorge Herrera Delgado (rúbrica),
Martín de Jesús Vásquez Villanueva (rúbrica), Claudia Elena Águila
Torres (rúbrica), María Angélica Magaña Zepeda (rúbrica), Rosa Elia
Romero Guzmán, Laura Ximena Martel Cantú (rúbrica), Blanca Este-
la Gómez Carmona (rúbrica), Juana Bonilla Jaime, Roberto Carlos Re-
yes Gámiz, Hugo Sandoval Martínez (rúbrica).»

El Presidente diputado Jesús Murillo Karam: Gracias,
secretaria. Está a discusión el punto de acuerdo, pero antes,
para fundamentar el dictamen, ha solicitado la palabra por
la comisión la diputada Margarita Saldaña Hernández, a
quien se le concede el uso de la palabra.

La diputada Margarita Saldaña Hernández: Con su ve-
nia, señor presidente. Diputadas y diputados, la Comisión
de Cultura y Cinematografía de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión recibió para su estudio
y dictamen las proposiciones con punto de acuerdo presen-
tadas por los ciudadanos diputados Antonio Altamirano
Carol, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, y William Renán Sosa Altamira, del
Partido Revolucionario Institucional; en ellas se exhorta al
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes a liberar los
recursos correspondientes a la inversión en infraestructura
para proyecto del área de cultura, en beneficio de las co-
munidades correspondientes y en especial, en lo relativo a
los 39 millones de pesos aprobados en el presupuesto para
el año 2012, para la ejecución de la segunda etapa del Tea-
tro de Valladolid.

Adicionalmente, me gustaría mencionar que también para
ese Presupuesto de Egresos se aprobaron, adicionalmente,
3 mil 231 millones 968 mil pesos para el área de cultura.
Este recurso fue para proyectos estatales, municipales y
también para proyectos no gubernamentales.

Quiero decir que al día de hoy tenemos, de cerca de 588
proyectos que fueron aprobados y etiquetados, que más de
250 de estos proyectos no han recibido el recurso corres-
pondiente que fue aprobado, en su momento, por la legis-
latura pasada.

Por lo anterior, la Comisión de Cultura y Cinematografía,
de conformidad con lo enunciado en los artículos 39 y 45,
numeral 6, inciso e) y g) de la Ley Orgánica del Congreso
de los Estados Unidos Mexicanos, así como el 80, fracción
VI, 85, 176 y 182, numeral 3 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a la consideración de esta asam-
blea este dictamen, para que se exhorte a Conaculta a que
libere ya esos recursos que fueron etiquetados; que nos dé
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una explicación amplia sobre cómo ha venido recibiendo
las ministraciones y principalmente, cómo ha hecho la
asignación de los mismos en su momento, y que cuanto an-
tes, también, nos dé una explicación acerca de cómo se van
a ejercer las Adefas que todavía están pendientes del año
2011 y que se debieron haber otorgado durante el año
2012.

Todo esto es lo que nosotros, en la Comisión de Cultura y
Cinematografía, queremos poner a consideración de este
pleno, para que nos apoyen y tengamos la oportunidad de
conocer exactamente cuál es el estado que guarda el manda-
to de esta Cámara y cuál va a ser su destino final. Muchas
gracias, pedimos su apoyo. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Jesús Murillo Karam: Gracias.
Tiene esta Presidencia registrada para esta discusión a la
diputada Zuleyma Huidobro González, a quien le cedemos
el turno en el uso de la palabra.

En lo que sube, aprovecho para hacer del conocimiento de
los señores diputados que nos visitan los presidentes muni-
cipales de Coxcatlán, Xilitla, Axtla, Tamasopo, Matlapa,
del estado de San Luis Potosí, a quienes les damos la bien-
venida, invitados por la profesora María Rebeca Terán
Guevara, diputada de distrito.

La diputada Zuleyma Huidobro González: Con su per-
miso, señor presidente. Compañeras diputadas y compañe-
ros diputados, el día de hoy, ante el pleno de esta Cámara
de Diputados, se somete a su consideración un dictamen de
la Comisión de Cultura y Cinematografía, en el cual se en-
vía un exhorto al Consejo Nacional para la Cultura y las
Artes para la liberación de recursos que fueron aprobados
por esta Cámara de Diputados en el paquete de Presupues-
to de Egresos de la Federación 2012, para la realización de
diversos proyectos culturales.

Creemos que es de suma importancia que la liberación de
recursos se lleve de forma eficaz, ya que coadyuva al de-
sarrollo social de la ciudadanía; en este sentido, nos debe-
ría importar más, porque se trata de la promoción de pro-
yectos que otorgan identidad y pertenencia a los
mexicanos, como es la cultura. La mayoría de los diputa-
dos aquí presentes provienen de estados de la República
Mexicana que sufren de la falta de apoyo, en cuanto a la
cultura hablamos.

Compañeros, los exhorto a que votemos a favor del dicta-
men en beneficio de cada uno de los estados y municipios;

en esta ocasión ganamos todos, porque fortaleceremos las
ramas de identidad y patrimonio cultural, además de que
ayudará a que México se siga manteniendo como uno de
los países con mayor riqueza cultural en todo el mundo.

Mostremos la postura de un Congreso abierto a entendi-
mientos y acuerdos por parte de los diversos grupos parla-
mentarios, al vigilar que se lleve de manera eficiente la
aplicación de los recursos por parte de cada una de las se-
cretarías de Estado, en favor de los diversos sectores pro-
ductivos del país.

Por esta razón, los invito para que, en lo que resta del año,
hagamos un compromiso con la ciudadanía para que este-
mos al pendiente del cumplimiento de los recursos ya eti-
quetados por este Congreso en los distintos ramos y secre-
tarías de la administración pública federal. Con este
compromiso evitaremos que se sigan acumulando recursos,
que su único fin es el de beneficiar a los grupos más vul-
nerables del país.

Por ello es importante que no solamente Conaculta, sino
también la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Sa-
garpa, la Secretaría de Economía y Sedesol, nos rindan un
informe pormenorizado del comportamiento físico y finan-
ciero de la ejecución del Presupuesto, de manera desglosa-
da, por entidad y municipio.

Derivado de lo anterior, el Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano votará a favor del dictamen a discusión,
porque consideramos que es de suma importancia que se
siga apoyando a uno de los pilares que otorga identidad y
pertenencia a los mexicanos, como es la cultura. Muchas
gracias.

El Presidente diputado Jesús Murillo Karam: Gracias,
diputada. En razón de no haber más oradores inscritos,
ponga la Secretaría a consideración de la asamblea, en vo-
tación económica, si se aprueba el punto de acuerdo.

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica se consulta a la asamblea si se aprueban los
puntos de acuerdo. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jesús Murillo Karam: Apro-
bado.
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ESTADO DE SONORA

La diputada Lorenia Iveth Valles Sampedro (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Jesús Murillo Karam: Sí, dipu-
tada, a sus órdenes. Sonido por favor, en la curul de la
diputada.

La diputada Lorenia Iveth Valles Sampedro (desde la
curul): Muchas gracias, señor presidente. Para solicitar a
esta soberanía un minuto de silencio por las víctimas de la
explosión registrada el día de ayer, 14 de noviembre, en el
interior de la mina Santa Rita, en el municipio de Altar, So-
nora; donde perdieron la vida los mineros Ricardo Bautis-
ta Castellano y Simón Barajas Ángel. Asimismo en memo-
ria de todos los mineros fallecidos en el cumplimiento de
su trabajo en nuestro país.

El Presidente diputado Jesús Murillo Karam: Solicita-
mos a los compañeros de la asamblea sean tan amables en
ponerse de pie para guardar el minuto silencio que solicita
la diputada.

(Minuto de silencio)

DIA MUNDIAL DE LA DIABETES

El Presidente diputado Jesús Murillo Karam: El si-
guiente punto del orden del día son los comentarios relati-
vos a la conmemoración del Día Mundial de la Diabetes.
Para referirse a este tema se han registrado los siguientes
diputados: Rubén Benjamín Félix Hays, la diputada María
del Carmen Martínez Santillán, el diputado Juan Ignacio
Samperio Montaño, la diputada Laura Ximena Martel Can-
tú, el diputado Antonio García Conejo, el diputado Isaías
Cortés Berumen y la diputada Blanca Estela Gómez Car-
dona.

En estas circunstancias, se concede el uso de la palabra al
diputado Rubén Benjamín Félix Hays.

El diputado Rubén Benjamín Félix Hays: Con el permi-
so de la Presidencia. Señoras y señores legisladores, el día
14 de noviembre fue el Día Mundial de la Diabetes, enfer-
medad crónica que ocurre ya sea cuando el páncreas no
produce suficiente insulina, que es la hormona que regula

el azúcar en la sangre, o cuando el organismo no consigue
utilizar la insulina que produce y con el tiempo puede da-
ñar el corazón, los vasos sanguíneos, los ojos, los riñones
y el sistema nervioso.

La diabetes es un problema degenerativo que afecta de for-
ma aún más inmisericorde a los grupos en situación de vul-
nerabilidad, ya que los que padecen esta enfermedad re-
quieren de atención y medicamentos especiales cuyo costo
afecta la economía familiar.

En Nueva Alianza queremos hacer hoy un llamado, un em-
plazamiento para comprometernos a realizar un mayor es-
fuerzo colectivo para prevenir la diabetes y mejorar la ca-
lidad de vida de todos los que la sufren, especialmente las
niñas y niños, así como los grupos que se encuentran en si-
tuación de desventaja.

La Organización de las Naciones Unidas nos ha instado a
la acción global para convertir la diabetes, una de las en-
fermedades más comunes no transmisible, que afecta a 350
millones de personas en todo el mundo, de las cuales el 80
por ciento son habitantes de países en vía del desarrollo.

Las cifras en nuestra nación son escalofriantes, tenemos
6.4 millones de habitantes con diabetes y se estima que para
el año 2025 la padezcan 11 millones de mexicanos; el nú-
mero de muertes por esta enfermedad ha tenido un creci-
miento del 92 por ciento, al pasar de 46 mil defunciones en
el 2000, a 89 mil en el 2012, razón por la cual ocupa el pri-
mer lugar en número de defunciones por año, tanto en
hombres como en mujeres.

La tasa de mortalidad muestra una tendencia ascendente en
ambos sexos, con más de 70 mil muertes y 400 mil nuevos
casos anuales.

Compañeras y compañeros legisladores, a menos que no se
diagnostique y se trate a tiempo, la diabetes puede condu-
cir a graves problemas de salud, ya que las personas que
han tenido la enfermedad mueren por diversas causas, tales
como ataques cardiacos, accidentes cerebrovasculares e in-
suficiencia renal.

En el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza estamos se-
guros que se puede avanzar significativamente hacia el ob-
jetivo de robustecer la prevención, sobre todo si en prime-
ra instancia aumentamos la conciencia de la población
sobre la amenaza que representa esta terrible enfermedad.
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La diabetes es un problema de salud pública que el Estado
mexicano tiene la obligación de atender a través del siste-
ma de salud; pero es una responsabilidad de cada persona
prevenirla a través del ejercicio cotidiano, la buena ali-
mentación y por supuesto, la detección oportuna de la en-
fermedad.

Para ello es urgente que el sistema público de salud cuente
con los recursos e infraestructura básica para fortalecer la
atención primaria, con la finalidad de diagnosticar y tratar
la diabetes en sus etapas tempranas.

De igual forma, hacemos un llamado para que las empre-
sas que se dedican a la salud contribuyan a desarrollar me-
dicamentos de bajos costos y tecnologías accesibles para
los pacientes, tales como dispositivos para comprobar los
niveles de azúcar en la sangre.

En forma paralela, debemos actuar de manera más enérgi-
ca y contundente para que las empresas dedicadas a la pro-
ducción y venta de alimentos procesados, sobre todo aque-
llos que van dirigidos a niñas y a niños, se obliguen a la
comercialización de productos saludables y con altos nive-
les nutricionales.

Asimismo es necesario que sumemos esfuerzos para avan-
zar en la atención y prevención de este grave mal, que está
minando la salud de millones de mexicanos; el sobrepeso,
la obesidad y los hábitos nocivos en los que la conducta ali-
mentaria y el estilo de vida son factores que inciden de ma-
nera directa en aquellas personas a quienes se les ha diag-
nosticado la diabetes.

Es imperativo que cerremos filas para hacer valer los dere-
chos de las personas que sufren esta enfermedad, quienes
padecen la discriminación al serles negado el acceso al
empleo, la salud, a la educación, entre otros, sobre todo, a
las niñas y a los niños. Muchas gracias.

El Presidente diputado Jesús Murillo Karam: Gracias,
diputado. Tiene la palabra la diputada María del Carmen
Martínez Santillán.

La diputada María del Carmen Martínez Santillán:
Con la venia de la Presidencia; compañeras y compañeros
diputados, el día de ayer se conmemoró el Día Mundial en

contra de la Diabetes. En este contexto, debemos decir que
nuestro país se encuentra entre los primeros de la lista de
los más afectados en su población.

A la fecha se calcula que en México existen 6.4 millones de
habitantes con diabetes y se estima que para el año 2025 lo
padezcan 11 millones de mexicanos. La mayor incidencia
se registra en el grupo de 75 a 79 años de edad, 983 muje-
res y 897 hombres por cada 100 mil personas.

Cada hora se diagnostican 38 nuevos casos de diabetes; de
cada cinco pacientes con diabetes dos desarrollan ceguera,
cada dos horas mueren cinco personas a causa de compli-
caciones originadas por la diabetes. Por si fuera poco, esta
enfermedad es la primera causa de muerte en nuestro país.
El número de muertos por este padecimiento tuvo un cre-
cimiento del 92 por ciento al pasar de 46 mil 525 defun-
ciones desde el año 2000, a poco más de 89 mil casos en el
2011.

En el mundo fallecen cerca de 100 millones de personas a
consecuencia de esta enfermedad y lamentablemente se ha
llegado a incrementar en porcentajes hasta de 14 puntos en
nuestros días.

Por otra parte, se prevé que tan solo el número de personas
que sufren diabetes en América Latina se incrementa en
más de 50 por ciento y pasa a 39 millones al 2020. Se sabe
que esta enfermedad es originaria de otras más; el glucoso-
ma y la diabetes mellitus, por ejemplo, pero lamentable-
mente se percibe que dicha enfermedad provoca mayor nú-
mero de muertes en poblaciones de menores recursos
económicos, sectores de la población marginados.

En este sentido, las condiciones de salud que en nuestro
país debemos tener deben ser adecuadas para contrarrestar
sus efectos, controlar su presencia en las personas y preve-
nirlas. Esta estrategia debe tener integradas diversas condi-
ciones que arraiguen en nuestra cultura el hábito de ejerci-
cio, procurar una sana alimentación y tener acceso a los
suficientes medios de comunicación y de educación para
ayudar a su prevención; por todo ello, nuestro esfuerzo
como legisladores radica en construir los canales legales y
presupuestales para prevenir y erradicar este mal.

Finalmente, en el marco del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el 2013 debemos hacer nuestro mejor es-
fuerzo para lograr consensos y destinar el recurso econó-
mico suficiente para atender este grave problema de salud.
Es cuanto, diputado presidente.
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El Presidente diputado Jesús Murillo Karam: Gracias,
diputada. En el uso de la palabra el diputado Juan Ignacio
Samperio Montaño.

El diputado Juan Ignacio Samperio Montaño: Con su
venia, señor presidente. El día de ayer, miércoles 14 de no-
viembre, se celebró el Día Mundial de la Diabetes. Esta
conmemoración fue instaurada por la Federación Interna-
cional de Diabetes y la Organización Mundial de la Salud
desde el año de 1991.

La fijación de la fecha se debe a que fue ese día cuando na-
ció Frederick Banting, quien junto con Charles Best, reali-
zó importantes aportaciones en el descubrimiento de la in-
sulina, hormona que permite tratar a los diabéticos y
salvarles la vida.

Dada la alarmante cantidad de casos que se observan en el
mundo, a partir del año 2007 la Organización de las Na-
ciones Unidas se unió a esta causa haciendo del Día Mun-
dial de la Diabetes una fecha oficial de la salud de la ONU.

La diabetes puede ser definida como un conjunto de tras-
tornos metabólicos que aumentan los niveles de glucosa en
la sangre, teniendo como consecuencia el daño de tejidos y
de órganos importantes de nuestro cuerpo.

Esta enfermedad es una de las que tiene el mayor impacto
socio-sanitario, ya que no tan solo involucra un gran as-
pecto de la población, sino que conlleva a complicaciones
crónicas que pueden derivar en otros padecimientos.

Se estima que este mal afecta a más de 285 millones de
personas en el mundo, teniéndose como pronóstico 438 mi-
llones de enfermos para el año de 2030.

En nuestro país, la población que padece diabetes oscila
entre los 6.5 y 10 millones de individuos, lo que significa
un 10.7 por ciento de las personas que se encuentran entre
los 20 y los 69 años de edad. Esto resulta gravísimo, ya que
el poseer esta enfermedad significa una disminución de 5 a
10 años en la esperanza de vida. Tan solo en 2009 se re-
portaron 24 mil 994 hombres muertos por esta causa y 29
mil 898 mujeres.

Este problema no tan solo involucra a los adultos, la dia-
betes puede gestarse desde la infancia o adolescencia y ge-
neralmente se debe a malos hábitos y poca prevención.

En México el 1.5 de cada 100 mil niños, entre cero y 14
años, presenta diabetes tipo 1. Del total de personas a las
que aqueja a este mal, el 90 por ciento se encuentran en el
tipo 2, lo que ocasiona que se padezcan otras enfermeda-
des, como daños cardiovasculares, infartos cerebrales y
arterioesclerosis. Todo esto tiene como consecuencia que
13 de cada 100 muertes registradas en el país se deban a la
diabetes.

Es por esto que resulta importantísima la celebración de es-
te día, no para quedarnos en discurso, sino para crear con-
ciencia y tomar medidas preventivas.

Las complicaciones derivadas de esta enfermedad pueden
tardar entre 5 y 15 años en manifestarse; en muchos casos,
cuando el paciente se da cuenta que es diabético ya se ob-
servan daños irreversibles; de cada 100 enfermos, 14 pre-
sentan desgaste en el riñón, 10 con problemas en el siste-
ma nervioso, 10 con pie diabético, y 5 con ceguera.

Con base en estas cifras, nos damos cuenta que la preven-
ción y difusión de las causas resultan un factor esencial pa-
ra hacer frente a este enemigo silencioso.

El Instituto Nacional de Salud Pública estima que la Secre-
taría de Salud destina al menos 475 millones de pesos al
año para combatir este problema, pero más allá del otorga-
miento de paliativos a la gente cuando ya se encuentra en-
ferma, se debe buscar que no se llegue a esta situación.

Es necesario crear conciencia en los habitantes sobre los
riesgos que conlleva tener un estilo de vida que involucre
al alcoholismo, el tabaquismo, sedentarismo y obesidad, ya
que estos factores aumentan considerablemente las posibi-
lidades de contraer la enfermedad al generar resistencia a
la insulina.

En México dos de cada tres personas tienen sobrepeso,
35.6 por ciento de la población ha probado el tabaco y 71.3
ha consumido alcohol, ¿cómo se pretende prevenir este pa-
decimiento con tales cifras? Las políticas que se deben to-
mar en cuenta deben de ser integrales y no aisladas, si se
desea crear un cambio profundo.

Casi el 80 por ciento de las muertes por diabetes se produ-
cen en países de ingresos bajos o medios. En nuestro país,
el Instituto Mexicano del Seguro Social realiza un prome-
dio de 29.5 consultas diarias sobre este mal; la Secretaría
de Salud, 14.9; el ISSSTE, 16.8; el Programa IMSS Opor-
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tunidades, 17.2; los hospitales de Pemex, 12.4, y los servi-
cios que otorga la Secretaría de la Defensa Nacional, 7.3.

Como podemos observar, el problema no está en la insufi-
ciencia de infraestructura para atender a los pacientes, el
conflicto se genera en la visión cortoplacista que ha carac-
terizado a nuestro país en el tema de la salud. Mientras si-
gamos esperando a que se manifieste la enfermedad para
actuar, las estadísticas no disminuirán.

En Movimiento Ciudadano creemos que debemos aprove-
char la celebración de este día para difundir y concientizar
a la gente de la importancia de cambiar los hábitos, no
cuando se está enfermo, sino cuando se está sano, para evi-
tar estos padecimientos. Solo así lograremos el impacto de-
seado y solo así podremos conmemorar este día. Es cuan-
to, señor presidente.

El Presidente diputado Jesús Murillo Karam: Muchas
gracias, señor diputado. Tiene la palabra la diputada Laura
Ximena Martel Cantú.

Mientras tanto, esta Presidencia da la bienvenida a alum-
nos de la primaria de la zona escolar del municipio de
Chalco, estado de México; a compañeros de la Universidad
Autónoma de Aguascalientes, y de la Universidad de Gua-
najuato, todos ellos invitados por Juan Manuel Carbajal,
Pilar Moreno y Beatriz Eugenia Yamamoto Cázares.

La diputada Laura Ximena Martel Cantú: Con su ve-
nia, señor presidente. Compañeros diputados, cada año, el
14 de noviembre, se celebra el Día Mundial de la Diabetes,
con el objeto de concientizar a niños y adultos sobre esta
terrible enfermedad y sus implicaciones.

De conformidad con la Encuesta Nacional de Salud y Nu-
trición 2012, en México 6.4 millones de personas padecen
diabetes, esto sin considerar a miles o incluso millones de
mexicanos que también padecen diabetes, pero que no tie-
nen conocimiento de ello.

Alarmante es que muchos de los enfermos de diabetes son
diagnosticados cuando se les desarrolla alguna complica-
ción derivada de dicha enfermedad, pues solo el 0.7 por
ciento reportó haber recibido un diagnóstico previo.

Éste es un problema, que además del alto impacto social y
humano, tiene un enorme impacto económico en los pro-
gramas de salud pública del gobierno federal. De acuerdo
con el Instituto Nacional de Salud Pública el costo anual de

la diabetes es de aproximadamente 7 mil 784 millones de
dólares.

Se estima que de cada 100 pesos que se gastan en diabetes,
52 son desembolsados por parte de los pacientes y sus fa-
miliares, 30 pesos por el IMSS, 11 pesos por la Secretaría
de Salud y 7 pesos más por el ISSSTE.

De cada 100 pesos que se gastan en diabetes, 53 se desti-
nan a atender las complicaciones y 47 al seguimiento y mo-
nitoreo de casos controlados; por lo que las instituciones de
salud deben destinar para la adecuada atención de la po-
blación afectada grandes cantidades de recursos.

Según el sector salud, la diabetes ya es la principal causa
de muerte y de discapacidad grave en el país, pues a causa
de sus complicaciones se reporta la mayor parte de ampu-
taciones de extremidades, pérdida de la visión e insuficien-
cia renal crónica.

La mejor manera de conmemorar este día es tomando con-
ciencia de las afectaciones de esta enfermedad, provocada
—en buena medida— por la escasa educación en materia
de nutrición y la falta de cultura hacia el deporte.

Por todo ello, lograr un entendimiento amplio y verdadera-
mente comprensivo del tema implica identificar los retos
de enfrentar a esta enfermedad de dos dimensiones; una
dimensión humana, cercana a las personas, y una dimen-
sión de gestión pública, relacionada con el uso eficiente y
racional de los recursos públicos destinados a prevenir y
combatir esta enfermedad.

Los retos para el sector salud inician con la adecuada pla-
neación para combatir la enfermedad y continúan con una
eficiente programación de recursos dirigidos a diabetes.

Mucho se ha hecho en los últimos años y sería injusto no
reconocerlo; sin embargo, es por demás evidente que se
puede hacer más, el problema que representa la diabetes se
está incrementando, e igualmente debe incrementarse la
capacidad política, social y de gestión económica de las
instituciones, para responder a este grave problema.

La llegada de un nuevo gobierno representa en este ámbito
un umbral de oportunidades para enfrentar los retos en esta
materia; requerimos nuevos enfoques, requerimos más cam-
pañas y más recursos, requerimos más atención humana a
nuestros enfermos de parte de nuestras instituciones y más
transparencia en el uso y ejercicio del gasto para la salud.
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La adecuada valoración económica de la diabetes puede y
debe dar inicio al establecimiento de un sistema de rendi-
ción de cuentas de inversión directa, en atención a cada
uno de los 10 principales problemas de salud, a nivel na-
cional, estatal e institucional.

Con una nueva visión y refrendando los compromisos
esenciales que debemos mantener de nuestra población,
hoy acudimos ante esta representación nacional con moti-
vo del Día Mundial de Lucha contra la Diabetes, para rea-
firmar nuestros compromisos con mayores recursos para la
salud en México, más calidad humana en atención de las
instituciones del sector salud a nuestros enfermos, y mayor
atención del nuevo gobierno de la República a los proble-
mas más graves que afectan la calidad de vida de nuestros
ciudadanos. Muchas gracias.

El Presidente diputado Jesús Murillo Karam: Gracias,
diputada. En el uso de la palabra, el diputado Antonio Gar-
cía Conejo.

El diputado Antonio García Conejo: Con su venia, señor
presidente y demás integrantes de la Mesa Directiva. Di-
putadas, diputados; secretarios del honorable Congreso de
la Unión. Con fundamento en la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, en su artícu-
lo 6, fracción IV, y del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, en su artículo 76, fracción VI, el que suscribe, Antonio
García Conejo, integrante de la LXII Legislatura, por el Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
hago uso de esta tribuna con motivo del Día Mundial de la
Diabetes, celebrado el día de ayer, 14 de noviembre.

El Día Mundial de la Diabetes se creó en 1991, como me-
dio para aumentar la conciencia global sobre este padeci-
miento; fue instaurado por la Federación Internacional de
Diabetes y la Organización Mundial de la Salud, en 1991,
como respuesta al alarmante aumento de los casos.

En el 2007 Naciones Unidas celebró por primera vez este
día, tras la aprobación de la resolución en diciembre de
2006 del Día Mundial de la Diabetes, lo que convirtió al
ya existente día mundial, en un día oficial de la salud de la
Organización de las Naciones Unidas el 14 de noviembre.
Su propósito es dar a conocer las causas, los síntomas, el
tratamiento y las complicaciones asociadas a la enferme-
dad.

El Día Mundial de la Diabetes convoca a millones de per-
sonas en más de 160 países para aumentar la concientiza-

ción sobre este padecimiento. De acuerdo a la Federación
Internacional contra la Diabetes, el tema para el periodo
2009-2013 es educación y prevención; el slogan de la cam-
paña es: entienda la diabetes y tome el control.

La enfermedad impone ciertas demandas de por vida a los
250 millones de personas que viven con diabetes y a sus fa-
milias, porque las personas con diabetes son responsables
del 95 por ciento de la atención que necesitan.

La Federación Internacional contra la Diabetes estima que
más de 300 millones de personas en el mundo están en ries-
go de contraer diabetes tipo 2, misma que se puede preve-
nir, en muchos casos, ayudando y alentando a aquellos en
riesgo a mantener un peso saludable y a realizar ejercicio
frecuentemente.

La campaña realiza un llamamiento a todos aquellos res-
ponsables de la atención diabética, a atender la diabetes y
tomar el control. Para las personas con diabetes éste es el
mensaje sobre la capacitación y a través de la educación.

Para los gobiernos el slogan es una llamada para imple-
mentar estrategias y políticas efectivas para la prevención
y el control de la diabetes, para salvaguardar la salud de los
ciudadanos con el riesgo de desarrollar diabetes.

Para los profesionales de la salud es un llamamiento para
mejorar su conocimiento, a través de las recomendaciones
basadas en evidencia, poner dichas recomendaciones en
práctica.

Para el público, en general, el slogan es una llamada a aten-
der el serio impacto que representa la diabetes y saber si es
posible, cómo evitar o retrasar la diabetes y sus complica-
ciones.

En México la diabetes mellitus es una de las principales
causas de muerte; es alarmante que un importante número
de personas con este mal no sepan siquiera que lo padecen
y solo una fracción de ellas esté en tratamiento.

De acuerdo con la Asociación Mexicana de Diabetes esta
enfermedad ha crecido en todo el mundo. Desde la segun-
da mitad del siglo XX y en esta primera etapa del siglo
XXI en nuestro país arroja lo siguiente:

La prevalencia nacional es del 14.3 por ciento en la pobla-
ción de 20 a 69 años, alrededor de 9 millones de personas
con diabetes, dando como resultado que sea primera causa
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de muerte de los mexicanos, primera causa de ceguera ad-
quirida, primera causa de amputaciones traumáticas.

La diabetes principal causa de demanda de atención en
consulta externa y hospitalización; la atención de las com-
plicaciones consume el 20 por ciento de los recursos de las
instituciones de salud pública.

Posicionamiento. El Grupo Parlamentario de Partido de la
Revolución Democrática de la LXII Legislatura comparte
con la Federación Internacional de Diabetes y la Organiza-
ción Mundial de Salud, así como la Asociación Mexicana
de Diabetes y el sector público y privado en materia de sa-
lud, el propósito de educación y prevención de la diabetes.

Es por eso, que desde la más alta tribuna de la nación hago
un llamado y una convocatoria generosa a sumarnos, obli-
gados hoy, más que nunca, a generar mayor conciencia en
cada una de las mexicanas y de los mexicanos sobre el au-
mento de las tasas de mortalidad y de la forma de evitar la
enfermedad en la mayoría de los casos.

El Grupo Parlamentario de Partido de la Revolución De-
mocrática envía un mensaje de conciencia para prevenir
este padecimiento y un espíritu de lucha a no abandonar
los tratamientos de las personas que lamentablemente lo
padecen.

Concluyo, señor presidente. Se han hecho los esfuerzos por
combatir esta lamentable enfermedad, como los programas
de atención de diabetes, riesgos cardiovasculares y enveje-
cimiento, según nos lo informa el Ejecutivo federal, como
parte de un informe de gobierno. Aún así, señoras legisla-
doras y señores legisladores, la salud pública es un tema de
todos, queda mucho por hacer en este tema, como en mu-
chos que reclama nuestra concurrencia.

Reconozco y hago una mención muy especial a los espe-
cialistas de la salud, a los médicos, a las enfermeras, inves-
tigadores, que también día con día dan la pelea para comba-
tir, erradicar y prevenir este lamentable padecimiento.

Señoras coordinadoras y señores coordinadores de los di-
versos grupos parlamentarios, hoy este tema es de la mayor
relevancia al ser un tema de salud pública; por eso distrai-
go su atención para que, en los próximos días, discutamos
el Presupuesto de Egresos 2013, para que haya recursos su-
ficientes para generar planes, programas de infraestructura,
políticas públicas, que sigan y sirvan en el control e im-
pacto que tiene la diabetes en nuestra población.

Señoras legisladoras y señores legisladores, es de mayor
relevancia que, como parte de nuestra agenda legislativa,
en el tema de la salud pública, México requiere y demanda
su pronta atención para lograr disminuirlo al máximo y de
ser posible erradicarlo. Estoy seguro que convencidos esta-
mos, todas y todos los que conformamos esta LXII Legis-
latura, de que la salud es un tema de todos. Muchas gracias,
señor presidente y disculpe la demora.

El Presidente diputado Jesús Murillo Karam: Gracias,
diputado. Tiene la palabra el diputado Isaías Cortés Beru-
men.

El diputado Isaías Cortés Berumen: Con su venia, dipu-
tado presidente. Compañeras y compañeros diputados, la
conmemoración del Día Mundial de la Diabetes debe re-
presentar para los integrantes de la sociedad mexicana la
oportunidad ineludible de reflexionar acerca de nuestras
acciones para controlar y erradicar esta enfermedad, que
hoy se ha convertido en la principal causa de muerte de los
mexicanos.

El Día Mundial de la Diabetes —que fue ayer, 14 de no-
viembre— debería convertirse en la fecha en que los mexi-
canos decidimos hacer frente a la imperiosa necesidad de
terminar para siempre con la obesidad poblacional.

Como todos sabemos, el derecho a la protección de la sa-
lud es un derecho social de orden constitucional; la Ley
General de Salud establece —entre las finalidades de este
derecho— la prolongación y el mejoramiento de la calidad
de la vida humana y la protección y el acrecentamiento de
los valores que coadyuven a la creación, conservación, así
como el disfrute de condiciones de salud que contribuyan
al desarrollo social.

Se conmemora en homenaje a Frederick Grant Banting, que
nació el 14 de noviembre de 1891, este gran fisiólogo, junto
con Charles Best, logró aislar por vez primera la insulina en
1921. Gracias a este hallazgo la diabetes pasó de ser una en-
fermedad mortal a ser una enfermedad controlable.

El Día Mundia de la Diabetes es un día mundial oficial de
las Naciones Unidas; el 10 de diciembre de 2006, la Asam-
blea General de la ONU aprobó la resolución que designa-
ba al ya existente Día de la Diabetes, como un día mundial
oficial desde comienzos de 2007.

Esta resolución histórica también reconoce a la diabetes
como una enfermedad crónica, debilitante y costosa, que
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tiene graves complicaciones, conlleva grandes riesgos para
las familias, los Estados miembros y el mundo entero; la
OMS estima que en el mundo hay cerca de 350 millones de
personas con diabetes, cifras que muy probablemente, de
no mediar intervención alguna, para 2030 se habrá más que
duplicado; cada hora se diagnostican 38 nuevos casos de
diabetes.

Casi el 80 por ciento de las muertes por diabetes se produ-
cen en países de ingresos bajos o medios; la población en
México, de personas con diabetes, fluctúa entre los 6.5 mi-
llones y los 10 millones, y ocupa el primer lugar en núme-
ro de defunciones por año.

Las tasas de mortalidad muestran una tendencia ascenden-
te en ambos sexos, con más de 70 mil muertes y 400 mil
casos nuevos anuales. Cada dos horas mueren cinco perso-
nas acerca de complicaciones originadas por la diabetes; de
cada 100 pacientes con diabetes, 14 presenta alguna com-
plicación renal; el 30 por ciento de los problemas de pie
diabético termina en amputación; de cada cinco pacientes
con diabetes, dos desarrollan ceguera y problemas cardio-
vasculares.

La Comisión de Salud de la LXII Legislatura y el Partido
Acción Nacional comparten con la Federación Internacio-
nal de la Diabetes y la Organización Mundial de la Salud
el propósito para el periodo 2009-2013, la educación y la
prevención de la diabetes.

La campaña tiene cuatro objetivos; que todos los gobiernos
deben implementar, estrategias y políticas efectivas para la
prevención y control de la diabetes; que todas las personas
con diabetes deben recibir educación basada en evidencia
que les ayude a controlarla; que todo el mundo debe cono-
cer los signos de alerta de la diabetes, así como prevenir y
retrasar las complicaciones; y qué acciones deben adoptar
para prevenir o retrasar la diabetes tipo 2, y al final, que
todos los países deben celebrar el Día Mundial de la Dia-
betes.

Por ello, como diputados comprometidos con nuestra na-
ción, estamos obligados hoy más que nunca a generar ma-
yor conciencia en cada uno de las mexicanas y mexicanos
sobre el vertiginoso aumento de las tasas de morbilidad y
de la forma en evitar la enfermedad en la mayoría de los
casos.

Acción Nacional desde esta tribuna envía un mensaje de
conciencia a las personas, con o sin riesgo de desarrollar

diabetes; a diabéticos, al personal sanitario, las institucio-
nes de salud y la sociedad en general, para que tomen con-
ciencia, por un lado, del alcance, las características y las
posibles consecuencias de esta enfermad y por otra parte,
de los beneficios y las repercusiones positivas de un trata-
miento adecuado de control y de un estilo de vida sano.

En Acción Nacional queremos tomar como referencia la
conmemoración de este Día Mundial de la Diabetes para
manifestar a la población nacional nuestra convicción de
que podemos prevenir y controlar esta enfermedad, pero
también estamos convencidos de que trabajando podemos
generar mayores expectativas de vida para quienes lamen-
tablemente padecen actualmente esta epidemia; por ello,
actuaremos con la convicción de que podemos convertir-
nos en ciudadanos que movemos a México. Es cuanto, se-
ñor presidente.

El Presidente diputado Jesús Murillo Karam: Gracias,
señor diputado. Tiene la palabra la diputada Silvia Már-
quez Velasco.

La diputada Silvia Márquez Velasco: Con su venia,
diputado presidente. Buenas tardes, compañeras y compa-
ñeros legisladores. El día de ayer se celebró el Día Mundial
contra la Diabetes. De acuerdo con la Organización Mun-
dial de la Salud existen en el planeta 347 millones de per-
sonas con diabetes.

Más del 80 por ciento de muertes por esta enfermedad se
registran en países en vías de desarrollo, como el nuestro;
la diabetes tipo 2, ocasionada por sobrepeso, obesidad, in-
actividad física, representa un 90 por ciento de los casos
mundiales.

En México esta enfermedad crónica afecta el desarrollo de
millones de mexicanos a lo largo y ancho del país, causan-
do discapacidad y muerte, principalmente por problemas
cardiovasculares, insuficiencia renal, neuropatía diabética
y amputaciones de pie. Al respecto, datos de la Secretaría
de Salud señalan que hay entre siete y 10 millones de me-
xicanos con diabetes; el 80 por ciento de los casos son de
diabetes tipo 2.

El sexenio que termina no pudo lograr la reducción del 20
por ciento de la mortalidad de pacientes con diabetes. Más
de 82 mil muertes por diabetes en el último año. De éstas,
más de 321 mil se dieron en la edad productiva y más de
51 mil en edad post-productiva, siendo la segunda causa de
mortalidad general en el país.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 15 de noviembre de 2012111



Proyecciones de especialistas internacionales refieren que
para el 2025 México ocupará el sexto o séptimo lugar, con
11.9 millones de mexicanos con diabetes. En cuanto a la
mortalidad por esta enfermedad, México ocupa el sexto lu-
gar mundial y el tercer lugar en el continente americano.

Se destaca que en este sexenio han muerto medio millón de
personas por diabetes, mencionando que aumentó alrede-
dor del 30 por ciento a causa del sobrepeso y obesidad,
además que en 12 años se incrementaron las defunciones
por diabetes en un 92 por ciento.

México, de acuerdo a la OCDE, ocupa de manera lamenta-
ble el primer lugar mundial en obesidad y el cuarto lugar
en sobrepeso, además de obesidad infantil, aunque otros
datos lo ubican también en el primer lugar.

El Colegio Mexicano de Farmacoeconomía e Investigación
señala que la atención médica de la diabetes absorbe más
de 39 mil millones de pesos; es decir, 7 por ciento del gas-
to nacional en salud. Otros datos señalan que el costo de la
atención subió casi 300 por ciento en siete años.

Al respecto, investigadores del Instituto Nacional de Salud
Pública mencionaron que México ocupa el décimo lugar
dentro de los países del mundo que realizan más gasto en
atención y control de la diabetes, superando a Estados Uni-
dos de América, Cuba, Argentina y Brasil.

Honorable Cámara de Diputados, los datos presentados
pueden varias de acuerdo a la fuente consultada, pero de
fondo dejan ver la misma realidad, donde millones de me-
xicanos están enfermos de diabetes; por ello el día de ayer,
más allá de ser una fecha conmemorativa, es una fecha que
exhorta a crear acciones para disminuir los índices de esta
enfermedad, que es un problema de salud pública.

De esta manera, se deben de orientar los recursos econó-
micos y conjuntar esfuerzos que construyan programas in-
tegrales de prevención para abatir los índices de sobrepeso
y obesidad, factores que generan la diabetes.

Es fundamental sentar las bases necesarias y asignar recur-
sos públicos suficientes, con proyecciones presupuestales
con visión de Estado, con reglas de operación transparen-
tes, que eviten la corrupción y el clientelismo, que garanti-
cen el funcionamiento efectivo de las políticas públicas de
salud en materia de prevención en las entidades federativas
y en sus municipios.

Así, con mayor inversión en políticas de prevención contra
la diabetes, el Sistema Nacional de Salud disminuirá su
gasto de 30 a 50 por ciento.

Por ello, es importante que los secretarios de Salud, Desa-
rrollo Social, Educación y el titular de la Comisión Nacio-
nal del Deporte sienten las bases necesarias, a fin de crear
un fondo nacional de prevención de la diabetes. Por su
atención, muchas gracias; gracias, señor presidente.

El Presidente diputado Jesús Murillo Karam: Gracias,
diputada, muy amable. 

LEY ORGANICA DE LA
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

El Presidente diputado Jesús Murillo Karam: En el ca-
pítulo de iniciativas, se concede el uso de la palabra al
diputado José Sergio Manzur Quiroga, para presentar ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y de-
roga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, suscrita por diputados
integrantes de los Partidos Revolucionario Institucional y
Verde Ecologista.

El diputado José Sergio Manzur Quiroga: Con su venia,
señor presidente. Iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, que pre-
senta el de la voz a nombre de los diputados integrantes de
los Grupos Parlamentarios del Partido Revolucionario Ins-
titucional y del Partido Verde Ecologista de México, con
fundamento en los artículos 71, fracción II de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, frac-
ción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados;
se somete a la consideración de esta asamblea la presente
iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, que nos fue
presentada por el presidente electo de los Estados Unidos
Mexicanos, licenciado Enrique Peña Nieto.

Distinguida asamblea; amigos de los medios de comunica-
ción que nos hacen el favor de acompañarnos; señoras y se-
ñores, la iniciativa que nos ocupa la hacemos nuestra plena-
mente convencidos de que es necesario modificar aspectos
fundamentales de la administración pública federal, a fin de
impulsar políticas públicas y compromisos de gobierno que
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se ofrecieron a los ciudadanos para la construcción de un
Estado eficaz.

Vivimos tiempos de transición que demandan actuar con
rapidez y en un marco de colaboración entre poderes para
ofrecer respuestas a los ciudadanos; por eso, confiamos
que esta reforma a la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal recibirá la aprobación de esta LXII Legis-
latura.

Los diputados de los grupos parlamentarios, que me han
permitido hacer uso de la palabra en su representación, te-
nemos la certeza de que no hay nada peor que permanecer
impasibles frente al reto que representa procurar un mejor
país.

En ese orden de ideas, el propósito de esta propuesta legis-
lativa es que a partir del primero de diciembre el gobierno
de la República cuente con la organización administrativa
que le permita cumplir con sus tareas y objetivos, y al mis-
mo tiempo, que la ciudadanía y esta representación popu-
lar podamos exigir rendición de cuentas y mejores resulta-
dos de su actuación.

La iniciativa contempla asegurar una sólida coordinación
intergubernamental, mejorar el esquema de seguridad inte-
rior y protección de los ciudadanos, imprimir un sentido in-
tegral a la política social y a la armonía al desarrollo terri-
torial.

Plantear un nuevo esquema de control gubernamental en-
focado a la prevención y a la eficacia de la gestión pública,
como la mejor manera de combatir la corrupción y lograr
la consolidación de la oficina de la Presidencia, como una
instancia de apoyo capaz de lograr el efecto que espera el
Ejecutivo federal.

Por ello, se propone que la Secretaría de Gobernación lle-
ve a cabo funciones de coordinación de gabinete, con todo
lo que ello implica, en términos de una mejor coordinación
de las políticas públicas. 

En materia de política interior, se propone que esa Secreta-
ría dé seguimiento y atención de las recomendaciones que
emitan los organismos competentes de derechos humanos,
además de continuar con las tareas que en ese aspecto tie-
ne establecidas en la ley.

La Secretaría de Gobernación tendrá las atribuciones para
encabezar las políticas públicas de seguridad interior, de

prevención del delito, así como del sistema penitenciario a
nivel federal, con la consecuente desaparición de la actual
Secretaría de Seguridad Pública.

Con este reforzamiento podrá coordinar de mejor manera
las tareas de seguridad interior del país, con las labores de
vigilancia fronteriza y migratoria, además de la especial
para las zonas y centros de población que así lo requieran.

Por otra parte, se busca dar un sentido integral a la política
social y de lucha contra la pobreza, procurando la igualdad
y el combate a la discriminación, propiciando al mismo
tiempo condiciones de armonía y orden en el desarrollo te-
rritorial del país, buscando una vida digna en todos sus ám-
bitos, con un desarrollo regional equilibrado y que además
impulse la vivienda digna.

De igual forma, se propone la creación de la Secretaría de
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, tomando en cuen-
ta diversas atribuciones de la actual Secretaría de la Refor-
ma Agraria, como de la Secretaría de Desarrollo Social, en
materia de desarrollo urbano, regional y de vivienda.

Con el fin de lograr un nuevo sistema de control guberna-
mental, se propone la creación de la Unidad de Auditoría
Preventiva, para lo cual se distribuyen facultades de la Se-
cretaría de la Función Pública en distintas estructuras y ór-
ganos, principalmente en la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, lo que implica la desaparición de la actual
Secretaría de la Función Pública y sus facultades se inte-
grarán bajo una concepción moderna de la administración,
toda vez que no se considera que los vicios burocráticos se
deban enfrentar con más burocracia.

En suma, se contempla la reducción del número de secreta-
rías del gobierno de la República, de 18 a 16, dando paso así
a las realidades más que a los dichos; en estas reformas es-
taremos en el camino de fortalecer las bases institucionales
de gobernabilidad, la seguridad pública del país, la cohe-
sión y la unidad nacional, indispensables para el fortaleci-
miento de nuestra democracia y el progreso de México. Es
cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, a cargo del diputado José Sergio Manzur Quiroga
y suscrita por integrantes de los Grupos Parlamentarios del
PRI y del PVEM
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Las diputadas y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional y del
Partido Verde Ecologista de México, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 71, fracción II de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y conforme a lo
dispuesto por los artículos 6, numeral 1, fracción I; y 77,
numerales 1 y 3 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, presentamos a la consideración del Pleno iniciativa
con proyecto de decreto con arreglo a la siguiente:

Exposición de Motivos

I. Introducción

Al iniciar todo período de gobierno, es óptimo que el pri-
mer asunto a definir sea el de la estructura de la Adminis-
tración Pública Federal con la que dicho gobierno pretenda
impulsar sus políticas públicas y compromisos. Es por ello
que quienes presentamos esta iniciativa tenemos el propó-
sito de efectuar cambios a la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal antes del 1o de diciembre de 2012,
a fin de que a partir de esa fecha el gobierno pueda contar
con las dependencias que le permitan desde un principio
cumplir debidamente con sus objetivos prioritarios.

A lo largo de las últimas décadas, desde la última reforma
administrativa de 1976, resulta hoy evidente la necesidad
de transformar de manera integral la funcionalidad de la
Administración Pública Federal, tanto para categorizar
adecuadamente a los organismos vigentes en los ámbitos
centralizado, desconcentrado y paraestatal, como para re-
definir múltiples procesos y mecanismos de decisión del
gobierno. Con independencia del trabajo a realizar en el fu-
turo para llevar a cabo dichas adecuaciones, la presente ini-
ciativa constituye un primer paso relevante que permitirá al
nuevo gobierno llevar adelante su gestión sustentada en la
configuración de un gobierno debidamente coordinado,
eficaz y orientado a resultados.

II. Propósitos 

Una reforma que beneficia a todos. Eficacia ante com-
promisos prioritarios

Más allá de ser un conjunto de cambios a estructuras y ór-
ganos de la Administración Pública Federal, la presente
iniciativa tendrá impacto directo en beneficio de todas las
mexicanas y los mexicanos, mediante la búsqueda de cin-
co objetivos prioritarios:

a) Garantizar la permanente y sólida coordinación del
gabinete, así como el seguimiento puntual de sus políti-
cas, para que éstas se orienten siempre a consolidar una
administración eficaz y enfocada a resultados; 

b) Generar un nuevo esquema de organización institu-
cional para garantizar la seguridad interior del país y la
debida protección de sus habitantes;

c) Dar un impulso integral al sentido de las políticas so-
ciales, mediante el planteamiento de una estrategia que,
además de continuar combatiendo la pobreza, se ocupe
de generar mejores mecanismos de integración entre
mexicanas, mexicanos y sus grupos diversos, a fin de
consolidar una sociedad plenamente incluyente y sin
discriminación;

d) Propiciar condiciones de armonía y orden en el desa-
rrollo territorial del país, para su aprovechamiento ópti-
mo y generación de bienestar y vida digna en todos sus
ámbitos: agrario, urbano, ejidos y comunidades, centros
de población en general, ciudades, áreas metropolitanas
y desarrollo regional y de vivienda; y

e) Diseñar un nuevo sistema de control gubernamental
que, a la vez de vigilar la correcta gestión y manejo de
recursos, estimule prioritariamente el carácter preventi-
vo, así como la calidad y agilidad del desempeño públi-
co eficaz, transparente y con honradez. 

Con base en lo anterior, esta iniciativa propone los cambios
siguientes en la estructura de la Administración Pública Fe-
deral:

a) Reformas a las atribuciones de la Secretaría de Go-
bernación para que lleve a cabo funciones de coordina-
ción del gabinete, por acuerdo del presidente de la Re-
pública;

b) Desaparición de la Secretaría de Seguridad Pública, a
fin de que las tareas en esta materia, de Policía Federal,
así como las del sistema penitenciario federal y de pre-
vención del delito se transfieran para su coordinación a
la Secretaría de Gobernación;

c) Reformas a la Secretaría de Desarrollo Social para
trabajar en el combate a la pobreza y a favor de los de-
rechos de diversos grupos, para consolidar así una so-
ciedad plenamente incluyente y sin discriminación;
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d) Creación de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Te-
rritorial y Urbano, tomando en cuenta diversas atribu-
ciones tanto de la actual Secretaría de la Reforma Agra-
ria, así como de la Secretaría de Desarrollo Social en
materia de desarrollo urbano, regional y de vivienda; 

e) Creación de un nuevo régimen de control guberna-
mental, a través de la consolidación de unidades de au-
ditoría preventiva en las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, con distribución de fa-
cultades de la actual Secretaría de la Función Pública en
distintas estructuras y órganos, principalmente en la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público; y

f) Consolidación de la Oficina de la Presidencia de la
República como una instancia cercana al Ejecutivo Fe-
deral para apoyo y seguimiento permanente de sus tare-
as y de las políticas públicas.  

III. Propuestas de reforma

A. Secretaría de Gobernación

1. Las tareas de coordinación del gabinete, por acuerdo
del presidente de la República

La Secretaría de Gobernación ha sido históricamente una
dependencia fundamental en las tareas de política interior
del Estado mexicano. En primer término, esta Secretaría
desarrolla las relaciones políticas por parte del Ejecutivo
Federal con los Poderes de la Unión, los órganos autóno-
mos, las entidades federativas, los municipios, los partidos
políticos, las asociaciones religiosas y otros actores y orga-
nizaciones ciudadanas. Es esta Secretaría la que por man-
dato de ley también contribuye con el Ejecutivo Federal a
dar sustento a la unidad nacional, a preservar la cohesión
social y a fortalecer las instituciones de gobierno. 

Por la relevancia que la Secretaría de Gobernación tiene en
el ámbito político nacional, es prioritario que el Ejecutivo
Federal impulse las tareas de coordinación que lleva a ca-
bo dicha dependencia también dentro de la propia estructu-
ra de la Administración Pública Federal. Los esfuerzos per-
manentes de coordinación de la Administración Pública
Federal redituarán en la debida eficacia de su funciona-
miento y del cumplimiento de sus tareas.

En esa tesitura, se propone en primer término dar un giro al
papel de la Secretaría de Gobernación dentro de la Admi-
nistración Pública Federal para que sea esta dependencia la

que, por acuerdo del presidente de la República, se encar-
gue de coordinar a los Secretarios de Estado y a los titula-
res de entidades paraestatales para dar cumplimiento a las
órdenes e instrucciones del presidente de la República,
acordando con aquéllos las acciones necesarias para tal
efecto y requiriéndoles los informes correspondientes.

En ese sentido, se propone facultar al Secretario de Gober-
nación para convocar, por acuerdo del Ejecutivo Federal, a
los titulares de las dependencias y entidades a las reuniones
de los gabinetes, con el propósito de atender las tareas es-
pecíficas que instruya el presidente de la República; de
analizar asuntos prioritarios de la administración; de reu-
nirse asimismo cuando las circunstancias políticas, admi-
nistrativas o estratégicas del gobierno lo ameriten; o de
atender materias que sean de la competencia concurrente
de varias dependencias o entidades de la Administración. A
dichas reuniones de gabinete se podrá invitar al Jefe de la
Oficina de la Presidencia de la República.

Por otra parte, en virtud de lo dispuesto por nuestro estado
de derecho en materia de protección de los Derechos Hu-
manos, la presente iniciativa propone que sea esta Secreta-
ría la que coordine los trabajos y tareas de promoción y de-
fensa de dichos derechos por parte del gobierno federal, así
como del seguimiento y atención de las recomendaciones
que emitan los organismos competentes en la materia. 

Es así como la Secretaría de Gobernación es fortalecida en
sus funciones de coordinación y de eficacia en el contexto
de la gobernabilidad democrática.

2. El planteamiento inicial de un nuevo esquema de se-
guridad: el papel de la Secretaría de Gobernación

Una de las tareas fundamentales de todo gobierno es la de
brindar la debida protección interior a sus habitantes. La ta-
rea de proteger implica que los individuos desarrollen con
normalidad su vida cotidiana en un marco de paz y liber-
tad. Por ello, resulta fundamental que el gobierno cumpla
con su deber de brindar seguridad, mediante la coordina-
ción de las tareas policiales, el desarrollo de políticas de
prevención del delito, el control del sistema penitenciario y
de readaptación social, así como el del manejo oportuno y
control de la información sobre seguridad pública y nacio-
nal. 

En los últimos años, el gobierno federal atendió algunas de
dichas tareas por conducto de la Secretaría de Seguridad
Pública. El aumento generalizado en el país del crimen or-
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ganizado orientó al gobierno a intensificar su combate a
través de la transformación y fortalecimiento de uno de sus
cuerpos fundamentales como la Policía Federal, mediante
su expansión, preparación, capacitación y profesionaliza-
ción. Además, impulsó el fortalecimiento del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, tanto en sus estructuras como
en la definición de tareas de coordinación entre la Federa-
ción, entidades federativas y municipios.

La situación actual de violencia recurrente que ha atentado
directamente en contra de la tranquilidad y libertad de la
población en diversas regiones del país y la presencia y
riesgos sociales que conlleva el crimen organizado, obliga
a reforzar en primer término las tareas de coordinación per-
manente de los esfuerzos de seguridad y de todos sus ins-
trumentos en el ámbito operativo y de decisiones inmedia-
tas y rápidas en la materia, como complemento a la
definición de políticas y tareas conjuntas dadas en las ins-
tancias del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

La tarea de fortalecer condiciones para una respuesta eficaz
en el tema de seguridad transita entonces por aprovechar
los vínculos y lazos permanentes de coordinación con to-
das las instancias administrativas y de los distintos niveles
de gobierno en el Estado mexicano. Además, es obligado,
por su naturaleza global y regional, coordinar las tareas de
seguridad interior del país con las labores de vigilancia
fronteriza y migratoria, además de la especial para zonas y
centros de población que así lo requieran. Finalmente, es
importante disponer de manera conjunta de la información
con que se cuente en materia de seguridad nacional y pú-
blica. 

Al ser entonces la seguridad un tema sustancial para la go-
bernabilidad y por las razones anteriormente expuestas, se
propone que sea la Secretaría de Gobernación la depen-
dencia de la Administración Pública Federal que tenga las
atribuciones para encabezar las políticas en materia de se-
guridad interior y pública, de prevención del delito, así co-
mo del sistema penitenciario a nivel federal. En conse-
cuencia, se propone simultáneamente la desaparición de la
Secretaría de Seguridad Pública.

A la Secretaría de Gobernación le correspondería en esta
materia formular y ejecutar las políticas, programas y ac-
ciones tendientes a garantizar la seguridad interior de la
Nación y de sus habitantes; proponer al Ejecutivo Federal
la política criminal y las medidas que garanticen la con-
gruencia de ésta entre las dependencias de la Administra-
ción Pública Federal; coadyuvar a la prevención del delito;

proteger a la población ante todo tipo de amenazas y ries-
gos; salvaguardar la integridad y los derechos de las perso-
nas; así como preservar las libertades, el orden y la paz pú-
blicos;

En el contexto del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
se propone adecuar el marco administrativo al marco legal
ya vigente, y por ello, que sea la Secretaría de Gobernación
la que presida el Consejo Nacional de Seguridad Pública en
ausencia del presidente de la República; la que proponga
acciones tendientes a asegurar la coordinación entre la Fe-
deración, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios
en el ámbito del Sistema Nacional de Seguridad Pública; la
que también proponga al Consejo Nacional de Seguridad
Pública las políticas y lineamientos en materia de Carrera
Policial, el Programa Rector para la profesionalización po-
licial, los criterios para establecer academias e institutos
para ello, el desarrollo de programas de coordinación aca-
démica y los lineamientos para la aplicación de los proce-
dimientos en materia del régimen disciplinario policial; la
que participe, de acuerdo con la ley de la materia, de pla-
nes y programas de Profesionalización para las Institucio-
nes Policiales; y la que coordine las acciones para la vigi-
lancia y protección de las Instalaciones Estratégicas, en
términos de ley:

En el marco del propio Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica, se reitera que entonces la Secretaría de Gobernación
habrá de presidir la Conferencia Nacional de Secretarios de
Seguridad Pública y designar tanto a quien presidirá, como
a quien fungirá como Secretario Técnico de la Conferencia
Nacional del Sistema Penitenciario, en el marco del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública.

Como efecto administrativo especialmente relevante res-
pecto del cambio que aquí se propone en materia de segu-
ridad, la Policía Federal estaría adscrita a la Secretaría de
Gobernación. En ese sentido, sería el Secretario de Gober-
nación quien propondría a quien pudiere ser designado por
el presidente de la República como Comisionado General
de la propia Policía Federal.

En virtud del diseño institucional y conceptual en materia
de seguridad pública, la Secretaría de Gobernación pro-
pondría en el seno del Consejo Nacional de Seguridad Pú-
blica, políticas, acciones y estrategias de coordinación en
materia de prevención del delito y política criminal para
todo el territorio nacional; y efectuaría, en coordinación
con la Procuraduría General de la República, estudios so-
bre los actos delictivos no denunciados.
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Por las tareas de coordinación política de la Secretaría de
Gobernación, se propone en esta iniciativa que dicha de-
pendencia auxilie a las autoridades federales, estatales,
municipales o del Distrito Federal competentes, que solici-
ten apoyo en el marco del Sistema Nacional de Seguridad
Pública, en la protección de la integridad física de las per-
sonas y la preservación de sus bienes.

Por otro lado, se está proponiendo también que la Secreta-
ría de Gobernación pueda reforzar, cuando así se requiera
o estime, la tarea policial y de seguridad de los municipios
y localidades rurales y urbanas que lo requieran, e interve-
nir ante situaciones de peligro cuando se vean amenazados
por disturbios u otras situaciones que impliquen violencia
o riesgo inminente. De igual forma, se enfatiza en la pro-
puesta la importancia de que la Secretaría de Gobernación
coordine la política migratoria y de vigilancia fronteriza.

En las tareas de coordinación en materia de seguridad, se
propone que la Secretaría de Gobernación promueva la ce-
lebración de convenios entre las autoridades federales, y de
éstas, con las estatales, municipales y del Distrito Federal
competentes, en aras de lograr la efectiva coordinación y
funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca y el combate a la delincuencia; así como establecer
acuerdos de colaboración con instituciones similares, en
los términos de los tratados internacionales, conforme a la
legislación. En el mismo tenor, auxiliaría al Poder Judicial
de la Federación y a la Procuraduría General de la Repú-
blica, cuando así lo requieran, para el debido ejercicio de
sus funciones, así como a otras dependencias, órganos de
gobierno, entidades federativas y municipios. Asimismo,
auxiliaría a la Procuraduría General de la República en la
persecución de los delitos;  y dispondría de la fuerza públi-
ca en términos de las disposiciones legales aplicables, en
las situaciones de alteración grave del orden público.

En esta propuesta se propone que la Secretaría de Gober-
nación desarrolle políticas orientadas a prevenir el delito y
reconstituir el tejido social de las comunidades afectadas
por fenómenos de delincuencia recurrente o generalizada,
y aplicarlas en coordinación con las autoridades competen-
tes federales, estatales y municipales; fomentar la partici-
pación ciudadana en la formulación de planes y programas
de prevención en materia de delitos federales y, por con-
ducto del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en los
delitos del fuero común; promover y facilitar la participa-
ción social para el desarrollo de actividades de vigilancia
sobre el ejercicio de sus atribuciones en materia de seguri-

dad interior y pública; y atender de manera expedita las de-
nuncias y quejas ciudadanas con relación al ejercicio de es-
tas atribuciones.

Esta iniciativa mantiene también las tareas de organizar, di-
rigir y administrar un servicio para la atención a las vícti-
mas del delito y celebrar acuerdos de colaboración con
otras instituciones del sector público y privado para el me-
jor cumplimiento de esta atribución, así como de diseñar,
actualizar y publicar una página electrónica específica en la
cual se registren los datos generales de las mujeres y niñas
que sean reportadas como desaparecidas en todo el país.
Ambas tareas serían responsabilidad de la Secretaría de
Gobernación.

Por ser parte fundamental de las políticas en materia de se-
guridad, esta iniciativa propone que la Secretaría de Go-
bernación sea la dependencia que ejecute las penas por de-
litos del orden federal y administre el sistema penitenciario
federal y de tratamiento de menores infractores, en térmi-
nos de la política especial correspondiente y con estricto
apego a los derechos humanos; así como la dependencia
que organice y dirija las actividades de apoyo a liberados,
además de participar, conforme a los tratados respectivos,
en el traslado de los reos a que se refiere el párrafo sépti-
mo del artículo 18 constitucional.

Como factor esencial de la política de seguridad, el trata-
miento de información es condición indispensable para ga-
rantizar la eficacia de dicha política. Por ello, además de
mantener sus atribuciones en materia de operación de la in-
vestigación e información en materia de seguridad nacio-
nal, se propone que la Secretaría de Gobernación coordine,
opere e impulse la mejora continua del sistema de infor-
mación, reportes y registro de datos en materia criminal;
desarrolle las políticas, normas y sistemas para el debido
suministro permanente e intercambio de información en
materia de seguridad pública entre las autoridades compe-
tentes; y establezca un sistema destinado a obtener, anali-
zar, estudiar y procesar información para la prevención de
delitos, mediante métodos que garanticen el estricto respe-
to a los derechos humanos. 

Por otra parte, en virtud de que la eficacia de la política de
seguridad depende en grado relevante de la coordinación
integral de las tareas y cuerpos de seguridad pública y po-
licial, así como para el análisis y sistematización integral
de la investigación e información de seguridad pública y de
seguridad nacional, se propone que la Secretaría de Gober-
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nación cuente con mecanismos e instancias que hagan po-
sible la coordinación general y única de ambos aspectos,
así como de la disposición oportuna de la información.

Finalmente, sería en este contexto en el que la Secretaría de
Gobernación regularía y autorizaría la portación de armas
para empleados federales, para lo cual se coordinará con la
Secretaría de la Defensa Nacional, además de otorgar las
autorizaciones a empresas que presten servicios privados
de seguridad en dos o más entidades federativas, así como
supervisar su funcionamiento.

Es así como se plantea una primera fórmula para que la po-
lítica de seguridad y prevención del delito cuente con un
marco institucional coordinado y eficaz.

Por la incorporación de estas tareas a la Secretaría de Go-
bernación y por el tipo de atribuciones que deberá desarro-
llar, se propone hacer en el artículo 27 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal un reordenamiento
integral de las funciones de dicha dependencia, para co-
menzar con aquellas de carácter formal, continuar con las
de política interior y gobernabilidad democrática y de de-
rechos humanos, continuar con las de seguridad y finalizar
con aquellas en materia de protección civil, población, cé-
dula de identificación personal en términos de ley, juris-
dicción de islas, asociaciones religiosas y culto público,
juegos y sorteos, comunicación social y radio y televisión,
el Archivo General de la Nación, las cívicas relacionadas
con el calendario oficial, entre otras que señalen las leyes y
los reglamentos.

B. Secretaría de Desarrollo Social

Desde hace dos décadas, el desarrollo social fue vinculado
a políticas permanentes de combate a la pobreza, aunado a
aquellas orientadas a atender el adecuado crecimiento de
los asentamientos humanos, el desarrollo regional y la vi-
vienda.

La política de combate a la pobreza desde la Secretaría de
Desarrollo Social ha sido prioritaria para la atención de los
grupos más vulnerables económicamente. La asistencia
brindada a estos grupos a través de diversos programas,
primero con Solidaridad, y después con Progresa y Opor-
tunidades, se ha convertido en una herramienta institucio-
nal indispensable en el esfuerzo de abatir este sensible pro-
blema social a nivel nacional. Asimismo, la evaluación
tanto de dichos programas como de la situación de la po-
breza en el país, ha permitido en los últimos años contar

con elementos objetivos de información para tomar accio-
nes que fortalezcan los esfuerzos y focalicen de mejor for-
ma su combate. En este sentido, es evidente, no obstante,
intensificar la estrategia para abatir la pobreza. 

En el presente siglo, además del deber de atender a los gru-
pos vulnerables de la sociedad mexicana en situación de
pobreza, han tenido eco las voces de otros grupos sociales
que han demandado la debida protección de sus derechos y
el reconocimiento de sus necesidades específicas, a fin de
que el Estado y la sociedad en su conjunto les garanticen la
igualdad de oportunidades que requieren para su pleno de-
sarrollo como comunidades. Así ha sido en los casos de los
pueblos y comunidades indígenas; de las niñas, niños y
adolescentes; de los jóvenes; de las mujeres y sus deman-
das por la igualdad de género; de los adultos mayores; así
como de las personas con discapacidad. El Estado mexica-
no ha venido formulando leyes y consolidando institucio-
nes orientadas a la atención específica de dichos grupos.
Así ha sido en los casos de la Comisión Nacional para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, que tiene el carácter
de organismo descentralizado no sectorizado, al igual que
en el caso del Instituto Nacional de las Mujeres. Con el
mismo propósito, fueron creados otros organismos descen-
tralizados para la atención específica de los grupos men-
cionados, como el caso del Instituto Mexicano de la Ju-
ventud, sectorizado en la Secretaría de Educación Pública;
del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores,
sectorizado en la Secretaría de Desarrollo Social; y del
Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las
Personas con Discapacidad, sectorizado en la Secretaría de
Salud. 

Por otra parte, el avance de los derechos en contra de la dis-
criminación generó también la permanente demanda de es-
tablecer políticas que coadyuven a su combate, en benefi-
cio a su vez de la plenitud del ejercicio de las libertades y
derechos en diversos aspectos de la vida. Con dicho pro-
pósito fue conformado el Consejo Nacional para Prevenir
la Discriminación, como organismo descentralizado secto-
rizado a la Secretaría de Gobernación.

Por otro lado, con el objeto de prevenir, sancionar y erra-
dicar la violencia contra las mujeres, así como para garan-
tizar su acceso a una vida libre de violencia que favorezca
su desarrollo y bienestar conforme a los principios de
igualdad y de no discriminación, fue creada la Comisión
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las
Mujeres, órgano administrativo desconcentrado de la Se-
cretaría de Gobernación.
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Los primeros avances en la atención de diversos grupos so-
ciales del país, requieren de su fortalecimiento y acelera-
ción a través de políticas comunes e integrales orientadas,
además de a la atención específica de los mismos, a una po-
lítica general que promueva el respeto, la diversidad y que
al mismo tiempo propicie las condiciones para la debida in-
tegración de la sociedad mexicana en su conjunto y la res-
pectiva inclusión de diversos grupos al desarrollo. 

Con dicha concepción se proponen entonces reformas a la
Secretaría de Desarrollo Social, a fin de coadyuvar a forta-
lecer el desarrollo, el sentido de inclusión y la cohesión so-
cial en el país mediante la instrumentación, coordinación o
seguimiento, en términos de ley, no solamente de las polí-
ticas de combate efectivo a la pobreza y su respectiva eva-
luación, sino también, de mantener la atribución y deber de
atender en forma específica las necesidades de los sectores
sociales más desprotegidos, en especial de los pobladores
de las zonas áridas de las áreas rurales, así como de los co-
lonos y marginados de las áreas urbanas. Asimismo, esta
Secretaría trabajaría en torno a evitar la dispersión de polí-
ticas de atención a grupos específicos de la sociedad mexi-
cana, para impulsar con sentido integral las tareas de in-
clusión social que se requieren, con esfuerzo coordinado. 

Es por ello que se propone que esta Secretaría se oriente a
las tareas de coordinar las políticas enfocadas a la atención
y desarrollo pleno de los pueblos y comunidades indígenas;
de la niñez y adolescencia; de los jóvenes; de las mujeres y
la igualdad de género; de las personas con discapacidad; y
de los adultos mayores. Con dicho objetivo, todos los ór-
ganos que al respecto fueron creados para la atención de di-
chas políticas, quedarían sectorizados en esta Secretaría.

Es importante señalar que para la adecuada orientación de
sus tareas, las actuales funciones de la Secretaría de Desa-
rrollo Social en materia de asentamientos humanos, desa-
rrollo urbano, vivienda y desarrollo regional se transferirán
a la actual Secretaría de la Reforma Agraria y su transfor-
mación en Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano.

En conclusión, se propone que a través de esta Secretaría
se avance en el fortalecimiento de políticas de inclusión en
la sociedad mexicana, con la debida atención de grupos de
atención específica, así como del combate efectivo a la po-
breza, a favor de una sociedad plenamente incluyente y sin
discriminación.

C. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Ur-
bano 

Una de las condiciones fundamentales para garantizar me-
jores ámbitos para el crecimiento del país y el bienestar ge-
neral de la población es el relativo al óptimo aprovecha-
miento del territorio nacional y de su debido ordenamiento
en términos de propiedad y expansión de los diversos asen-
tamientos colectivos.

Durante varios años, esta función ha tenido repartidas las
atribuciones básicamente en dos dependencias: en la Se-
cretaría de Desarrollo Social y en la Secretaría de la Refor-
ma Agraria. La primera de ellas se ha orientado a atender,
en coordinación con los diversos niveles de gobierno, la
formulación de políticas vinculadas con el crecimiento de
los asentamientos humanos, el desarrollo urbano y regio-
nal, así como la vivienda. Por su parte, la Secretaría de la
Reforma Agraria tuvo desde su nacimiento la importante
misión de atender las diversas e históricas demandas surgi-
das en materia de propiedad de la tierra, en particular por
los campesinos del país. En armonía con las instituciones
públicas surgidas de la reforma constitucional en la mate-
ria promulgada el 6 de enero de 1992, ha continuado aten-
diendo los conflictos y situaciones sobre propiedad de las
tierras que se han dado en los ejidos, comunidades, peque-
ña propiedad y terrenos baldíos y nacionales.

La naturaleza del territorio mexicano y la dinámica de su
población han ido reforzando la relación existente entre los
ámbitos agrario y urbano. Además, en ambos se presentan
aún complejidades necesarias de atender en forma integral,
con el objeto de que efectivamente el territorio y su desa-
rrollo contribuyan con su óptimo aprovechamiento al bien-
estar de la sociedad. 

La dimensión de los retos en los ámbitos agrario y urbano
y su estrecha interrelación se percibe incluso con sus di-
mensiones estadísticas. En México, de las 196.4 millones
de hectáreas de su superficie, poco más de 100 millones
son núcleos agrarios cuya suma asciende a más de 31,000.
Por lo tanto, el 52% de la superficie territorial de México
presenta rasgos de carácter agrario, y por su enorme exten-
sión, amerita atención permanente del gobierno. 

En contraste con la superficie territorial, la población urba-
na crece en forma acelerada. De acuerdo con el Censo de
Población y Vivienda 2010, de los 112.3 millones de habi-
tantes del país, el 62.5%, es decir alrededor de 70 millones
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de personas, vive en 383 localidades de más de 15,000 ha-
bitantes, de las cuales, 56 son consideradas ya como zonas
metropolitanas, con 62.6 millones de personas. El resto de
la población, alrededor de 40 millones, aún vive en alrede-
dor de 180,000 localidades rurales menores a 2,500 habi-
tantes. 

Tales contrastes poblacionales y de suelo en el país tienen
también su reflejo en la expansión de los centros de pobla-
ción y por ende en la calidad de sus servicios y de las vi-
viendas. En ese sentido, es urgente conformar una instan-
cia que se oriente a generar políticas públicas respecto del
mejor aprovechamiento del territorio, de la canalización de
las energías en al ámbito agrario y de la conformación de
programas de vanguardia que permitan definir criterios pa-
ra lograr el armónico desarrollo urbano de nuestras ciuda-
des en expansión y áreas metropolitanas, con un enfoque
integral de infraestructuras, servicios, medio ambiente, vi-
viendas y desarrollo regional sustentable, con la debida co-
ordinación entre los tres niveles de gobierno.

Con el propósito de contar con una política integral que
permita el ordenamiento permanente y debidamente plani-
ficado del territorio nacional, se propone la creación de una
nueva Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urba-
no. La Secretaría tendría como principal tarea impulsar, en
coordinación con las autoridades estatales y municipales,
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políti-
cas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asenta-
mientos humanos; la regularización de la propiedad agraria
y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los
ejidos, las tierras ejidales, las comunidades, la pequeña
propiedad agrícola, ganadera y forestal, y los terrenos bal-
díos y nacionales; el desarrollo urbano con criterios unifor-
mes respecto de la planeación, control y crecimiento con
calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país y su
respectiva infraestructura de comunicaciones y de servi-
cios, además de la planeación habitacional, el desarrollo de
vivienda y el aprovechamiento de las ventajas productivas
de las diversas regiones del país.

No obstante la visión integral que tendrá esta Secretaría
respecto de la planeación, el ordenamiento y el desarrollo
territorial, se propone que atienda las particularidades del
caso en función de la naturaleza del territorio de que se tra-
te. Así, en materia agraria, esta Secretaría aplicará los pre-
ceptos agrarios del artículo 27 constitucional, así como las
leyes agrarias y sus reglamentos, en lo que no corresponda

a otras dependencias, entidades u otras autoridades en la
materia; administrará el Registro Agrario Nacional; conti-
nuará conduciendo los mecanismos de concertación con
las organizaciones campesinas; conocerá de las cuestiones
relativas a límites y deslinde de tierras ejidales y comuna-
les; mantendrá la función de resolver conforme a la ley las
cuestiones relacionadas con los problemas de los núcleos
de población ejidal y de bienes comunales, en lo que no co-
rresponda a otras dependencias o entidades, con la partici-
pación de las autoridades estatales y municipales; coopera-
rá con las autoridades competentes a consolidar la eficaz
realización de los programas de conservación de tierras y
aguas en los ejidos y comunidades; ejecutará en su caso las
resoluciones y acuerdos que dicte el presidente de la Re-
pública en materia agraria, en términos de la legislación
aplicable;  administrará los terrenos baldíos y nacionales y
establecerá los planes y programas para su óptimo aprove-
chamiento.

La creación de esta Secretaría obedece también a la rele-
vancia de generar un adecuado marco de políticas públicas
que establezca la debida planeación en lo que se refiere a
la distribución y ordenación territorial de los centros de po-
blación bajo criterios de desarrollo sustentable, en forma
coordinada con otras dependencias, entidades y órdenes de
gobierno. Asimismo, se propone que dicho marco de polí-
ticas públicas prevea a nivel nacional las necesidades de
tierra para desarrollo urbano y vivienda, considerando la
disponibilidad de agua determinada por la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales y que regule, en co-
ordinación con los gobiernos de las entidades federativas y
municipales, los mecanismos para satisfacer dichas necesi-
dades. Además, se buscará que facilite las acciones de co-
ordinación de los entes públicos responsables de la planea-
ción urbana y metropolitana en las entidades federativas y
municipios y que proyecte y coordine, con la participación
que corresponda a los gobiernos de las entidades federati-
vas y municipales, la planeación regional del desarrollo,
entre otras tareas requeridas para tal efecto, con el involu-
cramiento, en su caso, de los sectores social y privado.

Como orientación integrada al desarrollo agrario, territorial
y urbano surge necesariamente la necesidad de instru-
mentar políticas armónicas de desarrollo de vivienda, que
preserven el sentido de debido crecimiento con base en el
desarrollo metropolitano y sustentable. Para efectos de
consolidar una política debidamente integrada en materia
de vivienda y desarrollo  territorial, se propone, además de
la incorporación de atribuciones sobre este ámbito a la nue-
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va Secretaría, que el principal organismo en la materia, la
Comisión Nacional de Vivienda, se considere sectorizado a
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

En consistencia con el propósito de impulsar la política in-
tegral de planeación territorial, esta iniciativa contempla
que la nueva Secretaría apoye los programas de moderni-
zación de los registros públicos de propiedad y aporte diag-
nósticos y estudios al Consejo Nacional de Población en
materia de crecimiento demográfico y su control territorial.

Es así como la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial
y Urbano impulsará un conjunto de medidas que por su na-
turaleza inciden en el bienestar general de todas las mexi-
canas y los mexicanos

D.  Nuevo régimen de control gubernamental  

Todo gobierno moderno y democrático debe velar por con-
tar con estructuras e instituciones que garanticen el ejerci-
cio de la función pública con transparencia y honradez. Al
mismo tiempo, es necesario que los servidores públicos
cuenten con instancias que den seguimiento y doten de
control al ejercicio de sus responsabilidades, con criterios
que les orienten respecto de su óptimo desempeño para
cumplir eficazmente con sus tareas, en un entorno que co-
adyuve a simplificar procesos y rendiciones de cuentas, así
como a distinguir claramente entre situaciones de corrup-
ción de otras faltas administrativas sancionables, aunque
de menor gravedad. 

El gobierno federal tiene un sistema de rendición de cuen-
tas fortalecido en los principios del debido equilibrio de
poderes, mediante las revisiones que del correcto ejercicio
de los recursos públicos efectúa la Auditoría Superior de la
Federación, por parte de la Cámara de Diputados. Final-
mente, el Instituto Federal de Acceso a la Información y
Protección de Datos garantiza la transparencia del gobier-
no federal. En materia de observancia y sanción de actos de
corrupción, es indispensable que dicha tarea se deposite
también en una instancia dotada de plena autonomía.

La vigilancia al gobierno federal y la rendición de cuentas
deben completarse con un sistema permanente de control
de sus procesos y operaciones tal que garantice el ejercicio
honrado de recursos, en combinación con el estímulo per-
manente al desempeño y a la calidad de la gestión. El me-
jor incentivo para generar dicha dinámica es asumir que
son los propios titulares de las dependencias y entidades de
la Administración Pública Federal los responsables de

mantener en sus órganos una gestión eficiente y de calidad,
y por tanto, de un sistema efectivo de control de dichos
procesos. Es por esta razón que la presente reforma propo-
ne en primer lugar hacer responsables del logro de estos
objetivos y funciones de control gubernamental a los pro-
pios titulares de las dependencias y entidades de la Admi-
nistración, y por tanto, hacerles igualmente responsables
del nombramiento de sus auditores preventivos, conforme
a los perfiles que para tal efecto emita la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público. 

Para el cumplimiento de dicha responsabilidad de control
gubernamental en cada dependencia y entidad, esta inicia-
tiva propone que cada una de ellas cuente con una unidad
de auditoría preventiva. Las unidades de auditoría preven-
tiva tendrían como base de su estructura a los actuales ór-
ganos internos y de control. Sus objetivos básicos serían
los de vigilar el cumplimiento de las leyes y normas en ma-
teria de administración y disposición de los recursos presu-
puestales, financieros, humanos y materiales, así como las
políticas de contratación de servicios generales y de licita-
ciones públicas o adjudicaciones, en su caso; de impulsar
en forma permanente políticas y prácticas que fortalezcan
la eficiencia y calidad de la gestión a través del seguimien-
to de hallazgos que conlleven a la efectiva administración
de riesgos, así como a la realización de acciones preventi-
vas, correctivas y de mejora de los procesos operativos y
de decisión; de consolidar políticas para el control, evalua-
ción, gestión y mejora continua del desempeño institucio-
nal y de los servidores públicos; y de iniciar, recibir y re-
solver denuncias tanto de asuntos disciplinarios como de
responsabilidades administrativas respecto de los servido-
res públicos; en su caso, aplicar las medidas o sanciones
que correspondan, en términos de las leyes aplicables; e
iniciar, recibir y remitir a la instancia competente, para su
resolución, los casos en los que las unidades de auditoría
preventiva sostengan la presunta existencia de actos de co-
rrupción de servidores públicos, de acuerdo con las leyes
de la materia.

Se propone también que las unidades de auditoría preven-
tiva ejerzan diversas atribuciones para el logro de los obje-
tivos descritos y que se rijan en su actuación por las leyes
de adquisiciones, obra pública, presupuesto, contabilidad,
fiscalización superior, procedimiento administrativo, trans-
parencia y acceso a la información, responsabilidades, y
otras afines a la materia; y con el reglamento que sobre la
organización y funcionamiento de las unidades de audito-
ría preventiva y otras disposiciones emita la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.
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Por la importancia que tiene en nuestras instituciones la
consolidación de un efectivo sistema de rendición de cuen-
tas, se propone que las unidades de auditoría preventiva
formen parte del sistema nacional de fiscalización. Como
miembros de tal sistema, se propone que las unidades de
auditoría preventiva se apeguen a las normas técnicas y
códigos de ética, de conformidad con las mejores prácti-
cas y que considere el referido sistema nacional de fisca-
lización. 

En la presente iniciativa se establece que las unidades de
auditoría preventiva formularán su plan anual de trabajo
para su aplicación en el año siguiente. Asimismo, se pro-
pone que los titulares de las unidades de auditoría preven-
tiva presenten informes sobre los objetivos y atribuciones
ejercidas. Se propone que los informes señalados sean en-
tregados al titular de la dependencia o entidad de que se
trate y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Si bien en materia de operación específica del régimen de
control gubernamental las atribuciones corresponderían a
las unidades de auditoría preventiva de cada dependencia y
entidad, el marco normativo del desarrollo administrativo y
control gubernamental correspondería a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, con criterios de eficiencia y
simplificación administrativa.

Se propone que la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co impulse políticas, normas, lineamientos y procedimien-
tos en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios
y obras públicas y servicios relacionados con las mismas
de la Administración Pública Federal; emita y en su caso
opine sobre las normas relacionadas con la desincorpora-
ción de activos; administre el sistema Compranet, lleve los
procedimientos de conciliación en dichas materias, en tér-
minos de las disposiciones respectivas y aplique la Ley de
Firma Electrónica Avanzada.

Se propone también que la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público tenga la relevante tarea de conducir las políti-
cas, establecer las normas y emitir las autorizaciones y cri-
terios correspondientes en materia de planeación y
administración de recursos humanos, contratación y remu-
neraciones del personal, Servicio Profesional de Carrera en
la Administración Pública Federal, estructuras orgánicas y
ocupacionales, y ejercer el control presupuestario de los
servicios personales, con las respectivas normas de control
de gasto en ese rubro. Además, sería esta Secretaría la que
llevaría el registro de servidores púbicos y de sus declara-

ciones patrimoniales. Se propone que la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público norme también el régimen de au-
ditorías internas y externas de las dependencias y entidades
de la Administración Pública Federal. La Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público llevaría a cabo también tareas de
política inmobiliaria del gobierno.

Finalmente, se propone que la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público se oriente a coordinar políticas de desarro-
llo de indicadores por dependencia y entidad que estimulen
el desempeño y cumplimiento de resultados de los órganos
y servidores públicos de la Administración Pública Fede-
ral, así como a emitir normas, lineamientos y manuales que
integren disposiciones y criterios que impulsen la simplifi-
cación administrativa.

En virtud del fortalecimiento de los órganos internos de
control mediante su transformación en unidades de audito-
ría preventiva; de la reasignación de funciones de control
gubernamental, además de otras de carácter normativo a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que incluye la
simplificación administrativa, así como de la existencia de
otras autoridades constitucionales en materia de rendición
de cuentas, acceso a la información y combate a la corrup-
ción, las tareas de la hoy Secretaría de la Función Pública
quedarían debidamente distribuidas, por lo que se propone
que esta dependencia deje de operar.

E. Oficina de la Presidencia de la República

Sin perjuicio de las atribuciones con que cuentan las de-
pendencias y entidades de la Administración Pública Fede-
ral, la Presidencia de la República ha coadyuvado con la
organización y seguimiento técnico de las tareas guberna-
mentales, en la comunicación institucional con la ciudada-
nía y en el apoyo a las labores del presidente de la Repú-
blica.

Por tal motivo, se propone consolidar la Oficina de la Pre-
sidencia de la República para que sea la instancia de apoyo
técnico y de asesoría al presidente para sus tareas cotidia-
nas, así como para la toma de decisiones, el seguimiento y
la evaluación de políticas públicas, programas y proyectos
prioritarios, con la posibilidad de estar presente en las reu-
niones de gabinete que coordine el presidente de la Repú-
blica o el Secretario de Gobernación, por acuerdo del pro-
pio Ejecutivo. 

Año I, Primer Periodo, 15 de noviembre de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados122



F. Otras disposiciones de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal para actualización 

La presente iniciativa propone en esta oportunidad actuali-
zar algunos preceptos tales como la eliminación en ley de
la figura del Departamento Administrativo o de los jefes de
oficina, sección o mesa. Además, se eliminarían las refe-
rencias a la otrora Contraloría General de la Federación.

G. Disposiciones transitorias 

La presente iniciativa contempla un conjunto de disposi-
ciones transitorias tendientes a regular y facilitar el proce-
so de cambio aquí descrito. Se busca proveer la certeza pa-
ra garantizar la continuidad de los servicios públicos y
asegurar la adecuada función administrativa en las distintas
instancias de la Administración Pública. En especial, el ré-
gimen transitorio hace énfasis en establecer normas para
dar debida continuidad a las tareas de control guberna-
mental.

En las disposiciones transitorias de esta iniciativa se pro-
pone que los recursos humanos, materiales y financieros
con que cuenten las unidades administrativas de las depen-
dencias cuyas funciones se transfieren por virtud de la re-
forma a otras Secretarías, pasarán a formar parte de éstas.
De esta manera se garantiza que la transferencia de funcio-
nes no afecte el desarrollo y continuidad de las mismas ni
de sus programas. Para tal efecto, se responsabiliza a los
oficiales mayores del proceso respectivo. Además, se enfa-
tiza que los derechos laborales de los trabajadores al servi-
cio de las dependencias deberán respetarse conforme a la
ley. 

Para agilizar la correcta integración y operación de las de-
pendencias que tendrán cambios por virtud de las reformas
que se proponen, se prevé que sus titulares deban presentar
a consideración del Ejecutivo Federal las modificaciones a
sus reglamentos interiores dentro de los noventa días si-
guientes a la entrada en vigor de la reforma. Sin embargo,
en tanto ello sucede, continuarán vigentes los reglamentos
interiores respecto de las facultades que éstos prevean a fa-
vor de las unidades administrativas que pasan a formar par-
te de otras dependencias. 

Asimismo, se prevé el proceso de transferencia de los
asuntos pendientes en materia de responsabilidades y audi-
toría, de las unidades centrales de la Secretaría de la Fun-
ción Pública a las unidades de auditoría preventiva que co-
rrespondan, a fin de que sean éstas las que concluyan el

trámite respectivo. En este tema se hace énfasis en que se-
rán los actuales órganos internos de control los que pasarán
a ser las unidades de auditoría preventiva, a fin de atender
todos los asuntos pendientes.

Por otra parte, se mantiene en vigor toda la normatividad
de la Secretaría de la Función Pública que hasta la fecha se
encuentre vigente, hasta en tanto las unidades administrati-
vas competentes realicen la reforma o abrogación que con-
sideren procedente. Por su parte, las actuales tareas norma-
tivas y de mejora de la gestión desarrolladas por la Secretaría
de la Función Pública se transferirían a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público.

En el régimen transitorio se establece que los órganos ad-
ministrativos desconcentrados y las entidades paraestatales
de las Secretarías cuyas atribuciones hayan sido transferi-
das a otras por virtud del presente decreto, estarán adscri-
tos a éstas últimas a partir del 1º de diciembre de 2012. Lo
anterior será igualmente aplicable tanto para aquellos des-
concentrados o entidades paraestatales cuya adscripción se
señale por ley, como para aquellos cuya adscripción se se-
ñale actualmente por decreto o reglamento. 

Las Secretarías que adquieran las mencionadas atribucio-
nes modificarán sus reglamentos interiores a efecto de con-
siderar a los respectivos órganos desconcentrados del caso.
Adicionalmente, se emitirán los acuerdos necesarios para
la nueva adscripción de las entidades paraestatales, según
corresponda. Por otra parte, será el presidente de la Repú-
blica quien defina las estructuras y procesos para continuar
con la promoción y administración de la estrategia digital
y de gobierno abierto del gobierno federal.

En relación con ajustes orgánicos a diversas instancias de
decisión, el presente régimen transitorio contempla que será
en función de las nuevas atribuciones como se definirá la in-
tegración especifica de las dependencias que tendrían cam-
bio en los diversos consejos, órganos directivos y comisio-
nes intersecretariales que contemplan las leyes. Asimismo,
la Secretaría de Gobernación resolverá sobre los aspectos
de adscripciones, integraciones de órganos y definición de
competencias no previstos en el presente régimen transito-
rio, mientras que la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico resolverá sobre los aspectos administrativos no con-
templados en el régimen mencionado, pudiendo ambas
dependencias emitir lineamientos para ello. 

Finalmente, con motivo de la reforma a los artículos que
contienen las atribuciones de las Secretarías de Estado que
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se han mencionado, se hacen los ajustes necesarios en al-
gunas fracciones adicionales para aclarar el sentido del tex-
to, adecuarlo al nuevo régimen legal o para eliminar refe-
rencias a facultades que ya no concuerdan con la actual
organización administrativa.

En virtud de lo anteriormente expuesto, con fundamento en
los artículos 71, fracción II de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y conforme a lo dispuesto
por los artículos 6, numeral 1, fracción I; y 77, numerales
1 y 3 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se so-
mete a consideración de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión el siguiente proyecto de  

Decreto que reforma, adiciona y deroga disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral

Artículo Único. Se reforman los artículos 1o. segundo pá-
rrafo, 7o., 8o., 10, 13, primer párrafo 16, primer párrafo,
25, 26, 27 en todas sus fracciones, 31, fracciones XII, XIX,
XXI, XXIV y XXV, 32, fracciones I, II, IV,V, IX a XV, 41,
primer párrafo y en todas sus fracciones, y 50; se adicio-
nan un segundo párrafo al artículo 7º, un segundo párrafo
al artículo 8o, al artículo 27 las fracciones XXXIII a la
XLIII, al artículo 31 las fracciones XXII y XXVI a
XXXIV, al artículo 32  las fracciones VII y VIII, y el 44; y
se derogan el artículo 30 Bis; y el artículo 37 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, para quedar
como sigue:

“Artículo 1o. …

La Oficina de la Presidencia de la República, las Secretarí-
as de Estado y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal,
integran la Administración Pública Centralizada.

…

Artículo 7o. El presidente de la República podrá convocar,
directamente o a través del Secretario de Gobernación, a
reuniones de gabinete con los Secretarios de Estado y fun-
cionarios de la Administración Pública Federal que el pre-
sidente determine, a fin de definir o evaluar la política del
gobierno federal en asuntos prioritarios de la administra-
ción; cuando las circunstancias políticas, administrativas o
estratégicas del gobierno lo ameriten; o para atender asun-
tos que sean de la competencia concurrente de varias de-
pendencias o entidades de la Administración Pública Fede-
ral. Estas reuniones serán presididas por el presidente o, si

éste así lo determina, por el Titular de la Secretaría de Go-
bernación.

El Jefe de la Oficina de la Presidencia de la República po-
drá ser convocado a las reuniones de gabinete, por acuerdo
del presidente.

Artículo 8o. El presidente de los Estados Unidos Mexica-
nos contará con el apoyo directo de la Oficina de la Presi-
dencia de la República para sus tareas y para el seguimien-
to permanente de las políticas públicas y su evaluación
periódica, con el objeto de aportar elementos para la toma
de decisiones, sin perjuicio de las atribuciones que ejercen
las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal en el ámbito de sus respectivas competencias. El
presidente designará al Jefe de dicha Oficina.

La Oficina de la Presidencia de la República contará con
las unidades de apoyo técnico y estructura que el presiden-
te determine, de acuerdo con el presupuesto asignado a di-
cha Oficina.

Artículo 10. Las Secretarías de Estado tendrán igual rango
y entre ellas no habrá, por lo tanto, preeminencia alguna.
Sin perjuicio de lo anterior, por acuerdo del presidente de
la República, la Secretaría de Gobernación coordinará las
acciones de la Administración Pública Federal para cum-
plir sus acuerdos y órdenes.

Artículo 13. Los reglamentos, decretos y acuerdos expedi-
dos por el presidente de la República deberán, para su va-
lidez y observancia constitucionales, ir firmados por el Se-
cretario de Estado respectivo y, cuando se refieran a
asuntos de la competencia de dos o más Secretarías, debe-
rán ser refrendados por todos los titulares de las mismas.

…

Artículo 16. Corresponde originalmente a los titulares de
las Secretarías de Estado el trámite y resolución de los
asuntos de su competencia, pero para la mejor organiza-
ción del trabajo podrán delegar en los funcionarios a que se
refiere el artículo 14 de esta Ley, cualesquiera de sus fa-
cultades, excepto aquéllas que por disposición de ley o del
reglamento interior respectivo, deban ser ejercidas precisa-
mente por dichos titulares. 

…

…

Año I, Primer Periodo, 15 de noviembre de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados124



Artículo 25. Cuando alguna Secretaría de Estado o la Ofi-
cina de la Presidencia de la República necesite informes,
datos o la cooperación técnica de cualquier otra dependen-
cia para el cumplimiento de sus atribuciones, ésta tendrá la
obligación de proporcionarlos, atendiendo en lo correspon-
diente a lo que determine la Secretaría de Gobernación.

Artículo 26. Para el despacho de los asuntos del orden ad-
ministrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión contará con
las siguientes dependencias:

Secretaría de Gobernación 

Secretaría de Relaciones Exteriores 

Secretaría de la Defensa Nacional 

Secretaría de Marina 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Secretaría de Desarrollo Social

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Secretaría de Energía 

Secretaría de Economía 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Secretaría de Educación Pública 

Secretaría de Salud

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano

Secretaría de Turismo

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 

Artículo 27. …

I. Coordinar, por acuerdo del presidente de la Repúbli-
ca, a los Secretarios de Estado y demás funcionarios de

la Administración Pública Federal para garantizar el
cumplimiento de las órdenes y acuerdos del Titular del
Ejecutivo Federal. Para tal efecto, convocará por acuer-
do del presidente de la República a las reuniones de ga-
binete; acordará con los titulares de las Secretarías de
Estado, órganos desconcentrados y entidades paraesta-
tales las acciones necesarias para dicho cumplimiento, y
requerirá a los mismos los informes correspondientes;

II. Presentar ante el Congreso de la Unión las iniciativas
de ley o decreto del Ejecutivo;

III. Administrar el Diario Oficial de la Federación y pu-
blicar las leyes y decretos del Congreso de la Unión, de
alguna de las dos Cámaras o la Comisión Permanente,
así como los reglamentos que expida el presidente de la
República, en términos de lo dispuesto en la fracción
primera del artículo 89 constitucional, y las resoluciones
y disposiciones que por ley deban publicarse en dicho
medio de difusión oficial;

IV. Compilar y sistematizar las leyes, tratados interna-
cionales, reglamentos, decretos, acuerdos y disposicio-
nes federales, estatales y municipales, así como estable-
cer el banco de datos correspondiente, con objeto de
proporcionar información a través de los sistemas elec-
trónicos de datos; 

V. Intervenir en los nombramientos, aprobaciones, de-
signaciones, destituciones, renuncias y jubilaciones de
servidores públicos que no se atribuyan expresamente
por la ley a otras dependencias del Ejecutivo;

VI. Tramitar lo relativo al ejercicio de las facultades que
otorgan al Ejecutivo Federal los artículos 96, 98 y 100
de la Constitución, sobre nombramientos, renuncias y
licencias de los Ministros de la Suprema Corte de Justi-
cia y de los Consejeros de la Judicatura Federal;

VII. Llevar el registro de autógrafos de los funcionarios
federales y de los Gobernadores de los Estados y legali-
zar las firmas de los mismos;

VIII. Conducir, siempre que no esté conferida esta fa-
cultad a otra Secretaría, las relaciones del Poder Ejecu-
tivo con los demás Poderes de la Unión, con los órganos
constitucionales autónomos, con los gobiernos de las
entidades federativas y de los municipios y con las de-
más autoridades federales y locales, así como rendir las
informaciones oficiales del Ejecutivo Federal. Asimis-
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mo, conducir, en el ámbito de su competencia, las rela-
ciones políticas del Poder Ejecutivo con los partidos y
agrupaciones políticos nacionales, con las organizacio-
nes sociales, con las asociaciones religiosas y demás
instituciones sociales;

IX. Conducir las relaciones del gobierno federal con el
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado;

X. Conducir la política interior que competa al Ejecuti-
vo y no se atribuya expresamente a otra dependencia así
como fomentar el desarrollo político, contribuir al forta-
lecimiento de las instituciones democráticas; promover
la activa participación ciudadana y favorecer las condi-
ciones que permitan la construcción de acuerdos políti-
cos y consensos sociales para que, en los términos de la
Constitución y de las leyes, se mantengan las condicio-
nes de unidad nacional, cohesión social, fortalecimiento
de las instituciones de gobierno y gobernabilidad demo-
crática;

XI. Vigilar el cumplimiento de los preceptos constitu-
cionales por parte de las autoridades del país; coordinar
trabajos y tareas de promoción y defensa de los dere-
chos humanos y dar seguimiento a la atención de las re-
comendaciones que emitan los organismos competentes
en dicha materia, así como dictar las medidas adminis-
trativas necesarias para tal efecto;

XII. Formular y ejecutar las políticas, programas y ac-
ciones tendientes a garantizar la seguridad interior de la
Nación y de sus habitantes; proponer al Ejecutivo Fede-
ral la política criminal y las medidas que garanticen la
congruencia de ésta entre las dependencias de la Admi-
nistración Pública Federal; coadyuvar a la prevención
del delito; proteger a la población ante todo tipo de ame-
nazas y riesgos; salvaguardar la integridad y los dere-
chos de las personas; así como preservar las libertades,
el orden y la paz públicos;

XIII. Presidir el Consejo Nacional de Seguridad Públi-
ca en ausencia del presidente de la República; proponer
acciones tendientes a asegurar la coordinación entre la
Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Muni-
cipios en el ámbito del Sistema Nacional de Seguridad
Pública; proponer al Consejo Nacional de Seguridad
Pública las políticas y lineamientos en materia de Ca-
rrera Policial, el Programa Rector para la profesionali-
zación policial, los criterios para establecer academias e

institutos para ello, el desarrollo de programas de coor-
dinación académica y los lineamientos para la aplica-
ción de los procedimientos en materia del régimen dis-
ciplinario policial; participar, de acuerdo con la ley de la
materia, de planes y programas de Profesionalización
para las Instituciones Policiales; y coordinar las accio-
nes para la vigilancia y protección de las Instalaciones
Estratégicas, en términos de ley;

XIV. Presidir la Conferencia Nacional de Secretarios de
Seguridad Pública, nombrar y remover a su Secretario
Técnico y designar tanto a quien presidirá, como a quien
fungirá como Secretario Técnico de la Conferencia Na-
cional del Sistema Penitenciario, en el marco del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública;

XV. Organizar, dirigir y supervisar bajo su adscripción a
la Policía Federal, garantizar el desempeño honesto de
su personal y aplicar su régimen disciplinario, con el ob-
jeto de salvaguardar la integridad y el patrimonio de las
personas y prevenir la comisión de delitos del orden fe-
deral;

XVI. Proponer al presidente de la República el nombra-
miento del Comisionado General de la Policía Federal; 

XVII. Proponer en el seno del Consejo Nacional de Se-
guridad Pública, políticas, acciones y estrategias de co-
ordinación en materia de prevención del delito y políti-
ca criminal para todo el territorio nacional; y efectuar,
en coordinación con la Procuraduría General de la Re-
pública, estudios sobre los actos delictivos no denuncia-
dos e incorporar esta variable en el diseño de las políti-
cas en materia de prevención del delito;

XVIII. Auxiliar a las autoridades federales, estatales,
municipales o del Distrito Federal competentes, que so-
liciten apoyo en el marco del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública, en la protección de la integridad física
de las personas y la preservación de sus bienes; reforzar,
cuando así se requiera o estime, la tarea policial y de se-
guridad de los municipios y localidades rurales y urba-
nas que lo requieran, e intervenir ante situaciones de pe-
ligro cuando se vean amenazados por disturbios u otras
situaciones que impliquen violencia o riesgo inminente;
promover la celebración de convenios entre las autori-
dades federales, y de éstas, con las estatales, municipa-
les y del Distrito Federal competentes, en aras de lograr
la efectiva coordinación y funcionamiento del Sistema
Nacional de Seguridad Pública y el combate a la delin-
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cuencia; así como establecer acuerdos de colaboración
con instituciones similares, en los términos de los trata-
dos internacionales, conforme a la legislación;

XIX. Auxiliar al Poder Judicial de la Federación y a la
Procuraduría General de la República, cuando así lo re-
quieran, para el debido ejercicio de sus funciones, así
como a otras dependencias, órganos de gobierno, enti-
dades federativas y municipios; auxiliar a la Procuradu-
ría General de la República en la persecución de los de-
litos; y disponer de la fuerza pública en términos de las
disposiciones legales aplicables, en las situaciones de
alteración grave del orden público;

XX. Desarrollar políticas orientadas a prevenir el delito
y reconstituir el tejido social de las comunidades afecta-
das por fenómenos de delincuencia recurrente o genera-
lizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades
competentes federales, estatales y municipales; fomen-
tar la participación ciudadana en la formulación de pla-
nes y programas de prevención en materia de delitos fe-
derales y, por conducto del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, en los delitos del fuero común; pro-
mover y facilitar la participación social para el desarro-
llo de actividades de vigilancia sobre el ejercicio de sus
atribuciones en materia de seguridad interior y pública;
y atender de manera expedita las denuncias y quejas ciu-
dadanas con relación al ejercicio de estas atribuciones;

XXI. Organizar, dirigir y administrar un servicio para la
atención a las víctimas del delito y celebrar acuerdos de
colaboración con otras instituciones del sector público y
privado para el mejor cumplimiento de esta atribución;

XXII. Diseñar, actualizar y publicar una página electró-
nica específica en la cual se registren los datos genera-
les de las mujeres y niñas que sean reportadas como des-
aparecidas en todo el país. La información deberá ser
pública y permitir que la población en general pueda
aportar información sobre el paradero de las mujeres y
niñas desaparecidas. Esta página deberá actualizarse de
forma permanente; 

XXIII. Ejecutar las penas por delitos del orden federal
y administrar el sistema penitenciario federal y de trata-
miento de menores infractores, en términos de la políti-
ca especial correspondiente y con estricto apego a los
derechos humanos; así como organizar y dirigir las acti-
vidades de apoyo a liberados;

XXIV. Participar, conforme a los tratados respectivos,
en el traslado de los reos a que se refiere el párrafo sép-
timo del artículo 18 constitucional;

XXV. Impulsar a través de su titular, en calidad de Se-
cretario Ejecutivo del Consejo de Seguridad Nacional,
la efectiva coordinación de éste, así como la celebración
de convenios y bases de colaboración que dicho Conse-
jo acuerde; 

XXVI. Establecer y operar un sistema de investigación
e información, que contribuya a preservar la integridad,
estabilidad y permanencia del Estado mexicano así co-
mo contribuir en lo que corresponda al Ejecutivo de la
Unión, a dar sustento a la unidad nacional, a preservar
la cohesión social y a fortalecer las instituciones de go-
bierno;

XXVII. Coordinar, operar e impulsar la mejora conti-
nua del sistema de información, reportes y registro de
datos en materia criminal; desarrollar las políticas, nor-
mas y sistemas para el debido suministro permanente e
intercambio de información en materia de seguridad pú-
blica entre las autoridades competentes; y establecer un
sistema destinado a obtener, analizar, estudiar y proce-
sar información para la prevención de delitos, mediante
métodos que garanticen el estricto respeto a los dere-
chos humanos;

XXVIII. Establecer mecanismos e instancias para la co-
ordinación integral de las tareas y cuerpos de seguridad
pública y policial, así como para el análisis y sistemati-
zación integral de la investigación e información de se-
guridad pública y de seguridad nacional; 

XXIX. Coordinar y establecer mecanismos para contar
oportunamente con la información de seguridad pública
y nacional, así como del ámbito criminal y preventivo
que esta Secretaría requiera de dependencias y organis-
mos competentes en dichas materias, para el adecuado
cumplimiento de las atribuciones que las leyes le esta-
blecen;

XXX. Regular y autorizar la portación de armas para
empleados federales, para lo cual se coordinará con la
Secretaría de la Defensa Nacional;

XXXI. Otorgar las autorizaciones a empresas que pres-
ten servicios privados de seguridad en dos o más enti-
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dades federativas, así como supervisar su funciona-
miento;

XXXII. Conducir y poner en ejecución, en coordina-
ción con las autoridades de los gobiernos de los estados,
del Distrito Federal, con los gobiernos municipales, y
con las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, las políticas y programas de protección
civil del Ejecutivo, en el marco del Sistema Nacional de
Protección Civil, para la prevención, auxilio, recupera-
ción y apoyo a la población en situaciones de desastre y
concertar con instituciones y organismos de los sectores
privado y social, las acciones conducentes al mismo ob-
jetivo;

XXXIII. Formular y dirigir la política migratoria, así
como vigilar las fronteras del país y los puntos de en-
trada al mismo por tierra, mar o aire, garantizando en
términos de ley la libertad de tránsito, en coordinación
con las demás autoridades competentes;

XXXIV. Tramitar lo relativo a la aplicación del artículo
33 de la Constitución;

XXXV. Administrar las islas de jurisdicción federal, sal-
vo aquellas cuya administración corresponda, por dis-
posición de la ley, a otra dependencia o entidad de la
administración pública federal. En las islas a que se re-
fiere esta fracción, regirán las leyes federales y los tra-
tados; serán competentes para conocer de las controver-
sias que en ellas se susciten los tribunales federales con
mayor cercanía geográfica;

XXXVI. Formular y conducir la política de población,
salvo lo relativo a colonización, asentamientos humanos
y turismo, así como manejar el servicio nacional de
identificación personal, en términos de las leyes aplica-
bles;

XXXVII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones
constitucionales y legales en materia de culto público,
iglesias, agrupaciones y asociaciones religiosas;

XXXVIII. Regular, autorizar y vigilar el juego, las
apuestas, las loterías y rifas, en los términos de las leyes
relativas;

XXXIX. Formular, regular y conducir la política de co-
municación social del gobierno federal y las relaciones

con los medios masivos de información, así como orien-
tar, autorizar, coordinar, supervisar y evaluar los progra-
mas de comunicación social de las dependencias del
Sector Público Federal;

XL. Vigilar que las publicaciones impresas y las trans-
misiones de radio y televisión, así como las películas ci-
nematográficas, se mantengan dentro de los límites del
respeto a la vida privada, a la paz y moral pública y a la
dignidad personal, y no ataquen los derechos de terce-
ros, ni provoquen la comisión de algún delito o pertur-
ben el orden público;

XLI. Administrar el Archivo General de la Nación, así
como vigilar el cumplimiento de las disposiciones lega-
les en materia de información de interés público;

XLII. Fijar el calendario oficial; y

XLIII. Los demás que le atribuyan expresamente las le-
yes y reglamentos.

Artículo 30 Bis. (Se deroga) 

Artículo 31. …

I. a XI. …

XII. Organizar y dirigir los servicios aduanales y de
inspección;

XIII. a XVIII. …

XIX. Coordinar la evaluación que permita conocer los
resultados de la aplicación de los recursos públicos fe-
derales, así como concertar con las dependencias y enti-
dades de la Administración Pública Federal la valida-
ción de los indicadores estratégicos, en los términos de
las disposiciones aplicables;

XX. …

XXI. Coordinar el desarrollo administrativo integral en
las dependencias y entidades de la Administración Pú-
blica Federal, y emitir las normas para que los recursos
humanos y patrimoniales y los procedimientos técnicos
de la misma, sean aprovechados y aplicados, respecti-
vamente, con criterios de eficiencia y simplificación ad-
ministrativa;
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XXII. Emitir políticas, normas, lineamientos y proce-
dimientos en materia de adquisiciones, arrendamientos,
servicios y obras públicas y servicios relacionados con
las mismas de la Administración Pública Federal; emitir
y en su caso opinar sobre las normas relacionadas con la
desincorporación de activos; administrar el sistema
COMPRANET, llevar los procedimientos de concilia-
ción en dichas materias, en términos de las disposicio-
nes respectivas y aplicar la Ley de Firma Electrónica
Avanzada;

XXIII. ...

XXIV. Conducir las políticas, establecer las normas y
emitir las autorizaciones y criterios correspondientes en
materia de planeación y administración de recursos hu-
manos, contratación y remuneraciones del personal,
Servicio Profesional de Carrera en la Administración
Pública Federal, estructuras orgánicas y ocupacionales,
y ejercer el control presupuestario de los servicios per-
sonales, con las respectivas normas de control de gasto
en ese rubro;

XXV. Llevar y normar el registro de servidores públicos
de la Administración Pública Federal, incluyendo sus
declaraciones patrimoniales y su seguimiento, así como
la información sobre las sanciones administrativas que,
en su caso, les hayan sido impuestas, en los términos de
los ordenamientos aplicables;

XXVI. Determinar los perfiles que deberán cubrir los ti-
tulares y personal de las auditorías preventivas de las
dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, así como las disposiciones generales para su or-
ganización, funcionamiento y régimen disciplinario; se-
ñalar los órganos desconcentrados o entes similares que
se consideren que deban contar en forma directa con
unidades de auditoría preventiva, o determinar los órga-
nos desconcentrados y entidades paraestatales que por
su dimensión puedan ser auditados por la unidad de au-
ditoría preventiva de su sector correspondiente.

XXVII. Coordinar y supervisar el sistema de control
gubernamental, establecer las bases generales para la re-
alización de auditorías internas, transversales y exter-
nas, y expedir las normas que regulen los instrumentos
y procedimientos en dichas materias en las dependen-
cias y entidades de la Administración Pública Federal;

XXVIII. Designar a los comisarios de las entidades de
la Administración Pública Federal, así como normar sus
atribuciones y desempeño; 

XXIX. Conducir la política inmobiliaria de la Adminis-
tración Pública Federal, salvo por lo que se refiere a las
playas, zona federal marítimo terrestre, terrenos gana-
dos al mar o cualquier depósito de aguas marítimas y
demás zonas federales; administrar los inmuebles de
propiedad federal cuando no estén asignados a alguna
dependencia o entidad, así como llevar el registro públi-
co de la propiedad inmobiliaria federal y el inventario
general correspondiente;

XXX. Regular la adquisición, arrendamiento, enajena-
ción, destino o afectación de los bienes inmuebles de la
Administración Pública Federal y, en su caso, represen-
tar el interés de la Federación; expedir las normas y pro-
cedimientos para la formulación de inventarios, para la
realización y actualización de los avalúos sobre dichos
bienes, así como expedir normas técnicas, autorizar y,
en su caso, proyectar, construir, rehabilitar, conservar o
administrar, directamente o a través de terceros, los edi-
ficios públicos y, en general, los bienes inmuebles de la
Federación;

XXXI. Coordinar políticas de desarrollo de indicadores
por dependencia y entidad que estimulen el desempeño
y cumplimiento de resultados de los órganos y servido-
res públicos de la Administración Pública Federal;

XXXII. Emitir normas, lineamientos y manuales que
integren disposiciones y criterios que impulsen la sim-
plificación administrativa;

XXXIII. Reivindicar los bienes propiedad de la Nación,
en los términos de las disposiciones aplicables, y

XXXIV. Los demás que le atribuyan expresamente las
leyes y reglamentos.

Artículo 32. …

I. Fortalecer el desarrollo, la inclusión y la cohesión so-
cial en el país mediante la instrumentación, coordina-
ción y seguimiento, en términos de ley y con los orga-
nismos respectivos, de las políticas siguientes:

a) Combate efectivo a la pobreza; 
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b) Atención específica a las necesidades de los sec-
tores sociales más desprotegidos, en especial de los
pobladores de las zonas áridas de las áreas rurales,
así como de los colonos y marginados de las áreas
urbanas;

c) Atención a los derechos de pueblos y comunida-
des indígenas; de la niñez; de la juventud; de las mu-
jeres y el impulso a la igualdad de género; de los
adultos mayores, y de las personas con discapaci-
dad, y

d) Fomento a políticas y programas que prevengan y
eliminen la discriminación, en términos del artículo
1o. de la Constitución;

II. Formular, conducir y evaluar la política general de
desarrollo social para el combate efectivo a la pobreza;

III. …

IV. Fomentar las actividades realizadas por organizacio-
nes de la sociedad civil;

V. Evaluar la aplicación de las transferencias de fondos
a entidades federativas y municipios, y de los sectores
social y privado, que se deriven de las acciones e inver-
siones convenidas en los términos de este artículo;

VI. …

VII. Promover las políticas públicas y dar seguimiento
a los programas para hacer efectivos los principios y de-
rechos de los indígenas y de sus pueblos y comunidades
a que se refiere el artículo 2o. de la Constitución;

VIII. Impulsar políticas y dar seguimiento a los progra-
mas de inclusión social y protección de los derechos de
niñas, niños y adolescentes, en coordinación con las de-
pendencias y entidades de la Administración Pública
Federal, así como de los diferentes niveles de gobierno; 

IX. Elaborar políticas públicas y dar seguimiento a los
programas de apoyo e inclusión de los jóvenes a la vida
social participativa y productiva; 

X. Promover las políticas públicas y dar seguimiento a
los programas de apoyo a la participación de la mujer en
los diversos ámbitos del desarrollo y en la consolidación

de las políticas de igualdad de género, así como para
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las
mujeres;

XI. Impulsar las políticas públicas y dar seguimiento a
los programas de inclusión y atención de los adultos ma-
yores y sus derechos;

XII. Fomentar las políticas públicas y dar seguimiento a
los programas que garanticen la plenitud de los dere-
chos de las personas con discapacidad;

XIII. Impulsar las políticas públicas y dar seguimiento
a los programas que refuercen la inclusión social y la
igualdad, mediante estrategias y acciones que contribu-
yan a prevenir y eliminar la discriminación; 

XIV. Impulsar a través del Sistema Nacional de Asis-
tencia Social Pública y Privada políticas públicas en
materia de asistencia social e integración familiar, en
coordinación con el Sistema Nacional para el Desarro-
llo Integral de la Familia;

XV. Promover la construcción de obras de infraestruc-
tura y equipamiento para fortalecer el desarrollo e in-
clusión social, en coordinación con los gobiernos de las
entidades federativas y municipales y con la participa-
ción de los sectores social y privado;

XVI. y XVII. …

Artículo 37. (Se deroga) 

Artículo 41. A la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territo-
rial y Urbano corresponde el despacho de los siguientes
asuntos:

I. Impulsar, en coordinación con las autoridades estata-
les y municipales, la planeación y el ordenamiento del
territorio nacional para su máximo aprovechamiento,
con la formulación de políticas que armonicen:

a) El crecimiento o surgimiento de asentamientos
humanos y centros de población;

b) La regularización de la propiedad agraria y sus di-
versas figuras que la ley respectiva reconoce en los
ejidos, las parcelas, las tierras ejidales y comunales,
la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal,
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los terrenos baldíos y nacionales, y los terrenos que
sean propiedad de asociaciones de usuarios y de
otras figuras asociativas con fines productivos;

c) El desarrollo urbano con criterios uniformes res-
pecto de la planeación, control y crecimiento con ca-
lidad de las ciudades y zonas metropolitanas del
país, además de los centros de población en general,
así como su respectiva infraestructura de comunica-
ciones y de servicios;

d) La planeación habitacional y del desarrollo de vi-
vienda, y

e) El aprovechamiento de las ventajas productivas
de las diversas regiones del país;

II. Aplicar los preceptos agrarios del artículo 27 consti-
tucional, así como las leyes agrarias y sus reglamentos,
en lo que no corresponda a otras dependencias, entida-
des u otras autoridades en la materia;

III. Administrar el Registro Agrario Nacional;

IV. Conducir los mecanismos de concertación con las
organizaciones campesinas;

V. Conocer de las cuestiones relativas a límites y des-
linde de tierras ejidales y comunales;

VI. Resolver las cuestiones relacionadas con los proble-
mas de los núcleos de población ejidal y de bienes co-
munales, en lo que no corresponda a otras dependencias
o entidades, con la participación de las autoridades esta-
tales y municipales;

VII. Cooperar con las autoridades competentes a la efi-
caz realización de los programas de conservación de tie-
rras y aguas en los ejidos y comunidades;

VIII. Ejecutar las resoluciones y acuerdos que dicte el
presidente de la República en materia agraria, en térmi-
nos de la legislación aplicable;

IX. Administrar los terrenos baldíos y nacionales y las
demasías, así como establecer los planes y programas
para su óptimo aprovechamiento;

X. Planear y proyectar la adecuada distribución de la
población y la ordenación territorial de los centros de

población, ciudades y zonas metropolitanas, bajo crite-
rios de desarrollo sustentable, conjuntamente con las de-
pendencias y entidades de la Administración Pública
Federal competentes, así como coordinar las acciones
que el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos de
las entidades federativas y municipales para la realiza-
ción de acciones en esta materia, con la participación de
los sectores social y privado;

XI. Prever a nivel nacional las necesidades de tierra pa-
ra desarrollo urbano y vivienda, considerando la dispo-
nibilidad de agua determinada por la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales y regular, en
coordinación con los gobiernos de las entidades federa-
tivas y municipales, los mecanismos para satisfacer di-
chas necesidades;

XII. Elaborar, apoyar y ejecutar programas para satisfa-
cer las necesidades de suelo urbano y el establecimien-
to de provisiones y reservas territoriales para el adecua-
do desarrollo de los centros de población, en
coordinación con las dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Federal correspondientes y los go-
biernos de las entidades federativas y municipales, y con
la participación de los diversos grupos sociales;

XIII. Promover y concertar programas de vivienda y de
desarrollo urbano y metropolitano, y apoyar su ejecución,
con la participación de los gobiernos de las entidades fe-
derativas y municipales, así como de los sectores social y
privado, a efecto de que el desarrollo nacional en la ma-
teria se oriente hacia una planeación sustentable y de in-
tegración;

XIV. Fomentar la organización de sociedades coopera-
tivas de vivienda y materiales de construcción, en coor-
dinación con las secretarías del Trabajo y Previsión So-
cial y de Economía;

XV. Planear, diseñar, promover, apoyar y evaluar meca-
nismos de financiamiento para el desarrollo regional y
urbano, así como para la vivienda, con la participación
de las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal correspondientes, de los gobiernos de
las entidades federativas y municipales, de las institu-
ciones de crédito y de los diversos grupos sociales;

XVI. Apoyar los programas de modernización de los re-
gistros públicos de propiedad;
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XVII. Facilitar las acciones de coordinación de los en-
tes públicos responsables de la planeación urbana y me-
tropolitana en las entidades federativas y municipios;

XVIII. Proyectar y coordinar, con la participación que
corresponda a los gobiernos de las entidades federativas
y municipales, la planeación regional del desarrollo;

XIX. Elaborar los programas regionales y especiales
que le señale el Ejecutivo Federal, tomando en cuenta
las propuestas que para el efecto realicen las dependen-
cias y entidades de la Administración Pública Federal y
los gobiernos de las entidades federativas y municipa-
les, así como autorizar las acciones e inversiones con-
venidas en el marco de lo dispuesto en la fracción que
antecede, en coordinación con la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público;

XX. Promover la construcción de obras de infraestruc-
tura y equipamiento para el desarrollo regional y urba-
no, en coordinación con los gobiernos estatales y muni-
cipales y con la participación de los sectores social y
privado;

XXI. Aportar diagnósticos y estudios al Consejo Nacio-
nal de Población en materia de crecimiento demográfi-
co y su impacto en el ámbito territorial;

XXII. Ejercitar el derecho de expropiación por causa de
utilidad pública en aquellos casos no encomendados a
otra dependencia, y

XXIII. Los demás que le fijen expresamente las leyes y
reglamentos.

Artículo 44. Los titulares de las dependencias y entidades
de la Administración Pública Federal serán responsables de
mantener el control interno y de gestión de la dependencia
o entidad que encabecen, con el apoyo de unidades de au-
ditoría preventiva. Los propios titulares tendrán la obliga-
ción de nombrar a los auditores preventivos de su respecti-
va dependencia y entidad, con base en los perfiles que
establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito, para apoyar
la política de control interno y la toma de decisiones relati-
vas al cumplimiento de los objetivos y políticas institucio-
nales, al óptimo desempeño de servidores públicos y órga-
nos, a la modernización continua y desarrollo eficiente de
la gestión administrativa y al correcto manejo de los recur-
sos públicos.

Las unidades de auditoría preventiva se regirán por las le-
yes y disposiciones sobre adquisiciones, obra pública, pre-
supuesto, contabilidad, fiscalización superior, procedi-
miento administrativo, transparencia y acceso a la
información, responsabilidades, combate a la corrupción y
otras afines a la materia, y por las disposiciones generales
que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público res-
pecto de dichos asuntos, sobre la organización, funciona-
miento y supervisión de los sistemas de control interno,
además de las de auditoría preventiva, mejora de gestión en
las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal y presentación de informes por parte de dichas uni-
dades. Las unidades de auditoría preventiva formarán par-
te del sistema nacional de fiscalización, e incorporarán en
su ejercicio las normas técnicas y códigos de ética, de con-
formidad con las mejores prácticas, que considere el refe-
rido sistema.

Las unidades de auditoría preventiva de cada dependencia
y entidad formularán en el mes de noviembre su plan anual
de trabajo y de auditorías. En los meses de mayo y no-
viembre entregarán informes tanto al titular de la depen-
dencia o entidad de que se trate, así como a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, sobre hallazgos en la gestión
y recomendaciones en relación con las acciones correcti-
vas, preventivas y oportunidades de mejora respecto de la
calidad y eficiencia de los distintos procesos internos y eje-
cución de los programas, así como sobre la eficiencia y efi-
cacia en la administración de los recursos humanos, mate-
riales y financieros y de los servicios generales, además de
los correspondientes a la situación de desempeño y el ejer-
cicio del gasto; y en su caso, sobre la relación de los pro-
cedimientos abiertos por causas disciplinarias, de presunta
responsabilidad administrativa y de sanciones aplicadas
por la propia unidad de auditoría preventiva, así como de
las denuncias presentadas ante la autoridad competente por
actos de corrupción. Con base en dichos informes, tanto las
dependencias y entidades, así como la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, formularán las recomendaciones
pertinentes para mejora de la gestión.

Los titulares de las dependencias y entidades encabezarán
comités de control y desempeño institucional para el se-
guimiento y evaluación general de la gestión, conforme a
las disposiciones que establezca la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público.

Artículo 50. Las relaciones entre el Ejecutivo Federal y las
entidades paraestatales, para fines de congruencia global
de la Administración Pública Paraestatal, con el sistema
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nacional de planeación y con los lineamientos generales en
materia de gasto, financiamiento y evaluación, se llevarán
a cabo en la forma y términos que dispongan las leyes, por
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
sin perjuicio de las atribuciones que competa a la depen-
dencia coordinadora del sector correspondiente.”

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 1o. de di-
ciembre de 2012, salvo por lo que se refiere a los transito-
rios segundo y decimocuarto, en cuyo caso se considerarán
vigentes a partir del día siguiente de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Los recursos humanos, financieros y materiales
con que cuenten las unidades administrativas de las depen-
dencias cuyas funciones cambian por este decreto a otras
secretarías de Estado, se transferirán a éstas, a fin de apo-
yar el cumplimiento de los programas y metas que les co-
rresponden. 

Los oficiales mayores de las dependencias a que se refiere
el presente decreto serán responsables del proceso de trans-
ferencia de los recursos mencionados, por lo que proveerán
y acordarán lo necesario para dar cumplimiento al presen-
te decreto, así como de la elaboración de la información
necesaria para la integración de la Cuenta Pública en el ám-
bito de su competencia.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá dictar
los lineamientos y disposiciones de carácter general que es-
time necesarios para la transferencia de los recursos huma-
nos, financieros y materiales y la debida ejecución de lo
dispuesto en este artículo. 

Tercero. Los derechos laborales del personal que, en vir-
tud de lo dispuesto en el presente decreto, pase de una de-
pendencia a otra, se respetarán conforme a la ley.

Cuarto. Las menciones contenidas en otras leyes, regla-
mentos y en general en cualquier disposición, respecto de
las secretarías cuyas funciones se reforman por virtud de
este decreto, se entenderán referidas a las dependencias
que, respectivamente, adquieren tales funciones. Respecto
de las atribuciones de la Secretaría de la Función Pública,
será la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la que de-
termine, en su caso, si las mismas corresponden a esta últi-
ma dependencia o a las unidades de auditoría preventiva.

Quinto. Los programas aprobados en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012 con-
tinuarán siendo ejecutados hasta el final de dicho ejercicio
por las dependencias que hayan mantenido o a las que les
hayan sido transferidas las atribuciones y unidades admi-
nistrativas relacionadas con dichos programas

Sexto. Los titulares de las dependencias a que se refiere el
presente decreto deberán someter a consideración del Eje-
cutivo Federal los proyectos de reforma a los respectivos
reglamentos interiores, dentro de los noventa días siguien-
tes a la entrada en vigor del presente decreto. 

Séptimo. Las facultades con que cuentan las unidades ad-
ministrativas que, por virtud del presente decreto, pasan a
formar parte de otras dependencias, continuarán vigentes
en términos de los reglamentos interiores que las rigen,
hasta en tanto sean emitidos los nuevos reglamentos inte-
riores.

Los órganos administrativos desconcentrados y las entida-
des paraestatales de las Secretarías cuyas atribuciones ha-
yan sido transferidas a otras por virtud del presente decre-
to, estarán adscritos a éstas últimas a partir del 1 de
diciembre de 2012. Lo anterior será igualmente aplicable
tanto para aquellos desconcentrados o entidades paraesta-
tales cuya adscripción se señale por ley, como para aque-
llos cuya adscripción se señale actualmente por decreto o
reglamento, y que por la naturaleza de sus atribuciones se
derive su readscripción a la nueva dependencia de que se
trate. 

Las Secretarías que adquieran las mencionadas atribucio-
nes modificarán sus reglamentos interiores a efecto de con-
siderar la readscripción de órganos desconcentrados y enti-
dades paraestatales, según corresponda.

Las dependencias reformadas en virtud del presente decre-
to integrarán los diversos consejos, comisiones intersecre-
tariales y órganos directivos contemplados en las leyes, en
función de sus nuevas atribuciones. En su caso, resolverá
la Secretaría de Gobernación.

Octavo. Los asuntos que se encuentren en trámite a la en-
trada en vigor del presente decreto continuarán su despa-
cho por las unidades administrativas responsables de los
mismos, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Noveno. Los titulares de las unidades administrativas que
integraban la Secretaría de la Función Pública brindarán las
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facilidades necesarias para que los órganos y secretarías
que asumen sus funciones, según sea el caso, tengan pleno
acceso a la documentación correspondiente. 

Décimo. Todas las disposiciones, normas, lineamientos,
manuales de administración, criterios y demás normativi-
dad emitida por la Secretaría de la Función Pública conti-
nuarán en vigor hasta en tanto los órganos competentes de-
terminen su reforma o abrogación.

Undécimo. A partir de la entrada en vigor del presente de-
creto, los denominados órganos internos de control de las
dependencias, entidades y, en su caso, órganos desconcen-
trados, pasarán a ser las unidades de auditoría preventiva. 

Las facultades que los ordenamientos legales otorgan a la
Secretaría de la Función Pública para investigar y sancio-
nar responsabilidades administrativas de servidores públi-
cos, así como otras que las leyes señalen en particular para
los órganos internos de control, se entenderán conferidas a
las unidades de auditoría preventiva de las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal.

Las unidades de auditoría preventiva se integrarán con los
recursos humanos, materiales y financieros que, hasta an-
tes de la entrada en vigor de este decreto, correspondían a
los órganos internos de control. 

Los titulares de las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal designarán a los titulares de las
unidades de auditoría preventiva dentro de los noventa dí-
as siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, una
vez que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emita
los lineamientos correspondientes a los perfiles del caso.

Las unidades de auditoría preventiva de las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal continua-
rán en funcionamiento como hasta antes de la entrada en
vigor de la presente reforma de ley, hasta en tanto culmina
el proceso definitivo para el nombramiento de los titulares,
quienes a su vez, deberán nombrar al resto de los servido-
res públicos que integrarán la unidad que encabecen. Los
casos no previstos serán resueltos por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público.

En los órganos desconcentrados que a la fecha de entrada
en vigor del presente decreto carezcan de órgano de control
interno, la función será cubierta por el titular de la unidad
de auditoría preventiva de la dependencia a la que aquéllos
se encuentren adscritos.

En lo no contemplado por este artículo, la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público resolverá lo conducente a fin
de garantizar la continuidad en el ejercicio de las atribu-
ciones conferidas a dichas unidades. 

Duodécimo. En tanto entran en funcionamiento las nuevas
autoridades en materia de combate a la corrupción, todos
los casos que se presenten por quejas y denuncias de con-
ductas presuntamente violatorias de ley en la materia, se
atenderán por las unidades de auditoría preventiva como
faltas por violación al régimen de responsabilidades de los
servidores públicos, y en su caso, de carácter penal, en tér-
minos de la legislación vigente.

Decimotercero. En tanto se expide el reglamento a que ha-
ce referencia el artículo 44 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, las unidades de auditoría pre-
ventiva tendrán las facultades que establecen actualmente
diversas leyes para los órganos internos de control, así co-
mo el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función
Pública. Las menciones a los órganos internos de control
contenidas en otras leyes, reglamentos y en general en
cualquier disposición, se entenderán referidas a las unida-
des de auditoría preventiva que se crean a través de este de-
creto.

Decimocuarto. Los asuntos pendientes a la entrada en vi-
gor del presente decreto en materia de responsabilidades
administrativas a cargo de la Secretaría de la Función Pú-
blica, serán turnados a las unidades de auditoría preventiva
de las dependencias o entidades que corresponda para su
desahogo y conclusión conforme a las disposiciones apli-
cables.

Para tales efectos, el titular de la Dirección General de Res-
ponsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría de
la Función Pública será responsable de elaborar la relación
de los asuntos a que se refiere el párrafo anterior y de rea-
lizar la entrega recepción a las unidades de auditoría pre-
ventiva que correspondan.

Los asuntos en materia de responsabilidades que se en-
cuentren pendientes en el órgano interno de control de la
Secretaría de la Función Pública, serán transferidos a la
unidad de auditoría preventiva de la dependencia, entidad
u órgano que asuma las funciones de la unidad administra-
tiva a la cual se encuentre adscrito el servidor público co-
rrespondiente, para su trámite.
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Decimoquinto. Las auditorías en proceso, así como las
quejas y denuncias ciudadanas pendientes de desahogo, a
cargo de las unidades administrativas centrales de la Se-
cretaría de la Función Pública, serán transferidas a la uni-
dad de auditoría preventiva que corresponda para su trá-
mite.

Decimosexto. A más tardar el 15 de febrero de 2013, las
unidades de auditoría preventiva deberán formular su pro-
grama anual de trabajo para el ejercicio de dicho año.

Decimoséptimo. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Te-
rritorial y Urbano será la dependencia que continuará aten-
diendo los asuntos pendientes de la materia agraria, en tér-
minos de lo establecido por el artículo tercero transitorio
del decreto por el que se reforma el artículo 27 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación del 6 de enero de
1992.

Decimoctavo. El presidente de la República definirá las
estructuras y procesos para la promoción y administración
de la estrategia digital y de gobierno abierto del gobierno
federal.

Decimonoveno. La Secretaría de Gobernación resolverá
sobre los aspectos de adscripciones, integraciones de órga-
nos y definición de competencias no previstos en el pre-
sente régimen transitorio. La Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público resolverá sobre los aspectos administrativos
no contemplados en el régimen mencionado.

Cámara de Diputados, a 15 de noviembre de 2012.— Diputados: Blan-
ca María Villaseñor Gudiño, José Sergio Manzur Quiroga, Petra Ba-
rrera Barrera, María del Rocío Corona Nakamura, Alejandro Rangel
Segovia, María del Rocío García Olmedo, Adriana Fuentes Téllez,
Diana Karina Velázquez Ramírez, Luis Alfredo Murguía Lardizabal,
Minerva Castillo Rodríguez, Marcelina Orta Coronado, José Ignacio
Duarte Murillo, Luis Antonio González Roldán, Pedro Ignacio Do-
mínguez Zepeda, Rafael Acosta Croda, Joaquina Navarrete Contreras,
José Valentín Maldonado Salgado (rúbricass).»

El Presidente diputado Jesús Murillo Karam: Muchas
gracias, señor diputado. Túrnese a la Comisión de Go-
bernación, para dictamen.

LEY ORGANICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION

El Presidente diputado Jesús Murillo Karam: Tiene la
palabra el diputado Andrés de la Rosa Anaya, para presen-
tar iniciativa con proyecto de decreto, que reforma los artí-
culos 29 y 37 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación.

El diputado Andrés de la Rosa Anaya: Gracias. Con su
permiso, diputado presidente. A nombre de los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional de esta LXII Legislatura, y en ejercicio de la fa-
cultad que nos otorga el artículo 71 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, sometemos a consideración de esta hono-
rable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto por la que se reforman y se adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación, de conformidad con la siguiente exposición de
motivos.

El Poder Judicial de la Federación tiene entre sus respon-
sabilidades más importantes la de sustanciar las controver-
sias que se le presenten con motivo de un diferendo de cau-
sas civiles, administrativas, mercantiles, o bien, la resolución
de procesos penales.

Esta solución de controversias es una de las actividades
más sensibles que lleva a cabo el Estado mexicano, pues
las determinaciones de los jueces, magistrados y ministros
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación afectan de
manera directa el patrimonio, la libertad o el estado civil de
la personas.

En este sentido, en materia penal resulta de la mayor im-
portancia para la sociedad, en general, contar con institu-
ciones judiciales sólidas y eficaces que garanticen impar-
cialidad, expedites, legalidad y justicia en la determinación
de las resoluciones que emitan los jueces.

Sin embargo, ante el gran número de procedimientos que
son sustanciados ante los jueces de distrito y los tribunales
unitarios de circuito, el elemento de expedites en muchas
ocasiones se encuentra ausente, dicha situación deja en evi-
dencia la falta de recursos materiales y humanos del Poder
Judicial, al tiempo que demuestra la urgente necesidad de
llevar a cabo reformas a la Ley Orgánica del Poder Judicial
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de la Federación que permitan a jueces y magistrados dis-
tribuir de mejor manera las cargas de trabajo.

Según datos de dicho informe, durante 2011, 906 mil 623
casos ingresaron en conjunto a los tribunales unitarios y
colegiados de circuito y los juzgados de distrito, la mayor
parte de ellos fueron en materia penal, el 33 por ciento, se-
guida por la administrativa, del 27 por ciento, civil, 22 por
ciento, y trabajo, 19 por ciento; los egresos —por su par-
te— ascendieron a 881 mil 998 casos, mismos que se dis-
tribuyeron en proporciones prácticamente idénticas entre
las mismas cuatro materias.

Estos datos resultan relevantes, en la medida que nos per-
mite identificar que en materia penal se requiere llevar a
cabo una reestructura en la distribución de los asuntos, a
fin de aligerar a los jueces federales la presión de resolver
asuntos, que por su naturaleza redundan en la libertad de
las personas.

Es por ello que nuestro grupo parlamentario propone llevar
a cabo reformas a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación, a efecto de que los tribunales colegiados de
circuito tengan la facultad de conocer de los recursos de
apelación interpuestos contra las sentencias definitivas por
delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro,
robo de vehículos, trata de personas, operaciones con re-
cursos de procedencia ilícita y encubrimiento, en todas sus
modalidades.

Con ello, los tribunales unitarios que conocen al día de hoy
de estos delitos liberarían mucha de la carga de trabajo con
la que actualmente cuentan, dejando en manos de los cole-
giados la resolución de estos delitos en apelación.

Esta iniciativa no pretende modificar el funcionamiento
operativo ni la reestructura de los tribunales y juzgados fe-
derales. Por el contrario, tiene como finalidad equilibrar la
carga de trabajo en los juzgadores federales para abonar a
una justicia pronta y expedita, que sin duda redunde en be-
neficio para los ciudadanos.

Ante la necesidad de contar con instituciones sólidas, Ac-
ción Nacional ha presentado ante esta soberanía diversos
proyectos, que en su conjunto abonarán en una mejor im-
partición de justicia, el cual ha sido por años un sentido re-
clamo social.

Así, el proyecto de decreto que hoy ponemos a su conside-
ración, está en la misma línea que los diversos decretos le-

gislativos aprobados por este Congreso de la Unión, sobre
todo, en materia de justicia penal.

Por lo anterior expuesto, me permito presentar ante esta so-
beranía el proyecto de decreto por el que se reforma la frac-
ción II del artículo 29 y la fracción IX del artículo 37 y se
adiciona una fracción X al artículo 37, pasando el conteni-
do de la actual fracción IX a la nueva fracción X de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, quedando
como sigue:

Artículo 29, fracción II. De la apelación de los asuntos co-
nocidos en primera instancia por los juzgados de distrito,
con excepción de las apelaciones penales señaladas en la
fracción IX del artículo 37 de esta ley.

Artículo 37, fracción IX. De los recursos de apelación in-
terpuestos contra sentencias definitivas por delitos contra
la salud y delincuencia organizada.

X. Las demás que expresamente les encomiende la ley o
los acuerdos generales emitidos por la Suprema Corte de
Justicia funcionando en pleno o las salas de ésta.

Los tribunales colegiados de circuito tendrán la facultad a
que se refiere la fracción XVII del artículo 11 de esta ley,
siempre que las promociones se hubieran hecho ante ellos.

Transitorio. Único. El decreto iniciará su vigencia el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Dado en el Palacio Legislativo federal, a 15 de noviembre
de 2012. Es cuanto, presidente.

«Iniciativa que reforma los artículos 29 y 37 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación, a cargo del
diputado Andrés de la Rosa Anaya, del Grupo Parlamenta-
rio del PAN

El que suscribe, diputado Andrés de la Rosa Anaya, en
nombre de los diputados integrantes de la LXII Legislatu-
ra del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
en ejercicio de la facultad que les otorga el artículo 71 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
los artículos 6o., numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someten a considera-
ción de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto por la que se reforman y se adicionan
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diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

El Poder Judicial de la Federación tiene entre sus respon-
sabilidades más importantes la de sustanciar las controver-
sias que se le presenten con motivo de un diferendo de cau-
sas civiles, administrativas, mercantiles, o bien, la
resolución de procesos penales. Esta solución de contro-
versias es una de las actividades más sensibles que lleva
acabo el Estado mexicano, pues las determinaciones de los
jueces, magistrados y ministros de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación afectan de manera directa el patrimo-
nio, la libertad o el estado civil de las personas.

En este sentido, en materia penal resulta de la mayor im-
portancia para la sociedad en general, contar con institu-
ciones judiciales sólidas y eficaces que garanticen impar-
cialidad, expedites, legalidad y justicia en la determinación
de las resoluciones que emitan los jueces.

Sin embargo, ante el gran número de procedimientos que
son sustanciados ante los jueces de distrito y los tribunales
unitarios de circuito, el elemento de expedites en muchas
ocasiones se encuentra ausente, dicha situación deja en evi-
dencia la falta de recursos materiales y humanos del Poder
Judicial, al tiempo que demuestra la urgente necesidad de
llevar a cabo reformas a la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación que permitan a jueces y magistrados dis-
tribuir de mejorar manera las cargas de trabajo.

En este orden de ideas, de acuerdo al Informe Anual 2011
del Poder Judicial de la federación, el Consejo de la Judi-
catura federal reportó que durante ese año se registró el in-
greso de 906 mil 623 asuntos de carácter judicial, así como
el egreso de 881 mil 998 asuntos judiciales, que fueron ca-
talogados como a continuación se detalla:1

Así, los asuntos judiciales ingresados y egresados, que re-
gistró el Consejo de la Judicatura federal durante el año es-
tadístico, tuvieron la siguiente distribución por materia:
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Según datos de dicho informe durante 2011, 906 mil 623
casos ingresaron en conjunto a los tribunales unitarios y
colegiados de circuito y los juzgados de distrito. La mayor
parte de ellos fueron en materia penal (33 por ciento), se-
guida por la administrativa (27 por ciento), civil (22 por
ciento) y trabajo (19 por ciento). Los egresos por su parte
ascendieron a 881 mil 998 casos, que distribuyeron en pro-
porciones prácticamente idénticas entre las cuatro mate-
rias.

Estos datos resultan relevantes en la medida que nos per-
mite identificar que en materia penal se requiere llevar a
cabo una reestructura en la distribución de asuntos, a fin de
aligerar a los jueces federales la presión de resolver asun-
tos que por su naturaleza redundan en la libertad de las per-
sonas. Es por ello que nuestro grupo parlamentario propo-
ne llevar a cabo reformas a la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la federación, a efecto de que los tribunales co-
legiados de circuito tengan la facultad de conocer de los re-
cursos de apelación interpuestos contra las sentencias defi-
nitivas por delincuencia organizada, delitos contra la salud,
secuestro, robo de vehículos, trata de personas, operacio-
nes con recursos de procedencia ilícita y encubrimiento en
todas sus modalidades, con ello, los tribunales unitarios
que conocen al día de hoy de estos delitos liberarían mucha
de la carga de trabajo con la que actualmente cuentan, de-
jando en manos de los Colegiados la resolución de estos
delitos en apelación.

Esta iniciativa no pretende modificar el funcionamiento
operativo ni la reestructura de los tribunales y juzgados fe-
derales, por el contrario, tiene como finalidad equilibrar la
carga de trabajo en los juzgadores federales para abonar a
una justicia pronta y expedita que sin duda redunde en be-
neficios para los ciudadanos.

Ante la necesidad de contar con instituciones sólidas, Ac-
ción Nacional ha presentado ante esta soberanía diversos
proyectos que en su conjunto abonarán en una mejor im-
partición de justicia, el cual ha sido por años un sentido re-
clamo social.

Así, el proyecto de decreto que hoy ponemos a su conside-
ración está en la misma línea que los diversos decretos le-
gislativos aprobados por este Congreso de la Unión, sobre

todo en materia de justicia penal, tal es el caso de la nueva
Ley Federal de Extinción de Dominio, las reformas al Có-
digo Penal Federal y de Procedimientos Penales encamina-
das al combate del narcomenudeo y de la desarticulación
de la delincuencia organizada, así como la reciente reforma
en materia de lavado de dinero, que en su conjunto dotan a
los jueces de mayores atribuciones para la resolución de es-
tos delitos, pero que deben de ir acompañadas con refor-
mas que permitan una redistribución equitativa de las car-
gas de trabajo que permita le resolución oportuna y eficaz
de las controversias que se les susciten.

Por lo expuesto me permito presentar ante esta soberanía el
proyecto de

Decreto por el que se reforman la fracción II del artí-
culo 29 y la fracción IX del artículo 37, y se adiciona
una nueva fracción X al artículo 37, pasando el conte-
nido de la actual fracción IX a la nueva fracción X de la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación

Artículo Único. Se reforma la fracción II del artículo 29 y
la fracción IX del artículo 37, y se adiciona una nueva frac-
ción X al artículo 37, pasando el contenido de la actual
fracción IX a la nueva fracción X de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue:

Artículo. 29. …

I. …

II. De la apelación de los asuntos conocidos en primera
instancia por los juzgados de distrito, con excepción de
las apelaciones penales señaladas en la fracción IX del
artículo 37 de esta ley. 

III. al VI. … 
…

Artículo 37. … 

I. a VIII. … 

IX. De los recursos de apelación interpuestos contra
sentencias definitivas por delitos contra la salud y de-
lincuencia organizada. 

X. Las demás que expresamente les encomiende la ley
o los acuerdos generales emitidos por la Suprema Corte
de Justicia funcionando en pleno o las salas de ésta.
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Los tribunales colegiados de circuito tendrán la facultad
a que se refiere la fracción XVII del artículo 11 de esta
ley, siempre que las promociones se hubieren hecho ante
ellos.

Transitorio

Único. El decreto iniciará su vigencia el día siguiente al del
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Nota:

1 Información pública en el portal de Internet de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación www.scjn.gob.mx

Palacio Legislativo Federal, a 14 de noviembre de 2012.— Diputado
Andrés de la Rosa Anaya (rúbrica).»

Presidencia del diputado 
José González Morfín

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Se turna la iniciativa a la Comisión de
Justicia, para su dictamen.

Quiero aprovechar la oportunidad para dar la más cordial
bienvenida y saludar a un grupo de estudiantes de la Uni-
versidad Autónoma de Baja California, que nos visitan hoy
aquí, invitados por el diputado Fernando Castro Trenti.

También recibimos a un grupo de alumnos del Centro de
Estudios Superiores en Ciencias Jurídicas y Criminológi-
cas, del municipio de Coacalco, estado de México, que es-
tán aquí invitados por el diputado Roberto Ruiz Moronatti.
Bienvenidos a la Cámara de Diputados.

También a un grupo de ciudadanos del municipio de Nau-
calpan, estado de México, invitados por la diputada Cristi-
na Ruiz Sandoval. Bienvenidos todos a esta sesión de la
Cámara de Diputados.

ARTICULO 4o. CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene la
palabra, por cinco minutos, el diputado Israel Moreno Ri-
vera, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, para presentar iniciativa con proyecto de de-

creto que reforma el artículo 4o. de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Israel Moreno Rivera: Gracias, presidente.
Con la venia de la Mesa. La iniciativa que presento hoy an-
te este pleno aborda una de las situaciones más graves que
vive el mundo y de manera particular, México.

El fenómeno del desplazamiento forzado interno se deriva
de los factores múltiples que afectan a las sociedades. Esta
problemática se ha agudizado por el grave incremento de la
violencia, el crimen organizado y el narcotráfico.

Es evidente que se necesita ampliar la base constitucional
de los derechos humanos y garantías consagradas en el Tí-
tulo Primero, Capítulo I de nuestra Constitución Política, y
hacer cumplir a la letra lo dispuesto en el párrafo uno del
artículo 1o.

Con esta reforma al artículo 4o. constitucional queremos
que la definición tenga un sentido amplio de protección,
que incluya diversas causas de desplazamiento, ya que és-
tas tienen distinto origen, más allá incluso que la sola vio-
lencia, y que tenemos que lograr que las personas que se
encuentren en dichos supuestos también deben gozar de la
protección del Estado en el presente o previendo futuras si-
tuaciones de riesgo.

Considerando que la ONU estableció, en febrero de 1998,
qué se entiende por desplazados internos, a las personas o
grupos de personas que se han visto forzadas u obligadas a
escapar o huir de su hogar o de su lugar de residencia ha-
bitual, o para evitar los efectos de un conflicto armado, de
situaciones de violencia generalizada, de violaciones de los
derechos humanos o de catástrofes naturales o provocadas
por el ser humano, y que no han cruzado una frontera esta-
tal internacionalmente reconocida.

Esta categoría del derecho internacional humanitario difie-
re de la de refugiado, ya que aún cuando en ambos casos
las personas se ven forzadas a abandonar sus hogares, los
desplazados no pueden acceder a la categoría de refugiados
con derecho a la protección, por lo que el gobierno tiene la
responsabilidad de satisfacer sus necesidades de protección
y asistencia.

Según datos de la Oficina del Alto Comisionado de las Na-
ciones Unidas para los Derechos Humanos y del Inegi, en
Ciudad Juárez, Chihuahua, se han registrado alarmantes
decrementos de su población, así como de su actividad

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 15 de noviembre de 2012139



económica, más de 230 mil personas han huido por los al-
tos índices de criminalidad hacia Estados Unidos de Amé-
rica o bien se desplazaron a Coahuila, Durango y Veracruz.

En 2011 la violencia de los cárteles que se disputaron te-
rritorios de los estados de Chihuahua, Tamaulipas, Nuevo
León, Durango, Sinaloa, Michoacán y Guerrero han gene-
rado más de 200 mil personas desplazadas.

Nuestro marco jurídico vigente, si bien cuenta con una se-
rie de garantías individuales consagradas en nuestra Carta
Magna, que inciden de manera directa en el fenómeno de
desplazamiento interno, no se cuenta en la misma con las
herramientas institucionales para poder enfrentar esta pro-
blemática.

Por tanto, proponemos introducir una nueva categoría de
derecho internacional humanitario en nuestro sistema
constitucional, puesto que se trata de reconocer a la vez
una situación de hecho y la responsabilidad del Estado pa-
ra atender, tanto sus causas como sus consecuencias.

Se ha querido confundir, compañeros, este tipo de despla-
zamiento, con la garantía constitucional del libre tránsito
del artículo 11, o bien con obligaciones del Estado en sus
tres órdenes de gobierno para atender los desplazamientos
por causas naturales en programas de auxilio.

Lo cierto es que, tanto el confundir el libre tránsito con la
figura del desplazamiento interno y las causas que lo moti-
van, es desconocer totalmente la gravedad del problema y
por otro lado, minimizar la responsabilidad del Estado, con
la aplicación de programas de auxilio y de asistencia en ca-
sos de desastre.

No nos confundamos, con esta definición el Grupo Parla-
mentario del PRD reafirma ante esta soberanía su postura
de que el desplazamiento forzado y el narcotráfico se ge-
neran en la medida de que el Estado ha fallado en su res-
ponsabilidad de garantizar a los ciudadanos seguridad, pro-
tección, bienestar y oportunidades a hombres, mujeres,
niños, adultos y niñas, sobre todo a todos los jóvenes, y que
por lo tanto, es imprescindible contar con esta figura de de-
recho internacional humanitario dentro de nuestro sistema
jurídico, determinando con claridad la responsabilidad del
Estado para garantizar como mínimo un conjunto de dere-
chos a la atención y a la seguridad, como un primer paso
para reglamentar la ley de concurrencia de la federación,
las entidades federativas y los municipios, en la materia.

Por ello es que nosotros estamos proponiendo adicionar un
último párrafo al artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 4o. Es responsabilidad del Estado garantizar la
atención, la seguridad, así como la restitución de los dere-
chos de las personas desplazadas internamente de su lugar
de residencia, para evitar los efectos de situaciones de vio-
lencia generalizada, de violaciones de los derechos huma-
nos, catástrofes naturales o provocadas por el ser humano,
según lo disponga la ley en la materia, la cual establecerá
la concurrencia de la federación, las entidades federativas
y municipios, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias.

Termino, diputado presidente. Quiero pedirle al presidente
Felipe Calderón, que antes de que se convierta su carroza
en calabaza —como él lo comentó ante los medios—,
atienda esta situación, ya que él es único responsable de
haber generado tanta violencia en todo el país; no hay se-
guridad, no hay protección, no hay bienestar.

Lo bueno para muchos mexicanos es que al señor sola-
mente le quedan 15 días. Es cuanto, presidente diputado.

«Iniciativa que reforma el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Israel Moreno Rivera, del Grupo Parlamentario
del PRD

Planteamiento del problema

La problemática del desplazamiento forzado interno en el
mundo se deriva de factores múltiples que afectan a las so-
ciedades de todo el mundo. En México, en particular, esta
problemática se ha agudizado por los graves fenómenos de
la violencia, el crimen organizado y el narcotráfico. Hacer
frente al desplazamiento forzado en nuestro país y a sus fu-
nestas consecuencias para las familias mexicanas, o que vi-
ven en México, es una asignatura pendiente de la crisis de
seguridad que se ha exacerbado a lo largo del sexenio cal-
deronista, por la estrategia fallida del gobierno federal pa-
ra enfrentar este flagelo.

Tomando en cuenta que el rostro más sentido de la crisis de
seguridad que padece nuestro país es la tragedia humanita-
ria, consideramos que es indispensable cubrir la laguna de
nuestro sistema jurídico respecto de esta figura del derecho
humanitario internacional, insertando desde la Constitu-
ción los principios rectores contenidos en diversos instru-
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mentos internacionales que establecen la responsabilidad
del Estado para garantizar la atención, la seguridad, y res-
titución de los derechos de las personas desplazadas inter-
namente, toda vez que han sido forzadas u obligadas a es-
capar o huir de su lugar de residencia, para evitar los
efectos de las situaciones de violencia generalizada, viola-
ciones de los derechos humanos, catástrofes naturales o
bien las que han sido provocadas por el ser humano.

Es evidente que se necesita honrar por un lado, pero tam-
bién ampliar la base constitucional de los derechos huma-
nos y garantías consagrados en el Titulo Primero de nues-
tra Constitución Política y hacer cumplir a la letra lo
dispuesto en primera instancia en el primer párrafo del Ar-
tículo 1 que establece que “En los Estados Unidos Mexica-
nos todas las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en esta Constitución y en las tratados interna-
cionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como
de las garantías para su protección cuyo ejercicio no podrá
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las
condiciones que esta Constitución establece.”

Con el presente proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 4o. constitucional, queremos que la definición tenga un
sentido amplio de protección que incluya diversas causas
de desplazamiento, ya que estas pueden ser de diverso ori-
gen, más allá incluso que la sola violencia y tenemos que
lograr con esta reforma que las personas que se encuentren
en dichos supuestos, también deben gozar de la protección
del Estado en el presente o previendo futuras situaciones de
riesgo.

En ese sentido, ésta iniciativa pretende colocar a nuestra le-
gislación a la vanguardia en el reconocimiento de estos de-
rechos que están íntimamente ligados con el principio de
protección e interpretación más amplias que ya reconoce
nuestra Constitución en su artículo priero en materia de de-
rechos humanos.

Exposición de Motivos

Considerando que la Organización de las Naciones Unidas
ha establecido según la definición del párrafo número 2 de
los Principios Rectores de los Desplazamientos Internos,
del 11 de febrero de 1998, que se entenderá por desplaza-
dos internos a aquellas: “personas o grupos de personas
que se han visto forzadas u obligadas a escapar o huir de su
hogar o de su lugar de residencia habitual, en particular co-
mo resultado o para evitar los efectos de un conflicto ar-
mado, de situaciones de violencia generalizada, de viola-

ciones de los derechos humanos o de catástrofes naturales
o provocados por el ser humano, y que no han cruzado una
frontera estatal internacionalmente reconocida”.

Que esta definición proviene del ámbito del derecho inter-
nacional humanitario y de los derechos humanos, que tie-
nen relación con otros instrumentos internacionales como
por ejemplo, los Convenios de Ginebra de 1949 y sus Pro-
tocolos Facultativos de 1977, la Declaración de Cartagena
sobre los Refugiados de 1984, la Declaración de San José
sobre Refugiados y Personas Desplazadas, de 1994 , y des-
de luego, los Principios Rectores del Representante del Se-
cretario General de la ONU para Desplazados Internos arri-
ba citados.

Esta categoría del derecho internacional humanitario difie-
re de la de refugiado, ya que aún cuando en ambos casos
las personas se ven forzadas a abandonar sus hogares, los
desplazados no pueden acceder a la categoría de refugia-
dos, con derecho a la protección específica que les propor-
cionan los instrumentos internacionales de la materia,
puesto que no han cruzado una frontera internacionalmen-
te reconocida, por lo que el gobierno tiene la responsabili-
dad de satisfacer sus necesidades de protección y asisten-
cia.

Los principios rectores contemplan normas aplicables al
fenómeno del desplazamiento en su conjunto, dado que re-
conocen el abanico de posibilidades que van desde la pro-
tección contra desplazamientos arbitrarios, es decir, las ac-
ciones preventivas para evitar el desplazamiento, la
situación concreta del desplazamiento, cuando éste ya se
ha manifestado, así como las normas que se aplicarían al
regreso y la reintegración a sus lugares de origen.

Es importante destacar que estos principios representan un
mínimo de normas aplicables en la materia como estánda-
res reconocidos por el derecho internacional, que son de-
claraciones moralmente vinculantes que, sin embargo, los
gobiernos nacionales deben reconocerlas como obligacio-
nes que surgen del derecho internacional y que sirven de
referencia para la necesaria armonización de las legislacio-
nes nacionales a su letra y espíritu como es el principal ob-
jetivo de esta iniciativa.

Cabe hacer mención, a manera de antecedente, que ante la
magnitud del problema que reviste en el mundo la situa-
ción de desplazamiento interno de millones de personas, en
1992, la Comisión de Derechos Humanos de la ONU re-
quirió a su secretario general, la designación de un repre-
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sentante especial para los desplazados internos, quien rea-
lizó una visita oficial a México del 18 al 28 de agosto del
2002, por invitación del gobierno.

Del documento citado que es un referente obligado, en
aquél entonces se reconocieron como causas del desplaza-
miento forzoso en México, el conflicto de Chiapas así co-
mo las disputas por tierras, el tráfico de drogas, intoleran-
cia religiosa, proyectos de desarrollo y los desastres
naturales que por aquél entonces se habían registrado en
Oaxaca, Tabasco y Sinaloa, pero también reconoce que no
existían en esos años estadísticas oficiales sobre su núme-
ro, ubicación, sus necesidades, así como las posibles res-
puestas institucionales para atenderlos.

Sobre la adopción y aplicación de políticas por parte del
gobierno para abordar efectivamente esta problemática, re-
conoce que “es urgente que estas autoridades aceleren el
enunciado, la adopción y la aplicación de políticas sobre
los desplazados internos. Estas políticas deben estar vincu-
ladas a otros planes, políticas y programas de derechos hu-
manos. Con ellas hay que procurar resolver cuestiones de
protección frente a desplazamientos arbitrarios, cubrir las
actuales necesidades de protección y ayuda y plantearse las
posibilidades de un retorno voluntario, el reasentamiento o
la integración local de los desplazados de un modo seguro
y digno”, fin de la cita.

Por otro lado, reconoce en la parte que tiene que ver con los
mecanismos de coordinación que “los esfuerzos de las au-
toridades estatales para abordar el problema de los despla-
zados internos se ha iniciado sin mucha coordinación con
las autoridades federales. En algunos casos, las autoridades
de los Estados han establecido cierta coordinación con la
sociedad civil; esa colaboración hay que ampliarla. Es im-
portante establecer mecanismos de coordinación en el seno
del gobierno federal, entre éste y los gobiernos de los esta-
dos y con organizaciones no gubernamentales humanita-
rias, de derechos humanos y de desarrollo, así como con la
comunidad internacional, para abordar de manera más efi-
caz la crisis de los desplazamientos,” fin de la cita.

Por otra parte, la Oficina del Alto Comisionado de las Na-
ciones Unidas para los Derechos Humanos realizó un diag-
nóstico sobre los derechos humanos en México, en el cual
se “pretende identificar las causas estructurales de las vio-
laciones a los derechos humanos en México, con base en
un análisis no coyuntural”. Asimismo, el diagnóstico “re-
coge demandas que constituyen un clamor de la sociedad
mexicana, y que en la mayoría de los casos también están

reflejadas en las recomendaciones y diversos informes que
en materia de derechos humanos han realizado sobre el país
la Organización de las Naciones Unidas y la Organización
de Estados Americanos, por medio de sus distintos meca-
nismos de protección, así como la Comisión Nacional de
Derechos Humanos y diversas organizaciones no guberna-
mentales nacionales e internacionales”.

Sin embargo, esta situación lejos de atenderse o mejorar, se
ha agudizado, por motivo de la aparición de nuevas causas
de desplazamiento, como es la que se relaciona con la vio-
lencia del narcotráfico y el crimen organizado, la cual ha
impactado en las familias, afectando sobre manera a los jó-
venes y sobre todo a aquellos que carecen de oportunida-
des de educación y desarrollo.

Aunque estimamos que no es una cuestión de números o de
estadísticas sino de una verdadera tragedia humanitaria de
incalculables proporciones podemos citar algunos ejem-
plos en varios Estados de la República:

En Ciudad Juárez, Chihuahua, que ha registrado alarman-
tes decrementos de su población así como de su actividad
económica, como se desprende de los datos del censo del
Inegi, que podrían sumar más de 230 mil personas que han
huido por los altos índices de criminalidad, que se movili-
zaron hacia Estados Unidos o bien se desplazaron a Coa-
huila, Durango y Veracruz. En lo que va del año se estima
que 24 mil 500 personas abandonaron su lugar de residen-
cia debido a las actividades criminales.

En 2011 la violencia de los cárteles que se disputan territo-
rios que alrededor de 200 mil personas, la mayoría de sie-
te estados, Chihuahua, Tamaulipas, Nuevo León, Durango,
Sinaloa, Michoacán Guerrero. (Informe del Consejo Nor-
uego de Refugiados, NRC)

Este informe critica que pese a que el gobierno ha enfren-
tado este conflicto contra los cárteles de la droga, todavía
no ha reconocido la existencia del desplazamiento asocia-
do a este fenómeno, que sirviera de sustento de programas
específicos que ayuden a mitigar los efectos del incremen-
to de la violencia ligados a su intervención, mecanismos de
vigilancia de los desplazamientos, así como la debida pro-
tección física y jurídica de las personas y sus bienes o apo-
yos para que se reinserten en sus nuevos lugares de resi-
dencia.

Con estos elementos es que se propone la presente iniciati-
va de reforma constitucional, tomando en cuenta que cier-
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tamente nuestro marco jurídico vigente, si bien cuenta con
una serie de garantías individuales consagradas en la Carta
Magna que inciden de manera directa en el fenómeno de
desplazamiento interno, no se cuenta en la misma con las
herramientas institucionales para poder enfrentar esta pro-
blemática, debido fundamentalmente, como lo reconoce el
propio informe del Representante Especial, que se carece
de los elementos mínimos para propiciar una coordinación
intergubernamental adecuada.

Por lo que en principio, estamos proponiendo introducir
una nueva categoría del derecho internacional humanitario
en nuestro sistema constitucional, que no está contemplada
hasta ahora, puesto que trata de reconocer a la vez una si-
tuación de hecho y la responsabilidad del Estado para aten-
der sus causas como sus consecuencias. Se ha querido con-
fundir este tipo de desplazamiento con la garantía
constitucional del libre tránsito del artículo 11 o bien con
obligaciones del Estado, en sus tres órdenes de gobierno,
para atender los desplazamientos por causas naturales en
programas de auxilio y lo cierto es que tanto el confundir
el libre tránsito con la figura del desplazamiento interno y
las causas que lo motivan, es desconocer totalmente la gra-
vedad del problema y por otro lado, minimizar la respon-
sabilidad del Estado con la aplicación de programas de au-
xilio y de asistencia en casos de desastre.

Con esta definición, el Grupo Parlamentario del PRD rea-
firma –ante esta soberanía– su postura de que el desplaza-
miento forzado y el narcotráfico se generan en la medida
en que el Estado falla, en su responsabilidad de garantizar
a los ciudadanos seguridad, protección y bienestar y opor-
tunidades, a hombres, mujeres, adultos, niñas y niños y so-
bre todo a los jóvenes, y que, por lo tanto, es imprescindi-
ble contar con esta figura del derecho internacional
humanitario dentro de nuestro sistema jurídico determi-
nando con claridad la responsabilidad del Estado para ga-
rantizar como mínimo un conjunto de derechos a la aten-
ción, la seguridad, así como la restitución de derechos de
las personas que han sido desplazadas internamente debido
a que, se han visto forzadas u obligadas a escapar o huir de
su lugar de residencia, para evitar los efectos de situaciones
de violencia generalizada o de violaciones de los derechos
humanos, como es el caso más sentido en nuestro país, o
también por catástrofes naturales o provocadas por el ser hu-
mano, dentro de sus fronteras, que también se han registra-
do casos en nuestro país, como un primer paso para regla-
mentar en la ley la concurrencia de la Federación, las
entidades federativas y los municipios en la materia.

Por todo la anteriormente expuesto y motivado, y con fun-
damento en los artículos 71 fracción II y 135 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en los artículos 6, fracción I, 77, 78 y 102 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, someto a consideración de es-
ta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona un párrafo al artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona un último párrafo al artículo 4o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos pa-
ra quedar como sigue.

Artículo 4o. …

…

…

…

…

…

…

…

…

…

Es responsabilidad del Estado garantizar la atención, la
seguridad, así como la restitución de los derechos de las
personas desplazadas internamente de su lugar de resi-
dencia, para evitar los efectos de situaciones de violen-
cia generalizada, de violaciones de los derechos huma-
nos, catástrofes naturales o provocadas por el ser
humano, según lo disponga la ley en la materia, la cual
establecerá la concurrencia de la federación, las entida-
des federativas y municipios en el ámbito de sus respec-
tivas competencias.
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2012.— Di-
putados: Israel Moreno Rivera, Joaquina Navarrete Contreras, Teresita
de Jesús Borges Pasos, Alfa Eliana González Magallanes, Verónica
Beatriz Juárez Piña, Guadalupe Socorro Flores Salazar, Lorenia Iveth
Valles Sampedro, Claudia Elizabeth Bojórquez Javier, María Fernanda
Romero Lozano, Juan Manuel Fócil Pérez, José Luis Valle Magaña,
Margarita Elena Tapia Fonllem, Carla Guadalupe Reyes Montiel, Te-
resa de Jesús Mojica Morga, Arturo Cruz Ramírez (rúbricas).»

El Presidente diputado José González Morfín: Se turna
la iniciativa a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen.

La diputada Amalia Dolores García Medina (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul de la diputada Amalia García.

La diputada Amalia Dolores García Medina (desde la
curul): Gracias, señor presidente. Para pedirle al proponen-
te si está de acuerdo en que suscriba también su propuesta
de adición al artículo 4o. constitucional. Pero no solo eso,
sino que considerando que la gente cuando emigra —y ese
es el concepto de migrante—, deja su lugar de origen for-
zado por circunstancias ajenas a su voluntad, una de las
principales es la económica, pero también la falta de segu-
ridad con este fenómeno de desplazados, que pudiera tur-
narse a la Comisión de Asuntos Migratorios, igual que a la
anterior comisión a la que se ha hecho mención.

El Presidente diputado José González Morfín: Bueno,
evidentemente el diputado Moreno, no tiene inconveniente
en que usted y los diputados que lo deseen, diputadas que
lo deseen, puedan suscribir la iniciativa. Estoy de acuerdo
en que se turne la iniciativa a las Comisiones Unidas de
Puntos Constitucionales y de Asuntos Migratorios, para
su dictamen.

ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene
ahora la palabra, por cinco minutos, el diputado Ernesto
Núñez Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 115 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Ernesto Núñez Aguilar: Con su venia, señor
presidente; con su permiso, compañeras diputadas, compa-
ñeros diputados. Las decisiones políticas fundamentales
son la esencia de la Constitución y determinan el cariz del
Estado, en este caso el mexicano.

Suele determinarse que la redacción de los dispositivos,
contenedores de las decisiones aludidas son pétreas; es de-
cir, no están sujetas a una reformación; por lo menos no de
modo sencillo.

Por lo anterior, es labor de los órganos constituidos preser-
var, proteger e incluso ampliar, sin alterar el sentido esas
decisiones; las decisiones de este tipo —en concreto— son
de acuerdo a las tendencias constitucionales nacionales: la
separación Estado-Iglesia, el Estado federal republicano,
representativo, democrático y laico, la división de poderes,
la soberanía a favor del pueblo y desde luego, el municipio
libre.

Es precisamente en este tenor y con la finalidad de estable-
cer mayores elementos que conviertan al municipio mexi-
cano en lo deseado por la Constitución, el primer nivel de
descentralización política, y es por eso que presento esta
iniciativa cuya finalidad es asegurarles, sin dejar dudas al
respecto, la calidad de función a la seguridad pública.

En el presente no se dilucida en el artículo 115 constitu-
cional si la seguridad pública es un servicio o bien, una
función. Lo anterior es un conflicto, toda vez que si se ca-
taloga como servicio público ésta podría delegarse a los
particulares, circunstancia que no es la esencia constitucio-
nal, aunque en otros artículos se señala, pero es para evitar
estas confusiones.

En consecuencia, subsiste un error terminológico, el cual
pretendemos cambiar para ser más coherente y sistemático
el texto constitucional.

Este aspecto doctrinal hace reflexionar necesariamente en
la adecuada terminología plasmada en los textos jurídicos,
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lo cual no es un asunto menor, pues precisa alcances de los
diferentes niveles de descentralización política del federa-
lismo, entidades y municipios, respecto a las actividades
estaduales aludidas.

Así podemos notar que de ningún modo un particular po-
dría encargarse de la seguridad pública, pues es un ele-
mento del orden público, siendo el Estado el primero de los
interesados en la apropiación de este tipo de seguridad. De
lo contrario, la estabilidad de un orden jurídico estaría en-
deble. Por esto último se dice que es innegable.

En ese sentido, notamos la imprecisión manejada en la
fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en donde no se aprecia dis-
tinción alguna entre las funciones y servicios.

Lo anterior es un problema serio y debe resolverse; así
también lo apreciaron anteriormente otras legislaturas,
pues en algún instante las labores de la referida fracción III
eran todas consideradas como servicios públicos, tal como
se estableció en la reforma del 3 de febrero de 1983, la cual
fue calificada como una de las reformas más trascendenta-
les en el régimen municipal en México.

Precisamente por ello, se estipuló la actual redacción del
23 de diciembre de 1999, consiguiendo en supuesto mayor
precisión de la naturaleza jurídico-política de las funcio-
nes.

Empero, en la práctica continúa el error, por lo cual se su-
giere dejar en definitiva cuáles de las descritas competen-
cias tienen en el municipio el carácter de servicio y cuáles
tienen el carácter de función pública, dejando en claro que
la distinguida con el carácter de función pública dentro del
listado de la fracción III del artículo 115 constitucional es
la seguridad. Es cuanto, señor presidente, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Ernesto Núñez Aguilar, del Grupo Parlamentario
del PVEM

Quien suscribe, Ernesto Núñez Aguilar, diputado a la LXII
Legislatura del Congreso de la Unión, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México
presenta iniciativa con proyecto de decreto por el cual se
modifica la fracción III del artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos al tenor del si-
guiente

Planteamiento del problema

Las decisiones políticas fundamentales, son la esencia de la
Constitución, y determinan el cariz del Estado, en este ca-
so el mexicano.

Suele determinarse que la redacción de los dispositivos
contenedores de las decisiones aludidas, son pétreas; es de-
cir, no están sujetas a una reformación, por lo menos, no de
modo sencillo.

Por lo anterior, es labor de los órganos constituidos preser-
var, proteger e incluso ampliar sin alterar el sentido, esas
decisiones.

Las decisiones de este tipo en concreto son, de acuerdo a
las tendencias constitucionales nacionales: la separación
estado-iglesia; el estado federal, republicano, representati-
vo, democrático y laico; la división de poderes; la sobera-
nía a favor del pueblo, y desde luego, el municipio libre.

Es precisamente en este tenor y con la finalidad de estable-
cer mayores elementos que conviertan al municipio mexi-
cano en lo deseado por la constitución, el primer nivel de
descentralización política, que presento esta iniciativa, cu-
ya finalidad es asegurarle, sin dejar dudas al respecto, la
calidad de función a la seguridad pública

En el presente, no se dilucida en el artículo 115 constitu-
cional, si la seguridad pública es un servicio o bien una
función, lo anterior, es un conflicto severo, toda vez que si
se cataloga como servicio público, ésta podría delegarse a
los particulares, circunstancia que no es la esencia consti-
tucional.

En consecuencia subsiste un error terminológico, el cual
pretendemos cambiar para hacer más coherente y sistemá-
tico el texto constitucional

Exposición de Motivos

El glosario de la teoría política, la teoría general del Esta-
do, el derecho administrativo y constitucional suelen dis-
tinguir detalladamente las funciones públicas de las obras
y los servicios públicos.

La función pública suele diferenciarse como actividad
esencial para la existencia del Estado; en cambio, tanto las
obras como los servicios además de no ser esenciales, se
distinguen de aquélla, porque las obras son objetos inani-
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mados; en cambio, los servicios son actividades técnicas,
continuas y continuadas revestidas por un régimen exorbi-
tante del derecho público.

En este tenor, notamos algunas actividades estatales:

Diferencias

Funciones

Actividades esenciales del estado

No se delegan a particulares 

Obras

Objetos inanimados tendentes a satisfacer necesida-
des de la administración ejecutiva, legislativa y judi-
cial.

Puede delegarse a particulares.

Servicios

Actividades técnicas.

Puede delegarse a particulares.   

Este aspecto doctrinal hace reflexionar necesariamente en
la adecuada terminología plasmada en los textos jurídicos,
lo cual no es un asunto menor, pues precisa alcances de los
diferentes niveles de descentralización política (federalis-
mo –entidades y municipios–), respecto a las actividades
estaduales aludidas.

Así podemos notar que de ningún modo un particular, po-
dría encargarse de la seguridad pública; pues es un ele-
mento del orden público, siendo el Estado el primero de los
interesados en la propiciación de este tipo de seguridad, de
lo contrario la estabilidad de un orden jurídico estaría en-
deble. Por esto último se dice que es indelegable.

En este sentido, notamos la imprecisión manejada en la
fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en donde no se aprecia
distinción alguna entre las funciones y servicios.

Artículo 115. …

III. Los municipios tendrán a su cargo las funciones y
servicios públicos siguientes:

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y
disposición de sus aguas residuales;

b) Alumbrado público.

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposi-
ción final de residuos;

d) Mercados y centrales de abasto.

e) Panteones.

f) Rastro.

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21
de esta Constitución, policía preventiva municipal y
tránsito; e

i) Los demás que las legislaturas locales determinen se-
gún las condiciones territoriales y socio-económicas de
los municipios, así como su capacidad administrativa y
financiera.

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el de-
sempeño de las funciones o la prestación de los servicios
a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las
leyes federales y estatales.

Lo anterior es un problema serio y debe resolverse, así
también lo apreciaron anteriormente otras legislaturas,
pues en algún instante las labores de la referida fracción III
eran todas consideradas como servicios públicos, tal como
se estableció en la reforma del tres de febrero de 1983,1 la
cual fue calificada como una de las reformas más trascen-
dentales del régimen municipal en México.

Precisamente por ello se estipuló la actual redacción el 23
de diciembre de 1999,2 consiguiendo, en supuesto, ma-
yor precisión de la naturaleza jurídico política de las
funciones; empero, en la práctica continúa el error, por
lo cual se sugiere dejar en definitiva cuales de las descritas
competencias tienen, en el municipio, el carácter de servi-
cio y de función pública.
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Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, y por los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados sometemos a
consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se modifica la fracción III del artículo 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 115. …

I. …

II. …

III. Los municipios tendrán a su cargo los siguientes
servicios y funciones públicas:

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento
y disposición de sus aguas residuales;

b) Alumbrado público;

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y dis-
posición final de residuos;

d) Mercados y centrales de abasto.

e) Panteones;

f) Rastro;

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;

h) La función de seguridad pública, en los térmi-
nos del artículo 21 de esta Constitución, policía pre-
ventiva municipal y tránsito; e

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen
según las condiciones territoriales y socio-económi-
cas de los municipios, así como su capacidad admi-
nistrativa y financiera.

…

Transitorios

Primero. La presente reforma entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones contradicto-
rias al presente decreto.

Notas:

1 Dicha publicación además de consultarse en el Diario Oficial de la
Federación puede notarse en el siguiente link: http://www.diputados.
gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_086_06dic77_ima.pdf

2 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_
147_23dic99_ima.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, a quince de noviembre de
2012.— Diputado Ernesto Núñez Aguilar (rúbrica).»

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Sonido en la curul del diputado Arturo
Salinas.

El diputado José Arturo Salinas Garza (desde la curul):
Gracias, diputado presidente. Si es tan amable, nada más
para que se considere turnar para opinión la presente ini-
ciativa a la Comisión de Fomento al Federalismo, por fa-
vor, presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Con mu-
cho gusto, diputado. La iniciativa se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen y para opinión a la
Comisión de Federalismo.
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